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FRANCISCO RAMOS MEJÍA 

Naclô en Buenos Atres ei 24 de Enero de 1847 y se gra- 

duo en Derecho, en 1873, con una tesls sobre Ia "Natura- 

leza dei contrato y de Ia letra de cambio". Durante ocho 

afios (1877-1884) perteneciô a Ia magistratura, desempe- 

íando ei cargo de juez dei crimen, primero en Ia provín- 

cia de Buenos Aires y después dei 80 en Ia Capital federal. 

Apartôse de todo cargo público para contraerse exclu- 

sivamente ai estúdio de Ia sociologia y de Ia historia. Fuô 

presidente de Ia "Socledad de Antropologia", pronuncian- 

do en Mayo de 18S8 una importante conferência sobre "La 

Escuela positiva dei Derecho penal". En 1889 adhirió al 

movimiento popular de Ia Unión Cívica, actuando en pri- 

mera fila durante su organización. En Abril dei afio sl- 

guíente fué electo senador de Ia província de Buenos Ai- 

res, cargo que ocupaba en Ia fecha de su fallecímiento. 

Francisco Ramos Mejía ocupa un lugar eminente entre 

loS inlciadores de loa estúdios sociológicos en nuestro 
pala. Habla concebido una vasta obra sobre Ia evolucíôn 

de Ia democracia argentina, que solo alcanzõ a realizar 

en parte. Su primer tomo (1887), "El Eederalísmo Argen- 

tino", inspirado cn Ias corrientes y métodos sociológicos 

difundídoa por Buokle, Spencer y Taine, estudia los orl- 

genes hispano-coloníales dei federalismo, en oposicíón a 

los que ven en él una simple Imitación de Ias formas po- 

líticas norteamerioanas. 

De otro volumen, todavia Inédito, se publico un robusto 

capítulo en Ia revista "La Biblioteca"; es, sin duda, tan 

importante, o mâs,  que ei presente volumen. 

Falleció en Buenos Aires ei 16 de Mayo de 1893, a loa 

46 afios da edad. 
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INTRODUCCIÓN 

La obra histórieo-sopiológiea que motiíva estaa 
reflexiones preliminares ha sido realizada por un 
espíritu entusiasta y curioso de Ias cosas argenti- 
nas. Enamorado de Ias nueviaB teoidenciiais históri- 
cas, y discípulo de los vigorosos peoisadoiries ,qiie 
en Europa inieiaron los estúdios de sociologia, ha 
querido llevar hasta sus últátoos limites y da Icu- 
brir en sus primeras raanifestacioaiies Ia raiz de 
nuestro vigente sistema de gobierno. Y si es cierto 
que Ias eienicias soeiales contemporáiieias, afamiosas 
de amplies horizontes, han puesto como base Car- 
dinal de su programa ei breve postulado de Bayle 
—" amaliiciemios "—ninguno como F. Ramos Mejía 
ha cumplido, entre nosotros, tam acabadameinte Ia 
preseripción metodológica dei maestro. Su trabajo 
es, antes que nada, un trabajo de análisis, con ei 
eual prepara y justifioa Ia síntesis definitiva. Que- 
dan así en su libro disenadas y fundidas Ias dos 
primordiales operafeáonas dei peDsam.ieinto. Por Ia 
una dasmenuza paciente y prolijamente los disper- 
sos materiaks históriicos; por Ia otra los viinouila a 
una vasta y compleja armênia social. 

Desde Ia Espaiía   romiana   de   los   Sénaoas,   de 
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Marcial y die liucano, hasta ei dominio daoadeaite 
y fmgmentario de los godos; desde Ias disposicio- 
nes dei "Edicto perpetuo", hasta Ias "oantas fo- 
rales" y sus antecedentes legislativos, nada lia 
dejado por revisar esta mleidulosa y disciplinadja 
inteligência. Viéniele icon ello Ia segurldad em. ei 
estilo y Ia energia en Ias lafirmaciooies. Apoyada em 
un respetable acervo documientario, no titubea en 
extraer conseeuencias siempre importa/ntes, aiunqne 
muchas ve?es discutibles. Su erudición le permite 
esoarbar en los más recônditos parajas coleetivos, 
en busoa dei detalle falaz o dei argmmento rotun- 
do. La /alentía dei rasgo denuncia ei temple de Ia 
coraza. Se hia imipuesto un lOamino y Io persigue 
silstemátioamente. Y ese afán de aglomenarlo todo 
en beneficio de su propósito originário; ©e de^ea, 
siempre evidente, de no admitir obstáculos c[ue iii- 
terrumpan su jmarcha; esa visión dei federalismo 
permainiente, sin desviacáones de ningún gómiero, 
jneludible y reictilíneo, entorpecen ei mérito par- 
loial de esta obra, en cuyas páginas, ei lautor, no 
ha buscado Ia verdad, allí donde pudiera encon- 
traria; ha buscado senicilliamente "su verdad". Y 
lesta verdad no es otra que Ia que explica ei fede- 
raüsimo argentino como un resultado die Ia coloni- 
zaoión lespanola y dei ciarácter, franaamiente auto- 
nómico y reajccionario a toda imposición centralis- 
ta, que define ai "antepasado conquistador". 

F. Eamos Mejía ha partido de un principio exai3- 
to. La herenieia, por una parte, y ei dom/inio secu- 
lar de ia legisláeión hispana, por otra, teinían neae- 
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sariaimente que imprimir a nxilestro orgianismo co- 
lectivo ei sello que a.liora \o distingue. Peno Ia 
transición no podrá ope^parae sin violenicia. Y ello 
porque todo movimiento revolueiomario finca su ra- 
zón en Ia urgência de destruir ©1 régimen antiguo 
para sustituirlo por otro miás liberal y justo. El 
ódio dei piasado es en esas lioras Ia únieia emeirgía 
direetriz. Ija exaltación pública no admite nada 
que trasteienda ai para eUa oprobioso deracào de Ia 
tinanía claudieante. Los oradores reeuierdan, ante 
Ia mudiedumbre arrebatada por ei lábio elacuemte, 
Ias angustias de los dias pasados. Los poetas en- 
cienden sus e^trofas ciudadanias, y Ia lira, antes 
apacible, se torna en fragoroso instrumento. El 
verso es entomaes himíno de los venoedores y epioe- 
dio de los caídos. Los gobemantes expliean sus de- 
cretos en una pomposa litieratura reivoluicioniaria. 
Los generales son más ique jefes, camiariadas de Ia 
tropa insurrecta. La arenga es para elloB agrada- 
ble y fácil, como que para mantenier Ia dislaiplina 
militar se han disciplinado, .a su vez, en ei oficio 
de Ia palabra. Es en estos momentos euando los 
liombres de Ia plebe, ansiosos de vengairsie de Ia 
urbanidad a que les soiaetían sus patromos de an- 
tafio, tutean a sus imaiudatarios, y crieen con esa 
ingennidad propia de Ia muielieduímbrie dominante, 
que Ia Repúblileia no tiene más objeto quie permitir 
que se codeen ei regatón consumido en ei diário 
comercio ai menudeo y ei domine orgulloso de su 
abolengo y de su ciência. Los tiranos, que insitin- 
tivamente conocen a los puieblos, sabem quie paira 
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diominiarlos les basta pisotear a quienies neipraseataai 
eleviación y cultura. El mismo espíritu que sirve 
para Ia libertad, sirve también para consolidar Ia 
tirania. Rosas se grangea Ia estimaieióii pública 
con solo insultar en sus disposieiones guberníutivas 
a los .distinguidos unitários. No pensaban sus miaji- 
teniedores que tarde o tempramo habrían de nacla- 
mST ei conicurso de los "salvajes unitárias", y que 
ellos organizarían ei país. Guando ei do(3(tor Agreilo, 
en vísperas de partir de Buenos Airas, eonfiiaba 
en que muy pax>nto se le llamaría, juraito con sus 
eompafíeros en ei gobierno de Rivadavia, a dirigir 
Icís destinos de Ia Repiiblica, enunciaba uma verdad 
indubitable. No serían él y Rivadavia los elegidos 
para ei mando; serían otras inteligências, dom sus 
mismas ideas, con su luisma orienteeión, con sus 
miismos afanes de progreso. Lo propio sucede a loj 
pueblos revolucionairios. Confían en que jiamás re- 
aparecerá ei gobierno primitivo, en que ei dterecho 
anterior se ha desgajado para siempre. Sim em- 
bargo, algo de bueno tcuía aquel gobierno, .algo de 
previsor y ecuánime auimaba Ias sauieicoies de aquel 
dereeho destruído. Y aun cuando no fueraa abso- 
lutamente beneficiosos y legales, ei pueblo se había 
aíooistumbriado a su império. Hallábase cômodo en 
ei armazón, forjado dolorosaaniente. Y he aqui que 
ahora, ya calimados los ânimos, ei antiguo réginien 
se iuisinúa em ei nuevo organismo: se cristaliza en 
sus leyes, se apodera de Ia familia, se extiende por 
Ias diveraas capas sociales. BI regaitóii retoma, si- 
leolcdoso y humilde, a su tienida de todaS ^aa horas, 
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y cl domine adiquiere otna vez su gallardía aristo- 
crátioa. Pero Ia conmoción ha sido fecimda. Las 
instituciones se han modificado proveicàosamente. 
Queda eu ellas, ea cierto, u-n seidimento die las cosa'3 
pasadas, que no debilita sa emergia, aaites Ia forta- 
lece y encauza en un orden regular y profiiciio. El 
earáeter de Ia sooiabilidad que se pretendia das- 
truir, ha irapreso su timbre en ei müdemio esce- 
nario político. La Franicia revolucionaria estableiae 
para su gobierno ei sistema unitário: eonseCai^jn- 
cia de Ia monarquia anterior. Nuestro país, que 
en loa dias iniciales .abominaria de sus progenitores, 
termina ladoptando ei sistema federal de gobiferno: 
consecíuiencia de Ia colonización espanola. 

Por eso he dieho que Ramos Mejía parte de un 
principio exacto. Su teoria dei federalismo argem 
tino no ha sido aún reomplazada satisfaetoriamen- 
te. Y si ai iuiciaT este diaouriso he procunado pre- 
caver ai estudioso de las dificultades de su leotura, 
advirtiéndole que muchas veces sus conclusiones 
no concuerda/n estriotaímiente con Ia nealidad his- 
tórica, ha sido con d propósito de puntualizar al- 
gunos de sus detalles, sin que ello importara un 
desconocimiento de su valor, ni un desmedro de su 
vigorosa recicd'umbre. No será posible, por otra 
parte, desconocer Ia sinceridad que ha determinado 
su esfuerzo; oomo tampooo ei considerable caudal 
de observación persomal y de prolija dacumenta- 
ción que su libro contiene. Bien que su obra res- 
ponda a un moiviraiento ideológico sustentado sobre 
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Ias bases en que ella se afirma; bien que sus ídieas 
no seau Gompletamente ariginaies, cábete Ia horara 
de ser ei primer es«ritor aa-gieoitiiio que lia estu- 
diado, cinéndose a ua rignroso método hiistóriico, 
nuestros orígemes fedeTales. Era, aidemás, neleesario 
acometer esta empresa. La República, ya estable- 
cilda dentro de un régimen afianaado por largiais y 
erueflitas luchas edvites; alejada de Ias rivalidaidea 
que agitaron en otras horas a su pueblo; dedicada 
a una intensa labor oonstruetiva, y caiyas aspira- 
eiomes mereantiles pareceu hoy refrescansie con ei 
entusiasmio d« unevos ideales, puede asistir, sin te- 
mor de que vuelvan a turbaria Ias iniquietudes dei 
p'asado, al sereno espeetáculo de Ia investigaición 
y dei exiamecn de su vida polítilca. No somios ya uni- 
tários ni federales. El proceso que se inicia con ia 
separaeión de los diputados dei interior, em ei ano 
onee, termina ei ano oehenta con Ia fedetralizajción 
de Buemos Aires. Después de esa feiabia no ba sido 
ni será posible reanudar ei viejo pleito argentino; 
pleito que algunos pensadores han tratado ide ra- 
dicar entre provincianos y portenos, entre Ia civi- 
lÍ23aeián y Ia barbárie, entre Ia aldea lejama y Ia 
opulenta metrópoli, y que no es en ei fotndio más 
que Ias fluietuaciones dei alma común—^trabajadia 
por Ia herenicia espanola—'en pracuna de su c^rien- 
talción definitiva. 

P. Ramos Mejía, comprendiendo Ia utilidad y Ia 
conveniência de abordar esta suerte de estúdio, 
dió a Ia estampa en 1898 el libro que nos ocupa. 
Su obra es,  por ranchos  oonceptos, una reacción 
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contra ei critério con que Sarmiento, Nicolás Calvo, 
Aristóbulo dei Valle y Ia mayoría de los constitu- 
cionalistas argentinos, habían tratado ei problema 
de nuestros orígenes federales. Sarmiento en sus 
"Comentários a Ia Constitución de Ia Confedera- 
ción Argentina", (1) sostiene que nuestra organi 
zación actual se eneuentra inspirada en Ia orga- 
rizaición de los Estados Tinidos y que, en conse- 
caiepcia, para conaoer aiquélla es indispensable re- 
ferirse, antes que nada, ai sistema político ame- 
ricano. 

Ya .en Ia Convención dei 60 se advierte una fran- 
ca tendência a resolver ias cuestiones nacioniales de 
acuerdo con Ia doetrina y Ia política constitueio 
nal de los Estados Unidos, "El Eedactor de Ia Co- 
niisión Examinadora", es, en ese sentido, un claro 
exponente de Ias ideas que menciono. Las pala- 
bras de Sarmiento, cuyo espíritu genial habíase 
alecoionado en Ia contemplación dei ambiente, un 
tanto pedagógiao y organioista en que vivían los 
hombres dei norte, a los cuales sabia imprimir, con 
su gesto tribunicio y con su autoridad incontesta- 
ble, una eficácia no superada todavia en nuestros 
anales parlamentarios; las palabras de Sarmiento 
fiieron em los debates que entonceis se librairon, ei 
eco vigoroso y ardiente de las teorias que Hamilton, 
Madison y Gay proclaimaran desde las nierviosas 
eolumnas de "El Federalista". Vélez Sársíield, ei 
universitário por antonomasía,   gustaba de recor- 

(1)     Editado   en   Chile,   en   1853. 
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dar en sus oraciones a Filadélfia y a Virginia; Már- 
mol, tumultuoso como en sus mejores dias juveni- 
les, exoruaba de profusa arguimeutaición norte- 
americana su épica verbal, y Mitre apoyaba, con 
t;u creciente prestigio ciudadano, Ias ideas allí 
circulantes. 

La Asamblea, ai ocuparsc de Ias reformas a Ia 
Constitución dei 53, sometiendo sus deliberajedoines 
a un plan meramente jurídico, no hacia más. que 
seguir ei temperajuento que Ias circunstancias in- 
dicaban. Sus hombres comprendian Ia magnitud 
de Ia tarea que se !es había encomendado. Un gran 
deseo de concórdia los animaba; una gran espe 
ranza en ei porvenir dirigia sus actos. {Para qué 
recordar ei áspero período de Ias luchas civiles? 
j Para qué abordar el estúdio de los partidos unitá- 
rios y federales? Oonvenía evitar en Io posible que 
ei debate se generalizara. Era necesario que los di- 
putados encerrasen sus manifestaeiones dentro da 
limites doctrinarios y legistas. Lo contrario liubiera 
llevado ai país a una nueva guerra: Ias províncias 
hubiesen viielto definitivamente a sus reductos hos- 
tiles, y se liabría desvaniecido para siempre el anhelo 
de Ia unidaid nacional. De ahí que los oonvenfcio- 
nales redujeran sus exposiciones a términos de ín- 
dole administrativa, apartándose de todo cuanto 
pudiese provocar una recrudescencia dei confiicto 
que se trataba de resolver en esos instantes. No 
cabe dudar que el procedimiento adoptado era el 
que mejor cuadraba a Ia situación política dei país; 
y sin caer en los extremos de Ia fracción oposito- 
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i-a, que aconsejaba aprobair a libro cerrado Ia cons- 
titución dei 53, Ia mayoría de Ia asamblea salvo 
con su conducta los prestigies de Buenos Aires, ai 
mismo tiempo que Ia ineorporaba ai resto de Ia 
Eepública. Pero de Io que fué una actitud momen- 
tânea y prudente, se ha heeho un método investi- 
gativo. Lo que no significaba otra cosa que una dia- 
cusión exterior y formalista, se ha transformado eii 
una escuela de Derecho Público. 

Desde entonces arranca en nuestro país Ia preoeu 
pación por ei estúdio de Ia legislaeión norteameri- 
cana. Los nomhrcs de Hamilton, de Madison y de 
Jay comienzan a ser familiares entre los escritores 
argentinos. Se lee a Stevens, a Goodnow, a Benja- 
mín Harrisson; se comentan entusiásticamente Ias 
obras de Burgess y de Spencer. Se resuelven los más 
árduos problemas constitucionales, de acuerdo con 
Ias doctrinas de Kent, Story, Adams o Marshall. 
El Congreso Nacional sanciona, para los casos en 
que su regiamente interno ofreciera dificultades, cl 
"Digesto parlament-ario", de "Wilson, y Ia "Ley 
parlamentaria" de Cushing. En 1866 José Maria 
Cantilo traduce Ia "'Historia dei orígen, formación 
y adopción de Ia Constitución de los Estados Uni- 
dos '', por Cuntis. El doctor Vélez Sársíield prologa 
Ia obra con un fervoroso comentário de Ia Conven- 
ción de Filadélfia. El doctor Calvo, arrebatado por' 
Ias ideas dei ambiente, traduce ei difundido y admi- 
rable libro de Story, y poço tiempo después entrega 
a Ia publicidad su versión castellana de laa "Deei- 
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siones constitucionales de los tribunales de los Es- 
tados Unidos", por Orlando Bump. Como se ve, Ia 
literatura es abund&nte; pero su recuento no ha 
terminado todaYÍa. En 1868, José Maria Cantilo 
vuolve a poner do relieve su admiraeión por Ias 
cosas norteamericanas, eon su traducción de El 
Federalista"; y en 1870, si mal no recuerdo, pues 
estoy citando oasi de memória Ias fechas que aeaban 
de leerse, ei doctor Florentino González reúne en 
dos tomos sus lecciones de Derecho Constitucional. 
José Manuel Estrada se deja influenciar poi ei es 
píritu dominante, aiinque su intuioión de los heehos 
naaionales y su talímto comprensivo y sas;az, le 
llcvan a considerar los antecedentes e.spaíínles ca 
ei estúdio de Ia organÍ2ación argentina. Montes de 
Oca sigue en su librO; famoso entre Jos jílvenes uni- 
versitários. Ias huellas que trazara Ia Conveución 
dei 60; mejor aún, Ias huellas que marcara Sarmien- 
to desde Chile en 1853, cuanido, a raiz de seir apro- 
bado por los conveacionales de Santa Pe ei docu- 
mento fundamental que ahora nos rige, publico suí 
" Comentários a Ia Constitución de ia Oonfedenaicióin 
Argentina". Del Valle. alejándose aparentemente 
de Ia norma preconizada por los tratadistas de sr. 
época, pero incidiendo como ellos en su ardorosa 
propaganda de Ia legislación de los Estados Unidos, 
remonta sus investigaciones hasta ei derecho pú- 
blico y consuetudinario de Inglaterra, cuya impor- 
tância ya Sarmiento había hecho notar, como 1ú 

prueban sus frecuentes recuerdos de Blakstone y 
de Ia "Carta Magna" en sus precitados comenta- 
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ríos. Del Valle fué a buscar "bajo Ia influencia de 
los grandes constitucionalistas norteamericanos y 
de su propia y vasta erudición, ei orígen dei sis- 
tema representativo de los pueblos argentinos en 
los pueblos bárbaros sajones, intemándose en ias 
más espesas selvas dei Rhin y de Britania, cuando 
no en los mismos bcsqUes de Escandinávia" (1). 
De cualquier manera, haya o no introdueido ei 
doctor dei Valle un novísimo y original critério en 
eJ análisis dei texto positivo de Ia ley argentina, Io 
cierto es que descuidaba deliberadamente Ia eonsi- 
deración de los factores unitários y federales, y quo 
su único propósito era realizar una exégesis de Ia 
articulación escrita y no de sus antecedentes histó- 
ricos. T cuenta que no menciono ei extenso trabajo 
que su libro contiene respecto dei sistema que adop- 
tara Inglaterra para ei gobiemo de sus posesiones 
americanas, que ello siólo fuera suficiente pira co- 
locar ei libro dei doctor dei Valle entre Ias mejores 
obras de Ia que he dado en Uamar eseuela exterior 
y formalista dol Derecho Público. 

La bibliografia constituaional a que me vemgo 
refiriendo lia Uenado sobradamiente su cometido; 
y fuerza es reloonocer que si no ha contribuído a 
soluioionar ei problema de nuestros orígemes insti- 
tucional es, nos lia dejado páginas útiles y agriaida- 
bleis. Como disciplina mental, econo método orde- 
nado y escrupuloso, como expMiGaoión de algrunos 
capítulos legales, esta bibliografia ha prestado y 

(1)    Carlos   Ootavio   Bung»,   "El'Fed«rall«mo Argíntlno" 
pag.   2i7. 
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sigiue prestando sus servieios. La liermieméutica dei 
Derecho precisa su concai/rso, no así Ia sociologia 
ni Ia Historia que tie.nen un viasto y diverso cajnupo 
de acción. Para Ia jurisprudência todo se eneuien- 
tra eontenido em Ia ley; p^aira Ia Filosofia Ia ley 
es ei último grado de un proceso eolectivio. Y si 
los tratadistas nacionales se hubierian limitado a 
considerar sus produioeiones como simples icomen- 
tarios de Ia Con'stitueión escrita, najda liubiiema te- 
nido que deeir sobre sus obras. Pero os ed caso que 
oanfundieron Ia legialalción con Ia sociologia, crean- 
do un déleznable método investigativo, y reducien- 
do Ias ouestiones argentinas ai denoiminadar común 
de Ia sabiduría norteamierieana. No se trajÈaba, 
vudlvo a repetir, de un critério de ajbogados, dis- 
puestos a explilear senioiUiamemite los aspectos die Ia 
norma positiva, por si y en si, desligaida de todo 
antaeedionte local. No era aquiella una aaaidemia de 
hábiles euadrivistas, quie hicieTan eonveirger en 
nuestro organismo juridico los cuatro senderos f un- 
daimentales: Ia "Carta lUjagna", los "deretiios dei 
hambre". Ia "Constitueión de los Estados Unidos" 
y :el sistama político de Ia Suiza republiiaania. Pre- 
tendian cireunscribir Ia historia pátria ai período 
que comprende desde 1810 a 1860, y examiraar Ia 
Constitueión de Santa Fe, en su esencia, como un 
resultado de Ia prácti^oa nortcaimerdcauia, y cm su 
realizaición, como un derivado de Ias recientes con- 
molciones civiles. Y voy ,a damiostrarlo. 

En 1853, :en Chile, Sarmiento ©scribe S:US "Co- 
mentários a Ia  Constitueión de Ia Confedteraiiíión 
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Argentina". Este libro es intenesainte por muicàoa 
ccxnceptos. Aparte de Io ,que pudieaia signiíioar co- 
mo exponente de Ias opmiones dei patrioio sobre 
los asuintos dilucidados en Ia Convenciión de Saimta 
Pe, posiee para mi—y creo qne para todos los que 
miram con riespeto y oarino los homibres y Ias co- 
sas de Ia República—ei alto valor quie siupouie su 
procedeiocáa espiritual. No será posible, a quiemes 
deseen analizar en sus menores detalles ei poderoso 
talento que Io eonstruyeria, omitir ei estúdio die es- 
tos "comentários"; y ello porque a su indlseutible 
trascendenicia se afiade um complicado prtoblema 
respecto de Ia evolución ideológica dei prócer. Re- 
cuérdese que Sarmiento dió a Ia publicidlad ei 
"Faicundo" en 1845, "Argirópoilis" en 1850, los 
"Comentários" en 1853 y "Conflicto y armonías 
de Ias razas" en 1883. Esas cuatro produaeiomes 
miaroam Ias distintas etepas de su pansamiento, y 
se enauentran, ad.emás, poderoisamenite vinculadas 
a nuestra literatura política. 

No admitia Sarmiento que fuese neoesario, para 
encontrar ei sistema de gobiermo que mejor se 
a.mioldaira a l-as oaraeterísticas naeiomales, pelmon- 
tarae a sus antecedentes de ia époica dei oolaniiaje, 
ni ,mucho menos a Ias lejanas y oscurísimas re- 
giones de Ia Espaãa prohistóriea. Su visión de los 
aifflontecimientos que se desarrollaban eu ei país, era 
simplemente cireunstanlciial. Para él Ia situación 
por que atravesabau Ias Provinoias diel Rio de Ia 
Plata, podia exrplicarise por eombinaiciones de or- 
den looal, en Ias ouales obraba, de uma pamte, ei 
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mezquino empeno de los ciaudillos en mamtenier su» 
feudos oomqiiistados, y de otra, ei ódio quie agitaba 
a los hombres dei interior contra Ias teoxdeinicias 
centralizadoras y ralturales de Buenos Aires. En 
su "Paciindo" había encerrado em unia fórmula Ia 
clave de Ias luchas entre provincianos y porteíios: 
Ia civilizaeión en pugna con Ia barbárie; ei pon- 
cho nômade frente a Ia correeta elegiamcia metro- 
politana. En ei encuentro, Ia civilización, represen- 
tada por ei personaje europeizado y ceremonioso, 
tenía forzosameinte que imponer su doanimio a ia 
barbárie, encarnada en ei montonero de La Rioja. 
No fué así, sim embargo. Las provincias, amtes reac- 
eionarias a los benefieios dei progreso, inivitaron a 
Buenos Aires a concurrir laon ellias ai afianzamien- 
to de nuevas institueiones, que consultaram Ia vo- 
lumtad unánimie, y protegieran en Io suoesivo Ia 
libertad, ei trabajo y ei orden. 

Sarmiento no había abarcado en "Faioundo" ei 
vafito horizonte argentino. Había si entrevisto un 
aspecto pareial y renucido dei esoenario; pero su 
preoeupación por ei "origen, evolución pasada y 
tendências evolutivas y vemideras'' de Ia República, 
solo se manifiesta treinta anos después, en "Con- 
flicto y armonías de las razas". "Un estúdio de 
sociologia argentina, se ha dilelho, puede ser general 
o particular. Si es particular, se reduoirá a estu- 
diar Ia evoMción ide una de las instituciones aisla- 
damente, a través de toda nuestra hisitoria o de 
alguno de sus períodios; o bien tomarán un "mo- 
mento histórico" para indagar sus oausas determi- 
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nantes, sus mamifestaiciones y sus oonseciueiicias. 
En este orden será siempre un ejemplo óptimo ei 
"Facundo" (1). 

De Ias deolaraciones anteriores se diespíende que 
Sarmiento no se detuvo en Ia oonsideraieión dei pro- 
blema total de nuestra existemicia oolectiva, hasta 
ei ano de 1883; y que, por Io tanto, sus "Comien- 
tarios a Ia Constituieión de Ia Confederajeión Ar- 
gentina" deben aprcciarse como Ia expresión má« 
completa de sus ideas filosóficas y jurídieas. Y en 
esa obra sus ideas no son oferas que Ia? die Joseph 
Story; pero cuando ei curso de sus reflexiones Io 
obliga a roíerirse a hechos no soluicionados por Ia 
legislación de los Estados Unidos, se ve en Ia ur- 
gência de "aciudir a Ia fuente de todas Ias institu- 
ciones modernas, Ias libertades inglesas, de cnyas 
Icyes fundamentales es sapientísimo comemtador ei 
JTiez Blakstone" (2). 

Ahora bien: estos princípios ingleses y norte- 
amierioanos tenían para Sanmiento ei valor de lai 
cosas definitivamente cooisagradas. Uma larga práo- 
tica había demostrado Ia execlenieia de esas arti- 
culacioncs. Era natural, entonícies, que los hombres 
dei país, empefíados en organizairlo, aprobasen 
aquellas disposiciones constitiiicionales, que impnes 
tas a pueblos vigorosos y prognesistas, babían con- 
tribuído a su desarroUo. Y como en Ia presente 

(1) Ingenieros: "Las ideas sociológicas de Sarmlento"i 
prólogo a Ia reediciôn "aonflicto y armonias de Ias 
razas", pág. 11.  (Bd. de "La Cultura  Argentina",   1916) 

(2) Sarmiento:    "Comentários";   prólogo,   pág.   V. 
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oportunidlaíd se trataba de un aiouietfâo entre los 
direiotores de Ia política argentina, acuerdo en ei 
cual, por motivos especiales y monwnitáneos, se 
eístablecía ei sistema federal (com evidente ate- 
nuaciones unitárias), era opinión de Sarmienito 
que Ia nueva Constituición no debía diferir en Io 
más mínimo de lais legislaciones inglesa y ameri- 
cana, que .ooncreitabain los últimos aidelantos en Ia 
matéria. "Por un don especial de Ia Providencia, 
decía en sus "Comentários", ,a, Ia Repúblitóa repre- 
sentativa federal, única que presentan los tiempos 
modernos, se asooiain indisolublamente Ias ideas de 
libertad, riqueza e instructóión individual, engran- 
decimiento rápido, poder, prosperidad y tnainquili- 
dad imperturbable; mientras que Ias sociedades 
como Ias de Europa, y no poças de América qui; 
esperaron su felicidad de Ia voluntad de un sobe- 
rano, de un individuo revestido de Ia suma dei po- 
der público, o de Ia faicultad de imponer su volun- 
tad como regia de gobiemo, solo ban asegurailo 
trastomos, despotismos, guerras civiles y misé- 
rias". "Ala República Argentina, agrega refirién- 
dose a Ia Constitución que comentaba. Ia forma re- 
publicana le viene de Ia carenicia de dinastias que 
puedan pretender eomio un derecibo beredado o 
adquárido a dirigir los negócios públicos; Ia forma 
representativa de Ia condioión de Ias repúblicas 
miodemas y de Ia dilatada extensión territorial; Ia 
forma federal, em fin, de sus reyertas internas que 
trajeron Ia dásoluoión dei gobiemo central durante 
ei virreinato, de su aislamiento en províncias, y de 
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Ia necesidad de ayudarse reciprocamente para Ia 
comvin felicidad, sin qiuio haya dejado de influir en 
esto Ia violência y Ia tirania misma. Pe^ro los hom- 
breis de ciência y previsión han aoeptadio esta for- 
ma de gobierno bajo sus três modiifieacLones compo 
niantes, ya como um beloho co,nisumado, que seria 
peligroso contrariar, ya como vulgar preceupación 
que no debe ser menospreciaida, ya como forma ro- 
deada de prestigias de huen êxito, ya, em íin, por- 
que siendo Ia forma unitari-a o federal simplc 
cuestión administrativa, ni Ia concieiicia, ni Ia 
dignidad cstán interesaãas en ei triunfo de una u 
otra" (1).' 

He aqui comprendidas Ias ideas de Sarmiento. 
La página no puede ser más explícita y terminan- 
te. Entre Ias reyertas internas y Ia simple cuestión 
administrativa — cuyos subrayados corren de mi 
cargo — se mueven Ias reflexiones dei patrício. 
Bíen que los términos extensión territorial — ex- 
plicados en "Facundo" — pongan de relíeve que 
su gênio había entrevisto, en su aspecto regional, 
una de Ias fases dei asunto, quadan ahí esas pa- 
labras que se refieren a Ia "fonna rodeada de 
prestígios de buem êxito"—^prestígios logrados en su 
aplícacíón a Ia vida institucional de los Estados 
Unidos — para demostrax cuáleis eram isus opíniomes 
sobre Ia constítuición que acababa de promulgarse. 
Y estas opinione^s reposaban, maturalmente, en Ia 
eonviic:ción de que ei dereoho públijco morteameiri- 

(1)    Sarmiento:    "Comentários",   págs.  69  y 70. 
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cano ofrecía ei más perfecto mcoanismo que pu- 
diera desearse, y que siendo él un resultado de Ia 
experiência y Ia sabiduria de aquellos pueblos, 
nada mejor, nada más prudente y lógico que tras- 
ladarlo a nuestras leyes fundamentales. 

Tal era ei critério eon que Sarmiento en 1853, y 
luego en 1860, ahondaba los problemas de Ia Repú- 
blica. Ese critério ha inspirado una abundante bi- 
bliografia constitucional, que Ramos Mejía lia pre- 
tendido destruir en su libro. Pero mientras Nicoláa 
Calvo, Aristóbulo dei Valle y Floremtino Gon^ález 
oenían sus investigaeiones ai método superficial y 
puramente especulativo; mientras escarbaban en Ia 
jurisprudência de los Estados Unidos o en el ve- 
nerable documento que los barones ingleses hicie- 
ran firmar a Juan Sin Tierra, Sarmiento se dea- 
viaba dei oamino originário para penetrar en el. 
f ondo de Ias cosas humanas. '' Pienso cscribir, anun- 
ciaba en 1865, una historia de Ia constitución de 
Ias Provincial Unidas dei Rio de Ia PI ata, princi- 
piando desde ia creación dei virreinato. Si logro 
realizar mi pensamiento con el acierto que se re- 
quiere, dejaré consignadas mis ideas tales como 
guiaran .mis actos durante tantos anos d« 
lucha, y como creo que debe establecerse para co- 
rregir Ias propensiones de los retardatarios discí- 
pulos dei espíritu francês, tan bisono en estas ma- 
térias. Creo tener todos los materiales necesarios, y, 
más que documentos argentinos, trabajos reiciemtea 
ingleses y norteamericonos sobre Ia constitución ín- 
tima de los gobiemo», para rastrear Ia formación 
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dei nuestro, que no es Tina invención nuestra, ni 
producida ai acaso" (1). 

Por su parte, los tratadistas uniiviersitarias «onti- 
nuaban firmes en su propósito de contener nuestros 
problemas constituicionales en dl régimen gubemati- 
vo de los hombres dei norte, y en circunscribir sus 
estúdios de los factores unitários y federales a Ia 
época de su división en partidos extremos, aleján- 
dose deliberadamente de su origen espaíiol j de 
su árduo y fatigoao de»envolvimieuto a través d^. 
los siglos. 

"Nosotros no tememos pasado, exclamaba ei doc- 
tor Calvo. El de Ia madre pátria es BUJO. Hemos re- 
nunciado Ia herencia política. La Mstoria antigua 
dei mundo viejo es buena, pues, como lección e 
ilustraciión, pero no tiene rol en los destinos dei 

.mundo nuevo" (2). Y Florentino González, con 
una deliciosa ingenuidad, que se me ocurre alta- 
mente cômica, aseguraba que "Ja Constitución ame 
ricana aun en África, en Ia República de Libéria, 
está acreditando quie tiene por si Ia virtud de me- 
jorar ai bombre" (3). 

Ramos Mejía reacciona contra Ia escuela por 
ellos cultivada. Su libro es, en ese sentido, polémãcio 
y fuerte. Tiene además ei mérito que supone su ex- 
celência propia, y que acentua Ia circunstancia de 
referirse a cuestiones argentinas v tiascendentales. 

(1) CarUis  a,   Av^llaneda,   publicadas en Ia revista "La 
Biblioteca",   tomo   6,   pág.   5. 

(2) Calvo.    "Decisionea   Constitucionales". 
(3) P.   González.   Derecho   Constitucional;   recopllaoión 

de sus lecciones en Ia Unlversidad    d»  Buenos  Aires. 
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Su aiutor, dotado de raras aptitudes para Ia exége- 
sis histórica; continuador de Bcheverría y Alberdi, 
en cuanto apreciaron nuestra evolución colectiva 
como una consecuencia de factores ancestrales; in- 
vestigador erudito y celoso de Ia virtud de su 
obra — que no penetro jamás eon ânimo aventure- 
ro en ei domínio dei pasado, sino que fué liáeia tíl 
en procura de una respuesta a Ias Interrogaiciones 
dei presente, — culmino en este volumen ima labor 
digna de todos los -elogios y digna, también, de ser 
imitada por quienes aspiren a contribuir con su 
esfuerzo a Ia dilueidaioión de los gramdes probleimas 
naeionales. 

Este libro de sociologia se lee con un interés muy 
distinto dei que suelen despertar Ias produccioncs 
literárias. No aparece en Ia obra de F. Ramos 
Mejía Ia imaginación que da movimiento y colorido 
a los infolios ásperos y a Ias leyes sociales lescuetas; 
es ello una ventaja fundaimental en quien no se pro- 
puso hacer literatura sino sociologia, inspirándose 
en Ias direcciones de Herbert Spencer. Dijérase que 
es indiferente ai prooeso quie narra; que sus jiela- 
tos no tienen para él otra importância que Ia que 
se desprende de su utilidad demòstrativa. Ni ei 
calor que emerge de los doeuimentos apergaiminaldcs; 
ni ei espeictáeulo de ias pasiones em luieiha; ni Ia 
avidez de los conquistadones primitivos; ni Ia laivi- 
lizaleión de Ia Espana romana, tan pintoresca y ar- 
dorosa, y en Ia cual ziunbaban Ias ironias de Mar- 
cial en ei verso latino y Ias heróicas palabras de 
Lucano, ni Ias "Siete Píirtida^" eon su lenguiaje 
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inseguro, pero ya rico en matices poéticos; ni Ia 
tenaz resistência contra los árabes, cuya relaoión en 
los romanoes tradicionales posee un enioainto inefa- 
ble y profundo, canmueven ei espíritu de RainxoiS 
Mejía. Preocupado de Ia comprobacióm de su tesis 
histórica, sabe perniianeoer imperturbable frente 
a cuanto pudiera desviarlo de su propósito inicial. 

Su lectura remunera .con delicadas eompiensa- 
ciones Ias asperezas de Ia marcha. Vamos apren- 
diendo en ella como se desenvuelven los pueblos, 
como lenta y seguramente se forman sus inistituloio- 
nes. BI pasado, ei comienzo nebuloso y complejo, 
despeja sus incógnitas. Y a medida que a^^anzamos 
en ei trayecto, sentimos que nos invafde Ia emoción 
de Ia pátria próxima, de Ia República progiresista, 
de Ias leyes previsoras y sabias. Es entomices cuan- 
do advertimos que nuestra democracia arranca de 
Ias lejanías de Ia Historia; y que los hombres ape- 
nas somos, en este enorme drama de Ia vida, mio- 
léciulas dirigidas por leyes naturates, cmyos secre- 
tos explorará indefinidamente Ia Cienoia, en au in- 
quietud insaciable de ensanchar y embellecer los 
horizontes de Ia Vida. 

NTCOLAS CORONADO 

Buenos Aires, 1915. 
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En una piiblicación anterior hicimos tina afir- 
mación que lia podido parecer infundada: Ia de 
que ei federalismo argentino era ei resultado ex- 
clusivo de nuestro desarroUo histórico, una mera 
evolución de nuestro propio organismo político y 
no ei resultado de una sei-vil imitación. 

Dijimos entonces, y conviene recordarlo ahora, 
Io que sigue: 

El presente les ei producto de una larga gene- 
ración de causas; y si es asi, ai estudiar Ia historia 
argentina no debemos partir de lína época recien- 
te, de Io que podríamos llamar período argentino 
o independiente, porque entonces no seria más que 
una relación de hechos más o menos pesada y mu- 
da, más o menos brillante y divertida, sin objeto 
práctico alguno ni importância social en cuanto 
ro tenga por objeto los hechos mismos. Debemos, 
por ei contrario, insinuamos en su más remoto 
pasado, rastreando Ias causas verdaderas de su 
fisonomía actual y detenernos allí donde Ia causa- 
lidad cesa. 

Por esto debemos riemontarnos a Ia historia de 
Espafia para escribir Ia nuestra y determinar los 
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factores y su influencia relativa en este compuesto 
que se llama República Argentina actual. 

Los factones principales de nucvstro organismo 
social debemos buscarlos en Ia Espana, que es ei 
principio natural, forzoso y fecundo de todo estú- 
dio de nuestra sociabilidad, bajo ei punto de vista 
histórico y político. 

Por esto, Ia historia de Ia edad media espafíola 
es tan argentina como Io es Ia que arranque dei 
descubrimiento o de Ia conquista, con esta Víutaja: 
qiie seria más historia porque seria más científica. 

Estudiar Ia historia de Espana es estudiar his- 
toria argentina. 

No obstante Ias diferenciaciones que hayan po- 
dido resultar hasta hoy de Ia diferencia de clima, 
de instituciones, de nuestras vinculaciones intelec- 
tiiales y comerciales con Ias naciones europeas; no 
obstante esto, hemos sido y continuamos aiendo emi- 
nentemente espanoles por nuestra raza y por nues- 
tra historia. Nuestro desenvolvimiento orgânico es- 
tá fundamentalmente determinado por factores po- 
derosos cuyas raíces se insinúan profundamente 
tn Ias intimidados de Ia historia espaãola, y a ella 
es indispensable recurrir para explicamos anoma- 
lias y ritmos sociales que de otro modo serían cien- 
tificamente inexplicables. 

Las instituciones de un pueblo no son una crea- 
eión aislada y artificial, impuiesta por un poder 
sobrenatural, sino ei resultado de su propia evo- 
Ivición, una cnianación de su propia naturaleza, y 
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por eso es que son fecundas y solo así pueden 
serio. 

Bn ei mismo caso se halla nuestro país. Tóme- 
se, por ejeinplo, nuestro sistema de gobierno. j Crée- 
se, acaso, que ei sistema federal de gobierno que 
nos hemos dado es una ereaoión artificial de nues- 
tros constituyentes, de un uiimero reducidísimo de 
personas que, habiendo leído un poço más que los 
otros, tenían xina, que otra idea más? 

Seguramente no. EUos mismos, ai establecer Ia 
forma de gobierno, obedeeían a Ia influencia dei 
médio en que se habían criado y desarrollado, obe- 
deeían a una larga cadena de antecedentes a que 
estaban soraetidos casi, y sin casi, sin saberlo. Y 
Io mismo sucedia con ei pueblo todo que recibía 
esa constiitución. Ciertos detalles de ejecueión se- 
rían propios; pero Ia idea matriz, Ia tendência po- 
lítica a qu« obedeeían en esos momentos, no era ien 
cllos que Ia proponían, como en ei pueblo todo que 
Ia aceptaba, sino un efecto de ia acumulación por 
herencia. 

No es eierto que nuestro sistema federal de go- 
bierno sca una copia servil de los Estados Unidos; 
Io será ei detalle de ias disposiciones, o si se quie- 
re. Ia forma técnica dei mecanismo funcional, su 
forma externa; pero Ia idea misma dei sistema poli 
tico estaba en nuestra sangre y era, aunque parez- 
ea absurdo mientras llega ei momento de demos- 
trarlo, heredada de los espanoles. 

El solo espíritu de imitación, por otra parte, no 
nos habría llevado a Ia forma federal de gobierno 
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si no hubiera existido en nuestra organización men- 
tal ese germeu. El espírita de imitaeión no liabríp. 
podido nunca sobreponerse a nuestros hábitos, a 
nuestra índole moral y política. Un pueblo no imi- 
ta cuando y por que quiere, por mera veleidad po- 
lítica, una forma de gobiemo, como un hombre imi- 
ta ei corte de Ia casaca de su vecino; y si Io hi- 
cimos fué porque algo había en nosotros que nos 
determinaba. Ese algo fué ei particularismo penin- 
sular reforzado o complementado en América por 
ei espíritu democrático que se desarroUaba espon- 
taneamente en Ia colônia, debido a circunstancias 
especiales de su nueva vida y a Ias condiciones en 
que se desarroUaba. 

En ei deseo de demostrar Io que ai federalismo 
argentino se refiere, en Io que acaba de leerse, es 
que anticipamos estos fragmentos de un libro más 
extenso y que llevará por título Historia de Ia evo- 
hición argentina. 

Los que esto lean encontrarán seguramente mu- 
chas deficiências en Ia parte relativa ai gobierno 
colonial. Pero debe tenerse presente que, siendo ei 
objeto de este traba.io que ahora publicaruos, uni- 
camente los orígenes de Ia federación argentina, he- 
mos debido tomar en cuenta solo aqudlo quâ decía 
relación con nuestro objeto. 
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CAPITULO PRIMERO 

SU  OUIGEN REMOTO 

SUMARIO: I. Caiiras a que ha sido atribuído y que no 
Io explican. — II. Gestión de los fenômenos so- 
ciales. El momiemto inicial dei federalis :iio argen- 
tino se encuentra en Ia historia espaüola. Co- 
mo debe enienderse esto. — IIl. El particularismn 
ha sido un rasgo distintivo de Ia raza espanola y 
de SU historia. Particularismo de Ias razas primiti- 
vas que han p^iblado Ia Espafa y caracter un tanto 
federativo de algunas de estas: Celtas, iberos, fe- 
nicios, grlegos, romanos. — IV. invasión sarracena 
y como contribuyó a dividir ?n distintos reinos 
casi extranjeros cl território todo de Ia península. 
Su extremadu desmenuzamiontü hasta refundirse 
los reinos de Castilla y León y .4ragín y Granada. 
— V. Caracter tederativo de ia uniân de Io que se 
llamó Ia corona de Aragôn aur. despuôs de su in- 
corporación a Castilla. La unifin de estos dos reinos 
tlene igualmen'e un caracter federativo sni genaris. 
— VI. La cludad espafiola. su importância en Ia 
historia política de! país; su gobierno municipal; 
extensiõn de sus facultados en Io político, en Io 
civil, en Io  militar. Hermandades de  Castilla:   su 
caracter federativo.— VII. Importância y riqueza 

tle Ias ciudades espaõolas. — Vlll. Organización 
política de los distintos re'no? espanoles e institu- 
ciones que .Tseguraban Ia liljenid Indli-ídual en 
todas sus manifestaciones, y que liubieran podido 
ser imitadas en América. 
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^Cnáles son Ias causas que han determinado con 
mi caracter tal de intensidad y generalidad ese fe- 
nômeno político que se llaraa ei federalismo argen- 
tino? 

jllabrá sido Ia palabra y Ia idea lanzada por ei 
horrendo dictador dei Paraguay en Ia convención 
de 1811 ; habrá sido dehido a Ia aoción dei bando- 
lero de Ia Banda Oriental en Entre Rios y Santa 
Fe, o pura y simplemente efecto dei capricho va- 
niãoso y pedante de un viejo canónigo? 

V.n sentimif-nto tan vivaz y aetivo, qne ha sobre- 
■snvido a todos nuestros dolores y a todas nuestras 
amarguras; que a pesar de haber sembrado Ia deso- 
lüción y Ia ruina en Ia república ha resistido a 
todas Ias aprensiones y repugnancias qae tales 
efectos snscitaban, y acabado por convertirse en 
Ia fórmula definitiva de su constitución política, 
tiene que haber respondido a algo más que eso que 
se dice. La palabra dei tirano dei Paraguay es- 
crita en un papel que por Io escaso de los médios 
de publicidad de entonces debió quedar easi iné- 
dita, no pudo conmover tan hondamente ei sonti- 
miento popular. No pudieron coumoverlo Ias pro- 
clamas y Ia aeeión dei enchalecador de Purifica- 
ción, sugestionado por un fraile apóstata y monta- 
ram, caudillo con prestigio en Ias masas bárbaras 
dei TJruguay unicamente. 

Para que un hombre se convierta en ei caudillo 
de su pueblo, le inspire ei hálito vivificador de 
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sus ideas y Io someta ai influ.io omnipotente de 
STi acción y de su mente, imponiéndole así ei sello 
impresivo de una personalidad vigorosa, se re- 
quiere ser algo más que un escuro caudillo de pas- 
tores. 

Sin altura moral, sin inteligência amplia y vigo- 
i'osa, sin ei hábito de Ia meditación y dei estúdio 
que disciplinan y vigorizan ei espíritu y enrique- 
í'cn Ia imaginación, sin calidades personal"?. que Io 
líicicran atractivo, ■, córao podia haber determinado 
un movimiento político tan estupendo Ia repugnan- 
te personalidad de Artigas? 

Artigas no fué sino una de Ias tantas manifes- 
taciones dei federalismo argentino, aunque en su 
-forma más bárbara y bavbarizadnra; sustraerle a 
Ia explicación general para colocarle en una posi- 
ción exterior y anterior a ese fenômeno singularí- 
simo, elevándolo así hasta Ia categoria de creador 
de uno de los movimientos soeiales más complica- 
dos, es demostrar no solo falta de critério h'.stórico 
y sociológico sino dei más trivial don de observa- 
ción. i Toda Ia estructura íntima de un pueblo al- 
terada de improviso y fundamentalmente con vio- 
lación de Ia ley de Ia evolución por un oscuro cau- 
dillejo! 

Comprendo ei luteranismo en religión, ei bona- 
partismo en política, ei byronismo en literatura; pe- 
ro ei artiguismo como síntesis dei federalismo ar- 
gentino. .. i bah! es demasiado grotesca Ia superche- 
ría para enganar a los que no necesitamos crearnos 
una tradición nacional. 
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La República Argentina no era en 1810 bastan- 
te extensa para explicar por esta circunstancia Ia 
necesidad de gobiernos particulares, especiales a 
circunscripciones de un tamaíio determinado que 
facilitara Ia acción dei gobierno general. No esta- 
ba tam])oco tan adelantada como para que Ia com- 
plexidad de Ias relaciones y raovimientos sociales 
hiciera necesaria Ia multiplicaeión de articulacio- 
iies que facilitaran ei libre juego dei organismo so- 
cial. No estaba tampoco compuesta de agrupacio- 
iies de distintas razas y nacionalidades que hicie- 
ran necesaria Ia distribución de facultades institu- 
cionales según Ia distinta fisonomía nacional, pa- 
ra uo perturbar c(m su unificación Ia mauifesta- 
eión y ei desarrollo de sus distintas necesidades y 
a.spiraeiones según sus respectivas tendências ét- 
nicas. 

j Como explicar, entonces, este movimiento frac- 
cionario que se opero iniciada apenas Ia Revolución 
de Mayo, si a ninguna de Ias causas de que acaba- 
mos de hablar puede atribuirse este movimiento? 
jPor ei caracter semibárbaro de Ias poblaciones? 
Tero es que por poço que se observe se ve que no 
era un movimiento sirapleniente dispersivo, no era 
una difusión, una amorfización diré así, sino una 
verdadera redistribución de los elementos sociales. 
El movimiento tomo a veces, es cierto, formas más 
o menos bárbaras, y eso dependia dei estado de 
nuestras poblaciones: pero fuera de que en ei fondo 
se veia una tendência orgânica perfectamente ca- 
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racterizada, aqnel aspecto no Io tuvo en su momen- 
to inicial, ui fué tampoco general. 

"Ilay que admirarse, dice cl Dr. V. F. Lópcz, de 
que en médio de un desorden tan complicado lia- 
yan sido precisamente Ias masas incultas de Ias 
campanas Ias que trajeran ai tremendo debate de 
Ias armas los problemas mús adelantados y más fe- 
cundos de Ia política constitucional; y que dei seno 
de un verdadero caos seati ellas Ias que hayan le- 
vantado los princípios de Ia reorjranización defini- 
tiva de Ia pátria, con una sagacidad de miras, con 
una precisión de formas, con tal tecnicismo, que 
i;o tiene ejemplo parecido en Ia historia de ningún 
otro pueblo civilizado sin que deba exceptuarse a 
los mismos Estados unidos de Ia América dei 
Norte, porque allí fué Ia parte más distinguida e 
ilustrada dei país Ia que formulo y cimento Ias 
luyes fundamentales dei régimen federal; mieutras 
que entre nosotros ha salido de Ia labor y de los sa- 
crifícios hechos por pueblos ignorantes e incons- 
cientes, que a nadie han imitado ai poiierse en Ia 
via de ese gobierno, ei más perfecto y adelantado 
entre todos los de nuestro siglo". {Historia de Ia 
Rcv. Arg., I, 55). 

jPor Ia distancia y ei aislamiento de Ias agrupa- 
ciones? l'ero para esto habría sido necesario que 
fuera tan completa que ni noticia se hubiera tenido 
de cada una de ellas respectivamente. Y, aun asi- 
mismo, ei sentimíento que ellos inspiraban liabría 
ido borrándose a medida que ei contacto fué siendo 
más frecueute, a medida que se iban reiterando Ias 
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tentativas de aproximaeinn, y fué todo Io contrario 
Io que sucedin. {Un fenômeno de Ia anarqnía es- 
pontânea de que nos habla Taine? La anarquia no 
tiene unidad, como su nomhi-e mismo Io indica, y 
entre nnsotros había unidad de pensamiento, un 
propósito común  hncia  ei  cual  todos converpjían: 
ei principio dei federalismo sobre Ia base de Ia 
autonomia de Ias eiudadps-cabildos. 

Estos movimientos sociales, como todo fenômeno 
de su orden, no tienen pxplicación dentro de ellos 
mismos. Nuestro espíritu localista, nuestro aisla- 
miento no es más que un qnia cs hi eo virtust dor- 
mitiva a Ia pregunta quare opium facit dormire. 

II 

jY quó es? 

Es que, como Io hcmos dieho en nnestra intro- 
dueción general, Ias institueiones de un pueblo no 
son una creación aislada y artificial impuesta por 
nn poder sobrenatural, sino ei resultado de su pro- 
pia evolución, una emanación de su propia natura- 
leza; "es que Ia idea misma dei gobierno federal 
estaba en nuestra sangre, que él era aunqne pa- 
rezca absurdo y mientras Uegaba ei momento de 
demostrarlo, heredado de los espaíioles"  (1). 

Ese momento ha llegado ahora. 
La guerra contra los juoros produjo ei espíritu 

democrático a Ia par de otras muehas consecuen- 

(X)    "La Naclôn",  2  núm,  6232, 



SU   ORIGEN   REJIOTO •11 

cias. Y no solo esto, sino tamhión ei espíiitn fe- 
deral, fomentando Ias tendências particularistas 
qne se ol)servan eu ei período liistórico que corre 
desde los tienipos primitivos conocidos hasta Ia in- 
vasión sarracénica. 

Al revés de Io que ha sucedido en Estados Uni- 
dos de Norte América, donde ei federalismo nació 
en Ia colônia, entre nosotros ei f3deralisrao ha naci- 
do en Ia madre pátria misma. "Cuartel ei más ceci- 
tíentail de Europa, dice Lafuente, encerrado por Ia 
naturaleza entre los Pirineos y los mares, divididas 
sus comarcas por profundos rios y elevadísimas 
montafias como delineadas y colocadas por Ia ma- 
no misma dei grande artífice, parece fabricado su 
território para encerrar en si otras tantas socieda- 
des, otros tantos pueblos, otras tantas perjuenas na- 
ciones que sin embargo han de araalgamarse en 
una sola y común nacionalidad... " {Historia de 
Espana. Int. II). 

En ella deberaos buscar y en ella encontraremos 
ei germen y origen de Ias tendências federales de 
nuestro espíritu que se manifesto en los primeros 
anos de nuestra independência, que ha caracteriza- 
do ei corto período de nuestra historia política y 
que nos indujo más tarde no a imitar servilmente 
sino a adoptar fórmulas que nos hacían falta y que 
Ia experiência ajena había encontrado buenas. Si 
no hubiéramos encontrado tan a mano Ia eons- 
titución norteamericana, habríamos tenido que ha- 
cerla nosotros mismos, y para nuestra originalidad 
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institucional tal vez ha sido un mal haberla ha- 
Uado. 

iQuién sabe que fórmulas hubiéramos encontra- 
do por nosotros mismos y habría sido digno de ver 
dos pueblos de raza distinta y que partían de dis- 
tintos puntos coincidir fundamentalmente en sus 
])royecciones; habría sido digno de ver de qué ma- 
nera estos dos pueblos tan distintos entre si re- 
sohían los mismos problemas políticos y soeiales! 

Pero compréndase bien que hablamos de tcnden- 
(lias, de espíritu federativo, no de institueiones. Las 
liuestras actuales podrán ser tan distintas como se 
(■[Uiera de Ias que rcgían ei Aragón en los tÍL>mpns 
dei Justieia y dei Privilegio General e idónticas 
hasta donde se quiera también a Ias que aetualmen- 
le rigen en Ia América dei Norte, sin que esto con- 
tradiga nuestra tesis. Seguramente que nosotros no 
pretendemos encontrar ei orif>en de ia Corte Supre- 
ma Federal en ei reino de Aragón o de Castilla. ni 
Ia estruetura orgânica dei gobierno general en ei 
monarca aragonés. Pero si queremos demostrar y 
demostraremos que aun cuando nuestra constitu- 
cióu escrita es norteamericana, nuestra constitu- 
ción orgânica y nuestro temperamento político es 
esencialmente espanol. Que Ia adopción de ia Cons- 
titución federal americana no es una causa sino un 
cfecto de nuestra estruetura orgânica y que ai 
adoptarla no Io hieiraos por servll imitación sino 
porque nos venía bien. 
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III 

La Espafía apareció en Ia historia como un con- 
junto heterogêneo de puehlos distintos e iiidepen- 
dicntcs entre si; continuo como una reunión de 
estados y termino en una federaeión de monar- 
quias. Esta federaeión, annque oculta aetnalmente 
a Ias miradas siiperficiales, aparece, a poço que se 
Ia examine, claramente diseíía:la y, annqne con mo- 
dalidades propias suyas, perfectamente caracteri- 
zada. 

Generalmente se dividen los pueblos que Ia ocu- 
palian en Ia aurora de los tierapos históricos en dos 
grandes grupos: los iberos y los celtas; algunos 
hacen três con Irs celtíberrs, zona intermed'a entre 
ambos (1), y hay quien confiesa que si Io hace así 
es solo por conformarse con ei uso de Ia moderna 
crítica histórica, pues nada es menos homogêneo 
que los expresados pueblos. 

La independência, ei movimiento espontâneo. Ia 
fisonomía guerrera, era, según Gebhardt, sn carac- 
ter distintivo y se gobernaban sin ninguna unidad. 
Además eran tan numerosos y distintos entre si que 
solo a fuerza de sutiles investigacioncs aciértase a 
descubrir los caracteres que los acercaban a uno y 
a otro de los dos tipos conocidos bajo los nombres 
de Cêltico .y de Ibero, y algunos había que cn nin- 
guno podia elasifiearse con exactitud. 

Estrabón cuenta como cincuenta pueblos distin- 

(1)    MAUTINEÈ, "Municipalidades de Castllla", pâg. 10. 
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tos entre ei Mino y ei Tajo; Plínio enumera cua- 
renta y cinco en solo Ia Lusitânia. 

Entre Ias naciones hispânicas primitivas se citan 
ios cántahros, los astures, los galecios, los lusitanos, 
los celtíberos, los vacceos, los oretanos, los carpeta- 
nos, los turdetanos béticos, los bastotanos, los con- 
testanos, los laletanos, los indigptas, los autstanos, 
los vergetas, los eiísUaros o vascones, los rle Ias 
islãs Baleares, los berones, los bástulos penos, los 
euecetanos, los lobetanos, los turdetanos, los edrta- 
nos, los cosetanos, los lacetanos, los cerretanos, los 
laneetanos, los volsciones, los ilergetas, los castela- 
nos y los ausetanos. 

La nación de los Galecios se subdividia en quin- 
ce pueblos; Ia de los lusitanos en cineuenta, los 
celtas en dos y los celtíberos en cinco. Los galecios 
íormaban ai parecer una confederación de pueblos 
o de tribus entre los que figiiraban los bracarios, 
los eelerlnos, los gravios, los limicios, los querquer- 
ijíns y los ártabros La nación de los astures esta- 
ba dividida en muclios pueblos o tribus de distin- 
tas denominaciones. Al oriente de los astures se- 
guían los cántabros, que, como algunos de los pue- 
blos que hemos citado, formaban iina confederación 
nacional en Ia que entraban, scgún todas Ias apa- 
riencias, los austrigones, los caristics, los várdulos, 
J algunos otros pueblos citados por Ptoloraeo. Pli- 
íiio dice que se dívidían en cuatro pueblos distin- 
tos, pero no los nombra. (GKBHAKDT, Jlist. de Espa- 
na, I, 27). 

Existían también los astures que ocupaban Ia 
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hoy província de Asturias; los tartesios que vivían 
cn ei território inmediato ai Betis; los olcades, si- 
tuados en Ia parte oriental de Ia província de Cuen- 
ca y parte dei reino de Alurcia; los bargnsios, que 
íormaban parte de los ilergetas y que estaban 
Itacia Lérida; los cosetanos que ocnpaban ei te- 
rritório que media entre Tortosa y Tarragona; los 
ausetanos, de Ausa, su capital, estaban en parte de 
Io que hoy es Cataluna, hacia Ias faldas dei Piri- 
neo; los arevacos, pueblo situado en lo más oceiden- 
tal de Ia Celtiberia, y a Ia que portenecían .innta- 
mente con los lusones y pelendones; los austrigoncs 
que confinaban por ei poniente con los cántnbros; 
los murgobros situados bacia ei norte de Burgos; 
los ppsicos, pueblo de Ia costa de Asturias entre los 
lios Navia y Nalón; los túrdulos que ocnpaban par- 
te de Ia Lusitânia; los caristios sobre ei oceano can- 
tábrico; los caniseos que empezaban sobre los mon- 
tes de Oca y seguían hacia ei nacimiento dei Ebro, 
y finalmente los cuneos, que habitaban ei cabo de 
Santa Jlaría entre cl Guadiana y ei promontorio 
Sacro. 

Bien que estos pueblos fueran más o menos de 
origen común, se hallaban, como se ve, coii.pleta- 
mente divididos. La organización de sa gobierno, 
ai decir de algunos eruditos espafíoles, era esencial- 
mente m^unicipal, y debido a este espíritu local 
riunca pudieron constituir un gobierno comiin que 
asumiera Ia representación general de todos ellos, 
y que dando nervio a todas esas agrupaciones cons- 
tituyera una nación capaz de hacerse respetar en 
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ei exterior y apta para defender esos mismos dere 
chos locales en ei interior. 

Así es que Ia guerra entre si fué ei estado ha- 
bitual de esas poblaciones mientras vivieron libres 
de Ia dominaeión extranjera, y fuera de esas confe- 
deraciones más o menos extensas, que heraos men- 
cionado anteriormiente, jamás habían pensado en 
unirse bajo un vínculo eomim. Siempre fracciona- 
das, no se unieron ni contra los cartagineses ni 
centra los romanos, y fueron sucesivamente vícti- 
raas de ambos por su indÍA'idualismo incorregible. 

Vivían generalmente en los campos llevando una 
vida nômade, pero poseían también muchas ciuda- 
ões de importância en proporeión a su grado de 
cultura. 

Fué tanta Ia importância alcanzada por ai «ninas 
ciudades, dice IMartínez {Municip. de t^astiUa, p. 
18), que llegaron a ejercer supremacia sobre una 
porción considerable de território, dándole su nom- 
bre y asumiendo en cierto modo Ia representación 
política de Ia tribu o nación a que pertenecían. 

Andando ei tiempo se verá reproducirse entre 
nosotros este fenômeno social. Cada una de Ias ciu- 
dades de Ia república se fué separando sucesiva- 
mente de Ias o^.ras; y, dedarándose autônomas, die- 
ron su nom'.i-e y asumieron Ia representación polí- 
tica de Ia porción de território que lograron 
atraerse. 

La repugnância a Ia unidad. Ia tendência ai ais- 
lamiento y ai individualismo, ei desdén por ias 
alianzas,   son  los  caracteres  típicos  con  que  nos 
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describen esos pueblos iodos los historiadores y 
geógrafos extranjeros y tspanoles, desde Estrabón 
liasta Lafuente. La naturaleza misma parece haLer- 
s.e puesto ai servicio de esta tendência dispersiva, 
sembrando de barreras ei território espafíol: pro- 
fundos y caudalosos rios, altas y espesas cordille- 
ras dificultan por doquiera Ia aproxiraaeión de los 
pueblos entre si. Y esta falta de aproximaeión y 
de comercio mutuo bacia que cada una de estas tri- 
bus tuviera su individualidad propia en religión, 
en costumbres, en política, en Ia guerra, en todas 
sus manifpstaciones, en una palabra. Unos adcraban 
a un Dios, otros a otro; Ia religión de unos era 
cruel y violenta, otros Ia tcnían mansa y benevo- 
lente; unos amaban Ia guerra y sus peligros, otros 
preferían Ias artes tranqüilas ds Ia paz y todos Io 
bacían de distinto modo; sus trajes, sus leyes, sus 
costumbres, su lengua, todo diferia esencialraente 
y hasta Ia índole de sus poblaciones, como que des- 
cendian de distintas razas. 

Su gobierno era en unos esencialmente democrá- 
tico y electivo, en otros tenía otro caracter sin ser 
nunca unipersonal a no ser en Ia direeción de Ia 
guerra; fuera de ella correspondia Ia autoridad su- 
prema a un Senado electivo sobre quien recaía todo 
ei peso dei gobierno. 

Así vivían cuando qnince siglos antes de Ia era 
cristiana aportaron a sus costas mediterrâneas los 
fenicios. Ponen humildemente ei pie en ei cabo San- 
ta Maria, se insinúan maüosamente a favor de sus 
dijes y baratijas en ei ânimo de los naturales y, pe- 
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^etrando casi furtivaraeiite cn ei interior, se derra- 
man por toda Ia península espafiola. Fnndan a 
Málaga, Cádiz, Sevilla, Cúrdoha, .Martos, Adra y 
otros pueblos y ciudades de importância, nave^an 
los rios, exploran Ias costas, establecifndo en todos 
los puntos importantes grandes factorías y derra- 
man en Ia Espana todo ei limo de su industria y 
de sn comercio, de sus artes, de sus ideas, de toda 
sn eivilización, en una palabra, modificando así 
sensiblemente Ia agrfste rudeza y embrionária eivi- 
lización de los naturales. Treinta siglos más o me- 
nos han corrido desde entonces, y todavia se no- 
tan, según autores espanoles, en Ia parte quj aqué- 
llos oeuparon vestígios de sus iuclinaciones y cos- 
tumbres. 

jY como nol El número de fenicios que poblaron 
ei interior fué tan considerable, qne Estrabníi pin- 
ta estas ciudades (que no cran menos de doscien- 
tas)  como convertidas por completo en fenieias. 

Entretanto, jqué clase de gobierno tenían en su 
país de orígen estos nuevos pobladores; cuál era su 
estruetura política y social, sus leyes, sus costum- 
bres, sus tendências; como influyeron en Ia naeieiiti) 
eivilización celtibérica ? 

Siete ciudades más o menos importantes ocupa- 
ban ei território de Ia Fenicia: Sidón, Berito, Tiro, 
Biblos o Gebal, Aeeo o Ptoleinaida, Trípoli y Ara- 
do. Bien que unidas por nn vínculo federativo, to- 
das estas constituían más bien nna federación de 
ciudades que una nación federal. Cada una tenía 
bu gobierno propio, su território, sus leyes, sus ma- 
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gistrados y sus jefes supremos que compartían su 
autoridad con un Senado, cuyas funcione.s eran 
periódicas. Administraban sus rentas y proveían a 
sus necesidades con sus recursos propios. Algunas 
de estas ciiidades solían adquirir preponderância 
transitória que Ias convertia en una espécie de me- 
trópoli mientras duraba aquélla, pero sin caracter 
algTino de capital. 

He aqui como describe Grote Ia fisonomía polí- 
tica de esta federación. "Cada ciudad era una co- 
munidad independiente que poseía su território cir- 
cnnveeino, su eonstitución política propia y sii pro- 
pio príncipe hereditário. Tiro parece haber gozado 
de cierta autoridad predominante sobre todas Ias 
demás ciudades, tal vez de cierta fiscalización, a 
Ia que no siempre se sometían voluntariamente; y 
casos se presentaban en que Ias ciudades inferiores, 
cuando Tiro estaba comprimida por enemigos ex- 
tranjeros, aprovechaban Ia ocasión para iiisnrrec- 
cionarse, o por Io menos, si no llegaba a este extre- 
mo, se mantenían indiferentes. Las raismas difi- 
cultades para dirigir de una manera satisfactoria 
las relaciones entre una ciudad dominante y sus 
confederadas que se manifiestan en Ia historia grie- 
ga, se encuentran también en Fenicia. El sencíraien- 
to predominante de suspicaz aislamiento en una 
ciudad se explica de una manera chocante por ei 
ejemplo de Trípolis constituída conjuntamente por 
Tiro, Sidón y Arado. Pormábanla três ciudades 
distintas a distancia cada una de 200 metros res- 
pectivamente, con sus murallas propias que las se- 
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paraban, aunque probablemente constitiiían hasta 
oferto punto una sola comunitlad política y servíaii 
de reniiión y de deliberación comíin a todo ei gru- 
po fenicio". {Tíist. of Gretce, 11, 340). 

Era, pues, Ia Penicia una confederación de ciu- 
dados unidas por un vínculo  federativo bastante 
laxo; y natural era que al establecerse en Espafia 
Io hicieran llevando a ella sus costumbiTs v   teu 
deneias políticas y sociales. Y en efecto así fué. 

Según resulta de los estúdios hechos a este res- 
l>ecto, Ias colônias Fenicias de Espafia se goberna- 
ban por si mismas bajo Ia fnrma republicana fe- 
ai^ral. Caiia ciudad, como en Penicia, tcnía sa a;o- 
Lieruo propio, su autonomia y parece que Cádiz 
fué, más que su capital, su raetr('poli, pues no re- 
sidia en ella £?obiern(i central algiino a Io menos 
con caracteres permanentes, limit;'indose a ejercíT 
lou aquel caracter cierta supremacia sobre los de- 
ir-ás establecimientos. Pero ei vínculo más fuerte 
(jue los unia era su comunidad de origen y de iu- 
tiTcses comerciales, constituyendo así una federa- 
ción de un caracter suyo propio. 

A esta mezcla de republicanismo federal fenicio 
y de exclusivismo y federación celtibérica viiio biea 
pronto a agrogarse un uuevo elemento de dise- 
n.inación. Algunos siglos habían pasado desde que 
ei republicanismo federal fenicio se había jnixta- 
puesto en unas comarcas e incorpnrádose e:i otf-is 
al aislamiento celtiltérico, cuando llegó a Espafia 
iin nuevo poblador, en cuya fisonomía p(>lítica y 
social brillaban más que en ningún otro estas mis- 
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n'as tendências ai aislamiento y a Ia diseminaeión. 
La hurafiería semisalvaje dei celtibero, que había 
sido fomentada por ei egoísmo mercantil de Ia 
ciudad fenicia, iba a ser nuevamente estimulada 
por ei exclusivismo dei demos (ateniense^. 

Ningún pueblo ha presentado con rasgos más 
resaltantes esa tendência ai aislaniienio. esi tspí- 
ritu ,de repulsinn haeia toda incorporaciún, hacia 
todo vínculo político que se extendiera más allá 
de los muros de su ciudad, que caracteriza ai pue- 
blo griego. 

La ciudad era para él ei tipo de Ia unidad poli 
tica, y fuera de ella no había más que bárbaros, 
ya fneran persas, cartagineses o romanos, si se tra- 
taba de relaciones extrahelénicas; extrados si per- 
tejiecían a Ia comunión heléniea. Las relaciones de 
Corinto, de Tebas o de Atenas entre si eran rela- 
ciones internacionales y existían para un ciudada- 
no de Atenas en Corinto, por ejemjjlo, tantas di- 
ficnltades para adquirir bienes raíces o para ca- 
sa rse, como no existen hoy en ninguna nación mo- 
derna. 

Fiiera dei víncnlo qne establecía entre cllos Ia 
comunidad de nombre, de sangre, de roliginn, de 
anteeesores míticos, no había para cl griego, ni 
concebia que pudiera haber otra cosa qne su ciudad 
natal, y así es que cada una, por pequena que fue- 
ra, era perfectamenie autônoma y no reconocía 
otra autoridad que Ia suya propia. Existían islãs 
pequefiísimas como Peparethos y Amorgos que te 
nían dos o três municípios separados. 
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Las tentativas de congresos federales como ei dei 
istmo de Corinto, Ia formación de Ia confederacióri 
de Delos con Atenas, Ia hegemonia de Esparta so- 
bre las ciudades dei Peloponeso y Ia eonfederaeión 
beósiea bajo Ia hegemonia de Tebas, no altera en 
nada este caracter de nnidad política que se atri- 
buye Ia ciudad helénica. 

Hasta Ia confignración física de Ia Grécia con- 
tribuía, como en Espana, a fomentar esta repul- 
sión a Ia tinidad, que inducía, como obser\'a Grote 
(Grecce), aún ai más pequefio município a foraiar 
de si mismo una unidad política separada dei resto 
y a resistir a toda idea de unión con otras, ya 
fuere esta voluntária u obligatoria. 

La Grécia es uno de íos territórios más monta- 
fíosos de Ia Europa; los picos elevadísimos y las 
múltiples ramificaciones de las montaíias son otras 
tantas cortinas que ocultan y dividen las comarcas 
y los pueblos. No parece sino, dice Grote, que Ia 
naturaleza hubiera querido desde ei principio man- 
tener Ia población de Ia Grécia desunida bajo ei 
punto de vista social y político, estableciendo tan- 
to muro de separación y tantos limites generalme]i- 
te difíciles y a veces hasta imposibles de fran- 
quear. 

El mismo historiador, disculpando ei caracter 
inconexo de su relación, ocasionado por Ia falta 
de agrupación y de unidad dei pueblo griego, di- 
ce: "Este es en alto grado ei rasgo característico 
e inseparable de Ia historia de Ia Grécia desde 
ei principio hasta ei fin; pues Ia sola unidad po- 
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lítica qyie obtuvo fué Ia triste unidad de su es- 
clavización a Roma, ssnora dei mundo. Solo Ia fuer- 
za habría borrado dei espíritu de un griego libre Ia 
idea de su ciudad como organización autônoma y 
separada. La villa es una fracción, pero Ia ciudad 
es una unidad, Ia más elevada de todas Ias unida- 
des políticas que no puede ser reunida a otras sa- 
crificando su propia senal separada e individual 
Tal es ei caracter de Ia raza tanto en su pátria pri- 
mitiva como en sus cstafdechnieiitos coloniahs, en 
su historia primitiva como en su histoi-ia recieiite, 
separándose por una división natural en una multi- 
tud de ciudades indivisibles que se administran a 
si mismas. Cada ciudad progresiva o estacionaria, 
prudente o aventurera, turbulenta o tranqüila, si- 
gue su línea propia de existência, sin asociaciones 
ni vínculos comnnes con Ias otras ciudades y sin 
que existan tampoco fuerzas extrafías que Ia obli- 
guen a formar con ellas una sociedad activa... No 
solamente no había unidad política que naeiera en 
los estados griegos sino que, por ei contrario, se 
notaba una tendência opuesta, es decir, a una di- 
seminación y a un ailejamiento mutuo. 

La federación era ei tipo uniforme de toda orga- 
nización, ya sea política o social; Ia tribu. Ia fra- 
tria. Ia ciudad, todas revisten caracter federativo 
sin que ninguna de estas entidades pierda su indi- 
vidualidad ni su independência, conservando ai 
unirse, como en tiempo de su aislamiento, su culto, 
su sacerdócio, su derecho de propiedad, su justi 
cia interna. "Cada ciuidad, dioe Fustel de Coulan 
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ges, por Ias exigências de su religfión misina debía 
ser absolutamente independiente; era preciso que 
cada una tuviera sn código particular, pues qne ca- 
da una tenía sn religión, y era de Ia relisrióu de 
donde emanaha Ia ley. Cada una debía tener su 
justicia soberana y no podia haber jnsticia alguna 
qne piidiera ser suprema a Ia de Ia ciudad. Cada 
una tenía su moneda particular, que en su origen 
Uevó ordinariamente su emhlima religioso. Cada 
una tenía sus pesas y medidas. No se admilió que 
pudiera haber nada de común entre dos ciudades. 
La línea de demarcación era tan profunda qne difi- 
cilmente se imaginahan qne ei matrimônio pudiera 
ser permitido enti-e habitantes de distintas ciuda- 
des. Podia haber entre ellas alianza, asoeiación mo- 
mentânea en vista de una ventaja o de an peligro, 
pero janiás unión completa. La religión haeia de 
cada ciudad un cuerpo, y no podia agregarse :í nin- 
gím otro. El aislamiento era Ia ley de Ia ciudad". 

Tal era ei nuevo pueblo qne venia a infundir sa 
vigorosa pero dispersiva civiüzación en Ia tierra de 
los iberos y de los fenieios. 

Partiendo de Marsella, los griegos gunaron Ias 
costas de Cataluna, y e.xtendiéndose por todo Io que 
fué ol reino de Valencia fundaron a Sagunto y 
levantaron ei famoso templo de Diana donde hoy 
está Ucnia, en Ia província de Alicante. 

Democracias gobernadas por senados o por ma- 
gistrados electivos presentan, como se ha visto, Pe- 
nicios y griegos, ei tipo más acabado d?l gob^erno 
municipal autônomo, y trasladados a lejanas tie- 
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rras, llevaron consijp, cnmn era aatural, los raspos 
característicos de su sociabilidad. En Espana como 
en Itália, sils ciudades no fueron sino pequeiías re- 
públicas munieipales. 

En ellas los fenieios, con sii espírita esoncialraen- 
te mercantil, y Eobre todo los frriegos, con est' mis- 
mo espíritu y su natural expansivo y liberal, pro- 
pagaron Ias ideas democráticas y munieipales, y 
con estas sus usns y costumbres, sus artes, sus le- 
tras, sus industrias, toda esa civilización y,'asinosa- 
mente progrcsiva eu cuyo caráctiT no ha sido totla- 
vía sobrepujada Ia pátria de Clistenes y de Peri- 
cles. 

Debieron, pues, influir, y mucho, los griegos en 
Ia naciente civilización hispânica. Tanto más si se 
tiene en cucnta que Ia vitalidad de sus caracteres 
sociales era tan tenaz que resistia a tod'is Ias in- 
fluencias. "Su apego a Ia lengua y a Ias co.^^tum- 
bres de Ia pátria era exeesivo, dice Ijaurcnt, nisto- 
lia de Ia humanidad, 11, 330) ; ai cabo de treseien- 
tus anos de destierro los mesenios hablabau toda- 
via su dialecto dorio con toda su pureza. Coiiio los 
griegos no se convertían en bárbaros, estos tenían 
que acabar por transformarse en griegos. Los he- 
lenos reunían cualidades que generalmente son in- 
compntibles. A pesar de su patriótica vanidad y dj 
su (lesdón haeia los bárliams, se mezciaha.o con 
ellos. Los colonos se Lacíau querer de los indígenas 
y se ca.saron con Ias mujeres dei país. De my.ií ro- 
sultó una poblaeión que participaba a lá vez de Ias 
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ciaalidades de los griegos y de los bárbaros y que sir- 
vió de lazo de uni6n entre ambas razas". 

Estas três civilizaeiones, celtibérica, fenicia y 
griega, si cabe llamarle así a Ia primera, teníat. re- 
I.artida entre si, y más o menos mezclados. Ia Ibé- 
ria toda. 

Distintas en su origen, en su estado social y en 
su grado de cultura, Ias unia una misina tendência 
politica, bajo cuyo influjo iba desarrollándose Ia 
sociabilidad espanola: ei individualismo, Ia tendên- 
cia ai aislaraiento, ei eíspiritu democrático y fede- 
rativo de sus instituciones más o menos desarrolla- 
das o embrionárias. 

Sobre ellas pasaron casi sin rozarlas los cartagi- 
neses, viuiendo en seguida a i-eeraplazarlos los ro- 
manos. 

Reducida Ia Espafia a pi'ovineia romana, después 
de sangrientas y poríiadas guerras, era natural que 
sufriera Ia influencia de sus dominadores. Que su 
lengua, sus costumbies, sus instituciones, su gobier- 
no fueran más o menos modificadas por aqaéllos y 
que esta modificación fuera en ei sentido de sus 
ideas unitárias. 

El poder de asimilación de Roma era incontras- 
table, y Ia Espana, ai ser sometida ai yugo de Ia se- 
nora dei mundo, tuvo que someteirse a él en gran 
parte; recibió sus leyes uniformes, sus magistrados 
comunes y sus costumbres casi universales. Da anos 
priieba de ello, en Io material, sus grandes carrete- 
ras, sus puentes, sus aoueductos, siis palácios y 
naumaquias, circos, teatros y arcos triunfales; en 
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Io intelectual, Ia riquísima literatura hispano-roma- 
na, con sus Quintilianos, Sénecas, Columelas y Lu- 
eanos; en sus usos y costumbres, los muchos que se 
encuentran adoptados, pues los turdetanos, scgún 
Mommsen, adoptaron ei uso itálico dalbafío calien- 
te, y Ia moneda romana no solo fué rapidamente 
aeeptada sino que fué imitada en ei tipo espanol. 

Sin embargo, Ia dominación de Roma en Espafia 
no fué ni tan pacífica, ni tan extensa, ni tan com- 
pleta, a Io menos durante Ia mayor parte dei tiem- 
po que Ia ocuparon, como podia esperarse, y esto 
unido a otra circunstancia que mencionaremos ade- 
lante, atenuo un tanto los efeetos unifieadores de 
SU civilización. 

La dominación de Roma no se extendió desde ei 
principio a toda Ia Península, y aun cuando sus le- 
giones Uegaron con César basta Lusitânia, sn do- 
minación en toda Ia parte occidental fué durante 
mucbo tiempo puramente nominal. El território li- 
mítrofe tuvo siempre que sufrir Ias irrupciones de 
ias tribus media sometidas o uo sometidas dei todo 
dei norte y dei oeste. 

En euanto a Ia parte realmente sometida, es no- 
tório que Ias continuas insurreceiones de los natu- 
rales, que durante siglos no pudieron .ser eoraple- 
tamente dominadas, luantuvleron a los romanos 
constantemente con Ias armas en Ia mano, a punto 
tal que llegó a ser en Roma una cuestióu grave Ia 
conservaeiún de los ejércitos romanos en Espaíía 
y que historiadores modernos han tratado de in- 
vestigar Ias causas que indujeron a los romanos a 
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mantcner a tanta costa posesiones qup, bajo oi piin- 
to de vista militar y financiero, eraii rnás quo mia 
ventaja una verdadera carga para Ia' eomunidad 
romana. 

Pero al fin, y aunque paulatinamento, Ia política 
de Roma acabo por producir su resultado iui-vita- 
ble: Espana aceptó sus usos y costumbres, su len- 
gua, su literatura y acabo como ei império todo por 
no tener en su seno otras clases que emperador y 
súbditos. 

Pero esta fué Ia obra lenta de cerca de cuatro 
siglos, y durante este dilatadísimo espacio de tiem- 
po, Ia Espana romana, aunque soraetida uniforme- 
mente en Io político a Ia autoridad unipersona.' de 
Roma, continuo gozando de sus libertades munioi- 
pales, que, unidas al espíritu indócil de Ias pobla- 
cionos sometidas y de rebelión alnorta o de abso- 
luta independência de algunas otras, mantuvieron 
vivo ei espíritu particularista de Ia Espaãa anti- 
romana. 

Contribuyó también a este resultado Ia política 
romana misma con los distintos fueros .y privilé- 
gios concedidos a Ias ciudades como médio de con- 
seguir su sumisióu y de as>'gurar su cooperaci.ín a 
Ia obra de Ia conquista. Es cierto que estos dere- 
chos y privilégios no fueron exclusivos a Ia Es- 
pana ; que no eran sino una aplicación de Ia polí- 
tica tradicional y dei derecho político de Roma; pe- 
ro esta circunstancia nada quito a los efectos loca- 
les que estos privilégios produjeron por Ia índole 
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particular de Ias poblaciones donde se iinplanta- 
ron. 

Las ciudades espafíolas dei tiempo de Ia domi- 
nacióii romana estaban divididas en cinco catego- 
rias: los municípios, las colônias romanas, las lati- 
nas, las itálicas y las ciudades federadas. 

Los municípios eran las más privilegiadas de to- 
das, hahiondo sido sus fueros otorgados como prê- 
mio a servicios extraordinários prestados a Ia re- 
pública o de Ia sumisión espontânea de poblaciones 
influyentes en ei país. En virtud de este fuero 
eran hasta eierto punto autônomas; podíar regirse 
por sus leyes propias, modificarlas o hacer olras 
nuevas, elegir libremente los magistrados encai^ga- 
dos de aplicarlas, posser Ia propiedad dei território 
cou excepción dei tributo, así coino también ia ciu- 
dadanía romana a pe.=5ar de su calidad de extranje- 
ros. En virtud de este privilegio los ciudadanns de 
algunos municipios tuvieron capacidad para ejer- 
cer cargos públicos en Ia misma Rotna (1). 

Venían en seguida de los municipios las colônias, 
que se dividían en romanas, latinas e itálicas. 

Las colônias romanas, como compuestas de cin- 
dadanos de origen romano, gozaban dei jus qiiirita- 
riiim, con ei derecho de sufrágio y ia aptitud para 
ejercer cargos públicos, pero se gobernaban por las 
leyes de Ia raetrrpoli. 

Las ciudades de derecho latino se gobeniaban por 

(1) MARTINEZ, "MunicipaUdades de CastiUa", pâsi- 
na 33; FIOIÍES, ".Medallas de Esnana", tomo l.o; BEU- 
CHAR. "Derpriio muriciiial de Ia antigüedad", capitulo 
7; AULO GEUO, "Noct M.", tomo XVI, capitulo 13. 
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EUS propias leyes cou independência dei pretor ro- 
mano: llevaban ei censo, donde oran inscriptos los 
cinJadanos, tcnían magistrados propios, y ei dcre- 
cho de acusar a los romanos. Libres de Ia capita- 
ción, poseían ei dominio dei suelo, y en los ejércitos 
poseían ei mismo número de legiones aue Roma (l). 

Las colônias dcderecho itálico compon'-jn Ia tor- 
cera clase de codonias. Obedecían a sus propios ma- 
gristrados, y aimque sometidas ai imperium dei \>ve- 
blo romano SP administraban por si mismHS. 

Las ciudades federadas, fcederaie civitas, conser- 
vaban toda su anti^ua autonomia y solo estaban 
unidas a líoma en virtud de alianzas pactadas con 
caracter de igualdad por ambas partes. Eran por 
Io tanto una verdadera exeepción en ei país con- 
quistado, como atraidas voluntariamente a Ia amis- 
tad romana, sin intervención alguna de fuerza. 

Las ciudades federadas tenían gobierno propio 
y nombraban a sus magistrados, conservando íl de • 
recho de legislar con entera independência. Poseían 
ei dominio absoluto dd território sin sujeción .i tri- 
buto ni a otra clase de servicins que los establezidos 
en los tratados. Estaban en cambio obligadas a mi- 
rar como amigos o eneraigos a los que Io fueseji dei 
pueblo romano y a suministrar un contingente de 
tropas auxiliares a sueldo. La república se resi-rvó 
también cuidadosamente ei derecho de denunciar y 

(1)    MARTINEZ,   "Municipalidades   de   Castllla",   pági- 
na   37;   NEMECIO,   "Antigüedades   romanas",   capitulo   T, 
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hasta de declarar nulos los tratados cuarido Io cre- 
yese conveniente (1). 

De Ias ciudades que, según Plínio, hahía en Es- 
pana cn ei tiempo de Ias três grandes divisinnes, Ia 
Bética contata eiento sesenta y cinco; de eilas nue- 
ve colônias, ocho municípios y veintinueve latinas, 
seis libres, três aliadas y eiento veinte tributarias. 
La Tarraconense contenía eiento setenta y nueve; 
de ellas doce colônias, treoe municípios, diez y ocho 
con leyes latinas, una aliada y eiento treinta y cin- 
co tributarias. La Lusitânia contaba cuarenta y 
cinco, entre ellas cinco colônias, un miuiicipio, 
três latinas y treinta y seis tributarias (2). 

"Al paso que todos los pneblos se iban identifi- 
cando en doreclios con Ia ciudad soberana, dice La- 
fuente, y que se confundían, por decirlo así, con Ia 
metrópoli, iba ganando en importância ei derecho 
municipal. Cada ciudad se iba acostumbrando a vi- 
vir con una espécie de independência regida por 
sus leyes locales, viniendo a formar Ias ciudades 
como otras tantas pequeíías repúblicas, reemplazan- 
do así Ia vida municipal y de localidad a Ia '.ida 
política y de nación. Contenta Ia metrópoli con oue 
le pagaran los impuestos, iba dejando a Ias ciuda- 
des gobernarse en Io demás por si mismas .v euanto 
más decaía ei império más se robustecia ei poder 
municipal". {JJistoria ãe Espana, parte 1.°-, lib. 
III, cap. VIII). 

(li MARTINEZ, "Munlclpanaafles de Castilla"; SA- 
VIGNT, "Drolt Romain"; LAURENT, "Historia de Ia Hu- 
manldad". 

(2)    LAFUENTE,   "Historia de  Espafia". 
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Aun bajo Ia dominación de Eoma, de Ia ciudad 
que según Laurent estaba destinada a realizar Ia 
unidad dei mundo aMtiguo, Ia tradieión espafiola 
dei particularismo no fué interrumpida sino en 
parte y salvada así de Ia uniformidad romana; 
aquella tradieión no se interrumpirá ya e irá en 
progresión creciente hasta ser ahcigady niateiial- 
mente, pues su espiritn perdura todavia, por un 
rpy extranjero en CastiUa, por un rty idiota en 
Cataluõa y Aragón. 

En cuanto a Ia época de Ia dominación visigótica. 
son tan escasas Ias noticias que de ella se tienen 
que nada puede deeirse a su respecto con precisióu 
(1). Fué época de turbulências y de guerras pro 
movidas por los levantiimientos de los iiulótr.itos 
vascos, cántabros y astures; de violências y on- 
mociones, y ei espíntu militar predomina diir-.inte 
ella. Solo setenta y cinco aüos antes dei Onadalete 
pudo consiuerarse uniticada Ia Espana y S3r llama- 
do Sriintila rcy de olla sin eontradicción, habiondo 
estado hasta 583 dividida en dos fraeeiones: ei rei- 
no g('tieo y Ia Galicia, ocupada por los alanos y 
los suevos. 

En cuanto a Ia suerte reservada a Ias municipa. 
lidades en Ias nuevas instituciones, dice Sacristán 
y llartínez, fué tan oscura que hasta se ha llegado 
a dudar de su existência. Eclipsada totalmente su 
antigua importância ante Ias ideas germánicts y 
eareeiendo de toda influencia en Ia gestiou de Jos 

(1)    LAFUENTE,   "Historia  de   Espafia" 
glna  25. 

tomo  1.0,  pá- 
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intoreses públicos, han dejado escasos reeuerd'is en 
Ia historia de aquel período (pág. 87). 

IV 

Algunas veces os ha sucedido seguramente ha- 
ber oído iin ruido confuso y lejano. Vn triieno, di- 
cen algunos. No, no es uii trueno, dicen otros Si 
alguno teme a Ia lluvia, agrega, tratando de iron- 
vencerse a si mismo: jpor qué un trueno? ei cielo 
tstá despejado. Sin embargo ei ruido se repite; es- 
ta vez más cercano, más perceptible. Efect.iva.nen- 
te era un tnieno. La atmosfera está pesada, se sien- 
te, ei cielo despejado pero más opaco, ei sol no bri- 
11a como siempre... 

De repente ei cielo se encapota, ei sol se cubre. 
Ias nnbes se acumulan, ei trueno se sucede ai true- 
no hasta conf undirse en un solo diapasón; ei água 
emi)ieza a caer en graesas y calientes gotas que se 
convierten en un raudal y ei viento se deseneadena 
cruel y airado. Cruza salvaje, aterrador, silba, gri- 
ta, se estremece, arranca y destroza cuanto enciien- 
tra y se aleja indeciso hasta desaparecer. Pcro Ia 
tierra ha quedado devastada; los campos, antes ver- 
des y sonrientes, yermos y desolados, y cl labrador 
contempla entristecido sus cosechas dispersadas. 

La invasión sarracénica fué un terrible venda- 
val desencadenado sobre Ia decaída Espafia. 

Se oían en Toledo vocês alarmantes; gente 3es- 
conocida, de extrafio aspecto, discurría por la.s do- 
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radas campinas andalnzas. Venid, seõor, le escribe 
Teodomiro ai rey Rodrigo, que aqui han llegado 
gentes que por sus rostros y sus trajes no sé si ve- 
nidos dei cieilo o de Ia tien-a. Teodomiro quier-^ re- 
sistirles y es pulverizado; Rodrigo con sus huestes 
pesadamente armadas de cascos y corazas, que pa- 
recían inaceesibles ai empuje sarraeeno, no fiene 
raejor suerte. Godos y sarracenos ehocaron con sin 
igual fiereza en los llanos dei Guadalete, y, como 
Ias piedras malditas de Ia leyenda, sin conraoverse 
ni ceder. Três dias duro Ia porfiada lucha y Ia 
tierra, tinta en sangre, parecia cstremecerse de tan- 
to horror. 

Al toroero los godos tuvieron que ceder y un que- 
jido de espanto y de dolor resonó por toda Esi)afía. 
Rotas Ias huestes godo-hispanas, los sarracenos acu- 
chillaron sin piedad sus restos missraljles, y murie- 
ron tantos que solo Dios que los crio, diee un es- 
critor arábigo, los j)odría contar. 

Pero si ei império material de los godos diisapa- 
reció en ei Guadalete, no así Ia altivez genial y ei 
espíritu de independência que había caracterizado 
siempre a los vencidos por Tarik. 

Por todas partes se alzan cn armas contra ei 
intruso dominador que, sobre serio, trae otra reli- 
gión y otro gobierno. Impulsados por ei aiismo 
sentimiento de independência y apenas terminada 
Ia conquista, empieza Ia reconquista en distintos 
puntos de Ia Espana; por levantfimientns en unos, 
como en Asturias, por no haber sido soinetidos dei 
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todo como en Cantabria, Navarra y otras comarcas 
dei Pirineo. 

Pero signiendo su espíritu de independência y 
de aislamiento, cada una se alza y pelea por sii 
euenta. El mismo espírita de particularismo que 
los aisló en tiempo de Viriato los aisla ahora; y 
así surgen sin vínculo alguno: Oviedo que se con- 
vierte después en Astarias, Galicia y León, Castilla, 
Pamplona, Sobrarve, Rivagorza, Barcelona, Ara- 
gón; Cantabria con Don Pedro de su nombre, Viz- 
caya, Álava y Guipúzcoa. 

Durante los primeros siglos de Ia reconquista pa- 
deceu reiteradas modificaciones ei ducado de Can- 
tabria y los reinos de Galicia, de Asturias y León, 
ya separándose bajo distintos reyes por rebeliones 
o particiones, ya volvi éndose a reunir, hasta 910, 
en que se unen definitivamente en uno solo bajo 
esta última denominaeión. 

Pero ei espíritu de particularismo permanece vi- 
vo aunque latente, y apenas se realiza esta mal se- 
gura unificación cuando ya empiezan a surgir nuc- 
vas entidades dei território reconquistado a los mo- 
riscos. Es Castilla dividida en múltiples condados, 
hereditários muchos de ellos, y que sometidos de 
mala voluntad a los reyes de León procedeu con to- 
da independência hasta ejercer facultades sobe- 
ranas. 

Dos siglos aproximadamente después de haber 
existido condes de Amaya, de Burgos, de Santiste- 
ban de Gormaz, de Simancas, de Tierra de Campos, 
de Oca, de Zamora, de Monzón y otros más, fué que 
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para resistir a los leoneses se reiunieron todos bajo 
Ia dominación dei más poderoso de iellos, Fernán 
Gonzáiez. Fné condado hasta 1034 en que Fernan- 
do, hijo segundo de Sanclio de Navarra, tomo ei 
título de rey y continuo como reino independiente, 
salvo pasajeras incorporaciones a León, hasta 1230 
en que se reunen definitivamente bajo ei cetro de 
Fernando III, llamado ei Santo por su sevicia con 
los meros. 

Otro tanto sucede por &1 lado de los Pirineos. 
Los pequiefios reinos de Pamplona, de Sobrarve y 
Kivagorza y ei condado die Barcelona se ensanchan 
por conquistas sucesivas sobre los moros y otros 
condes independientes y se convierten em Navarra, 
Aragón y Cataluna. Esta se constituyó por Ia re- 
unión, paccionada o no, de muchos condes inde- 
pendientes. En los siglos VIII y IX se oonoeían ya 
los condados de Cerdana, Grerona, ürgel, Ampu- 
rias, Ausouia o Vicli, Besalú, PoUars, Kosellón. in- 
dependientes dei de Barcelona, hereditários y con 
privilegio de acunar moneda. 

Por su parte. Ias províncias vascongadas, aun- 
qvTC posteriormente reunidas a Castilla por pactos 
internaeionales, resisten con tesón vascuence a Ias 
embestidas de los moros y logran mantenerse inde- 
pendientes gobemados por siis senores, popular- 
mente elegidos. 

Estados independientes todos esto.s, y aun hos- 
liles, que se hacían a Ia vez giierra cruel como si 
también fueran enemigos de su ley y de sii fe, 
fuei'on sucesivamente modificándose hasta  quedar 
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definitivamente constituídos y componer siete es- 
tados diferentes: Castilla, a quien se reunieron Ias 
provincias Vaseongadas, León eon Asturias y Ga- 
licia; y Araíçón, Navarra y Cataluna. 

Y ei estado de Ia Espaíía musivilmana no fué más 
satisfactorio a este respecto. Hacia mediados dei 
siglo XI, en que muerto Salimán se desplomó ei 
califato en médio de un torbeUino de revueltas y 
de orímenes, hubo una verdadeira proliferación de 
pequenas monarquias de Ias que dió fácil cuenta 
ei oreciente poderio de ilos monarcas castellanos. 

Constituyéronse en esta épooa en estados inde- 
pendientes, Córdova, Granada, ilálaga, Almen-ía, 
Denia, Zaragoza, Badajoz, Albarracín, Jlérida, To- 
ledo, Valencia, Sevilla, Murcia, Las Baleares, Nie- 
bla, Carmona, Algeciras, Gibraltar, Huelva, Jaén, 
aparte de otra multitnd de peíjueilos soberanos, de 
los euales había algunos tan insignificantes que 
solo poseían un nedueidísimo cantón o una ciadad. 

Cuarenta estados independieutes entre cristianos 
y musulmanes llegó a contar Espana entonees, que 
fueron sueesivamente desapaireciendo por Ia con- 
quista hasta ei siglo XIII en que quedo reducida a 
las dos grandes monarquias cristianas de Castilla 
y Aragón y ei reino de Granada. 

Este espíritu separatista no desaparecerá jamás; 
él continuará manifestándose de una manera más 
o menos ostensible y franca hasta tiempos muj'' 
reeientes; ya será Galicia para reconstituir su au- 
tonomia contra León, ya esta para reconstituir Ia 
suya y separarse de Castilla, ya serán los infantes 
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i"8voltosos haciéndose coronar reyes en giroues de 
León y de Castilla arrebatados a monarcas mise- 
rables o desgraciados. Toledo disputará Ia prima- 
eía a Burgos y Burgos a Toledo, hasta que íanjan 
Ia dificultad con un ridículo compromiso. En Va- 
lencia unos pueblos se regirán por los fueros de 
Aragón y otros por los suyos propios; cada ciudad 
tendrá sus pesas y medidas propias, constituyendo 
una anarquia contra Ia que no podrán durante mu- 
eho tiempo ni Ias Cortes Generales ni los reyes; 
tendrán sus aduanas y derechos de importación de 
un caracter marcadamente protectores como si se 
tratara de pueblos extranjeros. En 1286 celebran 
tréguas aragoneses y navarros y una de sus cláu- 
sulas, Ia principal tal vez, ora qxne los de un reino 
no entrasen en ei otro sin licencia de Ias autorida- 
des y que si no Io cumplían pudiesen ser muertos 
impunemente. En 1137 para evitar Ia unión de 
Castilla y Aragón se dispone en Ias Cortes de Hues- 
ca ei matrimônio de Doiia Petronila, liija de Dou 
Kamiro y nifia apenas, con Don Ramón Bcrenguer, 
conde de Barcelona. 

En 1411, cuando ei compromiso de Caspe, ei 
Parlamento de Valencia se divide en dos; uno se 
instala en Traiguera y otro en Vinaroz, raientras 
ei reino ardia revuelto por Ias fracciones de Cente- 
Uas y Bellezas. Isabel Ia Inquisidora, llamada en 
Castilla Ia Católica por haber introducido Ia In- 
quisición que opero una retrovolución en ei cérebro 
espafinl. no abandono ni un solo instante a su ma- 
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rido (aragonés) Ias faeultades y prerrogativas que 
le correspondían como reina de Castilla. 

Lo que se llamó Ia unión de Pamplona fué ei pac- 
to que reiuiió en mi solo grupo de población los 
três barrios iudependientes que hoy forman dieha 
ciudad: ei Bui'go de San Saíurnino, ei de San Ni- 
colás y «1 de Ia Navarrería, como en otros tiempos 
Tiro, Sidon y Arado formaron Ia ciudad fenicia de 
Trípolis. Disputas, discnsiones y guerras forma- 
ron los accidentes de Ia vida de estas tres poblacio- 
ues, hasta que en tiempo dei re.y Sancho, en 1213, 
se trato de arreglar estos conflictos, arribándose en 
efeeto a un acuerdo y estableciéndose regias de con- 
córdia y de recíproca tolerância. No por eso, sin 
embargo, según Manchalar, oesaron Ias enemista- 
des convertidas algunas veces eu horribles hostili- 
dades, ocasionando nueva coneoi-dia en 1222, oon Ia 
que tampoco se logro verdadera avenencia hasta 
que en beneíicio de todos se aplico eil remédio efi- 
caz y saludable aboliendo todas Ias divisiones y fue- 
ros especiales. 

M 

Fácil será, pues, comprender que con este espí- 
ritu Ia imióu dei pueblo espanol en sus dos gran- 
des monarquias revastiría caracteres especiales. En 
efeeto: Ia unidad espanola no se opero por movi- 
mientos de Ia opinión, por un procedimiento de 
compenetración individual sino por una yuxtaposi- 
ción de entidades colectivas   que se incorporaban 
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I>or médio de pactos o de otra maiiera, con sii le- 
gislación y gobierno propio, con sus interevses, seii- 
timientos y preoeupaciones particulares; no fué uu 
acto íntimo sino extei-no, no un movimiento mole- 
cular de Ia matéria, diremos así, sino una yuxtapo- 
sieión, una incorporación paccionada de iiaciouali- 
dades hasta entonces independientes y cuyos puie- 
blos permanecían extrafíos a cila. Fué una verda- 
dera confederación de monarquias, y por esto niii- 
^uiia nación de Europa está más preparada que ella 
para ei gobierno federal en todas sus formas. Es 
su herencia. 

Es ei juieio qive se han formado todos los qiie 
con ânimo desprevenido ban estudiado ei desenvol- 
vimieiiito histórico de Ia Espaíía y ei .jiiego de sus 
instituciones políticas en Ia Edad Media; todos los 
que, despojados de preocupaciones determinadas, no 
tratan de encuadrar Ias cosas en sus opiniones pre- 
concebidas, sino que honradamente o si décimos sin 
prevenciones de partido han formado su opinión de 
Rcuerdo con Ia natural eza de Ias cosas. 

Es Lafuente que llama a Ia Espana una confede- 
ración de monarquias y a Aragón especialmente 
una monarquia federal. 

Dioe Robertson en su Hidoria de Carlos V, Int., 
que Ia forma de gobierno en Aragón era monár- 
quica, pero que su índole y sus máximas eran pu- 
ramente republicanas. 

Montalembert, por su parte, en su libro póstumo 
La Espana y Ia Libertad, se expresa así: "Espana 
entera hasta ei siglo XVI no fué más que ima con- 
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federación de repúblicas más bien mimicipales que 
feudales, de Ias que los reyes no eiraii más que pre- 
sidentes, teniendo cada uma sus leyes, usos y dere- 
chos, SU espiritu y su vida personal- y distinta, ha, 
vida estaba en todas partes y Ia independência tam- 
bién; porque eran infinitos los centros de actividad 
que a Ia primera serial se convertían en centros de 
i-esistencia. Toda esta muchedumbne un tanto con- 
fusa de privilégios, de franquicias locales o pei'so- 
uales formaban una suma de libertad, de valentia, 
de honor y de probidad, común a toda Espafía y de 
([ue ningiina otra nación dei continente gozo tanto 
tiempo ni tan completamente. Ejercían ei verda- 
deiro poder Ias Asambleas, es deoir. Ias Cortes, Io 
mismo en Castilla que en Aragón, y en todas par- 
tes estas asambleas eran soberanas en jnateria de 
impuestos y de legislación ". 

Vamos a ver hasta donde son fundadas estas opi- 
niones, que son también Ias nuestras. 

La reunión de Castilla a Deón fué una unión pea-- 
Mmal en ei rey Fernando III, que siendo ya rey de 
(íastilla por renuncia de su madre Berenguela, su- 
cedió a su padre Alfonso IX en ei de León. Ambos 
reinos conservaron intactas sus instituciones y no 
tuvieron más vínculos entre si que Ia persona dei 
monarca; tanto fué así que reunidos estos dos nei- 
nos en 1220, sus respectivas Cortes continuaron oe- 
Icbrándose por separado liastíi 1348, más de un si- 
glo después de Ia incorporación. Por esto fué que 
oi rey de Castilla agrego a su título de tal ei de 
i-ey de Aragón.   No era, pues, un território quie se 
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anexaba a otro: era un rey que rennía en sus sie- 
nes Ias coronas de dos reinos independientes, suce- 
diendo por esto que volvían a dividirse y a incor- 
porarse de nuevo por hereneia o de otra manera. 

En 1332 se reúne a Castilla Ia província vascon- 
gaida de Alava, en virtud de un pacto político de 
incorporación que por su forma y su naturaleza es 
un verdadero tratado internacional. 

Alava era Iiasta entonces Io que en ei lenguaje 
jurídico de Ia Edad Media espanola se llamaba una 
heheiria de mar a mar; es decir, un território inde- 
pendiente, cuyo poder legislativo !o ejercía Ia co- 
fradía de Arriaga, con facultad de elegir por senor 
a aquel que más ventajas y protección más eficaz 
le ofreciera, y así estuvo reuniéndosc alternativa- 
mente a iNavarra o a Castilla hasta Ia época indi- 
cada en que se unió definitivamente a esta última, 
conservando sus usos, fueros y costunibres políticas 
y sociales. Ija reunión no introdujo casi modifica- 
eión alguna en su modo de ser político. 

En Ias mismas condiciones de independência ab- 
soluta se hallaba ei seüorío de Vizcaya, gobernado 
por sus seBores o jaunac de eleeción popular hasta 
ei siglo XIV en que pasó por hereneia a los reyes 
de Espafia, conservando por supuesto sus fueros, 
usos y costumbres y su caracter de estado distinto 
de Castilla. Desde entonees los monarcas de Cas- 
tilla se han titulado Senores de Vizcaya, como de 
un estado independiente agregado a su corona y 
siempre le han reconocido este caracter en sus ac- 
tos posteriores. 
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En Ias guerras dei siglo XVIII entre Espaf5a y 
Prancia, dieen Marichalar y Manrique, sobre pose- 
s:ón de los Países Bajos, se acordaron tratados Je 
paz y amistad entre Ia província franoesa de Sa- 
hort y Ias de Guipfizeoa y Vizeaya, con absoluta in- 
dependência de los reinos de Castilla y Aragón, que 
continuaron en guerra coino si aquellas dos provín- 
cias no pertenecieren a Ia corona de Espaiía. 

En el convênio de aiTeglo de aranceles para el 
tratado de comercio entre los monarcas espanol e 
inglês, celebrado en Utrecli el 9 de Dicismbre de 
1713, se trata de Ia uniformidad de los derechos de 
entrada y salida de todos los reinos de Castilla y 
j\ragón, pero se exceptúan los de Guipúzcoa y Viz- 
eaya dieiendo: "en cuanto a los puertos de Guipúz- 
coa y Vizeaya u otros no sujetos a Ias leyes de Cas- 
tilla". 

De igual independência gozaba Ia tercera ãi Ias 
províncias vaseongadas, Guipúzcoa, y su :ncorpo- 
ración a Ia corona de Castilla se verifico en Ias mis- 
mas condiciones. 

A efeeto de asegurar su integridad foral y Ias 
condiciones de su incorporación, Guipúzcoa y Ias 
otras províncias vaseongadas se reservaron el de- 
recho de revisión de todas Ias cartas y providen- 
cias real cs, y de niandarlas ejecutar después de Ue- 
nado este requisito. Este derecho era conocido con 
el nombre de concesión ãe uso o paso foral, 

Las províncias quiedaban autorizadas por el rey 
para matar a todo el que intentara ejecutar una 
carta a Ia que Ia Província liubiera negado su eje- 
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cución, y en tierapo de Enrique TV los giiipuzeoa- 
nos niataron en Tolosa ai judio Gaón por haber in- 
tentado ejoeutar una carta desaforada. JTarieba- 
lar y Manrique citan vários casos de nf^^ativa a Ia 
e.iecución de cartas reales hasta fines dei siglo 
XVIIT. 

Estas três províncias estuvieron antiguamente li- 
gadas por un vínculo federativo. PeriódicaiTLente 
celebraban su jimta de conferências, espécie de 
Congreso Nacional de Ias três provbicias, con ei ob- 
.ieto de deliberar sobre puntos de interés eomún 
Sus acuerdos se extendían por triplicado y se auto- 
rizaban con ei sello de Ias três manos que contonían 
d lema Irurac-Bat, signo de Ia fraternidad vascoi».- 
gada. 

Navarra fué tauibién monarquia independi"nto 
l>asta 1512, afio de su anexión a Castilla por una 
felonía de Fernando, ei marido de Isabel Ia luqui- 
sidora. Pero anexada y todo, no pierde su autono- 
mia y continúan sus podercs funcinnando eonu) an- 
tes de Ia anexión. 

Desde esta época, dicen Jlariclialar y Manrique, 
se ven dcslindadas Ias atribuciones de Ias Cortes, 
virreyes y monarcas, sin que Navarra pierda una 
sola de sus libertados, fueros, costumbres y dore- 
chos. Si se exceptúa Ia residência dei rey en Pam- 
plona, Ia gobemación sigue dei mismo modo que an- 
tes y no hay exageración en decir que gana con Ia 
ausiencia. Cuando Carlos V anulaba Ia represonta- 
ción de Castilla en Ias Cortes de Toledo en 1538, 
cuando Ias libertades aragonesas caían a impulso de 
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lo.s ejércitos de Felij)c III, Navarru no solo conser- 
vaba sus libertades sino que Ias aumentaba; no solo 
tenía existência indcpendiente sino que ponía en 
práctiea una deseentralización política, judicial y 
econômica qne admira fuese respetada y aun prote- 
gida por dos monarcas tan centralizadores y abso- 
lutos. 

Despnés de Ia anexión, los príncipes sucesores 
dcbían prescntarsc en Pamplona para ser jurados 
y jurar ellos guardar Ias libertades y autonomia de 
Navarra, con esta particularidad: que erau los 
])ríncipcs los que juraban primero y luego de ha- 
l'er,jurado eran jurados por ei pueblo. El jura- 
mento contenía entre otras cláusulas Ia de guardar 
y observar los fueros, lej''es, ordenanzas, usos, eos- 
tumbres, franquicias, exenciones, libertades, x"^ivi- 
legios y ofícios, y que si llegare a reinar quedaria 
cl reino de Navarra con sus fueros no obstante su 
incorporación a Castilla. No batir moneda sin con- 
sentimiento de los três brazos; no dar ofícios, bie- 
nes, ni mercedes, sino a los naturales dei reino. 

Guando Carlos V abdico en favor de Felipe, Ias 
Cortes de Navarra exigieron que sie les remitiera 
autografa y original Ia renuncia, y mientras esto 
no se hizo, concretándola respecto de Navarra, Fe- 
lipe no fué consideraxio rey de Navarra, sucedien- 
do que euando este reinaba ya en Castilla, Navarra 
continuaba reconociendo a Carlos V. 

Las provisiones y reales cédulas no eran incorpo- 
radas a Ia legislación navarra sino después que exa- 
minadas por ei virrey y ei consejo, y averiguado que 
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no eran opuestas a los fueros y legislación de Ia 
tierra, les ponía este ei cúmplase; y no satisfechos 
los navarros con este absorbente poder, llegaron has- 
ta disputarle ai rey su dereeho para expedir rea- 
les cédulas y su iniciativa parlamentaria. 

Y si de Ia ineorporación de estos pueblos a Cas- 
tilla pasamos a Ia de los que formaban Io que se 
llamó Ia Corona de Aragón, y en esta ai caracter 
de Ia unión de los reinos de Oataluna, Valencia y 
Aragón que Ia constituían, veremos que Ia tal co- 
rona de Aragón no era otra cosa que una mera 
confederación de monarquias perfectamente carac- 
terizada. 

Aragón fué en su origen un condado ai que se 
reunieron después los pequenos reinos de Pamplo- 
na, de Sobrarve y ei condado de Rivagorza. Todos 
ellos eran hasta entonces completamente indepen- 
dientes entre si y se liabían ido consolidando ais- 
lados y solos en médio de los azanes de Ia guerra 
con los moros. 

Cataluna estaba constituída por Ia reunión do 
vários condados independientes, Barcelona, Urgel, 
Ampurias, Rosellón, Besalú, Ccrdana y otros. En 
1137 quedaron reunidos Cataluna y Aragón por ei 
casamiento de Dona Petronila de Aragón con Ea- 
nión Berenguer, conde de Barcelona, siendo expre- 
sa condición de esta reunión que ei conde de Barce- 
lona guardaria los fueros, usos y costumbres de los 
aragoneses. 

En cuanto ai reino de Valencia, aunque conquis- 
tado a los moros por ei rey D. Jaime ei Conquista- 
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dor e incorporado a Ia corona de Aa-agón, Io fué 
ton SU sistema propio e independiente de legisla- 
eión política y civil, con su parlamento, sus fueros, 
usos y costumbres privativas. 

Con esta constitueión íntima de estos três Esta- 
dos, Ia iinión entre si para formar Io que se Uaraó 
In corona de Aragón fué meramente peirsonal en el 
rey, una reunión paccionada, en Ia que cada uno, 
como verdadero estado federado, se conservo per- 
íectamente autônomo, girando dentro de su órbita 
propia con entera prescindencia de los demás, aun- 
que reconociendo un rey común. Si el rey de Ara- 
gón gobemaba a Cataluna y a Valencia no era, co- 
mo podría creerse, porque en su calidad de tal su 
jurisdicción debía extenderae a toda Ia nación, sino 
porque a su calidad de rey de Aragón reunia Ia dig- 
nidad de rey de Valencia y conde de Barcelona. 

Por eso los rey es de Aragón juraban los fueros 
y constituciones a cada uno de los três Estados por 
separado y en sus respectivas capitales, los de Ca- 
taluíía en Barcelona, los de Valencia en esta ciudad 
y los de Aragón en Zaragoza. Solo después de este 
juramento era jurado a su vez por los pueblos, y 
caso hubo en que un rey habiendo reunido Cortes 
particulares de Aragón no pudo reunir Ias de Ca- 
taluna; por no haber jurado todavia los fueros y 
libertades de esta última, no gobemaba todavia en 
ella. 

Cada uno de estos três Estados tenía sus institu- 
ciones privativas, su administración de justicia 
particular y su Legislatura local o Cortes particu- 
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lares a quienes estaba reservada Ia legislaeión dei 
Estado. 

Guando vacaba ei trono, Ias Cortes obraban por 
derecho propio y el gobernador no podia convo- 
carlas. Así vemos qxie cnaudo en .1410 vaco el trono 
por mnerte de llartín 1, los Parlaiaentos se re- 
imieron por su cuenta y procedieron a celebrar Io 
quie se llamó el compromiso de Caspe, que dió por 
resultado Ia cleceión de Fernando I para el trono de 
Aragón. 

Muerto el rey, Ia unión había desaparecido, pues 
aun cuando unidas federativamente no tenian una 
constitución nacional propiamente dicha que con- 
tinuase el vínculo a pesar de Ia desaparición dei 
jefe dei Estado. Además de estas Cortes particu- 
lares, verdaderas Legislaturas de Estado como se 
ve, aunque con facultades mucho más extensas, ha- 
bía cortes generales dei reino (lue se reunían perio- 
dicamente (todos los aíios, ai principio, y después 
cada dos anos) para deliberar sobre asuntos de 
caracter general: Ia guerra,,Ias relaciones exterio- 
res y comunes y otras. Estas cortes g'enerales, que 
podríamos llamar Congreso Nacional, se reunían 
habitualmente en Ia ciudad de Monzón. 

Unidas a Castilla conservaron sin alteraria en Io 
más mínimo su misma organizacion interna, sin más 
diferencia que ei rey de Aragón Io era también de 
Castilla V viceversa. 

El rey de Castilla iba personalmente a abrir Ias 
Cortes particulares y generales, y estas continua- 
ron eelebrándose por separado de Ias de Castilla 
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con Ia misma independência con que Io hacían an- 
tes de su reunión. 

Cada una de estas coraarcaís, o si décimos nacio- 
nes, t-enían su fisonomía propia, sus leyes exclusi- 
vas, sus usos y costumbres privativos, su lengua na- 
cional y hasta Ias ereencias religiosas uiás o menos 
modificadas, particularidades tan arraigadas que 
aun hoy mismo y después de tantos anos de cen- 
tralización subsisten vivaces y vigorosas. 

VI 

Y no es esto todo. Si, eomo liemos visto, Espafía 
ha sido formada por una verdadera yuxtaposición 
de nacionalidades independientes, cada una de es- 
tas nacionalidades ha sido formada a su vez por 
una yuxtaposición de ciudades con territórios ad- 
yaeentes más o menos extensos. 

Conquistada Espafia por los raoros. Ia reconquis- 
ta tuvo que hacerse palmo a palmo y por Ia fuerza 
de Ias armas en guerra incesante y permanente, sin 
ninguna de Ias formalidades y atenuaciones que 
humanizan Ias modernas. 

Sin motivo actual, sin declaración previa, mores 
y cristianos se veían alternativamente víctimas y 
verdugos, agentes y pacientes en invasiones san- 
grientas y asoladoras. Las tierras ciuedaban yer- 
mas y desoladas; desiertas y borradas las fronteras, 
porque, así como ei huraeán cambia Ia topografia 
de las tierras medanosas de nuestras costas, Ia in- 
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vasión cambiaba a cada instante Ias líneas de suyo 
inciertas de Ias frouteras castellanas. 

Era, pucs, necesario asegurar Ias tierras conquis- 
tadas, poblarlas y cuitivarlas y defender Ias fron 
terizas, y para esto no había otros médios que atraer 
a ellas Ia población cristiana, halagándola con pri- 
vilégios e inmunidades de que no gozaban en otros 
lugares. 

Por otra parte, como ei estado de guerra incesau- 
te 110 permitia ia diseminaeión de Ia gente por ias 
campinas, estas ss veían obligadas a agniparse en 
lugares determinados que, cerrados de murallas u 
otras defensas, Ias protegían hasta donde era posi- 
ble contra los horrores de Ia invasión. Otras veces 
eran Ias ciudades moriscas coTiquistadas a Ias que 
los monarcas castellanos daban los fneros de Ias 
ciudades que ya se habían fundado. 

De esta neoesidad naeieron Ias ciudades espano- 
las y los fueros que Ias regían y que constituían 
Ia legislaeión excliLsiva y excluyente de cada una 
ae ellas. 

El fiiero propiameute dicho, dicc Marina, (Ensa- 
yo, libro V, número 4), era un pleito o postura, se- 
gun Ia expresión usada entonces, un pacto íirmísi- 
mo y solemne... en cuya virtud, desprendiéndose 
liberalísiraamente ei rey de Ias adqnisiciones habi- 
das por ei valor de sus ejércitos y que por derecho 
de conquista pertenceían a ia corona... concedia 
a los pobladcres Ia villa o ciudad con todos sus tér- 
minos, lugares, akleas, castillos, tierras, montes y 
Io comprendido   en ei amojonamiento   que ei rey 
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liubiese sefíalado y declarado en ei fuero, bienes 
qtie se distribuían entre los vecinos y pobladores a 
voluntad dei rey o por ei consejo, con su tiproba- 
ción. 

A estas coneesiones seguia Ia de varias graeias, 
exeneiones y franquicias, con Ias leyes por Ias cna- 
les quedaba erigida y autorizada Ia comunidad o 
concejo y se debían regir perpetuamente sus miem- 
bros. 

Estos fueros, verdaderos códigos cÍA'iles, erimina- 
les y políticos, como dictados para regir exclusiva- 
mente en ei território o pueblo a quien se acordaba, 
tenían un marcado sello de localismo y constituían 
o cada ciudad en una entidad casi autônoma. Se 
establecía en ellos no solo Ias franquicias populares 
y privilégios locales, sino ei régimen administrati- 
vo y político y hasta Ias relaciones con los demás 
poderes dei Estado. Ellos establecían no una me- 
ra descentralización administrativa sino una ver- 
dadera independência, porque, aun cuando acor- 
dados por un soberano común, Ia ley era puramen- 
te local, variaban en sus disposiciones y en Ia prác- 
tica se modificaban continuamente. 

Este caracter local y ei espíritu localista que él 
desarroUaba se ve claramente sobre todo en Ia irri- 
tante desigualdad que establecían entre los vecinos 
de Ias distintas comunidades, fomentando de esta 
manera Ia desunión y Ias parcialidades entre los 
pueblos y famílias, como Io hace notar ]\Iarina. Ca- 
da villa, cada alfoz y comunidad, dice este escri- 
tor, era como una pequena república independieu.- 
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te, con diferentes leyes, opuestos intereses y distin- 
tas costumbres: los raiembros de una municipalidad 
rairaban como extraííos y a veces como eneraigos a 
los de Ias otras. Si Jiome de fuera, dice ei Puoro de 
Sepúlveda, ãefenãiéndose firiese o matase vecino de 
Sepulvega, peche Ia colonna dohlaãa, ciial ficiere ai 
fuero: mas magiier si ei vecino maiasc ai da fuera 
este derecho defendicndo, o firiese, non de por endc 
colonna ninguna. El forastero era constantemente 
de peor condición que ei vecino; sus delitos se cas- 
tigaban con notable desproporción de pena, y aun 
en tiempo de guerra Ia sola presencia de un deseo- 
nocido dentro de Ia ciudad y en condicioneá deter- 
minadas podia sin otra causa constituirle en reo di' 
moierte (1). El deseo de proteger los intereses lo- 
eales sacrificando en su proveclio, cuando era nece- 
sario, los de Ia gcneralidad de Ia uación, introdujô 
oii Ias leyes forales numerosas trabas opuestas ai 
libre comercio en ei interior dei reino, llegando lias- 
ti', ei punto de prohibirse Ia exportación de subsis- 
tencias de un distrito municipal a otro por temor 
de que pudiere sobrevenir Ia escasez o carestía (2). 

Por fuieiTO de Ojacastro se prohibía á los justicias 
de otros términos entrar á sacar de allí eriminale.s 
([ue se hubieran asilado y autorizaba á los vecinos 
y moradores dei valle para que Io resistiesen. 
Igual prohibieión contenían los fueros de Gibraltar, 
Caseda, Colmenar y otros.  A unos pueblos se les 

(1) Fueros  de  Sepúlveda,   título  IV;   Fueros  de  Baeza; 
Fueros de Salamanca. 

(2) MARTINEZ.   página   170. 
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libertaba de una clase de inipuestos ó pechos, a 
otros de otra; ya era ei poiitazgo, ei homieidio, Ia 
abnuda qae se suprimia en unos, ya ei fonsado, Ia 
sayonía, maneria y vereda en otros. 

El asesino que entraba en Caseda no tenía pena 
aiguna. Tainpoeo estaba obligado á respondier á na-- • 
die por ei dano grandle o pequeno qu© hubiese cau- 
sado ei poblador que se aeogiese á Caseda (1). 

Sobre todos los Consejos pesaba Ia obligación dei 
servioio militar; pero unos estaban obligados a é! 
de una manicra, gozaban de ciertos ])rivilegios y 
otros de otra. Así, mientras algunos e.staban obliga- 
dos a él sin limitación alguna, otros solo Io estaban 
nua vez ai aúo y babíalos que solo estaban obligados 
a prestarlo cuando ei rey iba en persona a ia 
guerra. 

El Consejo, dice Saeristán y Martínez, era una 
pequieíia república regida por sus leyes propias y 
gobernada por sus magistrados particulares. La 
eieoción era popular y se haeía por todos los habi- 
tantes coa derecho de vecindad. 

La justieia se ejereía por los jue)í;es foreros que 
a sus funciones judiciales reunían Ias políticas. Jjes 
eorrespondía Ia presidência dei Consejo o Cabildo 
abierto y estaban obligados a salir a campana con Ia 
hiieste llevaindo ei pendón coiicejil e intenàniendo 
después de Ia victoria en ei reparto de Ia presa con 
sajeeión a Io prescrito en ei fuero. 

Sus funeiones judiciales comprendían ias civiles 

(1)    MARIOBALAR    y   MANRIQUE,    tomo    IV,    pági- 
na   128. 
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y Ias eriminales. En Io civil conop.ían en todos loa 
pleitos sobre bienes y derechos que radicaseiu eu 
ti mií5mo término o se intentasen contra los vecinos 
aforados dei Coiicejo, sin exceptuar Ias deraandas 
iüberpuestas contra ellos por loe rico-hombres y 
oficiales dei rey, que debían entaMarse ante los 
alealdes de Ia villa y con sujecióu a Ias leycs dei 
fuero. 

En cuanto a Io criminal, les correspondia ei cono- 
eimiento de todos los delitos cometidos en ei territó- 
rio municipal sin distinción de fuero ni de persona. 
Por supuesto, Ia ley qne aplicaban era Ia ley local. 

La autoridad superior para ei gobierno y admi- 
nistración dei município residia en los alcaldes fo- 
reros, de elección popular y Ia que no necesitaba 
para su validez de ningún requisito extrano ai jnu- 
nicipio. La autonomia concejil, dice Martínez, era 
tan completa y absoluta, y tan encarnada se en- 
contraba en Ias ideas de Ia época, que no solo ca- 
recia lel monarca de toda participación en ei nom- 
bramiento de ofícios públicos en los pueblos realen- 
gos, sino que aun Ias de seãorío particular disfruta- 
tan en gran número de est« privilegio (pág. 257). 

Y si estas funciones ci^'iles, inherentes a Ias in<5- 
tituciones comunales, cran extensísimas, no evv.n me- 
nos extensas y amplias Ias funciones miHtares que 
ejercían. 

Organizaban y equipaban ejér(3Ítos por su propia 
cuenta, ique iban a Ia guerra mandados por sus ma- 
gistrados conciejiles y que figuraban en el ejéreitc 
nacional como entidad aparte; el reparto dei botín 
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dt; guerra que se coi]sid:era))a como propiedad comu- 
iial se haleía por ei juez forero entre Ia hueste cou- 
cejil. En ei cam])aiiionito, los magistrados municipa- 
lef! ejercían Ia autoridad forera sobre loa soldados 
eii los misiiios términos qno durante Ia paz y en Ias 
funciones civiles ejercían en el interior de Ias ciu- 
dades, cuidaban dei buen 'Orden y de Ia disciplina 
e imponían penas a los transgresores de Ia ley penai 
aplijcable ai estado de guerra. 

"La autonomia municipal sancionada por Ias le- 
ves forales, diee Saeristán y Ivlartínez, liizo necesa- 
rias extensas facidtades en los concejos para ocurrir 
a su gobierno interior y a Ia conservación de sii.á 
franquicias, frecuentemenbe atacadas por influen- 
cias extrafias. El espíritu de privilegio dominante 
en Ia edad media se introdujo también en este punto, 
diferenciando a los concejos ien importantes deta- 
lles; pero, consider-iindo en conjunto, disfrutaron 
todos ellos de Ia leomipetencia necesaria paia realizar 
los fines políticos de su institución y Ias jnanifesta- 
ciones de su vida propia dentro dei Estado. 

"Derecho y deber a nn mismo tiempo dei Con- 
cejo fué el armamento y organización de una milícia 
compuesta de todos los vecinos obligados con arre- 
glo a fuero ai servicio militar, y que mandada por 
]o3 magistrados municipaies o por capitanes de 
elooción popular fonnó el contingente gaerrero de! 
launiícipio: este tuvo también el dereclio de akai' 
su propio pendón en torno de cuya enseiia se agru- 
paba Ia hueste concejil oomo muestra visible de su 
autonomia en los canipos de b^talla...  Ampliando 
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ei derecho dte su propia defensa, cl Concejo tuvo 
facultad de salir a campana por su propio acuerdo 
y de su euenta y riesgo, siempre que Io juzgase con 
veniente para su seguridad o estimase oportuno ei 
momento para intentar una cabalgata en tierra 
«nemiga. 

"La autonomia de Ia munieipalidad se extendiii 
d'' esta manera hasta ei punto de hacer Ia guerra 
Iior su propia iniciativia, sin otras limitationes (lue 
observar fielmente los tratados de paz y tréguas 
estipulados por ei rey como jefe supreir;o dei Es- 
tado y aeordiarle una parte dei bolín coino servicio 
debido ai reeonocimiento de vasallaje y senorío. 
Este derecho de guerra privada o por cimlad podí.i 
e.iercerse contra todios los enemigos dei rey o dei 
concejo y con autoridad para otorgar tréguas par- 
ticulares. 

"Como personalidad jurídica los mnnicipios no 
solo eran eapaces de derechos y obligaciones sino 
que participaron dei caracter general de Ia época, 
llegando a adquirir verdaderos derechos senoriales 
Oontrataban como icorporación con otros conciejos 
o con particulares, pudiendo ser demandados y es- 
tando a derecho en cuanto ai cumplimiento die Ias 
obligalciones contraidas." 

Míus de una vez resistieron abieríameute Ias dis- 
posieiones reales aoncejos a quienes se les disml- 
nuía sus facultades o se entregaban ai dominio pri ■ 
vado de algún senor y se confederaron entre si por 
mediu de pactos para defeiider mutuamente sui 
dereiohos. Be formaron así v se desarroilaron cor 
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toda robustez esas confederaciones de ciudades, ían 
célebres en Ia historia espaãola, que se eonoeen con 
ei nombre de Hermandades. Elias tuvieron por ob- 
jeto maiiteuer Ia integridad de ias cartas íorales 
y Ia defensa de los deraohoí cooeejiles eoutra los 
avanoes dei rey o de Ia nobleza. 

La confederación de ciudades, ia Heníiandad, fué 
Ia forma habitualmente usada por los pucblos es- 
panoles para resistir los avamces ■ie los reyes y de 
Ia nobleza. 

Las formaron tanto en Aragón y Navarra como 
en Castilla, aunque con distinto caracter. En Ara- 
gón, espécie de república oligárquica como Ia llama 
Lafuente, estas hermandades Ias fomentaban los 
nobles contra ei influjo de Ia autoridad real. Eu 
Castilla, monarquia esencialmente democrática, Ias 
forma el pueblo, los ooncejos o municipalidades no 
tanto para contener los desafueros dei poder rea' 
como para quebrantar el poderio de Ia nobleza. 

Verdaderas naoiones dentro de Ia naeión con le- 
yes propias dentro de Ias generales dei reino, y 
aunque emanadas estas confederaeiones de ciudades 
de un acto propio y exclusivo de Ia autonomia mu- 
nicipal, realizado sin intervención de los demás po- 
deres dei Estado y aun contra uno de ellos, fueron 
sin embargo legalmente consagradas por Ias CorteH 
de Valladolid de .1282 y Ias de 1295 eelebradias du- 
rante Ia minoridad de Fernando IV. Verdad es 
también que legalizadores y legalizados tenian el 
mismo origen. 

Realeza, nobleza y pu(>blo, aunque unidos en un 
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propósito comnn ai principio, tenían intereses fun- 
dainentabn'°nte diversos; así que ai)enas empezó a 
desaparecer ei peligro común por Ia decadência pro- 
gresiva ãdl poder musulmán, empezaron a divergir 
estas três entidades.casi incompatibles. 

El pueblo lempezó a sentir Ia acción de los mo- 
narcas unas veces, de Ia nobleza otras y compren- 
dió que sus libertades peligraban. 

Las ciudades no enoontraron otro médio de d6- 
fenderse que coligándose, y poniéndose ai habla 
ante ei peligro común, formaron coni'ederacioue*; 
por médio de pactos expresos y solemnes. 

Garantizábanso mutuamente los asociados en Ia 
hermandad como principales objetos de Ia confede- 
ración, el sostenimiento de los privilégios y dere- 
chos políticos de las municipalidades y Ia seguridad 
de Ia persona y bienes de todos los hombres dei eon- 
oejo ya proviniese el ataque de Ia misma corona, 
])or médio d)e mandamientos contra fuero, ya de los 
oficiales reales de cualquier clase y categoria. 

El compromiso de los confederados se extendía a 
omplear toda clase de esfuerzos y arrostrar las res 
ponsabilidades y contingências que pudiesen sobre- 
venir en Ia deniandn hasta dejar a SIíIIVO Ia inte- 
pi'idad dei fuero y obtener rcparación y castigo dei 
dano causado, csccptuando unicamente Ia persona 
dei rey. (1) 

Al gobierno de Ia hermandad cosneurrieron todos 
los confederados por médio diel dertícho de repre- 

(1)    MARTINEZ,  "Municipalidades de CastUla y Leôn" 
pagina  324. 
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sentación, constituyéndose un consejo supremo de 
doe pei-soneros por iciada concejo para deliberar eii 
común acerca de los intereses generales. La reimióa 
de esta asamblea era anual y sus facultadas se limi- 
taban ai «stricto curaplimiento- de Ias obligaciones 
contraídas «n ei pacto de 'hermandad con poder 
bastante para realizar los fines de Ia instituición. 
Además de esta reunión general se vierificabau 
también otras particulares, a donde eoncurrían ex- 
clusivamente los representantes de ias circunscrip 
ciones o comaiícas en que Ia hermandad tenia divi- 
dido ei território para atender con mayor facilidad 
a Ias neeesidades y bueu gobierno de Ia institución. 
Los personeros de Castilla eelebrabau s?u ayunta- 
miento .eu Burgos uua vez ai afio, a mediados de 
Cuaresma; los de Toledo y Exti^emadura,, eu Ia 
misma époaa, eu Guellar, y los dei reino de Galieia 
y Asturias una vez en Benavento por San Mai-tín 
de Noviembre y otra por Cuaresma en León. Cl) 

El território de Ia hiermandad estaba dividido eu 
merindades o circunscripciones, ai frente de cada 
una de Ias ouales había das alcaldes y como jefes 
superiores de Ia eonfederaK!Íón otros dos elegidos 
anualmente por ei consejo general de Ia hermandad, 
uno de Ia clase de los hijodalgos y otro dei estado 
llano. 

Por estos médios ei elemento demoerático i>us^) 
un dique ai desmedido desarrollo dei poder real y 
defendió Ias libertades populares representadas por 
los fueros municipales. Luchó asi con varia fortuna 

(1)     MARTINEZ,  op. clt. 
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hasta ser definitivamiente dominados on Villalar por 
un rey extranjero. 

Tal fué Ia eonstitueión municipal de Ias ciiidades 
espanolas y Ia extensión de sus fueroí) 3'^ privilé- 
gios. 

La existenicia de fueros particulares a cada po- 
blaeión Ias constituía ein una entidad independien- 
le de Ias otras en ei heeho, y eu oi dereeho con su 
learislaicáón privativa y sus funcionários propicjis. 
Esto, en uma época en que ei aislamvento reeoncen- 
traba en grupos k vida política, liizo de Ias ciuda- 
des espafialas no una mera circunscripción admi- 
nistrativa sino verdaderas entidades autónoiaas que 
no teníain -en Castilla a Io raenas y on los primeros 
tiempos de Ia reconquista más vínieulo que Ia au- 
toridad real. Así crecieron engreidas y poderoisas, 
reeoncentradas dentro de si misnuis y nutriilas de 
su propio egoísmo sin coniprender que esas alianzas 
y hermandades que formaban, eircun&criptas a una 
porción de território más o menos extenso, no su- 
plían ei sentimiento poderoso de Ia solidaridad na^ 
cional. 

VII 

Estas institucionas locales produjerou en Espa- 
íia Io que hafeían produeido on otras partes, eu In- 
glaterra por ejemplo, uma vida provincial enérgica 
y activa, con sus energias y sus receios, pero que 
fueron ei foco siempre activo de Ia libertad y de lu 
independência hasta que causas, a Ias que Inglate- 
rra no se había visto expuesta dei  todo, o a Ias 
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que por Io menos transitoriamente se vió sometida, 
produjeron sus efectos reiconocidos. 

Cada urna de estas eiudaides, aegun Kobertson, 
fué durante xm lapso de ticmpo más o menos largo 
Ia capital de un pequeno estado y aproveelió de 
todas lais ventajas que favorecen Ia poblaición en 
todos los lugares donde se encuenti^a Ia sede dei 
gobiemo. La Espafia tenía a princípios dei siglo 
quin&c un gran número de ciudades mucho más 
pobladas que Ias dei resto de Ia Europa si se ex- 
eoptúan Itália y los Países Bajos. Se encontraban 
en ellajs un gran número de habitantes de class 
elevada, superior ai de los que residían en los demás 
reinos de Ia Europa. Las misraas causas que liabían 
contribuido a aumentar su población atraían a 
ellas liombres de todas las condicioueõ que llegaban 
eu multitudes o para buscar allí un asilo o con l;i 
esyieranza de detener con más facilidad ai enemigo. 

El comercio, las artes, las industrias ílorecían en 
ellas y contribuían a icrear una clase media rica 
y poderosa qne fué Ia base dei poderio de Ia Es- 
pafia. 

Se tienen pruebas notables, dice oi uiismo Ro- 
bertson en su Historia de Carlos V, dei esplendor 
de las riquezas y dei poder de las ciudades de Es 
pana. Jerónimo Paulus en una deseripción de Bai'- 
colona, que publico en 1491, compara esta eiudad v. 
Nápoles por su grandeza y a Florencia por Ia ele- 
gância de sus edifícios, Ia variedad de sus mannfac- 
turas y Ia extension de su comercio. (HIERON. PAU- 

liTJS, Ap. Schotti Script, Ilisp., t. 2°, pág. 844). Ma- 
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rinaeus presenta á Toledo como una grau ciudad 
muy polilada. Había ea. ella enti'e sus habitantes 
inultitud de personas <Je calidad y de una posieióii 
distinguida. Su comercio era considerable, consis- 
liieottdo sobre todo len manufacturas de seda y ã>:. 
lana y estos dos ramos de Ia industria ocupaban 
cerca de diez mil personas. (Srarinoeus, uhi sup.. 
img. 308). "No oonozpx» ciudad, diee este autor, qae 
yo prefiera a Valladolid, por Ia elegância y Ia ri- 
queza (pág. 312); y se puede juzgar de su pobla- 
ción por los hechos siguientes: Sus ciudadanos to- 
Ciaron Ias armas en .151G para oponerse á los pro- 
yeetos administrativos dei Cardtenal Giméiíez y 
reunieron treinta mil eombatientes tanto en Ia ciu- 
dad oomo en ei território que de ella dependia 
(SANDOVAI., Vida ãcl emperador, t. 1", pág. 81). Las 

r.ianufactiiras establecidas en las ciudades de Es- 
pana no traba.iaban unicamente para ei consumo in- 
terior, sino que exportaban sus productos a los paí- 
ses extranjeros y este comercio era una fuente con- 
siderable de riquezas para los habitantes. Las ciu- 
dades estaban en un estado tan floreciente que 
constituyeron bien pronto una porción respetable 
de Ia soeiedad y tuvieron una gran partieipación on 
Ia legislaseiión. Los miagistrados de Barcelona aspi- 
raros ai más alto honor que podían preteri der los 
súbditos espanoles: ei de cubrirse en presencia de su 
rey y ser tratados como grandes dei reino". iOrirjen 
de Ia dignidad de grande de Castilla-, por Don Alon- 
6u Carrillo, página 18). 

Aderaás de estas causas que diieron tanta impor- 
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taneia a Ias ciudadies ©spanolas hubo otra que coii 
íribuyó a darles um sentimiento marcadísimo de in- 
djvidualidad y de independeaicia. En Espaíía, hasta 
ei siglo XV, falto Io que más comtribuye si no Io 
que (Caracteriza más ei régimen unitário y centralis- 
ta: una gram capital. Hasta 1442, en que Juan II 
Ia fijó en Valladolid, no había niriguna y aua así no 

S" oelebraban umiformemente cn ellas Ias Cortes 
Hasta esa époea los reyes vivían temporal y acciden- 
talmente en una u otrta ciudad, según Ias necesidi'- 
des y exigências de Ia guerra. 

Las ciudadies fuieron en Ia historia i)olítica de Ia 
Espafia Ias entidades predominantes. Por sns le- 
yes y fuieros mumicipales que les asieguraban una 
verdaderia autonomia, cada una de ellas con au alfoK 
o território constituía uina personalidad política 
perfectamente oaa^acterizada y limitada 

VIU 

Hemos dieho que las ciudades fu«ron ei foco 
siempre activo de Ia libertad y de Ia independência 
y no hemos usado de una metáfora sino enunciado un 
heoho real y verdadeiro. La libertad y las institucio- 
iies que Ia aseguran no fueron ei patrimônio exclu- 
sivo de Ia Inglaterra; túvolas también Espaf' a y en 
algunas antieipándose a Ia Inglaterra misma, como 
Io veremos más adelante. 

Pero eai Espana por su posición continental ac- 
tuaron causas a que no se vió somietida Inglaterra 
como hemos didio antes o por Io menos solo Io fué 
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clc una manera transitória, y a sus manos pereeie- 
ron Ias libertades espanolas como huhieran perecido 
Ias inglesas coeteris paribns. Las exigências de Ia 
guerra de Ia reconquista imponiéndoles Ia necesidad 
de uai poder fuerte les obligó a tolerar ei ascendien- 
te siempre creeiente de Ia realeza y más tarde por 
otras causas Ia instituiíión de los ejércitos perma- 
nentes. Siu este poder fuerte y sin estos ejércitos 
no hubieran podido triunfar, péro eon ellos no pu- 
dieron tampoco perdurar sus libertades. 

Si las libertades inglesas no pcrecieroii conto las 
espafiolas fué debido a que su situaeión insular las 
sustrajo a los peligros de las guerras nacioiiales y 
por Io tanto ai de los ejércitos permanentes, ese 
gran enemigo de las instituciones parlameiitarias, 
como los llama Preeman. Asimismo, tiempo hubo 
en que palidecieron. Autores ingleses y extranje- 
ros coineiden en Ia observación de que las guerras 
de las Dos Rosas debilitaron en Inglaterra ei poder 
de las ciudades y dei régiinen representativo. "La 
guerra de las Dos Rosas, diee Prins, {Democratie, 
pág. 138), destmyó ei equilíbrio social, desgarro 
profundamente Ia naeión, aisló y debilito las ciu- 
dades y detuvo ei j)rogreso dei régimen representa- 
tivo. La Inglaterra salió exhausta de estas guerras 
fratricidas y los Tudores encontraron un terreno 
propicio para ei triunfo de] absolutismo. Enrique 
VII, Enrique VIII e Isabel, no tuvieron trabajo 
para volver a los tiempos dei poder personal. 

Además Ia miütiplicidad de fueros trajo ei aisla- 
miento y ei egoísmo local, que si no acabo por matar 
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ei espíritu do nacionalidad, produjo ei indiferen- 
tismo nacional. Aragón y Cataluíia contemplaron 
impasibles ei cadalso de Padilla, y Castilla y León 
más tarde cl de Laiiuza. 

El momento más solemne, más decisivo de Ia his- 
toria de Espafia ha sido Villalar. Si los comunc- 
ros triunfan eutonces, Ias instituciones espafxolas y 
con cilas Ia Espafia toda estaria a Ia altin'a de Ia 
Inglaterra. La resistência posterior de Cataluíia 
no habría sido motivada, y triunfante esta no ha- 
bría tenido los resultados nacionales que ei movi- 
miento castellano. 

Las comunidades aliogadas en sangre on Villa- 
lar por un monarca extranjero era un movimiento 
de verdadera emancipación institucional; no fué 
una suljlevación, una rebelión brutal de masas in- 
conscientes, sino un acto deliberado con propósitos 
orgânicos y perfectamente consciente de los médios 
de adquirirlo. 

Hasta esta época en Castilla y León y liastn más 
tarde en Cataluíia y Aragón no piiede decirse que 
los reyes tuvieran ixn poder absoluto e ilimitado. 
Lejos de eso, estaba contrapesado y limitado por las 
Cortes en quienes residia ei poder legislativo dei 
Estado con facultados y prerrogativas que asegura- 
ban su libre funcionamiento y Ia eficácia de su ac- 
ción en ei mecanismo político dei gobierno dei país. 
IJO estaba sobre todo por Ia existência de un podei' 
judicial euyas faoultades, particularmente en Ca- 
taluíia y Aragón «ran suficientemente extensas pa- 
ra hacerse respetable y servir de amparo a los de- 
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rechos y garantias individnales que consagrahan 
Ias constitueiones y leyes dei país. A este respec- 
tc Ia constitiición espafiola uo cedia en nada a Ia 
inglesa. 

El Poder Legislativo Io ejercían Ias Cortes gene- 
rales compuestas de representantes o procuradores 
de Ias ciudadíes donde residia corporativamente ei 
derecho de representación: Ia nobleza y el clero. 
Cada uno deliberaba por separado y se comunica- 
ban reciprocamente sus resolueiones, pudiendo ver- 
se en esto el germen dei bicamarismo. En el siglo 
XIV tenian ya voto en Cortes cuarenta y nueve 
ciudades en solo Castilla y León. 

Las ciudades espanolas, es decir, el estado llano, 
pstuvo representado en las Cortes primero que el 
puieblo inglês en el Parlamento. La clase media 
inglesa, Ia burguesia no fué admitida en el Parla- 
mento hasta 1264, después de Ia batalla de I;ewes, 
en que teniendo Simón de Monfort neeesidad de 
apoyarse en ella, envio orden a los sherifes de laan- 
dar sendos burgueses en representación de las 
ciudades que se hallaran de mayor importância. 
(STUBBS, Constitutional History, II, pág. 242; 
PEINS, Democratie, 127, 128). En tiempo de esta 
convocatória de Monfort hacía ya un siglo que el 
elemento popular tenía en Espafia representación 
en Cortes. Aeeptando Ia fecha más recieute sos- 
tenida por Zurita, Marichalar y otros, fué esto en 
Aragón en 1163 en las Cortes que D. Alforso II 
reunió en Zaragoza en este ano, y el padre Moret 
Ia hace subir a Ia 1'ermión de Huarte-Araquil en 
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1090. En Castilla se ve ai tercer «;tado coiicurrir 
ya a Ias Cortes de Carrión en 1188 (Véase LAFUEN- 

TE, Historia, t. II, pág. 61). 

En cuanto ai parlamentarismo y Ia libertad ara- 
goneses, su origen es mneho más democrático que ei 
de los ingleses. Los barones ingleses que reunidos 
tn Runymede arrancaron ai rey Juan Ia Magna 
Carta, prescindieron dei pueblo, aun cuando habla- 
ron en su favor; los ricos hombres aragoneses que 
arrancaron ai rey Pedro en Zaragoza ei Privilegio 
General, tenían a su lado a los infanzones, ciuãada- 
nos y procuradores de Ias villas (MARICHALAB, t. V, 
8 y sigudentes). 

Los elogios, pues, qac un autor contemporâneo 
pródiga a los barones ingleses reunidos en Runy- 
mede y Ia admiraeión que le causa ese fenômeno 
único en Ia Historia como le Uama, Ia grandeza que 
encuentra en Ia condueta de aquellos hombres ape- 
nas desbastados que dotados dei instinto dei dere- 
cho no se limitaron a si mismos sino que pensaron 
en Ia felicidad común; todo esto, décimos, es apli- 
cable a los ricos-hombres aragoneses que en compa- 
fíía dei estado llano arríincaron ei Privilegio Gene- 
ral ai rey Pedro, que fué no Ia ereación de ia liber- 
tad aragonesa sino su coníirmación. 

La estructura y funcionamiento dei Poder Legis- 
lativo eran naturalmente m-uy distintos de los ac- 
tuales, y no es posible juzgar con ei critério moder- 
no Ias instituciones parlamentarias de Ia edad me- 
dia espanola, ni otra cualquiera, pero Io cierto es 
que existia un poder parlamentario ai qu« concu- 
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rría Ia Nación a deliberar con ei Eey. Las Cortes 
espanolas de Ia edad media no eran como es ahora 
cl congreso americano, nadie afirmará Io contrario, 
ni pudieron tampoco ser como él, más era natnral 
y lógico que no Io fueran. Pero por otra parte no 
se puede negar que eran un verdadero órgano de Ia 
palabra popular. 

Es cierto que no era esencialmente popular, uni- 
^'ersal, Ia elección de los procuradores a Cortes, si- 
no que ella emanaba de los Concejos; pero en aque- 
11a época este sistema lejos de constituir una infe- 
rioridad era ei único que podia adoptarse sin peli- 
gro. Entonoes Io que Uamaríamos hoy ei pueblo 
soberano era perfectamente inapto ai ejercicio de 
los derechos políticos... qué diablos, tan inapto co- 
mo Io es hoy mismo y carecia por completo de Ia in- 
teligência y eonocimiento de los negócios públicos. 
I/as ciudades y sus concejos, por ei contrario, cons- 
tituían un elemento social orgânico y representaban 
los intereses comunes de una importante clase so- 
cial. Reuniendo como reunían en su seno y repre- 
sentando las clases dirigentes de cada loealidad, y 
caanto liabia de más culto, de más apto en ei ma- 
nejo de Ia cosa pública, ejercían un predomínio sa- 
piente que no puede conseguirse en las masas popu- 
lares actiiales, víctimas de pelafustanes políticos. 

El sufrágio universal no es, por otra parte, un 
principio inconcuso hoy mismo. El ha sido ealiíica- 
do de jacobinismo puro y tiene adversários respe- 
tables cuya argumentación es muy difícil impug- 
nar. 
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Los procuradores a Cortes eran inviolables mien- 
trás desempenaban su mandato y no podían ser 
perseguidos por deuda civil hasta que volvían a su 
ciudad. En matéria criminal solo podían serio por 
delito cometido durante su mandato, en Ia Corte. 

Tenían incompatibilidad para ejerc«r Ia repre- 
pentaeión los altos funcionários, como senescal, al- 
mirante, gobemador, general, bailes de realengo y 
en general todos los empleados públicos. 

La reunión de Ias Cortes en Aragón, Catalufia y 
Valencia era periódica; todos los afios primero, y 
después cada dos, ei rey estaba obligado a convo- 
carlas y ai hacerlo debía senalar ei lugar de Ia reu- 
nión, pudiendo variarlo hasta ei dia de Ia apertura, 
después solo con consentLmiento de Ias Cortes podia 
hacerlo; no podia convocar uno de los brazos sino 
que debía hacerlo a los três. Había comisiones par- 
lamentarias que estudiaban primero los asuntos y 
luego los sometían a Ia deliberación de sus respec- 
tivos brazos. 

Las leyes de ordenaaiza heehas em Cortes no se 
podían derogar sino en Cortes, y las que dictaba ei 
rey no estando reunidas estas solo tenían valor 
mientraa no sie reumían; había ciertos privilégios de 
iiobloza que los reyes solo podían otorgarlos en Cor- 
tes generales con aprobación de sus vasallos con 
voaados. 

Las faeultades legislativas, como era natural, se 
extendían a todas las matérias de inberés público; 
fijaban ei número de soldados que debía tener ei 
rey, llegando hasta disminuir su guardiã personal 
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cuando Ia creían exoesiva, como sucedió ai rcy Juan 
con Ias Cortes de Tono en 1426. Votaban los im- 
puestos extraordinários, pues los ordinários co- 
rrespondían ai rey y no se podia imponer tributo 
mievo sin coniseaitimiento de los cuatro brazos. A 
j;rincipios de siglo xiii Pedro II de Aragon intenta 
introducir ei monedaje como tributo anual ordiná- 
rio, pero encontro tan porfiada resistência en Ias 
Cortes que ai fin tuvo que desistir. 

En Navarra, a diferencia de Io que sucedia en 
Castilla, Ias Cortes votaban anualmente tanto ei 
impuesto ordinário como ei extraordinário; los re- 
yes mo tenían patrimônio real y sus reíp.ursos pro- 
venían de Ia masa general de bienes nacionales quo 
Ias Cortes concedian ai rey para cubrir sus gastos. 

Intervenían en laís deelai-aciones de guerras, ce- 
lebración de paees, confirmaeión de tregua-s, nom- 
bramiiento de embajadores y otras de caracter in- 
ternaeional, ayudando asi ai poder ejecutivo moral 
y materialmente en l.i prosecución de estos asuntoá 
e impidiendo con ello que maios oonsejeros desvia- 
ran ai rey y comprometieran ai país por ligereza o 
ignorância en guerras o negociaeiones perjudieiales 
ai interés público (MARTCHALAE, Historia, t. VI, 
pág. 189). 

En Aragón correspondíale^ legislar sobre dere- 
ehos de aduana. En Ias Cortes de 1276, durante ei 
reinado de Pedro III, se anularon todas Ias arde- 
nanzas y reglamentos hejchos por ei rey sobre im- 
portación y exportación, y se declaro que estas leyes 
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solo podíaii dictarao en Cortes (MAEICHALAR, t. V, 
pág. 12). .. 

Estas eran verdaderos euerpos cokgisladores y 
llegaran como en Cataliina y Aragón a imponer su 
autoridad sobre Ia dei rey. Más de una voz los reyes 
do Aragón intentaron prescindir de Ias Cortes en 
(;1 levantaniiento de tropas o de diiiero y fueron 
contenidos por Ias Cortes. 

En 1286 Ias Cortes do Zaragoza pretendieron 
variar ei personal dei Consejo real pidiéndole ai 
ti^y que nombrase ias pereonas que le fueron indi- 
cadas y pusiose orden en Ia servidumbre y gastos 
de Ia íaasa ireal. Este, como era natural, se reliusó, 
Ias Cortes insistieron, pues qne conforme ai Privi- 
legio General debía y estaba obligado a ordenar su 
casa previa deliberación y consojo de Ias Cortes y 
según estas se Io pidicsen. En su empeiio de resistir 
esta pretensión de Ias Cortes ei rey se retinS de 
Zaragoza y ante esta actitud f ué oonminado con que 
se le embargariam Ias isentas reales hasta que se 
observase Io que en ei Privilegio se prevenia. Siguió- 
Lc a esto una lucha porfiada entre ei rey y Ias Cor- 
tes, estas se disolvieron sin conseguir su pretensión, 
pero ai fin ei rey tuvo que ceder, y le fueron im- 
puestas y nombradas Ias personas que debían cora- 
poner su consejo, el ciial duraria en Io sucesivo de 
Cortes a Cortes, debiendo renovarse en cada legis- 
latura. El consejo nombrado por Ias Cortes debía 
componerse de ricos-hombres, mesnaüteros, caballe- 
ros, três procuradores por Zaragoza y uno por ca- 
da eiudad de voto, 
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Habiendo celebrado tréguas con Carlos de Sici- 
lia, Alfonso III de Aragón, y vencidas estas, se 
nego a prorrogarlas por un ano más hasta que laa 
aprobasen, como Ias aprobaron, Ias Cortes de Mon- 
zón. 

Hay en Ia historia política de Ia Inglaterra mo- 
derna, un incidente célebre, conocido con ei nambre 
de beãchamier question, ei asunto dei cuarto de Ia 
Reina. Llamado Sir Roberto Pecl en 1839 después 
de Ia caída dei ministério Melboiime, a formar un 
ministério, pretendió renovar también ei personal 
do Ia casa real, visto que en su mayor parte era 
Lfohura dei ministério cesante. y que su renovación 
con personas dei eolor político dei nuevo Slinisterio 
se imponía como una pnieba de Ia eoníianza de Ia 
soberana. La reina resistió Ia inusitada pretensión y 
Pelei, persistitendo en su dootrina, se nego a formar 
el ministério. 

íY ee creerá que esta misma cuestión se había 
suscitado ya con mejor suierte en Aragón en el siglo 
iiví 

Una camarílla, perjudicial, como todas, a Ics in- 
tereses generales de Ia nación, rodeaba a los reyes 
y temia por principal personaje a Ia dama dona 
Carroza dle Villarragut. El brazo de Ias universida- 
des de Cataluna y Mallorca propuso a Ias Cortes se 
removiese dei servieio de loa reyes a Doõa Carroza, 
pues era Ia causa de miercedes desordenadas que 
empobrecían el patrimônio real, de no observarse 
Ias leyes y de hallarse ai frente de Ia camariUa in- 
trigaiute que explotaba ai rey. Nombróse con este 
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objeto una eomisióii de doce per-sonas, trea de cada 
brazo, para gestiomar con ei rey Ia destitución de 
tan perjudieial peraonaje. Dominado Dou Pedro 
por su esposa, y esta por Ia favorita, resistió imicho 
tiempo, pero Ia opinión públioa se pronuuició de tal 
modo, y los cuatro brazos tomaron tan resuelta ae- 
titud, que d. rey se vió obligado .a ceder y fué des- 
terrada Ia favorita y destituídas todas sus hechu- 
ras. 

Abiertas Ias Cortes, ei rey presentaba su cuader- 
no de peticiones y en seguida presentaban Ias Cor- 
tes sus capítulos de agravios, para que fuesen re- 
parados con preferencia a Ias delJberaciones sobre 
Ia proposición real. En Ias Cortes de Catalufía no 
se podia tratar de ningún asunto aunque Io propu- 
siese ei rey, sin haber reformado los agravios que 
ei prineipado, representado por sus três brazos, hu- 
biese recibido dei monarca desde Ia legislatura an- 
terior. Esta práctica dió a Ias veees lugar a esce- 
iias violentísimas entre ei rey y Ias Cortes, y en Ias 
que aquél acababa por ceder. 

La última sesión que celebraban Ias Cortes, tanto 
en Aragón como en Catalufía y Vai en cia era Ia lla- 
mada dei Solio, en Ia cual juraba ei rey todas Ias 
eonstituciones y capítulos de corte bechos durante 
Ia legislatura y que le eran presentados en un cua- 
derno por ei presidente dei brazo eclesiástico. Solo 
después que ei rey había jurado ei cuademo de 
íonstituciones y capítulos de Corte, se le presen- 
taba ei pliego en que estaba contenido ei servicio 
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O donativo que 1-e liacía ei priueipado (MAKICHA- 

i.AK, t. VII, pág. 213). 
Finalmente, ev& tribiuial de única instância para 

eonoeer de los agravios inferidos por ei rey o los 
oficiailes reales, do uno de los brazos contra otro, 
de im brazo contra ei rey y otros de naturaleza 
csencialinente i)olítica, econômica o social, pero no 
contenciosa. 

En cuanto a Ia justicia, ya liemos visto {;n quê 
condiciones se ejercía en Castilla y Ijeón. En Ara- 
g'ón los jueces erau o electivos o nombrados por ei 
rey, pei*o este no podia separarlos, eran inamovi- 
bles. Había algiinas eiudades que los tenían pro- 
pios, como Cataluna, Teruel, Daroea y otras. 

Sobre todos y sobre todo existia Ia gran institu- 
ción dei Justicia, magistratura destinada a prote- 
jer oi ejercicio de Ias libertades populares. 

He aqui como se expresa u su respecto uii juris- 
consulto espaíiol. La institución dcl Justicia ma- 
jor de Aragón es única en Espana y en Ia historia 
universal. Su importância, prestigio y Io particu- 
lar de su creación y atribuciones oscurece en cierto 
modo y bajo ei aspecto científico. Ia institución mo- 
nárquica, y los escritores de aquel reino han agota- 
do sus elogios y panegíricos hasta un punto que no 
wí encuentra generalmente para otras instituciones. 
El Arzobispo D. Fernando llamó ai Justicia ei ave 
Fénix, porque no se hallaba otro igual en ei mun- 
do; ei Papa Beuedicto XIII solía decir que ei Jus- 
ticia de Aragón era ei mayor oficial lego que exis- 
tia sobre Ia tien'a, 
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Uu ministro de Ia coroiia definia ai Justicia: 
Vengador de Ia injusticia, fortaleza contra Ia vio- 
lência, puerto de los náufragos, alcázar de Ia liber • 
tad, refugio de los oprimidos, defensor de Ias liber- 
tades públicas. 

Generalmente se le da una existência antiquísi- 
ma, pero solo consta de una manera autentica desde 
ei siglo XIII. 

Lo nombraba ei rey de Ia orden de los Caballe- 
ros y era inamovible, no pudiendo ni renunciar si- 
quiera. 

La persona dei Justicia no podia ser presa, arres- 
tada, detenida, ni citada, acusada, denunciada ni 
i'n ninguna otra manora vejada por ei rey, su lu- 
gartenicnte, liijo primogênito, ni otro cualquier juez 
ni autoridad aunque cometiese delitos algunos 
quanto quieta graves y enormes que por él xe co- 
metiati o se pretendia seyer cometidos como priva- 
da persona u en otra manera. (Ley VI de Alcaniz) 
y no podia ser juzgado sino por ei reino, es decir, 
los cuatro brazos retuiidos en Cortes. 

La muerte de los Justicias fué caso notório co- 
mo Ia de los reyes, príncipes y pei'sonajus de Ia 
primera nobleza. Tenía sello pei-sonal que no SP 

UF-aba desde ei dia de su fallecimiento. 

El Justicia de Aragón, judex medius, que recibía 
sentado y con Ia cabeza cubierta ei juramento dei 
rey, era luia verdadera garantia de libertad, una 
firmísima valia entre ei poder avasallador de los 

. reyes y Ia libertad individual. Martel, cronista de 
Aragón, liace notar como una   peculiaridad de Ia, 
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constitución aragonesa que inientras en otros rei- 
nos de Espaua no podia obtenerse reparaeión algu- 
na de los actos ilegales dei rey o de sus oficiales 
Bino por médio de una súplica, en Aragón ei indi- 
víduo que se creía agraviado podia proceder por 
íusticia, Jiacienão processo dello, como entre partes 
para que allí sca juzgado por los propios dei regno. 
Era Io que hoy podríamos llamar un recurso de in- 
constitucionalidad. En 1458 Alfonso V senalci gran- 
des dotes a sus hijas bastardas dona Maria y dona 
Leonor y mando se cobrase ei impuesto entre Ias 
cmdades de sus reinos, pero como estas hijas no 
eran de legítimo matrimônio, los aragoneses aoudie- 
ron ai Justicia Ferrer de Lanuza, y este aeclaró 
que no debían contribuir, viéndose obligado Dou 
Alfonso a respetar este fallo. 

En 1301 ei rey Don Jaime II aeudió ai Justicia 
Jimen Pérez de Salanova para que fallase Ias des- 
fiveneneias que existan entre él y algunos ricos hom- 
bres y caballeros que se habían sublevado. 

Y en cuanto a los agravios inferidos por los jue- 
ees inferiores, existia ei recurso para ante ei Justi- 
cia de firma de agravio hecho que se podia intentar 
no solo contra Ia sentencia de un juiez que hubie- 
se fallado contra fuero en ei derecho, sino que hu- 
biera omitido alguna circunstancia foral en «íl pro- 
cedimiento; y si bien ei agraviado tenía también ei 
recurso de apelaeión se preferia ei de contra fuero 
por ser más amplio. 

De Ia sentencia dei Justicia no liabía apelaeión 
m recurso alguno en Aragón, con esta circunstan- 
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cia especialísima de que ei rey no podia ejercer ei 
derecho de gracia cii ning^un oficial delinciiente con- 
denado por ei Justieia. 

Evacuaba Ias consultas que se le pedían por los 
jueces temendo sns resoluciones fuerza de fuero, y 
ejercía en unos casos jurisdiecióu originaria y en 
otros de apelación. Era ante ei Justieia ante quien 
se deducían los recursos más preciosos a favor d* 
Ia libertad individual y entre ellos Ia manifestación 
de persona conocido hoy con ei nombre de recurso 
de Jlabeas-corpus. La manifestación de persona 
establecida en Ias leycs aragonesas trescientos trein- 
ta y iin aílos antes que ei famoso Habeas-corpus en 
Ias inglesas, tenía por objeto evitar prisioneS arbi- 
trarias, vejámenes inneoesarios en Ia custodia de 
los presos y garantizar Ia observância legal en ei 
proeedimiento y sentencia de Ias causas. Si un juez 
incompetente detenía a ima persona o si era puesto 
en una cároel privada y no en Ia que correspondia, 
ei detenido por si u otra persona por él, podia acu- 
dir ante ei Justieia, firmando de derecho y si ei 
Justieia accedía a ia firma do manifestación y li- 
bertad lanzaba su carta inhibitoria tit réus nec con- 
demnari possit, nec ampUus contra eum proceda- 
tur, sed libcretur. 

"El remédio de Ia manifestación era tan rápido 
e inmediato y de tal eficácia, que algunos autores 
aragoneses indican Ia idea de que podia impetrarse 
y llegar a tiempo aun en ei caso extremo de que un 
reo tuviese ya ei dogal ai cuello. Pero había eier- 
tas 7 determinadas causas de prisión para Ias cua- 
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les era más perentoria Ia manifestación y de mayo- 
res beneíieios forales. Las manifestación es funda- 
das eu estas causas se despachaban en ei tribunal 
dei Justicia con Ia tramitación que entonces se Ua- 
iiiaba via privilegiada. Los casos de manifestación 
por Ia via privilegiada que cita Portoles eran loa 
siguientes: 

1.'^ Guando alguno era preso despiiés de haber 
obtenido firma inhibitoria para no serio; 

2.» Guando los acusadores no guardaban en ia 
tramitaeión dei proeeso Ia forma prefijada por ei 
juez ordinário; 

3.* Siendo necesario en Aragón para proceder a 
Ia captura de personas, fragrancia de delito o de- 
manda de parte aeusadora; cl que fuese preso sin 
tales antecedentes, debería ser puesto inmediata- 
mente en libertad por Ia via privilegiada; 

á." Guando fuese preso por juez incompetente; 

5/ Guando a los três dias de preso no se pre- 
sentase contra él demanda criminal o ignorase Ia 
causa de su prisión. 

Y no eran poços los casos en que ei Justicia tenía 
que e.iercer su autoridad aun contra ei rey mismo. 
Entre los maclios casos que se mencionan citaremos 
ei siguiente que Io traen Marichalar y Manrique 
{Becitaciones dei Derexho Civil de Espana, t. V, 
pág. 168)). Al presentarse D. Juan I de Aragón 
en Zaragoza (1309), raandó prender a Ia mayor par- 
te de los ciudadanos de Ia población; firmaron es- 
tos de derecího y sospecliando ei rey que ei Justicia 
Mayor que Io era entonoes Juan Giménez Gerdán, 
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los pusiese en libertad, sienclo evidente ei eontra- 
Jiiero, le dió por juez adjunto a su vice cancillev 
Ramón de Francia, e intimo ai mismo tiempo a 
Cerdán no dictase providencia alguna respecto a Ia 
uiamifestación de los presos hasta que se discutiese 
en ei consejo dei rey Io que se debía hacer. El Jus- 
ticia aproveclió Ia noche, declaro el «ontrafuero, 
aplico a los presas el bemefieio de Ia maniíestaeión 
y los mando poner y fueron puestos en libertad. Al 
dia siguiisnte se presentó en el consejo y el vice 
cMHiciiller, apoyado por el rey y todos los eonsejeros 
reprendió agriamente a Cerdán y le intimo dijese 
por qué después de Ia orden dei rey había dado 
j>rovidencia en el negocio de los presos. El Justicia 
con gran entereza y sequedad contesto que de sus 
autos como Justicia Mayor no tenía que dar caenta 
ai rey ni ai consejo, que solo debía daria ante los 
cuatro estados dei reino, que mandase ©1 rey con- 
vocar Ias Cortes y allí manifestaria Ias razones 
que había tenido para proceder así. 

La libertad de locomoción, Ia inviolabilidad de 
domicilio, Ia garantia de Ia defensa en juicio. Ia ex- 
carcelación bajo fianza, el juicio ante sus magistra- 
dos ordinários, el derecho de petición, el dí resis- 
tência cuando estos eran atacados, aiui contra el 
rey sin que pudieia califiearse de rebeldia, Ia pro- 
liibición de Ia confiscación de bienes, excípto en 
el caso de traición, el jurado en matéria cfiminal 
aunque reducido a ciertas ciudades de Cataluíla, 
eran otros tantos derechos y prerrogativas sancio- 
nadas por Ias leyes espaííolas. 
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Las clases populares eran efectivamente libres y 
todas sus leyes tendían a Ia protección eCicaz de 
esas libertades que por otra parte el pueblo solía 
defender y las defendia con tenaz e inevitable ener- 
gia, y de Ia que está Uena de ejemplos Ia iiistoria 
de Ia Espana. 

Tal fué el pueblo que en el siglo XVI colonizo 
Ia mayor parte de Ia América dei Sud. Como se ha 
visto, él traía por tradición largos siglos d'i frac- 
cionamiento territorial y de particularisrao insti- 
tucional, representado el uno por doce estados in- 
dependientes ai principio y que reunidos ai fin Io 
fueron algunos en una federación sui generis; re- 
presentado el otro no solo por las instituciones po- 
líticas sino por Ia autonomia comunal de sus ciu- 
dades. Pueblo donde cada estado después de Ia re- 
tmión conservo sus instituciones y leyes propias, su 
lengua, sus usos y costumbres y cada ciudad sus 
magistrados y autonomia comunales, formando así 
un conjunto heterogêneo, es Ia palabra propia, que 
aun hoy mismo no ha llegado a desaparecer. 

Y puede juzgarse después de Io hasta aqui ex- 
puesto si hemos podido afirmar que Ia Kepública 
Argentina habría podido- encontrar on las tradicio- 
nes constitucionales de su propia raza y de su his- 
toria los elementos neeesarios para constituirse en 
Ia forma que Io ha hecho. Pero Io impidió Ia ira- 
política de los últimos monarcas espafíoles, que ca- 
■varon un abismo entre Ia madre pátria y sus hijos 
f-mericanos, Ia ignorância de estos en el derecho po- 
lítico de aquélla, el desequilíbrio que se estableció 
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después de Ia Revolución de Mayo entre Ias elases 
cultas dei país y Ias masas populares, y cuaado este 
equilíbrio se restablecíó Ia ví^vída luz que despedían 
de si Ias ínstitueiones americanas producían un 
ofuscamiento difícil si no imposible de vencer. 
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CAPITULO II 

SU DBSARR0LI.0 COLONIAL.—^LA CONQUISTA 

SUMARIO: I. Si los semejantes entre si lengendraa 3us 
semejantes, ei pueblo espafiol ai trasladarse a 
América ha debido dar nacimiento a una clvillza- 
clón Igual a Ia suya, siempre que no variaran sus 
condiciones orlginales. Asi fué. Separación y alsla- 
mflento con relación a Ia Península en que se ha- 
Uaron loa pobladores espafioles de esta parte de 
América. — II. Distintas corrientes de poblaciôn 
que entran ai país argentino en tiempo de Ia con- 
quista.— Error de los que creen que ei Virreynato 
dei Peru constituyó una centralizaciôn absorbente 
y omnipotente. Independência de hecho de los con- 
quistadores y pobladores dei Rio d« Ia Plata. Ca- 
pitania general de Chile y Provinida dei TuoumâiO. 
— III. Conquista y poblaclón de Ia Província de 
Cuyo. —IV.   Conquista y poblaciôn   dei TuoumÃn. 
— V. Conquista y poblaciôn dei Rio de ia Plata.— 
VI. Falta de unidad qu8 Ia forma de Ia conquista 
proKJuce en ei pats argentino. 

Eefce ;pueblo particularifíta por temperamento, 
altivo y mal sufrido, debía ai reproducirse impri- 
mir sus calidadcs étnicas, políticas y sociaks a 
aqiiellos a quienes diera nacimiento. Los semejan- 



lU ÍEANCISCO  EAMOS  SrujlA 

tes entre si engendrai! sus semejantes ,v Ia obra 
lenta y continuadamente elaborada durante veinte 
o más siglos no podia alterarse de improvis<) ai ser 
trasladado ese pueblo a otros climas y a otras tie- 
rras, siempre que se mantuviera puro, y excinsiva- 
mente sometido a sus propias tendências e idiosin- 
crasias. 

Fué precisamente Io que sucedió, a Io menos en 
Ia hoy República Argentina. La raza se mantuvo 
pura o por Io menos no sensiblemente modilicada, 
como Io veremos en oti'a parte y Ia acción de Ias 
tendências nacional es no estuvo sometida a reaccio- 
nes extrafías que Ia perturbaran. 

Los conquistadores cuando fundaban sus ciuda- 
des se encontraban entregados a si mismos, sin quie 
ei gobierno de Espatla. interviniera para nada, sin 
que ni siquiera tuviese noticia de lo que liacían y 
sin que los rodeara otro pueblo que ellos misníos. 

Eran los conquistadores los que dictaban Ias le- 
yes constitucionales y administrativas de Ias nue- 
vas poblaciones y los que Ias dotaban de magistra- 
dos y empleados públicos. Levantada Ia población 
en estas condiciones y constituídas Ias autoridades 
eonpezaban a desenvolverse Ias relaciones políticas 
y sociales y a notarse como ora consiguiente Ias de- 
ficiências y necesidades que engendraba el movi- 
miento social, íira así preciso a cada mstaute ocu- 
rrir a todas estas eventualidades de Ia vida cornún 
y ai haeerlo, tanto el pueblo como Ias autoridades, 
procedían recordando lo que liabían heclio o visto 
en su pueblo de origen, implantando así en Ias nue- 
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vas sociedades Ias prácticas políticas y sociales que 
le eran tradicionales. 

No iban a buscar en los libros y eii los tratadis- 
tas de otros pueblos y de otra raza ideas exóticas 
para aplieárselas violentando su propia naturaleza 
por espíritu de servil imitación, sino que aplicaban 
sus propias ideas, Ias prácticas y procedimientos 
de su tierra y de su raza qae les eran tan queridas 
porque representaban una tradición de libiu-tad y 
de gobierno propio solo comparable con ei de In- 
glaterra. 

Siendo, pues, orgánicaraente como sus abu?los 
e imitándolos, tenían que ser como ellos, los con- 
quistadores de América. 

Es cierto que los productos dei mismo pueblo 
fueron distiutos en Ias diversas secciones dei conti 
nente americano; en ei Peni distintos dei ãi Chile; 
en ei país argentino distiaito dei dte ambos: dei de 
todo ei resto de Ia América podríamos decir. }V-ro 
esto dependió de causas de todos conocidas y euyo 
estúdio no nos incumbe liaeer aqui. 

'Pues a este temperamento étnico y a estas cuali- 
dades de raza que eran por si solos suficientes para 
imprimir ai nuevo organismo político que se ela- 
boraba una tendência particularista, vinieron a re- 
unírsele otros elementos inherentes a Ia sociabili- 
dad americana, que estimularon en ei país argen- 
tino ©1 espíritu político y social de sus abueios. Ta- 
les fueron Ia forma de Ia colonización que deter- 
mino Ia división política deíl país y Ias institucio- 
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nes comunales por entonoes casi moributidas eu Ia 
madre pátria. 

II 

La conquista y población dei país que hoy forma 
Ia República Argentina se hizo por três puntos 
distintos. Por ei lado dei Peru y por enviados dei 
virrey de Lima, como Núííez dei Prado, Cabrera y 
otros; por Chile eon Villagrán, Aguirre y Casta- 
neda, no solo en Ia parte comprendida en Ia go- 
bemación, como Ia provincia de Cuyo, sino en Ia 
que dependia directamente dei virrey de Lima, de 
cuya jerarquía hacían caso omiso; finalmente por 
ei Rio de Ia Plata. 

No fué, pues, un acto íinieo que partiera de un 
centro común y ai que sucesivamente fueran agre- 
gándose ias porciones adquiridas constituyendo así 
una unidad territorial. Fué, por ei contrario, cl 
resultado de Ia aceión parcial de três entidades, 
que aunque procedían en nombre de un soberano 
único y que tenían una lengua y una tradición co- 
mún, obraban de una manera independiente y por 
euenta propia, constituyendo así três grupos de 
território en quienes todo brillaba menos Ia unidad. 
Três grupos de poblaeiones que se miraban con des- 
pego por su propia índole, por Ias particularidades 
dei país y a quienes una política de desconfianzas 
y de egoísmos aislaba por sistema. No eran parte 
a destruir lestos efectos los casi nominales vínculos 
políticos que los agrnpaban en un enorme virrei- 
nato. 
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Creeráse por muehos que siendo todo ei país vi- 
rreinato dei Pecrú y asediados po? ©1 espectro dei 
espíritu de centralización llevado hasta ei absurdo 
por los reyes espanoles de Ia decadência de que 
tanto se ha hablado; creeráse, décimos, que no se 
moveria una paja en esta parte de Ia América que 
no Io fuera por Ia mano dei virrey. Sin embargo, 
iio era así y aun cuando todo era virreinato dei 
Peru, Ia acción y Ia autoridad dei virrey era en Ia 
casi totalidad de los casos puramente nominal, no 
ya durante Ia conquista sino aun después de ter- 
minada, en Io que puede Uamarse ei período colo- 
nial. De hecho o con Ia fórmula legal de se obedece 
pero no se cumple los gobernadores liacían Io que 
les parecia. 

Y esto es obvio. 

No obstante Ia unidad aparente dei inmenso vi- 
rreinato deil Peru, impuesta por Ias disposiciones 
reales, Ia naturaleza de Ias cosas y aun Ia acción 
misma dei hombre, que muchas veces con sus actos 
contraria inconscientemente sus propios desígnios, 
Io dispuso de otro modo. La distancia, ei caracter 
de los conquistadores y pobladores. Ias distintas 
vias por donde se hizo Ia conquista. Ia naturaleza 
misma de Ias instituciones que se daban a Ias ciu- 
dades que se poblaban. Ias distintas modificaciones 
y retoques que se efectuaban en Ia jurisdicción de 
Los gobernadores que dislocaban Ias poblaciones en- 
tre si, ei caracter altivo y revoltoso de unos y 
otros, Ias facultades que los reyes mismos conce- 
dían a los gobernadores, Ia circunstancia de ser és- 
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tos nombrados directamente por ei rey y comijni- 
car^e con él como Io hacían también los cabiKlos, 
todo esto y mucho más liacía imposible Ia unifi- 
eación. 

Hecha Ia conquista de Ia província dei Rio de 
Ia Plata (era una de Ias cuatro gobemaciones en 
que Carlos V dividió Ias posesiones espanolas ai 
sud dei Ecuador) por gente vanida directamente 
de Ia Península, su independência de Ia provlnuia 
de Tucumán, hecha por gente dei Peru, es un he- 
cho histórico reconocido. 

No sucede Io mismo con ia de ia província de 
Cuyo, hecha por Ia capitania general de Chile, 
hasta cierto punto dependência legal dei virrei- 
nato dei Peru. Se creerá tal vez que siendo Ia go- 
bernación de Chile una emanación dei virreinato 
dei Peru, es un acto perfectamente idêntico bajo ei 
punto de vista politico que Ia conquista de Ia pro- 
víncia de Cuyo se hiciera directamente dei Peru o 
por intermédio de Ia gobernación de Chile. 

Sin embargo no es así, y nada seria más contra- 
rio a Ia naturaleza misma de Ias cosas que este mo- 
do de apreciar los hechos. 

En primer lugar, Io que constituye los limites de 
una nacionalidad no es tanto Ia lengua y Ia unidad 
de origen como Ia especialización y comunidad de 
los intereses y Ia proximidad y frecuencia de Ias 
relaciones sociales y administrativas. Los habitan- 
tes de Ia capitania general de Chile, gobernados de 
iuna manera más iumediata por su gobemador y 
administrados por sus Cabildos, tenian que conside- 
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rarse más chilenos que miembros de esa entidad 
más general y vaga de virreinato dei Peru, qae no 
era una nacionalidad ni podia serio. Además, los 
capitanes generales eran iudependientes de los vi- 
rreyes en todo Io que no fuera ei servicio de Ia 
guerra, en cuyo caso recoiiocian como superior ai 
viiTey y eran nombrados diroctamente por ei rey 
de Espaíía. Por últimO; Ias facultades que se les con- 
cedían y oi espírítu de insubordinación y de in- 
dependência que desde un principio animo a los 
conquistadores y gobernadores de ese país hacían 
de él una entidad aparte, como Io probaría por si 
solo, si no existieran otros liechos, ei desenfado con 
que disputaban su jurisdicción sobre Ia província 
de Tucumán a los gobernadores enviados por el 
virrey. 

Una ligera reseãa dei desarroUo de estas dos co- 
lonizaciones y dei espíritu de sus hombres hará ver 
si liemos podido o no afirmar que constituían três 
grupos de território casi iudependientes, en quie- 
nes todo brillaba menos Ia unidad. 

III 

Enviado Pedro de Valdivia por Pizarro a ei'ec- 
tuár Ia conquista de Chile, siente ya a peco de lle- 
gar incômoda y pesada Ia dependência nominal 
que le imponía su título de teniente gobernador de 
este país y trata de sacudiria para constituir uii 
gobiemo independiente sin más vínculo que el di- 
recto con el rey de Espaüa. 
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Fué en ejeeución de estas miras que eligió ei le- 
jano valle dei Mapocho para Ia fundaeión de Ia ciu- 
dad capital de Santiago, donde Ia voz de mando 
dei virrey llegara sin eco y apagada, si Uegaba. En 
ei acta de su fundaeión ni menciona siquiera a 
Francisco Pizarro su jefe superior, declarando por 
ei contrario que oeupaba ese território en calidad 
de soldado y de servidor dol rey de Espaiía. Creó 
ei Cabildo de Santiago atribuyéndole de acuerdo 
con Ias leyes de su institución todas Ias amplísimas 
faoultades políticas y econômicas que tuvieron los 
americanos en los primeros tiempos de Ia conquista, 
y designando en nombre dei rey todos los íunciona- 
rios que debían componerlo entre aquellos de sus 
servidores más leales y caracterizados (BAREOS 
ARANA, Historia general de Chile, tomo 1, cap. 
IV). 

Prepai'adas así Ias cosas, un buen dia empezó a 
decirse que los partidários de Almagro se liabían 
alzado en Lima contra ei gobierno de Pizarro, asesi- 
nado a este y posesionádose dei mando; que los 
índios aprovechándose de estas circunstancias se 
habían sublevado contra sus dominadores, come- 
tiendo toda clase d« excesos y reduciendo a estre- 
chísimos limites ei número y Ia posición de los crls- 
tianos; se desiguaba por supuesto ei indio que ha- 
bía traído Ia noticia, Ias dias que había tardado en 
llegar y cuanto detalle requiería Ia angustia de los 
habitantes sobrecogidos de terror. La noticia no po- 
dia ser más alarmante y en este estado Ia conquista 
de Chile y Ia vida misma de los conquistadores es- 
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taban en peligro si no se ocurría a él con remédios 
prontos y eficaoes. 

ReTinióse, pues, apresuradamente ei Cabildo de 
Santiago y bajo ei peso de esta tristísima situación 
resolvió, como único médio de conservar Ia tierra 
conquistada, confiar a Valdivia Ia defensa de ella 
y elevarle ai rango de gobemador y capitán gene- 
ral en nombre dei rey de Bspana, en lugar dei de 
teniente gobernador por Pizarro quie hasta enton- 
(?es ejercía. 

Aun cuando todo esto era obra suya, Valdivia 
rehusó reiterada y terminantemente ei honor que 
se le hacía, hasta quie comprendiendo que era tiempo 
de ceder y aparentando hacerlo bajo Ia presión de 
Ia crítica situación dei país, expuesto cuando no a 
Ias crueldades de los indios, a ia tirania de los Al- 
magros y urgido también por Ias instâncias dei Ca- 
bildo y pueblo de Santiago aeeptó ei puesto que se 
le brindaba. 

Así consiguió Valdivia su propósito de robuste- 
cer su autoridad independizándola de Ia dei go- 
bierno dei Porú y desde entonces ei altivo capitán 
encabezó todas sus ordenes de leste modo: Pedro 
de Valdivia, electo gobemador y capitán general, 
en nombre de 8. M., por ei Cabildo, justicia y regi- 
miento y por todo ei pueblo de Ia ciudad de San- 
tiago dei Nuevo Extremo en estos reinos de Ia Nue- 
va Extrcmadura que comienzan dei valle de Ia Po- 
sesión, que en lengua de indios se llama Copiapó, 
con ei valle de Coquimbo, Chile y Mapocho y pro- 
víncias de Poromaocaes, Batico y Quiriquino con Ia 
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isla ãe Quiriquino que seíiorea ei cacique Leochen- 
go con todas Ias ãemás províncias sus comarcanas 
hasta en tauto 8. M. provsa Io que más fuese su 
servido (1). 

Guando posteriormente Monroy le entrego su 
nombramiento por Vaca de Castro, de teniente go- 
bernador de Ia província de Chile, VaJdivia, guar- 
do esos títulos y continuo Uamándose gobemador 
olecto y capitán general por ei Cabildo, Justicia y 
Regimiento y por todo ei puiiblo de t£ta ciudad de 
Santiago (2). 

En ejercicio de esta misnía autoridad nombró, 
cuando su viaje ai Peru en 1547, su teniente de go- 
bernador a Franoisco de Villagrán. El Cabildo aca- 
to ei nombramiento. "Y así presentaãa e leída", 
diee ei acta dal Cabüdo de Santiago de 8 de Di- 
ciembre de 1547, "a los ãichos senores justicias y 
regiãores Io tomaron en sus manos y dijeron que 
obedecían y obedecieron como en ella se contiene y 
que han por reciòido y recihieron ei dicho senor 
Francisco de Villagrán por tal teniente capitán ge- 
neral en nombre de Su Majestad y dei dicho gober- 
nador Pedro ãe Váldivia hasta tanto que él venga 
o Su Majestad fuere servido de mandar otra cosa 
(citado por Barros Arana, op., loc, cit., página 
305). 

Esta conducta de Váldivia no fué por otra parte 
un acto sin precedente en Ia historia de Ia coloniza- 

(1) BARROS ARANA,  "Historia  seneral",  tomo I,  pá- 
gina  236. 

(2) BARROS ARANA,  "Historia general", tomo I, pá- 
gina 257. 
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ción de Ia A..iérica. Era, por ei contrario, Ia fiso- 
nomía común, Ia historia uniforme de todas Ias te- 
iiencias. 

En 1511 Ia islã Espaõola estaba gobernada por 
don Diego Colón y era de ella de donde partían 
entonces todas Ias exploraeiones. Confiada por este 
a Diego de Velázquiez Ia conquista de Ia islã de Cu- 
ba, hizo caso omiso biien pronto de su superior y se 
dirigió directamente ai rey de Espana. 

En 1519 Diego de Yelázquez f aé a su vez víetima 
de un aeto semejante de rebelión. Encargado por él 
Hemán Cortês de explorar Ias costas mejicanas, 
fundo Ia ciudad de Vera Cruz, instituyó su Ca- 
bildo y se hizo nombrar por sus soldados, capitán 
general y justieia mayor de Ia colônia, emprendien- 
do en seguida Ia conquista dei império mejicano. 

Cristóbal de Olid, encargado por Cortês en 1524 
de poblar Ia província de Honduras, usó para con 
<'ste una conducta semejante, y otro tanto hicie- 
ron Francisco Ilernández de Córdoba, conquista- 
dor de Nicarágua, y Sebastián de Benalcazar, con- 
quistador de Quito, que desconociendo Ia autori- 
dad de sus respectivos jefes Pedro Árias Dávila, 
gobernador de Panamá, y Francisco Pizarro, gober- 
nador dei Peru, constituyeron im gobierno propio 
y se pusieron en comunieaoión directamente con 
ei rey de Espana sin reconocer sobre ellos otra 
autoridad. 

Este caracter de Ia gobernación de Chile, impues- 
to por Pedro de Valdivia, prevaleció en adelante. 

Mueiio este en 1554, a los quince anos de haber 
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empnendido Ia conqiiista de Chile, ei país continaó 
en completo aislamiento dei Perá, anarquizado por 
Ias aspiraciones y rivalidades de Francisco de Agui- 
rre y Francisco de Villagrán o gobemado frac- 
cionariamente por los Cabildos de Ias ciudades 
principales hasta 1559, <?n que asumió ei mando ei 
gobemador Garcia Hurtado de Mendoza. Este go- 
bernó dos aüos y médio y le sucedió, en virtud de 
nombramiento direeto dei rey, Francisco de Villa- 
grán y por designación testamentaria de este, Pe- 
dro de Villagrán hasta 1565. Ambos habían sido 
compa&eros de Valdivia y Ias atenciones de Ia gue- 
rra los absorbieron por completo durante sus res- 
pectivos períodos. 

En 1565 ei rey creó una Real Audiência con 
asiento en Ia ciudaxi de Conoepción y confio a esta 
ei gobiemo político y civil de Chüe con amplias 
facultades para entender en todos los negócios ad- 
ministrativos. Pero en 1569 Ia suprimió, recono- 
ciendo sin duda los inconvenientes de los gobiemos 
colectivos y reconcentró Ia autoridad política y ci- 
vil en un gobemador y capitán general, designan- 
do para desempefiarlo a don Melchor Bravo de Sa- 
ravia. El gobiemo die Chile fué ejercido en adelan- 
te por esta clase de funcionários con Ias facultades 
e independência anexas a sus funciones por los 
nombramientos reales. 

El gobemador y capitán general de Chile era 
nombrado directamente por ei rey de Espana, co- 
municándose directamente con y dependiendo de 
él, excepto en los casos de guerra u otras circuns- 
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tancias extraordinárias y urgentes «n que recono- 
cían hasta cierto punto Ia autoridad dei virrey de 
Lima (1). Pero aun en estos casos los virreyes 
niismos se hallaban perplejos para adoptar resolu- 
ciones por Io indeterminado de Ias facultades que 
se les conferíau y asumían en rauchas cuestiones 
importantes una actitud completamente pasiva, co- 
mo en ei caso de Ias disidencias suscitadas en 1593 
entre «1 presidente don Melehor Bravo de Saravia 
y los oidores de Ia audiência. "A los embarazos de 
Ia guerra, diee Barros Arana, se agregaban Ias ri- 
validades y discórdias entre ei presidente Bravo 
de Saravia y los oidores de Ia audiência. Aquél y 
é&ta, cada cual por su lado, habían acreditado agen- 
tes cerca dei virrey para darie euenta de estos al- 
tercados y para pedirle remédio. Sin saber qué me- 
didas tomar en aquellas emergências, sin poseer Ias 
amplias facultades que habría necesitado para dic- 
tar resoluciones eficaees, don Francisco de Toledo 
se liabía limitado a dar cicrtas instruceiones gene- 
rales que casi no eran más que consejos para con- 
servar Ia paz y Ia concórdia". (Ilistoria general de 
Chile, t. II, pág. 482). 

El goljcrnador de Chile, cn su calidad de tal, te- 
nía bajo su dependência a los gobernadores de Ias 
provincias en qiic se dividia ei reino y a sus Ca- 
bildos. Como representante dei rey ejercía juris- 
dicción y presidia Ia Real Audiência que juzgaba 
en última instância Ias causas civiles v criminales 

(1) LASTARRIA, "Bosquejo histórico ãe Ia Constltu- 
clôn dei Gobierno de Chile", en ■'Misceláneas', tomo I, 
p&trtna 32-169. 
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de alguna importância y los tribunales de hacien- 
da, de cruzadas, de tierras vacantes y de comercioj 
que administraban justieia en los diversos ramos 
a que estaban destinados (1). 

Pero aun cuando según Ias disposiciones reales 
ei rey era quien nombraba los gobem adores. Ia 
enorme distancia a que se haeían estas provisio- 
nes impedia que llegaran siempre a tiempo y en- 
tonces era «1 virrey el que bacia ei nombramiento 
interinamente o el gobernador mismo competente- 
mente autorizado para designar su sucesor por tes- 
tamento hasta tanto se proveyera por el rey. 

iSin embargo, Ia ambición de los capitanes espa- 
íioles, tan altivos como turbulentos, impedia algimas 
veces que Ias cosas sucedieran de una manera tan 
sencilla y natural. 

Hubo casos de desconoeerse iel nombramiento 
dei difunto gobernador, por los interesados en suce- 
derle; el país se dividió en opuestos bandos y Ias 
ciudades, por intermédio de siis cabildos, nojnbra- 
ron distintos gobernadores que conturbaron el país 
con sus desavenencias y rivalidades hasta Ia Rega- 
da dei norabrado por el rey. 

El sistema político y administrativo fué com- 
pletado en 1606, creándose definitivamente Ia Real 
Audiência de Chile con residência en Ia ciudad de 
Santiago. 

Las audiências, compuiestas de oidores letrados, 
obispos, alcaldes de corte, honrados con el título 
de Alteza y que despachaban los pleitus en nombre 

(1)     LASTARRIA,   op.   cit.,   página   I6S 
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dei soberano, fueron dotadas de nuevas y extensas 
-faeultades ai ser trasladadas a América. Podían 
sustituir a los virreyes y capitanes generales, se 
comunicaban directameute con ei rey, formaban 
planes de gobierno y administraoión e inforniaban 
sobre los que otras corporaciones presentaban. Ade- 
más de estas y otras atribuciones de orden político 
y administrativo, eran altos trdbunales de justicia 
que sentenciaban en segunda y teroera instância y 
sin apelación tratándose de pleitos en que se liti- 
gaban valores quie no pasasen de cinco mil pesos 
fuertes. Guando ei pleito era sobre bienes cuyo va- 
lor excediese de esta cantidad se podia apelar ai 
Consejo de índias (GEI.PI y FEKRO, t. ITI, pág. 31). 

Y mandamos, deeía Ia loy de su creación, que ei 
ãicho presidente, gohernaã^or y capitán general 
y por todo, y Ia dicha audiência ni otro ministro 
alguno que no se entrometa en ello si no fuere 
riuestro virrey dei Pcrú en los casos que conforme 
a Ias leyes de este libro y ordenes nuestras se le 
permite y ei dicho presidente no intcrvenga en Ias 
matérias de justicia y deje a los oidores que pro- 
vean en ellas lihremente y todos firmen Io que pro- 
veyeren, sentenciaren y despacharen (liey XTI, tí- 
tullo XV, Libro II, Recop. de índias). 

A todas estas causas de independência y sepa- 
ración de Ia capitania general respecto dei Peru se 
reunia ei estado die anarquia y desgobieruo en que 
por muciio tiempo estuvo ei Peru mismo ai princi- 
j)io y Ia distancia y difieultades de Ias comunica- 
eiones. Las eomunieaciones entre ei Pervi y Chile, 
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dice BariTOs Arana, eran muy raras y además su- 
mamente lentas, sobrie todo en los viajes ai sur. Así, 
mientras que un buquê qas iba de Valparaiso ai 
Callao empleaba un mes en ei viaje, gastaba a Io 
menos três meses en Ia vuelta dei Callao a A''alpa- 
raíso. Aun en Ia estación en que reinan constente- 
mente los vientos dei sur, de Septiembre a Marzo, 
£olía emplearse un tiempo doble o más {Hisioria 
general, t. II, pág. 173). 

Dan testimonio autêntico de esto, los virreyes 
mismos en Ias Memórias que dejaban a sus suce- 
sores. 

En su informe ai sucesor, ei virrey don Melchor 
de Navarra y Bocafull, duque de Ia Palata, decía: 
"Quatro Audiências ay subordinadas a este go- 
liiemo, Ia de Panamá, Ia dei Reyno de Chile, Ia 
de Quito y Ia de los Charcas. En Ia de Panamá y 
Ia de Chile solo Ias matérias de justicia están re- 
servadas enteramente a su Presidente y Audiência; 
pero en Ias de Guerra y Gobierno deben obedecer 
y ejecutar Ias ordenes dei virrey. Esto es Io que 
SUL Majestad manda y Io que no se disputa ni con- 
tradice, pero se obedece muy floxamente como 
quien tiene mar de por médio y no pueden conti- 
nuarse Ias noticias con Ia correspondência ordi- 
nária. {Memórias de los virreyes dei Peru). 

"Todos estos gobiemos, diee ei mismo, desde 
Potosí hasta Buenos Aires dan poço que haoer ai 
virrey, porque con Ia mayor cercania de ia audiên- 
cia de Charcas se da por ella expediente a los ne- 
gócios ordinários que ocurren en aquella província 
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y solo acuden ai gobierno superior en aquellas ma- 
térias en qae no putde disponer Ia audiência. 

Este mismo viri-ej', creyéndolo dentro de los li- 
mites de sus facultades mando visitar Ias Cajas 
Reales de Chile. Ciiando Ia Audiência de Santia- 
go supo que ei visitador visitaba Ia de Valdivia pro- 
testo ante ei vimey, este insistió en su preri'ogativa, 
y como ei visitador, que Io era don Pedro de Mo- 
reda, continuara a pesar de todo su visita, Ia Au- 
diência Io liizo aprehender y Io nretió en Ia cárcel. 
El virrey no pudo con Ia Audiência. El visitador 
niurió en Ia cárcel y Ia visita no se verifico, (ile- 
moria citada). 

Informando al rey eu Mayo de lG2ô ei obispo 
de Santiago, don Francisco de Salcedo, decía: "Los 
oidores de esta audiência no ejecutan más que Io 
que les conviene y a sus deudos y amigos. En 
Chile no se curaplen más ordenes y cédulas de 
Vuestra Majestad que Ias que se conforraan con sus 
afectos e intereses; y Io que más ocasión da a estos 
desconciertos que cada dia sienten y otros que no 
pueden remediar los vasallos de Vuestra ilajestad 
en este reino, es Ia distancia y larga dilación para 
poder informar a vuestro real consejo y falta de 
posible para procurar alcanzar justicia los que pa- 
deceu agravios sin esperanza de enmienda, porque 
ven que con tantos anos como han pasado desde Ia 
fundación de esta audiência no ha tenido visita y 
se persuaden así los que Ia temeu como los que Ia 
desean a que no Ia verán jamás". 

Tal era ei país de donde salieron los conquista- 
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ciores y pobladores de Ia proviiicia de Cuyo y a 
cuya gobernaeión perteneeió hasta 1776, en que fué 
agregada ai yirreinato dei Rio de Ia Plata, que en- 
tonces se creaba. 

En Marzo de lõGl Pedro de Castillo fundo Ia 
niudad de Mendoza, denominándola así en honor 
dei gobernador de Chile Garcia Hurtado de Men- 
doza, organizo ei Cabildo y repartió Índios y so- 
lares. 

En 17 de Junio dei mismo ano Juan Jufré fundo 
In, cindad de San Juan y después Ia de San Luis. 

Sometida ai gobierno de Ia capitania general de 
Chile, Ia provincia de Cuyo perteneeió a aquélla y 
fué por ella gobernada hasta su ineorporación ai 
■\irreinato de Buenos Aires en 1776. 

Las comunicaciones y relaciones entre ia gente 
de Chile y Ia de Cuyo fueron por esto obligatorias y 
frecuentes en cuanto Io permitían las nieves de los 
Andes, ya por las necesidades de su comercio, ya 
por las administrativas, las simplemente soeiales y 
las religiosas, y esta dependência durante doscien- 
tos y tantos anos tenía forzosamente (lue haber 
creado entre esta provincia y Chile numerosos 
vínculos que las ligara entre si de una manera más 
o menos estrecha. 

Sus famílias estaban ligadas por vínculos de pa- 
rentesco y eran unos los apellidos: Jufré, Castillo, 
Zambrano, Loyola, Mailea, Becerra y otros eran 
comunes a Chile y las províncias de Cuyo. 

Las ciudades de Chile eran los centros pobla- 
dos mâs cercanos a Ia província de Cuyo y todo ei 
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comercio se hacía con aquéllas, pues es sabido que 
Ias ciudades de gobernaciones distintas no podian 
comerciar entre si. Buenos Aires fué fundada re- 
eién unos veinte afios más tarde y ei Tucumán te- 
nía Ias mismas necesidades. En Io religioso estaban 
unidas ai obispado de Santiago y así eontinuaron 
durante algunos anos después de separadas politi- 
camente. Recién en 1807, por Real Cédula de 15 
de Junio, treinta y un aííos después de haberse 
erigido ei virreinato dei Rio de Ia Plata, fué agre- 
gada ai obispado de Córdoba Ia província de Cuyo. 

Así fué que ei Cabildo de Santiago se opuso a 
que esta província fuera incluída entre Ias que de- 
bían formar el virreinato dei Rio de Ia Plata, fun 
dándose en que ella estaba ligada a Chile con toda 
clase de vínculos y era indispensable para su pro- 
greso comercial e industrial. Bxponía el Cabildo 
que verificada Ia incorporación, todo oi comercio 
de Chile con Ias ciudades de Cuyo cesaría y que 
ante este perjuicio no les quedaria más arbítrio a 
los comerciantes chilenos que haeer comercio ilícito 
y constituirse en introduetores contra Ia prohibi- 
ción de Su Majestad, que tiene vedado aquel trá- 
fico y prohibida enteramente Ia internación por 
Buenos Aires a Chile. {Bepresentación dei Cabildo 
de Santiago, de Júlio 21 de 1775). 

Una prueba de Ias vinculacioues que teníaa en- 
tre si Chile y Cuyo, no obstante Ia nieve de Ias 
cordilleras, vineulaciones por otra parte forzosa- 
mente impuestas por Ias proiiibiciones comerciales 
que sobre estas pesaban respecto dei Rio de Ia Pia- 
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ta, es que todavia después de Ia independência ei 
número de chilenos existentes en Ias províncias de 
Cuyo ha continuado sicndo superior ai do los ar- 
g-entinos de Ias demás províncias. Según una esta- 
dística publicada en 1866 por cl sefior Llerena 
existían (no se precisa Ia época) en San Luis más 
chilenos que catamarqueilos, tucumanos, portenos, 
santiaguenos, santafecinos, entrerrianos, eorrenti- 
nos y saltefios. En JMendoza y San Juan los chile- 
nos eran casi ei doble de los argentinos de Ifis de- 
más províncias iuntas (1). 

Sin embargo y a pesar de todas estas i-elaciones 
impuestas primero por Ia necesidad y luego por Ia 
costumbre, Ias províncias de Cuyo nunca llegaron 
a fundirse en una línica nacionalidad ccn Chile, 
conservando dnrante sii unión con aquel país una 
independência relativa que contribuyó a darles una 
personalidad propia. Interceptadas Ias comuníca- 
ciones con Ia capital durante una gran parte dei 
afio por Ias uieves de Ias cordilleras que impedían 
toda comtinicación, puede decirse que estas vivie- 
ron más bien yuxtapuestas que incorporadas a Ia 
gobernaciüii die Chile. 

Por su situacion geográfica, dice Barros Arana, 
Jas ciudadas de San Juan y Mendoza situadas ai 
Oriente de los Andes y por Ias dificultades de Ias 
comunicaciones ai través de Ias cordilleras que per- 
maneeían cerradas por Ia nieve durante Ia mitad 
dei ano, esas dos ciudades podían considerarse en 

(1)     "Revista  de  Buenos  Aires",  tomo  IX,  página  407; 
tomo X,  página 281; tomo X, página 63. 
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pierto modo segregadas, a tal punto que ellas no 
pontribuían con sus contingentes de soldados para 
ei sostenimiento de Ia guerra araueana. [Historia 
general ãe Chile, tomo ITI, pág. 126). 

Separadii así de Chile por Ias nieves de ios An- 
des, y dei Turumán y dei Paraguay por Ia dis- 
tancia, Ia província de Cuyo creció entregada a si 
misma, autriendo en su seno Ias ideas de aisla- 
jniento y de pairticularismo que nacían de Ia natu- 
raleza misma de Ias cosas. Este doble influjo de 
causas opuestas de unión y de separación impedia 
1& f usión completa de Ios dos pueblos y no existien- 
ão Tina vida política expansiva por sus vínculos 
nacional es, produjeron ambas como resultante Ia 
concentración dei sentimiento público sobre Ia vida 
local y sobre Ias instituciones que mejor respon- 
dían a ese sentimiento y a Ias necesidades de esa 
vida. ' 

Tal fué, pues, el origen y desarrollo de Ias três 
províncias de Cuyo, San Jaan dei Pico, San Luis 
ãe ia Punta y Mendoza. Formaron parte durante 
muclio tiempo de un país extrafío a Io que después 
fué Kepúbliea Argentina, creciendo así separadas 
de esta, y aunque unidas a otro pueblo, valladares 
naturales impidieron su completa unificación con 
aquel a quien politicamente pertenecían. Debieron 
así considerarse más bien como una nacionalidad 
exclusiva y propia que como parte de otra mns 
extensa. 



134 rEANCISCO EAMOS MEJÍA 

TV 

Bn cuanto a Ia conquista y poblaeión de Ia ex- 
tensísima provincia de Tueumán, fué hecha por 
gente dei Peru y estuvo cn sus princípios bajo Ia 
dependência dei virrey de Lima, siendo objeto do 
porfiadísimas contiendas por Ia jurisdiecióii con Ics 
gobemadores de Chile. 

Dominada en ei Peru Ia rebelión de los Alma- 
gros, ei representante dei rey, Vaca de Castro, por 
alejar de allí partidários demasiado turbulentos o 
por recompensar servidos prestados en Ias pasadas 
luchas, designo ai capitán Núííez de Eojas para 
conquistar ia región sud dei virreinato, dándole 

or compaííeros a Nicolás Heredia, Felipe Gutié- 
rrez y Francisco de Mendoza. La expedición tuvo 
un êxito desastroso, debido ai espíritu insubordi- 
nado y turbulento de los conquistadores, de los qiie 
solo volvieron ai Peru uno que otro, con Heredia 
a Ia cabeza, pero sin haber hecho fundación al- 
guná. 

Más tarde La Gasea coniisionó con este objeto a 
Juan Núííez de Prado, empezando recién con este, 
Ia conquista y población de Tueumán. Prado pe- 
netro en ella con sus espaíioles yalgunos índios, b.n- 
tió y arroUó numerosas tribus de indígenas y fundo 
!a eiudad dei Barco de Ávila, que más tarde Fran- 
cisco de Aguirre debía trasladar a orilla dei rio 
Dulce, bajo Ia denominaeión de Santiago dei Es- 
tero, y ser por muclio tiempo Ia capital de Io que 
ontonces se Uamó provincia de Tueumán. De ella 
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5.alieron suoesivamente los pobladores de Ia mayor 
parte de Ias ciudades dei país argentino, de Cór- 
doba, de Salta, de Jujuy, de Ia Rioja y de Tucii- 
mán mismo. 

Mientras Prado por ei virrey de Lima continua- 
ba extendiendo tranqüilamente su dominaeiôn en 
ia provincia de Tucumán, se presentó Francisco 
de Villagra o Villagrán a disputarle sns derechos 
en nombre de Ia capitania general de Chile. 

Francisco de Villagrán había organizado en Ia 
provincia de Charcas xma expedición para socorrer 
a Pedro de Valdivia y se había puesto en marcha 
hacia Chile con tmos doscientos hombres y otros 
tantos caballos. Al llegar a Ia provincia de Salta 
en vez de dirigirse hacia ei Oeste pai-a cruzar Ia 
Cordillera de los Andes siguió hacia ei Snd, in- 
temándose en ei território de Ia gobernación de 
Tucumán, que ereía com.prendida en los limites de 
Ia capitania general de Chile. Al saber Núííez dei 
Prado que andaban por esas comarcas Villagrán y 
h\i gente comprendió que se hallaban en peligro su.s 
conquistas. Conocía ei ânimo denodado de su ad- 
versário y ei número de sus fuerzas no era para 
tranquilizarlo. Política no se usaba en aquello? 
tiempos y Prado no era tampoco para usaria; no 
había pues más médio eonocido de conjurar ei pe- 
Iigro que apoderarse por Ia fuerza dei intruso y se 
decidió a sorprender de noche ei campamento de 
Villagrán. Pero ei médio elegido, con ser ei mejor, no 
era tampoco ei más expeditivo dadas Ias calidades 
de Villagrán, por Io que resolvió a Ia vez que uno 
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de SUS capitanes Juaii Méndez do Guevara, hombre 
resuelto y fornido, penetrara en Ia tienda dei ca- 
pitán chileno y Io redujera por Ia fuerza. 

Una noche mientras Ia gente de Prado se alza- 
ba sobre el campamento de Villagráji i^sparciendo 
ei espanto y Ia co^ifusión que tan repentino e ines- 
I>erado ataque debía producir, penetro Guevara a Ia 
tienda de Villagrán decidido a redueirlo y le inti- 
mo se diera preso. Aunque desprevenido y desarma- 
do Villagrán no se intimido, y después de una lu- 
cha cuerpo a euerpo tenaz y prolongada logro des 
armar a Guevara y redueirlo. Entretanto, vuel- 
ta de su sorpresa Ia gente de Villagrán había recu- 
perado su superioridad y dominado-oi ataque do 
Núííez dei Prado, quedando este a merccd de su 
venturoso rival. 

Se disponía "Villagrán a perseguir a Núfíez dei 
Prado para aprehenderlo y castigarlo cuando en- 
trose ãe por médio un honrado sacerdote que allí 
tenía ãe cura (1) y logro aplacar ei ânimo de Villa- 
grán y traerlo a un acuerdo. Como tenía más in- 
terés en Uevar a Chile los socorros que necesitaba 
Pedro de Valdivia que en atra cosa, se ayino fácil- 
n-ente a dejar que Núnez dei Prado siguiera sus 
conquistas, siempre que reconociera Ia autoridad 
de Valdivia y sometiera a su dependência ed terri- 
tório conquistado. Aceptadas estas condiciones por 
dei Prado, que no esperaba salir tan bien parado, 
Villagrán siguió su marcha para Chile quedando 

(1)    OUZMAN,   "Argentina",   Ubro   TI.   capitulo  X. 



LA   CONQUISTA 137 

así Tucuraán como dependência dei gobernador de 
Chile. 

Como era natural, Núfiez dei Prado no permane- 
eió mucho tiempo sometido a sii palabra; apenas 
retirado Villagrán, desconoció Ia autoridad dei go- 
)~ernador de Chile, que se le había impuesto, y reu- 
niendo ei Cabildo de Ia ciudad dei Barco se hizo 
conferir de nuevo ei írobierno independiente de Tu- 
cumán. 

Ejereíalo así y se dedicaba a IlcA^ar adelante sus 
conquistas sobre los indígenas y extender los limi- 
tes de su jurisdicción, cuando Ia tranquilidad de su 
gobiemo fué de nuevo perturbada pOT Ia noticia de 
Ia aproximación dei general Francisco de xVguirre, 
enviado por Valdivia. Había sucedido Io que era 
de esperarse, Valdivia no había visto de buen ojo 
Ia conducta imprudente de Villagrán dejando que 
continuase en ei gobiemo de Tueumán ei mismo 
gobernador vencido. Comprendía que Ia sumisión 
de este tenía que ser aparente y su autoridad pura- 
mente nominal. Pero no queriendo disgu.star a su 
teniente dejó pasar algun tiempo hasta poder des- 
haeer Io hecho por Villagrán, sin que importara 
una desaprobación implícita Ia modificación. Cuan- 
do pudo hacerlo, nombró a Aguirre gobernador de 
Tucumán, encargándole de deshacer Ia obra poço 
meditada de Villagrán. 

Llegado Aguirre a Tucumán se hizo reconoeer 
como gobernador por ei Cabildo de Ia ciudad dei 
Barco y salió en demanda de Niifíez dei Prado, a 
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quien halló en Famatina.   AUí se apoderó de él y 
Io envio preso a Chile. 

Hacía apenas dos aííos que gobernaba ei Tucu- 
mán cuando llegó a sus oídos Ia noticia de Ia muer- 
te de Valdivia y Ia de Ia cláusula de su testamento 
que Io designaba para sueederle en Chile. Halaga- 
do con ei honor que se le hacía y comprendienda 
también todo ei peligro que corria su gobierno por 
Ias disputas y los celos que naturalmente suscitaria, 
T)artió eu seguida para Chile, designando antes su 
suoesor. 

Por una de Ias cláusulas dei convênio con Valdi- 
via, muerto este, Aguirre debía seguir mandando 
ia provincia de Tucumán sin someterse a Ia depen- 
dência dei que goberuase interinamente en Chile, 
antes que ei rey norabrara un nuevo gobernador y 
fué en virtud de esta cláusula que Aguirre antes 
de ponerse en marcha para Chile designo como te- 
liiente gobernador a su primo hermano ei capitán 
José Gregorio de Bazán. 

Al llegar a Chile Francisco de Aguirre se encon- 
tro con que sas temores respecto de Ia seguridad de 
su gobierno no eran infundados y que Ia emulación 
de sus rivales le suscitaba mil dificultades que 
liacían muy dudosa su obtención. 

Deseando en esta emergência conservar a todo 
trance su gobierno de Tucumán para no quedarse 
sin ninguno, ordeno desde allí que, reunido cl Ca- 
bildo, se hiciera saber a voz de pregonero que no 
reconooería otra autoridad que Ia dei rey de Espa- 
Sa y que si  viniese alguna persona  dei Peru con 



LA   CONQUISTA 189 

providencias de Ia Real Audiência se Ia hiciera sa- 
]ir dentro de tercero dia bajo apercibiniiento de 
eoníiscación de bienes y procederes contra su perso- 
iia. (BARROS ARANA, Ristoria de Chile, t. IT, pág. 
190; LozANO, t. IV, pág. 145). 

En 1557 los partidários de Núfiez dei Prado, a 
quienes podríamos llamar ei partido peruano, se le- 
vantaron contra Kodr:go de Aguirre, herniano de 
Francisco y que liabía sido nombrado por él ^ober- 
nador interino de Tucumán, se apoderaron de su 
persona y nombraron gobernador de su devoción; 
pero ei Cabildo desconoció ei norabramiento y así 
permanecieron hasta ei afio siguiente, en que llega- 
ron comunicaciones de Ia Audiência de Lima en- 
cargando dei gobierno ai capitán Miguel de Ardi- 
les. 

Ardiles, norabrado desde Li.ma, gobernó ei Tucu- 
mán hasta ei ano siguiente de 1558 en que ei gober- 
nador de Chile, Garcia Hurtado de Mendoza nora- 
bró gobernador a eTuan Pérez de Zarita, y en 1560 
ei conde de Nieva, virey dei Peru, separo de Chile 
Ia gobernación de Santiago dei Estero denominán- 
dola provincia de Tucumán y nombrando por su 
gobernador ai mismo Pérez de Zurita. 

Pero ei afio siguiente Ias severas reprensiones de 
que fueron víctimas los habitantes de Londres por 
haber resistido ordenes de aquél, que aunque hon- 
rado y bueno era de índole severa, concitáronle Ia 
animadvei*sión dei veeindario. Pidió este amparo ai 
gobernador de Chile, que Io era Francisco de Villa- 
grán, y este que no queria otra cosa. prescindit^nuo 
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dei origen dei nombramiento de Zurita que Io te- 
ria por ei virrey de Lima, nombró a B"ranciseo de 
Castafieda teniente gobemador de Tucumán. 

Al hacerse cargo de su gobierno, Castafieda pro- 
cedió eon ei misnío desenfado que Villagrán. 

Olvidando como este, ei origen dei nombramien 
to de Zurita, y Ia independência de Ia província de 
Tuoumán, declarada ei ano antes por ei virrey conde 
de Nieva, se apoderó de Ia persona de Ztirita y dió 
a Ia província de su mando Ia denouxinación de pro- 
víncia de Nuevo Extremo, quitándole así no SJIO ei 
nombre de Nueva Inglaterra que le había dado Zu- 
rita sino ei de Tucumán, dado por ei virrey de 
Lima. 

Este estado de cosas no podia durar; Ias dispu- 
tas sobre Ia jurisdicción entre los gobernadores de 
Chile y los de Tucumán demoraban Ia conquista, 
desmoralizaban ai soldado y traían continuamente 
agitadas Ias poblaciones, por Io que Filipe II, de- 
seando cortar de raiz estas disensiones declaro que 
el Tucumán pertenecia ai distrito de Ia Iteal Au- 
diência de Ia Plata y no ai reino de Chile, y ai afío 
sigiiiente el comisionado dei rey y gobernador dei 
Peru, Lope Garcia de Castro, norabró a Frar cisco 
de Aguirre gobernador independiente de Tucumán, 

En 1575 Felipe II confirmo Ia independência de 
Tuoumán, nombrándose en adelante por el rey o 
])or los "virreyes dei Peru, interinamente, los gober- 
nadores y capitanes generales de esta província, 
hasta que fiié incorporada ai Virreinato dei Eío de 
Ia Plata. 
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Tal fué ôl estado político de Ia provincia de Tu- 
cunián desde sii poblaeión y conquista. Tenazmen- 
te disputada poi' Cliile, gobernada unas veces por 
SJUS hombres y otras por enviados dei vii-réy de lii- 
ma o de Ia Audiência, estuvo durante cerca de dos 
siglos y médio alternativamente sometida a ia in- 
fluencia de los gobernadores de Chile o a Ia dei sis- 
tema político dei Penx, continuando bajo Ia inPlaen- 
cia de este aun después de que, declarada indepen- 
diente, sus gobernadores fueron nombrados direc- 
tamente por ei ney. Sus cuestiones se dirimían o en 
Lima, que le daba ei ejemplo de sus costumbres, o 
en Charcas; su comercio Io hacían en Potosí. 

Y no fué este ei único vínculo que los ligaba por 
oi Norte; ei comercio que ei absurdo sistema colo- 
nial de Espana obligaba a sus colônias a hacer por 
Portobello, obligaba a su vez a los puebJos situados 
ai sud de Lima a ir ai Peru a surtirse de los obje- 
tos de primera neoesidad. A Potosí llevaban sus es- 
easos produetos los habitantes de Ia provincia de 
Tucumán y de allí traían en cambio cuanto necesi- 
taban para Ia vida diária. Cerrado además ei puer- 
to de Buenos Aires para ei tráfico exterior y sefia- 
lado como un lugar funesto para ei comercio espa- 
nol con Ias colônias (ei puerto fatal de Buenos Ai- 
res le llama ei marques de Castel Fuerte, Virrey 
de Lima), no tenían nada que hacer por estos lados 
los mercaderes dei interior, contribuyendo así esta 
circunstancia a acentuar más ei aislamiento dei Rio 
de Ia Plata con ei resto dei país argentino. 

Por su parte, aquél tendia también a alejarse de 
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ese centro por Ia nataraleza misma de los objetos 
de su producción y comercio. 

La plata, ei oro y demás metales que producían 
Ias otras secciones, podían resistir ei recargo de rni 
tráfico tan absurdo, porque en su relativo pequeno 
volumen tenían un valor elevado, pero no sucedia 
así con ei sebo, los oereales y los cueros que produ- 
cia ei Rio de Ia Plata. Su volumen excesivo no 
guardaija proporción con su preeio y entonces ei 
costo de producción, economicamente hablando, en 
Portobello era excesivamente subido. Buenos Aires 
debía, pues, buscar y busco otros rumbos a su co- 
mercio y estos necesariamente Io alejarían dei mer- 
cado central alto peruano. 

Pareceria mentira si no se viera escrito en docu- 
mentos de una aiitenticidad irreprochable, todo Io 
que se pensaba no solo por los comerciantes de Li- 
ma y los virreyes, sino por los reyes mismos de Es- 
pana y sus hombre.s de estado, respccto ai comercio 
por ei pusrto de Buenos Aires y todo Io que se ba- 
cia contra 61. 

Se decía que siendo ei Rio de Ia Plata un país sa 
no y abundante no necesitaba cambiar sus produc- 
los por otros, pues que encontraba dentro de si mis- 
aio todos los elementos de subsistência. Que por 
otra parte, siendo mucho más baratos los fletes por 
ei puerto de Buenos Aires, todo ei oro y Ia plata 
de Potosí afluiría a este puerto perjudicándose así 
til comercio de los galeones de Tierra Firme, porque 
siendo tan dispendioso ei transporte por ellos na- 
die oeurriría a Portobello. 
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Con estas doetrinias ya puede calcularse cuál seria 
ia legislación. 

Bstaba rigurosamente prohibida Ia entrada y sa- 
iida de mercaderías y de liombres por ei puerto de 
Buenos Aires. Las mercaderías y Ias personas que 
ijifringian Ia prohibición caían en coraiso aqnéllas y 
eran echadas a galeras estas. "Y si se hallase algún 
].-asajero natural o extranjero de estos reinos que 
haya entrado por allí (por Buenos Aires) sin li- 
ccnjia nuestra, se proeeda contra él a perdimienío 
de bienes y penas de galera y si fuera eclesiástico o 
constituído eu dignidad sea detenido y embarcado 
7/ara estos reinos y preso y a buen reeaudo Io remi- 
tan a ellos para que se proceda en su causa conforme 
a aereCho y más convenga." (L. XTII, Tit. XIV, 
Lib. VIII, Eecop. de índias). 

En 1602 ei rey de Bspana a instância de los mí- 
mros pobladores de Buenos Aires eonsintió en ate- 
]iuar un tanto ei rigor dei privilegio general dfel 
]'crú, on ateneión a Ia pobreza de Ia tierra y a Io 
poeo que se aumentaba su población por falta de 
todo Io más preciso para Ia vida humana y no tener 
con que proveerse sus habitantes, por estar prohibi- 
da Ia entrada y salida de su puerto y los demás de 
toda su costa, y los autorizo para extraer los frutos 
de su cosecha durante seis anos en buquês propios 
y por su cuenta y volver con su retorno empleado en 
ropas y otras cosas de que carecían. 

Sin embargo por una cédula posterior fué ex- 
cluída de este beneficio Ia província de Tucumán y 
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para hacer eíeetiva Ia prohibición, pues no había 
oiro médio, se estableció una aduana saca eu Cor- 
tíoba, donde Ias meroadierías <l6l exterior introdu- 
cldas por ei Rio de Ia Blata debían pagar ai pasar 
I or allí iin deretího de 50 o|o sobre ei valor que tu- 
viera en ei Peru!! 

La ley I, título XIV, Libro VIII, Eecopilación de 
índias, establece que "por hacerles bien y merced 
a Ias proviniíias dei Rio de Ia Plata y Paragnay se 
animaran a su población y eonservación y se halla- 
ren prevenidas de Io neeesario y forzoso a Ia segu- 
ridad y defensa de Ia tierra, les había concedido ei 
Consejo de índias algunas licencias y permisos para 
poder sacar y poder cargar algo de sus frutos y 
volver en retorno ropas y otras cosas que «airé 
cían." Y agrega: "Y porque se ha entendido que 
contraviniendo estas calidades Uevan los gêneros 
y nüeroaderías a Ia gobernación de Tucumán y ai 
Peru en gave dano y perjuicio de] icomereio de Se- 
villa: juzgando que ei remédio es dificultoso ha 
parecido que respecto de ser ia ciudad de Córdoba 
.dei Tucumán paso forzoso jmra ir ai Peru se pong.i 
en ella una casa de aduana y para este fin orde- 
namos y mandamos que así se haga... y sean tenidos 
y reputados ella y ©1 paso, camino y viaje por puer- 
tcs setcos y paguen y se eobren cineuenta por eiento 
de dereehos de más de Io que se hubiese cobrado, así 
en Sevilla como en ei puerto de Buenos Aires de Ias 
mercadorias que de él se Uevaren y pasaren al 
Peru; y si pareciere haberse l]e\ado algo sin haber- 
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se pagado estos derechos y los de almojarifazgo y 
demás irapnestos que se cobran en Sevilla y en ei 
puerto de Buenos Aires, o que los sacaron de dicha 
província dei Paraguay o Rio de Ia Plata sin llevar 
consigo registro (que precisamente han de hacer 
ante oficiales reales de diehas províncias) se apre- 
henda y dé por perdido donde quiera que se hallare 
y aplique Ia tercia parte a nuestra câmara y fisco'". 
La ley termina senalando Ias penas de los transgre- 
sores a estas disposiciones: "Y mandamos que ei 
carrero y arriero que pareciera haberlas llevado in- 
eurra en pena de vergüenza pública por Ia prímera 
vez: y por Ia segainda em azotes y diez ailos en ga 
ieras ai remo y sin smeldo! 

Se prohibía Ia íntroducción por tierra ai Rio de 
Ia Plata dei oro y plata dei Perii, aún en alhajais y 
ei quie Io hacía incurría e,Ti Bcverísinaas penas. Por Ia 
iey II, títido XIV, Libro VIU, se fijaba ei número 
de nioinedas que eada pasajero podia llevar. Verdad 
es que se dejaba su fijasión ai diseretísimo arbítrio 
de los aduaneros y aquellos serían comio en todas 
] artes y en todo tiempo. "Y porque los pasajeros, 
dice Ia referida ley, que fueren ò vinieren de unas 
províncias a otras es fuerza que hayan menester al- 
gún dinero para ei gasto de su camíno: Tonemos por 
bien y pemitimos que a estos tales se les deje pasar 
en moneda Ia que para;iere a los ofieiales de esta 
aduana suflerente cantídad para ei efeeto, y no más, 
y que los pasajeros de ida y vuelta a Ias províncias 
dei Rio de Ia Plata puedan llevar para su servicio 
de treinta a cuaTeuta marcos de plata en platos, va- 
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síjas y otras piezas ordinárias y no más y Io que d€ 
otras formas llevaren o en más cantidad de Ia su- 
Fodiclia se les tome por perdido y dcscamiiiado y sea 
visto haber incurrido en Ias penas eiviles y crimina- 
ies arriba referidas". 

Los gêneros que venían dei lado de Buenos Aires 
i!0 podían introducii"se a Cbile y por Io tanto a Ia 
província de Ciiyo y los que venían a Valparaíso 
por ei Cabo de Hornos no podiam aer introduoidos 
a Ias Províncias dei Rio de Ia Plata; que más, Ias 
productos misraos de Ia tlerra de Ia província de 
Mendoza, como vinos y aguardientes, no podían ser 
introducidos a Buenos Aires, Santa Pe y Tucumán 
sin pagar ei impuesto. Esto era tan oneroso que ya 
en 1703 Ia província de Cuyo pretendió separar- 
Si; die Chile y pidió ai rey ei Cabildo de Ia oiudad 
de Mendoza que fuera anexada a Ias dei Rio de Ia 
l'!ata. Suplieaba ai rey que "para remédio de astos 
males concediese a Ia dicha ciudad de Mendoza y 
província de Cuyo ei que se víniesen a Ia de Tucu- 
mán segregándose de Ia jurísdicción dei Reino de 
Chile, porque no teniendo Ia referida ciudad y 
r'rovineía para su mantención más frutas que al- 
gunas viõas, eran excesivas Ias contribuciones que 
pagaban en ei transporte dei vino y aguardiente 
que conducían en carretas y bueyes y mulas a Bue- 
nos Aires, Santa Fe de Ia Vera Cruz y Tucu- 
mán (1). 

Una de Ias razones en qne se apoyaba ei Cabildo 

(1)    Real  Célula  de  14  de  Bnero  de  ISIO,  "Reales  Cé- 
dulas":  volúmen  11,  Biblioteca  de Buenos Aires. 
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de Santiago de Chile para pedir ai rey que no se 
ineluyera en ei Virreynato dei Rio de Ia Plata Ia 
província de Cnyo era que, separada esta de Ia 
Capitania general de Chile, los comerciantes chile- 
ros o sufrirían perdidas con Ia supresión para ellos 
dei mercado de Ias cindades de Cuyo o se verían 
i-n Ia dura necesidad de hacer comercio ilícito y 
constituirse en introductores contra Ia prohibició.u 
de S. M. que tiene vedado aquel tráfico y prohihida 
fcnteramente Ia internación por Buenos Aires a Chi- 
le. (El Cabildo de Santiago a Felipe III, Júlio 21 
de 1775). 

Separados política y administrativamente y con 
e-stas trabas y eortapisas impuestas a una de Ias ins- 
tituciones que más estimula Ia aetividad humana y 
más contribuye a vincular Ias poblaciones, era na- 
tural que Ias províncias dei Rio de Ia Plata, dei 
Tucumán y de Cnyo vivieran divorciadas entre si 
aeostumbrándose a mirarse como extranjeras, pues- 
to que tenían respectivamente además de gobiernos 
propios hasta ei signo visible más odioso dei ex- 
iranjerismo: ia aduana. 

Y este era ei espíritu de ias poblaciones. En una 
carta dirigida ai gobemador de Buenos Aire^í don 
Bruno Maurieio de Zavala, en Enero de 1718, por 
un vecino de Santa Fe, Francisco de Bracamontc, 
sobre malicioso retardo en ei cumplimiento de un 
auto dei gobernador sobre registro, entradas y sali- 
das de Ia yerba dei Paraguay, se calificaba a Tu- 
'íumán y Cuyo de províncias extranjeras. ''Ctiya 
jEalieiosa complicaeión de ambos compuso y dic va- 
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do, dioe Ia referida carta, a que todos los vecinos y 
mercaderes que tenían yerba en esta ciudad Ia tíclia- 
ran fuera de ellas para extranas (1^ províncias co- 
mo son Ias dei Peru, Tueumán y Cu}'0 y liaria hcy 
tstán saliendo carretas cargadas de yerba, sin em- 
bargo dei auto promulgado". (TRELI<ES, Bevistfi 
general ãel Archivo, tomo II, página 269). 

El tereer movimiento de conquista se hizo como 
hemos dicho, por ei Rio de Ia Plata. Fundada Ia 
Asunción, empezó a extenderse desde aqui Ia cnn- 
cuista dei Paraguay y Rio de Ia Plata, y desde Bue 
Eos Aires, luego de fundada esta en 1580 por Ga- 
ray. 

La conquista y población de esta comarca se hi- 
zo por espaííoles venidcs direotamente de Espaíía y 
cue tenían dei rey mismo sus títulos de adelantados 
o gobernadores. Sin vínculo alguno con Ia gente 
dei Peru, estuvieron con ellos hnsta en oposieión de 
intereses y cuando entraron a formar parte dei Vi- 
rreynato dei Peru y a depender de sus virpe3^es Io 
íué hasta cierto punto y bien nominalmente por 
cierto como Io veremos más adelante. 

La via por donde se hizo Ia conquista dei Rio de 
Li Plata y Paraguay y los derechos que con ella 
adquirieron los adelantados sobre Ia tierra conquis- 

(1) "Extraflo-a" adj. En que es de naciõn, família u 
profeslõn distinta de Ia que se habla o nombra. "Dicclo- 
rarlo de Ia Academia ETspafiola", ediclôn de 1817. 
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tada, en virtud de Ias capitulacioues reales, hicie- 
r.on a estas gobernaciones entidades casi indepen- 
dientes, que tenían una esfera de aeción propia y 
96 movían en órbitas divergentes. 

Las capitulaeiones reales con los conquistadores 
y pobladores constituyeron a estos en verdaderos 
senores de Ia tierra descubierta, pues haeian recaer 
cn sus personas todo ei gobierno político de Ia co- 
r;'arca, y como era consiguiente esta participabi 
dei caracter político que le imprimia Ia naturaleza 
de los poderes de los conquistadores. 

En virtud de las celebradas por Felipe II con. 
oi capitán Juan Ortiz de Zárate para Ia conquista y 
pobiación de Ias comarcas dei Rio de Ia Fiata, po- 
dia este nombrar por primera vez Ins alcaldes y ro- 
gidores, los a.lguaciles mayores en todos los pneblos, 
removerlos, nomlirar otros cuando Io creyese opor- 
tuno, nombrar corregidores y alcaldes mayores pa- 
ra ei buen gobierno y ejecución de Ia justieia real 
en los lugares, províncias y partidos en que fuesen 
jieeesarios, seilalándoles moderados salários que los 
pagarían los oficiailes reales; podían igualmente pro 
veer cualquier empleo que vacare o fuese neeesaric 
crear sefíalándoles los sueldos correspondientes, con 
condición de dar ementa a Su Magestad para Ia re- 
Eolución qu© fuese de su voluntad, dictar las orde- 
nanzas quie le parecieren convenir ai buen gobierno 
do espafíoles y naturales. Podían levantar a su cos- 
ta en los lugares convenientes las fortalezas nece-; 
sarias a Ia defensa dei país, dotándolas de las mu- 
uiciones y armamentos necesarios y tendrían en re- 
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c&mpensa Ia tenencia de ellas durante sus dias y los 
de dos sucesores. 

En cuanto a los vecinos de Ia gobernación y ei 
adelantado mismo qiiedalian exentos por veinte 
anos desde Ia fecha de Ia capitulaeión dei derecho 
de alcabala y por diez dei de almojarifazgo de to- 
do Io que introdnjeren para ei uso de sus pei'sonas, 
debiendo pagarlo solamente de Io qiTC trajeren pa- 
ra enageiiar o de cualquier otro modo. 

Con estos poderes dados por ei moiarea mismo a 
los adelantados dei Rio de Ia Plata que venían de 
.Espafia en derechura y que se comunicaban direc- 
t:miente con ei rey, Ia conquista de estas comarcas 
debió forzosamente revestir caracteres de aleja- 
miento y de independência que o no tuvieron ias 
f trás o no Ia tuvieron en igual grado. 

La conquista y población de Chile, Ia de Ia pro- 
víncia de Tucumán. estuvieron más o menos some- 
tidas a Ia influencia de los Virreyes dei Peru, ya 
por Ia naturaleza de Ias facultades virreales, ya por 
ser eil Peru Ia base de operaciones de los conquis- 
tadores, ya por Ias exigências y necesidades de Ia 
vida diária. 

Pero en ei Rio de Ia Plata nada de esto sucedia 
y así vemos que sus adelantados y gobernadores 
procedían no solo con completa prcscindencia de 
toda otra autoridad que no fuera Ia dei rey de Es- 
pana sino en abierta hostilidad con los otros gober- 
nadores, euya jurisdiceión desconocían y en cuyas 
tierras se internaban para poblarse en cilas. La gc- 
'■emación de Tucumán fué Ia quie tuvo que sufrir 
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ístos avar^<jísj;_ Ordenes de Ia Real Audiência, inti- 
macione^ dei gobernador, nada sino Ia orden de Sn 
Mage^jtad les arraneaba ei pedazo de tierra qne ellos 
'-i^fi^aii conquistado en buena ley aunque Io íuera 
saibre Ias otras gobernaciones espanolas. 

En ei informe que ei gobernador de Tuourán 
-Joan Ramírez de Velazco pasaba en 1586 ai rey do 
"Espafia, decía aquél: 

"La gobernación dei Rio de Ia Plata ha mueho 
tiempo está sin gobierno. Están por lenientes iinos 
sobrinos dei lioeneiado Torres de Vera, yerno dei 
fjdelantado Juan Ortíz de Zárate ei eual está en Ia 
província de los Charcas y con orden suya salió nn 
-Alonso de Vei-a con ciento y cincuienta mozos para- 
íguayos y entro en tierra desta gobernación y en 
Índios quie están encomendados en los vecinos de 
Nuestra Sefíora de Talavera y pobló a ochenta lé- 
guas de Ia dicha ciudad y se sirve de los dichos Ín- 
dios; y los interesados se fueron a quejar a Ia Au- 
diência de La Plata, estando yo allí y aquella real 
üudieaieia me mando que llegado a estas províncias 
envíase personas a Ia parte y lugar que está po- 
blando ei dícho Alonso die Vera y que constándole 
estaba en tierra conquistada y repartida en esta go- 
bernación, se les notíficase saliesen de ella y die- 
sen razón por qué estaban sirviéndose de índios que 
no eran suyos; y pasando por dicha ciudad de 
Nuestra Senora de Talavera me informe más por 
extenso: hallé que ei dicho Alonso de Vei'a está po- 
isando en térjnínos de aquella ciudad, y euvíé un 
vecino de ella con un escribano a notífícarle Io que 
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arriba digo. Respondió que él estaba allí poblando 
en nombre de Vuestra Magestad, y que aquellos Ín- 
dios le servían de buena gana y que no pensaba de- 
jarlos hasta tanto que "Vuestra Magestad Io manda- 
se, y que Ia Audiência de La Plata no tenía que ver 
con ellos por Ias capitulaciones que Vuestra Mages- 
tad hizo con ei adelantado Juan Ortíz de Zárate, y 
cl propio escribano que envie a liacer esta diligen- 
cia envie a Ia Audiência con su respuesta para que 
nuestro presidente y oidores Io determinen. De Io 
que sucediere daré aviso". (TEELLES, Revista de Ia 
Fiblioteca deBiienos Aires, tomo ITI, página 31). 

Y en cuanto al espíritu de Ias poblaciones no era 
más expansivo que ei de los adelíintado.s. Ya vimos 
antes de ahora que un vacino de Santa Fe, Francis- 
co de Braeamonte, a propósito de una ordem dei 
gobernador sobre introduoción de verba paraguaya 
calificaba de províncias extranjeras a Ias dei Peru, 
Cuyo y Tueumán. 

Y es probable también que por Ia eondieión dei 
indivíduo, Braeamonte no fuera sino ei eco dei es- 
píritu de sus convecínos. 

Este, por otra parte, no era exclusivo de Ia go- 
bemaieíón dei Rio de Ia Plata. Demitestra ei espíri- 
tu con que se bacia Ia eonquista fie Ias distintas 
comarcas que después formaron Ia República Ar- 
gentina, ei encuentro de Ia gente de Cabrera go-^ 
bernador dei Tueumán con Juan de Garay que ajoa- 
baba de fundar a Santa Fe. 

Tratando Cabrera de poner en comuniaación ei 
interior con ei Rio de Ia Plata para conseguir un 



LA   CONQUISTA 153 

puarto, se encontro oon D. Juan de Garay que pe- 
netraba hacia ei Interior. Parecia natural que fuera 
un dia de contento aquel cn 'que €n médio de na- 
ciones enemigas y salvajes se encontraran los sol- 
dados que obedelcian a un mismo rey, que eran hijos 
de una misma pátria y estaban animados de un 
j-ropósito común. Pero no fué así. L-ejos de entre- 
garse a Ias expansiones genprosias da un encuentro 
tan feliz, los soldados de Graray y de Cabrera se 
nnraron como enemigos Ni Cabrera se atrevió a ir 
a bordo de Ia nave de Garay ni este quiso aventu- 
rarse ai oampamento de Cabrera. 4nibos se disputa- 
ron Ia jurisdicción de un país desierto y miserablí> 
y si no vinieron a la.s manos fué debido a Ia prudên- 
cia de Garay. Así, este gérmen de estólida división, 
dice Dominguez, Historia Argentina, página 56, ha 
venido incubándose eu ei espíritu de los pueblos 
desde los primeros dias de Ia conquista y ha sido 
fecundo en atraso y miséria para todos. 

Las relaciones de los gobemadores eon el rey de 
F.spaõa, de los Cabildos y de los pobladores mis- 
mas, eran directamente con el rey y prescindían por 
completo de Ia persanalidad dei viiTiey de Lima. 
Quejas, reclamaciones, solicitudes de mejoras o 
(xenciones, todo se haeía por Ia misma via. 

En 1620 el Cabildo de Buenos Aires se dirigi(5 di- 
rectaanente ai rey de Espana solicitando Ia ereaicióu 
dei Obispado de Buenos Aires, separada como es 
taba esta dei Paraguay desde 1617, y cuando el Ca- 
bildo dió este paso ya el gobemador Góngora Io 
había dado por su icuenta y por Ia misma via, pu«3 
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ai saiber Ia resolución de Oabildo comunico a este 
que ya había suplicado a Su Majestad se procediera 
a Ia creación dei nuevo Obispado. 

Al gobernador dei Rio de Ia Plata correspondia Ia 
iurisdiicioión sobre Ias costas dei Oceano Atlântico. 
Estreolio de Magallanes, Tierra dei Fuego y Cabo 
de Hornos con atribuciones independi entes de' 
virrey dei Peru que solo debía franquearle dinero y 
otros recursos. 

Guando se empezaron a áentir los males que pro- 
ducía Ia diesmesurada extensón de Ia primitiva pro 
vineia dei Rio de Ia Plata fueron Ias ciudades inte- 
resadias Ias que cnnstituyeron su apoderado ante el 
rey de Espafia, que Io fué D. ]Manue] de Frias, para 
pedir Ia división de Ia pro\'iiui^ia. Esta gestión fué 
heelia directamente al rey. 

Todas Ias ventajas que los míseros habitantes dei 
Rio de Ia Plata fueron arrancando sucesivamente 
en Incha secular Io fue)'on impetradas directamente 
a su soberano. Es verdad también que su más cruel 
y tenaz enemigo era el Perií niismo y sus virreyes. 
Sonaban con el puerto maldito de Buenos Aires y 
hubo virrey que liizo tcrribles insinuaciones al rey 
y a su sucesor contra este pobre puerto que no ha 
cia sino defenderse. 

VI 

Tal fué Ia forma en que se opero Ia conquista y 
población de Ia República Argentina, su caracter y 
tendências y puede verse con cuanta exactitud de 



IA   CONQUISTA 155 

concepto liemos podido decir que Io que menos bri- 
Uaba en ella era Ia unidad. 

La província de Cuyo, es decir, Mendoza, San 
Juan y San Luis, fneron pobladas por Chile y se 
iiallaron durante mucho tiempo vinculadas a su so- 
ciabilidad; Ia de Tucumán que Ia componían Ias 
ciudades de Córdoba, Salta, Rioja, Jujuy, Santiago 
dei Estiero y Catamarca, se hallaban en ei mismo 
caso respecto dei Peru. Por su parte Buenos Aires, 
Santa Pe, Corrientes y Entre Rios formaban entre 
S' un torcer grupo. 

Los três aunque poblados por una raisma raza y 
sometidos en último término a un soberano común, 
formaban três euerpos de nación distintos porque 
ttnían sus gobiemos inmediatos propios e indepen- 
dientes entre si y porque ei aislamiento comercial 
impuesto por una legislación ciega y fatal como sis- 
tema de política contribuía ai antagonismo a que 
tan dispuestas estaban Ias poblaciones por sus ins- 
tituciones y tendências más que por su alejamiento 
material. De ellos debía formarse más tarde Ia Re- 
Iiública Argentina, pero ai consolidarso en una he- 
terogeneidad coherente en obediência a Ias leyes 
naturales de Ia evolución, Io haria sin poderse subs- 
traer a Ias influencias y ai caracter y tendências qae 
Io imprimieron Ia raza a que pertenecía, Ias insti- 
tueiones y Ia naturaleza de su constitución primiti- 
va que hemos disenado. 

Contribuirían también a este resultado Ia modi- 
íicación priraero y Ia abolición después dei sistema 
comercial de Ias colônias.    Este era tan absurdo y 
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violaba de nna manera tan abierta ei ordea natui ai 
de los fenômenos soeiales que tenía que ser modifi- 
cado por Ia fuerza misma de Ias cosas, no obstante 
Ia voluntad dei hombre eu contrariarlas. 

Fué, cn efecto, Io que sueedió. Los reyes de Es- 
pana a instâncias de los habitantes de Buenos Ai- 
res, iluminados por ministros de otras luces u obli- 
gados por Ia fuerza misma de Ias cosas, empezaron 
a atenuar los rigores dei sistema colonial y de con- 
cfisión en conoesión llegaron a abolirlo por com- 
pleto. 

Buenos Aires era ei puierto natural por su cer- 
cania a Ia Europa y por Ias facilidades de comu- 
nicación que ofrecía a los pueblos diel interior; así 
que a medida que iba relajándose ei rigorisino de 
Ia prohibición estos iban convergiendo gradualmen- 
te a su centro natural y estrechando sus relaciones 
con Buenos Aires. Así iba desapareciendo ei víncu- 
lo más fuerte que reataba Ia província de Tueuraán 
ai virreinato dei Peru y preparándose Ia constitu- 
c.ión de Ia luieva entidad política que debía surgir 
entre mediados dei siglo XVIII y princípios dei 
XIX reunidas que fueron en un solo haz político 
poblaciones que tenían un ínterés comercial común. 

Para entonces los intereses econômicos habían 
tomado ya otras proporciones y consagrado a Bue- 
nos Aires como centro único y necesario ali"ededor 
ciei cual habría de constituirse un sistem.a político y 
social perfectamente armónico y coherente, porque 
era ei resultado dei cumplimiento de leyes natura- 
lea. 
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Pero Ia diversidad de su origen político debía ne. 
cesariamente influir en su organización futura, 
unida a Ia índole dei puoblo espafiol de quien erna- 
naba, y de Ias instituciones que habían reeibido, 
que aunquio imperfeetas no dejaron de produeir sus 
ofectos. 

Un int«rés colectivo tendia a unirlas, pero den- 
tro de €se interés colectivo existían otros asrentes, 
produeto de causas múltiples y poderosas que t«n- 
dían si no a separarlos a diveirsifiearlos por Io me- 
nos. 

Treinta y dos anos (1776-1810) de unidad virrei- 
nal no pudieron destruir, ni siquiera atenuar ei in- 
flujo de causas lejanas y poderosas como Ia índole 
j'olítica de Ia raza, dos siglos y madio de separaeión 
administrativa y política y Ia acción de Ias insti- 
tuciones comunales que aiuique raquíticas y pobres 
se encarnaron en el espíritu de Ias poblaciones por- 
que represcntaban cuanto hay de más íntimo en Ia 
iiaturaleza humana, el interés local y personal. 

Al iniciarse Ia vida independiente veremos co- 
mo, ese espíritu que parecia inerte y esas institu- 
ciones que se creían muertas, producen en el movi- 
miento político de Ia revolución determinados fenô- 
menos que demuestran su vitalidad. 
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CAPITULO III 

SU DESARROLLO COLONIAL. — LOS CABILDOS 

SUMARIO: I. Los Cabildos. Otra de Ias causas idel par- 
ticularismo colonial. Lo que fueron. No fueron 
administrativameiDte seíviles. Los viajeros ai ha- 
blar de Ia Colônia se refieren principalmente, a 
Méjico y ei Peru. Opiniones favorables a los cabil- 
dos argentinos. Por quó tomaron caracter repre- 
sentativo después de Ia Revolucióu. — II. Pundaclõn 
de Ias ciudades argentinas. Necesidades a gue 
respondían. Ceremonial. Ordenanzas de los Cabil- 
dos. Facultados que estos tenían. Causas que con- 
tribuyeron a Ia lextensióu de hecho de estas facul- 
tados. — III. Servicios que prestan a Ia comunidad 
y c6mo se encarnan en ella. Su caracter represen- 
itativo. Energia e independência con que deflenden 
sus prerrogativas y los intereses dei común. — IV. 
Clase de propietarios dei suelo que nació entre 
nosotros desde princípios de Ia colonizaciôn. Man- 
comunidad de intereses entre esta clase y los Ca- 
bildos que vigoriza Ia acción de estos. — V. Carac- 
ter democrático que dió a Ias poblaciones dei Rio 
ide Ia Plata esta circunstancia y Ia desaparición de 
Ia raza autóctona que pereció sln confundirse con 
Ia conquisitadora. Observaciones de los viajeros a 
este respecto. — IV. Como lucha este pueblo en 
defensa de sus libertados y derechos durante Ia 
colônia. — VII. Caracter político de Ia cludad y de 
Ia província en ei réglmen colonial. Fragmentación 
dei país argentino que se opera por Ias ciudades y 
sus jurisdicclones después de Ia Revoluciõn. 
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I 

Estos interoses que tendían si no a separarlos a 
uiversificarlos, eran Ias iustitmaoiies comunales. 

Además de Ias causas de particularisímo que re- 
sidían en Ias tradiicáomes de Ia raza y ei fraceiona- 
laiento político en três grupos, Cuyo, Tucumán y 
Buienos Aires, que constituyeron Ia República Ar- 
gentina, existia otra, más íntima, más múltiple y 
iTagimentaria, a saber Ia constitueió-n y funcion^a- 
miento de los Cabildos coloniales. 

Es icierto que los Cabiíldos argentinos no han sido 
como Ias comunas libres y autônomas dte Ia Nueva 
Jüglaterra y que si se Ias comj)ara con estas, Ia 
aproximación ea desastrosa para aquellos; pero a 
pesar de su obseuridad e insignifianciã relativa, a 
jesar de Io raquítico y miserable, ya que así se le 
lia Uamado, de su constitución, no puede desconocer- 
sc que fueron institueiones que encarnaron ei espí- 
ritu eomunal en nuestras naoientes colônias, una es- 
cuela política, una simiente de gobierno de Io pro- 
pio, desgraciadamente aiTanoada oon mano ciega 
en 1820. 

Si se estudia ei espíritn de nuestros Cabildos en 
sus actos mismos, en su acción durante ei largo pe- 
ríodo de Ia colônia y no en Ias descripeiones que han 
lieoho de ellos viajeros tnansenntes que no pudieron 
penetrar su espíritn por Io rápido y aim diré por Io 
superficial de sus obseirvaeiones, ni en Ia de los ju- 
ristas aún cuando estos hayan fundado sus conclu 
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sionles en Ias leyes que los regían, se verá que si 
lueron orgániCíamente imperfectos no fueTon admi ■ 
nistraitivamente serviles. 

Boirqule hay que tener en euenta que ei Sío de Ia 
i'lata y mucha parte dei país argenitino permanieció 
desconoeido y menospreciado por su falta de rique- 
zas, que en ei eoniciepto de entonees Ia coniitituían 
unicamente Ias minas y ei trahajo servil. Ueváiuiose 
toda Ia atención de los viajeíros e liisitoriadores es- 
panoles y cxtranjcros a Méjico y ei Peru eco sus 
•virreyes y su niobleza, con sus pompas y solem- 
ni dados, 

Ninçuno de esos viajeros más o menos observa- 
d'oreis, ninguno de estos juristas consultos o. incon- 
sultos que 'han estudiado los Cabildois americanos 
ha tenido presente Ia hoy República Argentina ni 
se han penetrado de su funcionamiento real sino en 
Méjico y ei Peni; no han penetrado ai país argenti- , 
no para Vier cuiail era ei espíritu de Ias poblaciones 
y córao ejercían sus eacasísimas facultades comu- 
iialies esios obscuros Cabildos perdidos eai Ias sole 
ciadies dei deisierto. 

Hoy mismo no tenemos para aTeriguajrlo sino uno 
que otro papel volandero, uno que otro dato dado 
por acaso y sin importância, porque Ia inerte indo- 
lência de nuestras autoridades de província, si se ex- 
(eptúa a Buenos Aires y Córdoba, nada han heeho 
por sacar dei olvido en que yace Ia hisitorda muni- 
cipal de sus iciudades y Ia aeeión de sus Oabildos. 

Recórrase ei Archivo Municipal de Córdoba y los 
Aeuerdos dei Cabildo de Buenos Aires publicados 
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aquel en Córdoba y estos en Buenos Aires, y se verá 
si pueden oalificarse de serviles estos Cabildos. 

En euanto a los viajeros extranjeros que visitarou 
ei país argentino y observaron sus instituciones, sus 
juieios difieren muoho de los de aqueilos. 

He aqui eómo los juzgaba un inglês ilustrado, 
quje seguramente conocía Ias iustituciones comuna- 
les de su tierra. Sir Woodbine Parish juzgando cn 
1824 Ia acción de los Cabildos argentinos en Ia épo- 
ca anterior y posterior a Ia Bevolución, decía: "A 
no haber sido por Ias institueiones municipales y 
por los Cabildos que aun existían en Ia mayor par- 
te de Ias principales ciudades dei interior cuando 
tué derrocado aquel gobierno («1 central en 1820), 
cstoy persuadido que habría cesado de existir en 
ellus todo Io que se asemejasc a una autoridad legí- 
tima. EUos retuvieron hasta cierto punto el po- 
der, no solo de mantener Ia paz pública sino tam- 
bién Ia administración de justicia y aunque en 
aquellas circunstancias contribuyeron a presentar 
eiertas ocasiones favorables y fáciles para inclinar 
los puelilos a favor dei establecimiento de un sis- 
tema federal en oposición a una forma de gobierno 
más central, no hay duda que también salvaron a 
los pueblos dei interior, aislados unos de otros, de 
peores consecuencias. 

"Aquellas institueiones eran sin comparación Ia 
parte mejor dei sistema colonial planteado por Ia 
madre pátria. Estaban basadas en principios de 
libertad e independência que formaron una singu- 
lar exoepción a Ia política general respecto de Ias 
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colônias. Dudo muclio que aquellas que se le han 
tustituido en Ia mayor parte de los casos liayan si- 
do tan sabiamente reglamcntadas o sean tan ade- 
euadas ai estado de Ia sociedad en aquellos países, 
líl pueblo en general estaba habituado y apegado 
a ellas y si hubiesen sido conservadas con algunas 
reformas que Ias hubiesen adaptado ai nuevo or- 
den de cosas, se podría haber encontrado en ellas 
los mej ores y más s(51idos fundamentos para Ias 
uiuevas instituciones republicanas de aquel país. 
Pero Io cierto es que aquellas antiguas instituciones 
eran en su esencia demasiado democráticas para ei 
poder militar que se origino en aquel cambio'". 
(Las Províncias dei Eío de Ia Plata, t. II, página 
227). 

La misma opinión favorable de los Cabildos se 
han formado hombres de talento y de estúdios eon- 
cienzudos, respecto a los Cabildos de otras secciones 
de Ia América y sus juicios son extensivos a los de 
Ia República Argentina. Sin embargo, dice Ba- 
rres Arana, hablando de los de Chile: "Los Cabil- 
dos, a pesar de ver tan minoradas sus antiguas pre- 
rogativas y de sentirse muchas veoes menosprecia- 
dos por ei rey o por los gobernadores en las repre- 
sentaciones que hacían en nombre de las ciudades, 
conservaron por un sentimiento de patriotismo y 
por Ia neoesidad de Ia propia defensa un espíritu 
de cuerpo ordinariamente lleno de dignidad y de 
entereza que los hacía interesarse por todo Io que 
creían útil al bien público y resistir las invasiones 
de los otros poderes". (Historia general de Chile, 
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tomo IlI, página 327).—"La desconfianza metro- 
politana, dioe Bello, había puesto particular esme- 
ro en deprimir estos cuerpos (los Cabildos) y en 
despojarlos de toda importância efectiva; y a pe- 
sar de este prolongado empeno quie vino a redueir- 
los a una sombra pálida de Io que fueron en ei pri- 
mer siglo de Ia conquista, compuestos de miembros 
en cuya eleeeión no tenía ninguna parte ei vecinda- 
rio, tratados dnramente por Ias autoridades y a 
veces vejados y vilipendiados, no abdicaron jamás 
ei caracter de representantes dei pueblo, y se les 
vió defender con demiedo en repetidas ocasiones los 
intereses de Ias comunidades. A si ei primer siglo 
de independência y de libertad resonó en ei seno 
de estas envileeidas municipalidades". (Obras com- 
pletas, tomo VII). 

Algunos que se han negado a recouocer este ca- 
racter de los Cabildos coloniaJes han creído contes- 
tar victoriosamente a Ia impugnación que se ha he- 
cho de sus aílrmaciones, diciendo que Ia acción de 
los Cabildos durante Ia Revolueion no proviene de 
un prestigio que jamás pudieron adquirir, sino de 
que acogida por ellos Ia idea revolucionaria era na- 
tural que se erigieran en reprcsentación nacional 
una vez que se derrocaba ei poder colonial. (LAS- 

TAKRiA, Investigaciones, Memória a Ia Universidad. 
22 de Septiembne de 1844, tomo I, página 62). 

Pero esto si algo pnieba es precisaríiente en con- 
tra de Ia doctrina dei autor. Si los Cabildos pu- 
dirrotn erigirse en rupresentación nacional era por- 
que algo representaban que les diera prestigio su- 
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ficiente para arrogarse esa función pública; algo 
(lue hnbiera penetrado Ias costumbres políticas de 
esos pueblos que de g^i"ado atribníaii a aquellos sii 
representación. Porcjue hay que tenor en cuenta 
que si los Cabildos tiTvierou ese caracter no fué 
síinplemeiile i)orqTi(! se Io aproplarau, sino porque 
ei pueblo reconoeió en ellos algo que le baeía en- 
contrar natural y legal esta reprtiseutación. 

El estúdio dei desarrollo y ftmcionamieuto de 
los Cabildos y ciudades argentinas liará ver de una 
Tíianera evidente Ia verdad de estas afirmaciones. 

II 

La fiuulacióii de Ias ciudades argentinas como 
Ia de Ias espafíolas dei tiernpo de Ia reconquista se 
bÍ7,o cou una üiira seniejante, para Uenar irecesida- 
des tíel raismo ordeii y con una estructura política 
semejanto también. 

En Espafia, ei oojeto d(! Ia fundación de ciuda- 
des fué ia conquista sobne los moros; en Ia Tíepú- 
blica Argentina Ia conquista sobre los Índios. En 
Espafia los fueros se daban a Ias eiudades que se 
poblaban y siieesivaniente se iban exteudiendo a Ia 
campana de su jurisdiceión que com.preudía o no 
nuevas villas o aldeas y constituíau una espécie de 
província f ai Foz), eonu» sucedió después en Amé- 
rica. 

Eu América, en oi país argentino, se poblaba una 
ciudad, se le daba su Calüldo, sus leyes (íueros) y 
se le senalaba su .iurisdiceión que sucesivamente se 
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iba extendiendo formando así tambíén un conoejo 
y su alfoz (una província), como había sucedido 
antes en Espafia. 

La fundación de ciudades se hizo en virtud de 
capitulaciones reales que eonstituían verdaderos 
contratos de población como ei de Ortiz de Zárate, 
por ejemplo, en ei Rio die Ia Plata,. y otros en 
que ei rey, en cambio de los riesgos y penalidades 
a que tales empresas exponía y de Ia extensión de 
sus domínios que daba por resultado, otorgaba 
franquieías y derechos a los pobladores y conferia 
a los jefes o adelantados, aunque con ciertas limí 
taciones, facultades y poderes que solo residían en 
cl soberano. A su vez estos mismos gobernadores 
una vez que liabían tomado posesión de Ia tierra 
a nombre dei monarca, enviaban sus tenientes a 
poblar otras tierras ya por Ia fertilidad dfi su suelo 
y amenidad de Ia comarca o ya para facilitar Ias 
comunieaeiones con Ias demás ciudades o come: 
punto estratégico para Ia defensa dei território. 

Llegado el poblador ai lugar en que debía asen 
tarse Ia nueva población, se nombraba cl escribano 
que debía levantar el acta y dar fe de todo Io quo 
jba a hacerse. Luego se elegia el sitio y en el lugai' 
destinado para plaza mayor se levantaba el rjlio 
o árbol de Ia justicia como símbolo de Ia posesión 
7 jurisdieición redl, se daba nombre a Ia ciudad, se 
establecía su traza, se hacía el repartimiento de Ia 
tierra y se determinaba los limites de Ia jurisdicción 
de Ia ciudad, jurando el acto todos los presentes, 
que firmaban el acta de población. En Ias actas, ai 
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hablar de Ia toma de posesión, se deseribe geiieral 
memte Ia forma en que se hacía, En Ia de Bn&nos 
Aires se lee que "en nombre de su magestad toma- 
ba (ei adelantado) e toraó ia posesión de Ia dicha 
ciudad en todas estas provinciales, oeste, norte y sur. 
en biz y en nombre de todas Ias tierras que le fueron 
C(aiiQedidas por su magestad en su adelantamiento a 
su anteeesor, y en senal de posesión echó mano a su 
espadón y oortó yervas y tiro cuehilladas y dijo que 
si alguno que se Io contradiga parecia: presentes 
todos los dichos justicias y regidores y macha gente, 
y no pareció nadie que Io eontradi.jese y Io pidió 
por testimonio e yo ei diclio escribano doy fee que 
iiaidie pareció a ello". Con esto y ei nombramien- 
to de los miembros y oficiales dei común y Ia Eeal 
Cédula que conferia a este ei gobierno, ias faculta- 
des reales y demás preeminencias, se encabezaban 
los libros dei Cabildo. 

El poblador nombraba por Ia primera vez los al- 
ealdes y regidores, les recibía juramento y luego de 
ijjstalado ei Cabildo, Justicia y Regimiento de Ia 
ciudad, prestaba amte él juramento ei poblador 
mismo. ,,> 

Instalado ei Cabildo procedia a dictar Ias orde- 
nanzas necesarias ai buen gobierno de Ia ciudad y su 
jurisdicción, habiendo ei adelantado determinado ya 
Ia forma y época de Ia elección de sus miembros, 
chiración de sus funciones y extensión de Ias faieul- 
tades y demás. 

Las ordenanzas de los ayuntamientos eran ver- 
daderas  constituciones  de  aquella  sociedad  civil. 
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En ellas se prescribían Ias obligaciones y debe 
res de gobernantes y gobernados, senalándose de- 
talladaraente cada uno de ellos (1) y fué así como 
viniepon a sier Ia base dei orden social y adminfe- 
trativo de iraestra naciente sociabilidad y ei agente 
más poderoso de SQ eivilizaeión y progreso en caan- 
to era posible, dado ei médio reducido eu que se 
(n;ovían. 

Así se f undaron todas Ias ciudadies dtel país argen 
tino, Santiago dei Estero en 1553, Tucumán en 1565, 
Córdoba  en   1573,   Buenos  Aires   en  1530,   Salta 
en 1582, Jujuy en 1593, y sucesivamente todas Ias 
demás. 

Sdn más autoridaid visible qne su leniente do go 
bemador y su Cabildo, cada una de Ias cãudades 
argentinas vivio aislada y sola, reconeentraudo eu 
si misma toda Ia vida política y social. Los fueros 
nunieipales no eran j^a cuando empezaron a po 
blaree Ias eiudades argentinas tan extensos ni era 
regular que Io fueran leomo 'on Espaiia en los pri 
nieros siglos de Ia reconquista y como Io habían sidí^ 
en América mismo en los i>rimeros tiempos de lá 
conquista; pero ei míayor aislamiento y distancia y 
•íl prestigio de una tradición todavia viva on ei es- 
pjritu de los oonqiiistadores y pobladores, produ 
jeron los efaetos que eran de esperarse. Porque por 
sobre Ia ley muetrta diel legislador está Ia ley org^i 
nica,  siempre vivaz y activa, cuya infhxcncia no 
puede contrarrestarse con providencias artificiales 

'   (1)     QUESADA, 
página   50. 

'Revista de Buenos Aires",  tomo VIII, 
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y estaba también Ia ley de Ia lucha por Ia existên- 
cia y Ia necesidad de crear los médios que Ia fa- 
cilitai! y liacen eficaz. 

Los gobernadoreis y sobre todo los Ci'bildos ian 
«idos en Ias imiiiensas soledades dei país tenían ^ue 
bastarse a si miiamos, política y eeanómieameute, y 
ejercíain por esto, de una manera aasi ilimitada, sus 
prerrogativas sin semtir presión algama de Ias auto 
ridades superiores y puede decirse que fueroii ver 
dadierarnciite indepetidientes y autônomas desde s;? 
fundacióu. 

TIabía (iiudades que jamás habían sido visitadas 
íiO ya por los virreyes, sino por los gobernadores 
mismos y obispos más inmediatos y Ia cédula de 
división de 1617 se funda precisamente en esta cir- 
cunstancia. .. "y que para remédio y reparo desto 
convenía se dividiera aquel gobierno que tiene más 
de qiiinientas léguas de distrito y en él ocho ciuda- 
des muy distantes sin poderse socorrer Ias unas a 
Ias otras, particularmente Ias trcs dellas que son de 
Ia província de Guayrá, Ias euales jamás han po- 
dido ser visitadas dei goberiiador id Obispo, ni ad- 
lainístrádose en ei Ias ei sacramento do Ia confirma- 
ción..." (Cédula Div. 1617). 

Y en aquella época Io que se decía de estas po 
dia decir.se de todas Ias demás, si se exceptúa Bue- 
nos Aires. En 1588 ei Rey de Espaíía despachaba 
una Eeal Cédula a los Presidentes y Oidores de su 
Audiência Real que reside en Ia ciudad de La Pla- 
ta, de Ia província de los Charcas, para que vayan 
á \'ísitar Ia provineía de Tucumán, porque he sido 
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informado, dioe, que no ha sido visitada después 
que se descubrió (1550). Es decir, en treinta y 
cuatro aiíos, y es posible que sucediera Io mismo 
después (1). Obsérvese Io que es hoy Ia comunica- 
ción con ei interior, Io que era antes dei estableei- 
miento de los ferrocarriles, y calcúlese Io que seria 
durante Ia colônia y si habría posibilidad de que 
se hiciese sentir con eficácia Ia acción dei gobiemo 
central, ya fueran gobernadores o virreyes. Si el 
de Chile, como decía el virrey duque de Ia Palata, 
obedecia muy flojamente como quien tiene mar de 
por médio, qué seria de los que tenían por médio Ia 
distancia inconmensurable, el desierto y Ias ase- 
chanzas dei salvaje. 

Los virreyes mismos comprendían  Ias dificulta- 
des de esta   acción gubemativa  y se  contentaban 
con el reconoeimiento en principio que de su auto- 
ridad se hiciera, con saber y que ellos sepan mies 
tra superioridad y su ohligación. 

En Ia relación que el Marquês de Monteselaros, 
virrey dei Peru, pasaba en 1615 a su sucesor en es- 
te cargo sobre el estado y gobemación de dicho 
país, decía este: "Esta potestad dei virrey cual Ia 
babemos pintado, tiene su execución en mill y dus- 
cientas léguas Norte-Sur a Io largo y no llega por 
latitud a trescientas. Comprende Ias Audiências de 
Panamá, Quito, Lima, Chuquisaca, Santiago de 
Chile y en el distrito de cada ima, diferentes pro- 

(1)    "Colecclõn   de   Documentos   de   Índias" 
pág.  193. 

t xvin. 
. '■• ... --.■ 
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vincias, y no hemos de gastar más tieiupo en Ia cos- 
roografía; pero sea advertência que no debe ^brar 
Ia mano dei virrey igualmente en todas partes por 
hallarse algunas en tal desvio; y donde no Ia fuer- 
za apenas aun llegan Ias puntas de los dedos; y en 
estas pide Ia conveniência y Ia neeesidad, dejar mu- 
cho a cuenta de Ia eonfianza de gobernadores parti- 
culares, que bien se vée cuán estorbado y detenido 
andaria ei despacho si los ofícios de Tierra firme y 
Ias plazas dei exercito de Chile absolutamente pen- 
diesen de ia voluntad y elección dei virrey y con 
ellos otros expedientes embarazosos a ia dilación 
fáciles a Ia brevedad. En casos así me he yo con- 
tentado con saber y que eilos sepan nuestra supe- 
rioridad y su obligación" (1). 

La naturaleza misma de Ias neeesidades que ocu- 
irían obligaba con frecuencia a los gobernadores y 
Cabildos a proceder por si mismos en determinadas 
circunstancias sin esperar consulta ni autorización 
de nadie, y se comprende que fuera así, pues de 
otro modo habría sido imposible ei gobiemo regular 
de los pueblos y provincias. 

Una carta dei virrey dei Peru, príncipe de Es- 
quilache, ai Cabildo de Buenos Aires, fechada en 
Lima en primero de Junio de 1619 se recibió y Icyó 
en el Cabildo recién en diez y seis de Diciembre dei 
mismo ano: a los seis meses y diez y seis dias de su 
expedición. (Acticrdos ãfíl Cabildo de Bue-nos Ai- 
res, tomo III, página 681). 

(1)   "Colecclón  de  Documentos inéditos dei Archivo da 
índias", volumen VT, página 191. 
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Y peor era Io que sucedia con los easo.s que de- 
bían ser resueltos por ei rey o su Consejo de ín- 
dias. Hemos visto que en 1586 vi goberiiador de 
A'uciiraán, Jiuan Ramírez de Velazco, se qnejaba ai 
rey de que en tierras de su gobemación se habían 
poblado unos sobrinos dd adelantado TOITOS de Ve- 
ra, y daba cuienta de Ias gestiones que se habían he- 
cho para desalojarlos. Pues recién a los dos anos, 
on 19 de Oetubre de 1588, luandaba ei rey por Real 
Cédula que Ia audiência de Charcas examinase ei 
caso y Io resolviese en justieia, y treae meses des- 
pués de esta fecha, recién en 28 de Noviembre de 
1589, se recibía por Ia Audiência Ia referida Real 
Cédula y se niandaba traer los autos para proveer. 

Todo esto obligaba forzosamente a proceder con 
cierta libertad de acción, tendia a Ia exteusión de 
Ias facultades, incluso Ias concejiles, y una vez que 
s>"; habían ejercido, dificilmente se abandonaban de 
buen grado. 

Así, por ejemplo, los Cabildos de Ias ciudades de 
Índias no tenían facultades para hacer mereedes de 
tierra. Esta prohibición era tan estricta y riguro- 
sa que Ia ley autorizaba a los virrey(ís y goberna- 
dores para revocarlas cuando ou contravención a 
esta proliibición los Cabildos hiei^ran estas conce- 
siones. Sin embargo, y a pesar de Ia proliibicióri. 
los Cabildos procedieron de otra manera. El Ca- 
bildo de Mendoza, a imitación de los otros probable- 
mente, concedi<5 una meroed de tiorra a Francisco 
Philippe en 1639 (1).    Es ei único caso que pode- 

(1)   TRBLLES,  "Revista dei Archivo  General", tomo II, 
página 32. 
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mos citar, pero es probable que existan otros más. 
Nuestros archivos permaneeen todavia inéditos, y 
fuera dei alcance de Ias miradas de los investigado- 
des; por esto Ia historia pátria no pnede haeerse 
eino a médias y ni esto podia liaoerse sin hombres 
beneméritos, como ei que citamos en esta página. 

No influía poço también en oi espíritu absorben- 
te de nuestros Cabildos ia circunstancia de que una 
gran parte de los conquistadores y pobladores de 
esta parte de Ia América eran vascongados, arago- 
neses y navarros y establecían Ias cosas y practiea- 
ban Ias instituciones imbuídos en ese espíritu de 
iaadiep!end'|encáa coímunal y de pairticularismo in- 
transigente que se liabían creado ei los misníos y 
que constituían una tradieión ininterrumpida. 
Irala, Zárate, Juan de Garay, Martin de Bania, 
Bruno Maurício Zavala, Martin de Jáuregui eran 
vizcaínos; Diego de Góngora, Garcia Eos, Baigorri, 
Ramírez de Vielazco, navarros; Francisco de .\rga- 
narás, José de Garro, guipuzcoanos. 

p]n todas Ias ciudades predominan o se notan un 
gran número de apellidos vascongados, navarros, 
aragoneses, a punto tal que no hay casi emimera- 
ción de personas, ya se trate de Cabildos o de in- 
divíduos dei común, en que no figuren un buen nú- 
meTo de apellidos de aquel origen por corta que. 
esta sea. Martiarena, Basterra, Eguren, TJsaola, Zi- 
buro, Coizuieta, Zabala, Harismendi, Mendieta, 
Marqiuicguí, Ibarrola, Rivaroila, Urizar, Mojica, Sa- 
racho, Argandoíía, Arespaeochega, Urunaga, Ga- 
ray, Otasú, Afiaseo, Chavarri, Amusástegui, Iriar- 
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te, Goyechea, Indaburo, Echaburro, Santenach, Es- 
tebe, Forneguera, Valeneia, Franci, Esquiaga, An- 
soategui, Arteaga, Moll, Miier, Azeuénaga, Arran- 
dia, Ferragut, Otamiendi, Freneh, Zuloeta, Amat, 
Inchaurregui, Arrascaeta Zamalloa, Muruaga y 
otros muehos se encuentran a cada paso, ya en Ia 
composición de los Cabildos, en los nombramiantos, 
en los repartos de tierras y otras. 

III 

Se eoncibe, pues, que con estos gérmenes ei es- 
piritu municipal creciera y se desarrollara y que 
íuieran los Cabildos una institución vivaz y repre- 
sentativa aun cuando en sus médios de acción y 
en sus resultados estuvieran influenciados por Ia 
cscasa importância de los vecindarios que repre- 
sentaban. 

Hemos visto hasta donde había penetrado en Ia 
Espana medioeval el espíritu comunal, germen fe- 
cundo de Ias instituciones libres, como io llama Toc- 
quieville. Nacidos los conquistadores y pobladores 
dei Eío de Ia Plata en médio de osa sociedad emi- 
uentemente libre en quien el sentimiento dei go- 
Lierno propio estaba tan profunda y vigorosamen- 
íe arraigado, era natural que establecidos en Amé- 
rica trasplantaran a su nueva pátria Ias ideas y 
eentimientos que constituían su índole política, y 
que no obstante Ias modificaciones legales que los 
monarcas espanoles por interés dinástieo introdu- 
jerEin, Ia fuerza de Ia tradición y dei hábito modi- 
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íicara en mucho Ia fueraa sieiupre deficiente de 
Ia ley que contraria Ia costumbre. 

El descubrimiento y calonización de Ia América 
cmpezó a liacerse antes que Ia Realeza tomara 
fiu ascendiento definitivo en Carlos 1 y Felipe II, 
antes que empezara a borrarse y pereciera *;1 es- 
píritu de libertad infundido ai pueblo espaüol por 
sus fueros y sus Cortes, sus Parlamentos, su Jus-, 
ticia Mayor y demás prerrogativas, antes que ei 
poder opresivo de Ia corona unimismara en un solo 
haz de ^esclavos los fieros ricos-bomcs de Aragón y 
de Castüla y sus altivos comuueros. Guandos estos 
espaüoles trasplantados a América y sus descen- 
dientes se vieron libres de esa presión, comenzó a 
renacer Ia tendência que los animara en Ia madre 
pátria y cl espíritu democrático de los comunes es- 
panoles, reforzado por causas propias a Ia América, 
íomó su vuelo nuevamente. 

Seguramente que los Cabildos argentinos no te- 
nían Ia misma importância y extensión de faculta- 
des quie los de Ia Espana dei tiempo de San Fer. 
liando y de Alfonso Onceno, ni fueron aquellas 
individualidades prepotentes que tenían derecho 
de acunar moneda y acaudillar sus tropas a Ia gue- 
rra. No eran como ei altivo común de Barcelona 
que levantaba tropas i)ara vengar una afrenta in- 
ferida a sus legados, ni como ei de Sevilla en cuyo 
sello se veia un trono vacío significando así que 
si en Espana había un trono él no tenía rey pa- 
ra Sevilla. Pero así y todo y como Io hace notar 
Mitrte   {Historia de  Belgrano, tomo  III,  página 
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041), en razón de Ia distancia y de Ias necesidades 
elementales dei gobierno, los reyes absolutos les lia- 
bían concedido más fi'anqiaicias reaks qiie a los que 
por ei niismo tiempo funcionaban en Ia Penín- 
sula. 

En médio dei aislamiento en que vivían Ias cin- 
üades, ei Cabildo era Ia única autoridad popular, 
Ia única cuya acción se hacía sentir en Ias más 
de ellas. Se les veia ejercer Ias funciones más vi- 
tales de Ia ciudad, Ia segiiridad y Ia alimentación. 
pues que eran allos quienes ejercían Ia policia y 
Ia justicia correccional, corrían con ei abasto, ex- 
pendición de vi ver es y granos y administraban los 
bienes y rentas dei común (LOPEZ^ Historia Ar- 
gentina, tomo I, página XII), construían hospita- 
les, iglesias y monasterios, hacían paseos y pi azas 
públicas, casas para ei Aynntamiento, fomentaban 
Ia defensa de Ias fronterias, constituyendo así ei 
•■'erdadero gobierno dei distrito. 

Y sus funciones políticas, aunque algunas d(! ella-^ 
más teóricas que práctieas y ejercidas accidtental- 
mente, no eran menos importantes. Tenían Ia re- 
presentación dei pueblo y ei derecho de convocarlo 
a deliberar, constituyendo Io que se llamaba uu Oa- 
l'3ldo abierto o asamblea dei común, con ei objeto 
de resolver casos no previstos por ias leyes o auii 
en oposición con ellas cuando graves exigências dei 
momento así Io requerían; levantaban tropas, crea- 
ban contribueiones, ponían en posesión de sus car- 
íros a los gobemadores norabrados por Ia Corona y 
les recibían ei juramento y ejercían é\ gobierno 
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político en caso de acefalia o ausência de] gober- 
nador, o cuando sus poderes políticos no lestaban 
cxpresamente designados, como suoedió en ei caso 
dei gobemador de Buenos Aires don Josí de He- 
rrera y Sotomayor 'Cn 1682, que citamos más ade- 
lante. 

Tênían ei precioso dereclio de designar sus pro- 
pios miembros de entre los hombres buenos dei co- 
liiúu, a efecto de reemplazar los salientes y Io que 
debían verificar todos los aííos el primero de Ene- 
10. Esta facultad, cualesquiera que fuieran los ries- 
gos que traía aparejados de eonvertirlos en una 
c.'igarquía, aseguraba por completo Ia independên- 
cia de los Cabildos en el ejercicio de sus preciosas 
funciones. 

"Cou estas faeultades legales Ias unas, de iiecho 
otras, con estos médios de independência personal 
y colectiva, Ia acción municipal, como dice Carrillo. 
se mantenía como una bendición en médio de los 
usos absolutos de Ia monarquia, reagravados por el 
aislamiento y Ia incomunicaeióu, que hacían más 
difícil todo eontrol sobre los obtentores deli poder 
y dei mando". 

Por otro lado, ia acción transitória e indiferente 
de los gobemadores que entraban y salían con ra- 
ras excepciones sin dejar rastros de su efímera 
existência, o Ia de los que los dejaban negros por 
su insaeiable rapacidad, por sus tiranias, por su 
absurda obcecación, contrastaba con Ia acción per- 
severante y providente de los Cabildos. 

Así y como liacer notar el seüor Trelles, mientras 
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cl Cabildo de Buenos Aires se enipenaba eonstaii 
temiente por mejorar Ia condición dei pueblo, por 
aumentar Ia poblaeión y proporcionarle franqui- 
cias eomereiales, había gobernadores como Hemaii- 
darias de Saavedra que expiiUsaba una parte de Ia 
íscasísima poblaeión con ei pretexto de dar cum 
plimiento a Ia ley que prohibía Ia entrada de nue- 
vos vecinos sin permiso expreso de Su Majestad; 
como Diego de Góngora, que contemplaba sereu<- 
ia miséria pública, con ei pretexto de dar cumpli- 
miento a Ias kyes que prohibían d comercio por 
este puerto, aunque veia que este era el único mediu 
do subsistência de Ia poblaeión; como Fernández 
()amx)ero empefiado en ahogar «1 escascj comercio 
dei interior y renido con el Cabildo de Cói-doba a 
quien acusaba de proteger el comea^cio ilícito; y 
ya se sabe todo Io que encerraba de iniquidades y 
de tiranias en boca de los mandatários reales esta 
frase de comercio ilícito. 

Así fuú que crecieron y se desarrollaron "dentifi- 
eados con el pueblo mismo, en médio dcl cual ha- 
bían naeido adquiriendo Ia importância que ad- 
quirían estos. Débiles y oscuros en algunas ciuda 
des dei interior, más importantes y aclivos en 
otras, adquirieron caracter dirigente en Buenos 
Aires, Jlontcvideo y Asunción, asumiendo ia re^ 
presentacióii política en miichos casos solemneís de 
Ia historia argentina. 

Crecieton y se desarrollaron tanto más identifi- 
cados con ellos, cuanto que a Ia acción interna pre- 
vidente V solícita se reunió Ia externa revestida de 
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los mismos caracteres. A este respecto Ia acción de 
ios Cabildos argentinos fué enérgica e indepen- 
diente, tratando siempre de defendeir Ias franqui- 
eias y prerrogativas de su eonstitución, Ias liber- 
tades y exienciones de sus veeinos. Constituían coii 
freouencia apoderados ante ei virrey de Lima y 
aun ante ei rey mismo con estos objetos y no había 
abuso de los gobernadores y otros ofieiales públi- 
cos, inconvenientes administrativos o disposiciomes 
reales perjudiciales a los interesies dei común que 
no fueran objeto de vivas y reiteradas representa- 
eiones para que oesaran. 

Aquedlos Cabildos mediterrâneos, cuyas escasas 
rentas apenas bastaban para lOenar una parte de 
Ias necesidades eomunales, liacían verdaderos sacri- 
ficios para costear sus viajes a los apoderados que 
constituían y tenían especial cuidado en vigilar, en 
euanto era posible, Ia manera como eumplían estos 
su cometido. 

En 1693 ei Cabildo de Buenos Aires conaisionaba 
a don Gabriel de Alduiiate y don Juan de Prado 
(iayoso para solicitar deíl rey entre otras providen- 
cias para ei bien dei común, "que los navios de re- 
gistro sean cada ano o cada dos cuando más aunque 
se alcancen unos a otros respiecto de que este puer- 
to no tiene otro comercio y tardandio euatro o cin- 
co anos como hasta hoy, cuando vienen se hallan 
los A^ecinos con Ias familias desnudas y por esta 
razón dan sus frutos por Ia suma necesidad, a ínfi- 
mos preoios, y con este conocimiento cl capitán dei 
permiso hará estanco dei tiempo, frutos y merca- 
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derías y unos ni otros no recibirán dano, porque 
sabiendo que han de venir otros navios ai ano o 
los dos cuando más no vendrán embalumados a dis- 
cutir exeesivas ganâncias; y para este punto verá 
Ia cédula que se despacho por informe dei seüor 
don Andrés de Kobles en que los pidió cada afio y 
alegará que con esta forma se evitarán extravios y 
crecerá en caudal y población esta ciudad. 

"Que cualquier navio de registro que saliere de 
este puerto tenga obligación de llevar quinientos 
cueros cuando menos a flete por cuenta de esta 
eiudad para los negócios que tuviese en Ia Corte, 
dirigida a Ia persona que Ia ciudad consignare 
los haya de recibir en Cádiz; y si esta ciudad o 
província enviare procurador a los negócios que 
se le oírecieren, tenga obligación de llevarle por Ia 
mitad de Io que pagare otro cualquiera pasajero, y 
si llevare dinero registrado hasta en cantidad de 
dos mil pesos no pague derecho ni aqui ni en Es- 
paüa y manifestará Ia cédula dei seüor emperador 
y Ia traerá renovada". 

En defensa de Ias garantias individuales prescri- 
bía pedir también "que a los vecinos y moradores 
de este puerto se los conserve en los fueros de re- 
pública y ciudad capital y que los gobernadores 
no hagan prisión de sus vecinos con soldados ni ofi- 
eiales militares en negócios de justicia y gobiemo 
político, sino con los alguaciles, procediendo juri- 
dicamente, ni sean presos en torres ni castillos, sino 
en Ia cárcel pública, menos que por sentencia y 
causa fenecida merezcan algún destierro en Ias ta- 
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les torres, en que expresará Ias moléstias y agrá- 
rios que han padecido los veeinos en tiempos pa- 
gados. , '      "l 

"Que en atención y por los servidos qne esta 
j)rovincia y ciudad ha heeho a Sn Majestad desde 
Ia conquista hasta hoy y de los beneméritos dei 
presidio que en él ha de haber y hay, permita y 
conceda que Ias corapafíías conforme por muerte o 
por otro caso, vacaren, provean los gobemadores 
m los que aqui sirvieren naturales de este puerto 
y presidio por três anos, como en ei reino de Chile 
y Io mismo sea de Ias banderas y demás oficios. 

"Que consiga confirmación de Su Majestad de 
cuatro provisiones reales, cuyos testimonios lleva 
porque son de mucha conveniência para ei común, 
cn Io que toca ai lustre dei Cabildo, los propios y 
rentas quie esta ciudad tiene y los gastos que hay 
cada afio, se le entregan los autos e informes hechos 
por ei gobierno y Oabildo en conformidad de cé- 
dula real diespaehada «n dos de Agosto de mil y 
seiscientos y setenta y nueve sobre los propios que 
tiene y los que necesita y arbítrios de los que se 
le puedan dar, y Io quie pueden producir para que 
con vista de ellos los presente y procure conseguir 
todo aquello que Su Majestad fuere servido dar". 
(TEEI^LES, Revista ãel Archivo general, i. U, pá- 
gina 208). 

En 1615 ei Cabildo de Buenos Aires tuvo cono- 
eimiento que Juan de Vera solicitaba dei rey de 
Ifispana se le diera por dos vidas ia gobemación dei 
Rio de Ia Plata y ai momento nombró im comisio- 
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nado para oponerse en su nombrte a tal eoneesión 
y poucr en claro cuáles eraii los servicios que real- 
mente había prestado ei solicitante. Dice así ei 
acueixlo de 10 de Junio de 1615: "En este Cabildo 
Bernardo de Lieón, depositário general, propuso 
como por nna cai'ta de] capitán Manuel de Frias 
procurador general de estas províncias que está eu 
Corte de su Majestad se supo en este Cabildo como 
don Juan de Vera y Zárate está en Ia dicha Corte 
•pretendiendo ante ei roy Nuastro Senor se le haga 
merced de este gobierno por dos vidas y en re- 
compensa de ciudadies qnie dioe ha poblado de es- 
tas diehas províncias se le den oeliocientos mil du- 
e^idos y atentos a que Ias diehas poblaciones que 
fisí se hau becho en ellas han sido a costas de los 
mismos vecinos y pobladores que Ia poblaron como 
«5 público y notório y no a Ia costa de Juan Ortiz 
de Zárate, adelantado que fué de esta tierra que es 
por ei derecho que pretende cl dicho don Juan de 
Zárate como su nieto y para que esto se contradiga 
ante Su Majestad para que conste de Ia relación 
cierta de este caso acordaron todos los dichos capi- 
tulares unânimes y conforinies que se de Ia voz ai 
Procurador General para que pida en contradic- 
eión de Io contestado en este decreto contra ei 
dicho don Juan de Zárate y Io que pide lo que 
convenga citando para ello a Chrisptobal Navarro, 
persona que tiene poder dei dicho don Juan de Zá- 
rate y en razón de ello sean formadas informacio- 
nels (y lo que fuere neoesario". {Acuerãos 'dei) 
Cabildo de Buenos Aires, t. III, pág. 196). 
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El Cabildo de Córdoba pedia en 1585 "que fse 
confirmia;ran los términos de su ciudad no dand*) 
lugai- a que ninguna persona de ningrina calidad 
que sm que lentre mano armada ni eon mandamien- 
to de ninguna justicia so graves penas que para 
r'llo Su Senoría ponga. Que se prohiba Ia entrada 
dei gobernador Hemando de Leirma por los agra- 
vios y vejaeiones que esa República y veeinos de ella 
reeibían con su entrada. Redir y poner demanda 
de muehos agravios que esta ciudad ha recibido 
de él len sacar los veeinos de esta ciudad y llevarios 
a Salta três veces que son más de doscientas léguas 
de esta ciudad, quiedando Ia ciudad con muy poça 
gente y en mueho riesgo. Pedir a Su Senoría que 
reponga mi mandamiento que tiene dado para que 
los mercaderes no puedan vender en esta ciudad 
«us mercadarías y dar su mandamiento para que li- 
bremente puedan vendler sus mercaderías en esta 
ciudad. Pedir mande librar su mandamiento que 
su Ingartoniiente que es o fuere no pueda ejeeutar 
sentencia de muerto ni mutilación de miembro ni 
afronta en ningún vecino sin que se !ie otorgue Ia 
apelación con graves penas que para ello le ponga 
Su Senoría". 

En 1792 ei mismo Cabildo vuelve a constituir su 
repreissentante ante Ia Keal Audiência de Lima en- 
eargando: 

"Primeramente, pedir a su Alteza provisión real 
para que los gobeimadores de estas províncias no 
saquen a los veeinos feudatarios de sus casas y ve- 
cindarios para ninguna población nueva ni conquis- 
ta ni les tomen Ias armas que tienen para ei susten- 
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to de esta cindad ni caballos y confinnen ei estado 
de esta tieara. 

"Item. Que los gobernadores y sus lugartenientes 
y alcaldes ordinários de esta eiudad no ejecuten 
sus sentenciais de ratierte ni mutilación de inipinliro 
m afrenta a ningún vecino ni mmrador de esta eiu- 
dad sino que les otorgnen Ias apelaciones para an- 
te su Alteza, ni les vendan sus haciendas hasta que 
su Alteza vea Ia causa y se defina en sus estrados 
<) siendo recuaiados los diehos jueees en cualquier 
manera se acompafien conforme a derecho. 

"Ttem. Pedir a Sn Ailteza que confirme Ias cons- 
tituciomes y ordenanzas, términos y posesión de 
eiSta eiudad y que no entre ninguna persona en los 
términos de lesta eiudad ni hagan vejaciones a los 
iiaturales de esta provincia y que puedan con liber- 
tad en su Cabildo y Ayuntamiento determinar los 
eapitulares Io que viesen que conviene ai bien, pro 
y utilidad de su República. 

"Item. Quie los gobernadores de estas províncias 
dejen libremente a los procuradores que vuelvan 
por su ciiidad y Repiibliea y no los puedan prender 
ni haoer vejaciones, ni impedirles los caminos sino 
que libremente los dejen pasar en su viaje. 

"Item. Que los gobeimadores no puedan llevar 
de esta eiudad a ningún vecino por ningún delito 
que haya podido cometer para conocer de su causa 
sj no fuere que Ias justicias de esta eiudad conoz- 
can en su fuero y jurisdicción, porque ha acaecido 
mandar jueees de comisión por cosas fáciles de sa- 
lário y los han Uevado así a los vecinos como a los 
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capitulares  de qwe reeiben  grandes agravios por 
sei Ia tierra pobre". 

En 1590 daba instrucciones a Miguel Gerónimo 
Je Cabrera para pedir a: rey confirmara e hiciera 
a Ia ciradad de Córdoba de más franqiiicias, liber- 
tades y exeraciones; en 1592 Ias da a Henián Mexia 
de i\lirabal para pedir entre otras cosas qne si al- 
gún vecino cometiere algiin delito por donde me- 
rezea pena corporal no se ejecute hasta que sea con- 
firmada por Ia real Audiência haciendo relación de 
ia muerte de don Gonzalo en Santa Fe y de los Gó- 
mez en Santiago. (Archivo Municipal de Córdoha, 
vol. I a VIII, passim). La lectura de esta publica- 
ción, como Ia de los aeuerdos dei Cabildo de Bue- 
nos Aires, aunque pesada y molesta por ei len- 
guaje y Ia ortografia, nos da a conocer a fondo ei 
caracter de estas instituciones. Hace mucho tiem- 
\)o que esta iniciativa debía haber sido seguida por 
Ias demás províncias. 

En 1750 ei Cabildo de Jujuy pesquisa a los ofi 
ciales reales que ante ei cebo de los caudales públi- 
cos formados en aquella eiudad habían sacrificado 
sus deberes y reputación para adquirir una fortuna 
que nunca podría proporcionarles goces legítimos 
y entabla ante Ia Audiência Real uma acción pú- 
blica. (CARRILLO, Jujuy, pág. 95). 

La administración de .iusticia, ei comercio exte- 
rior, Ia instrucción, Ia libertad individual, Ia pro- 
piedad, todo como se ve, era matéria de solícitos 
cuidados y de continuas representaciones ai rey, ai 
virrey y a Ia Audiência por parte de los Oabildos. 
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Muclias de estas peticioiies, y acabaii de verse al- 
gunas, son dignas de los descendientes de los ricos 
Iiombres que arrancai"on ei privilegio general a Pe- 
dro IV y no desdirían eii Ia historia Constitucional 
de Ia libre Inglaterra. 

En 1699 ei Cabildo de Buenos Aires pide ai re\- 
se sirva conoederle licencia "para qne a su costa 
a todo trance de armas castigue Ia osadía de los 
portuguesies en Ia Colônia, diando Ias ordenes con- 
venientes a este gobierno para que juntando Ias 
fuerzas de ella con los aiixiliares de Ia província 
de Tucumán extemiinen Ia dicha Colônia de San 
Gabriel, llevándola a fuego y sangre supuesto ei 
poço aprecio dei tratado provisional". (TRELLES, 

lievista ãel ArcJiivo general, t. II, pág. 228). 

Lejos de ser administrativamente serviles, dispu- 
taban sus prerrogativas a los gobemadoires e iban 
en ocasiones hasta desconoceirlas, salvando en otras 
con su proceder enérgico conflictos de considera- 
erón. 

En Ia noclie dei 24 de Septiembre de 1557 los 
partidários de Núfiez de Prado haoen una revolu- 
ción en favor de este y se apoderan de Santiago dei 
Estero y de Ia persona dei gobemador Rodrigo de 
Aguirre. El Cabildo se renno ai dia siguiente y 
como los revolucionários no pudieron exhibir ei tí- 
tulo oficial de Núnez de Prado, aqmol cuierpo se 
iiegó resueltamente a reconooerlo como gobemador 
y sobre todo a obedecer a los que en su nombre 
babían hecho Ia i^volución. Esta cscolló ante Ia 
í-nérgica aetitud dei Cabildo y cuando Miguel de 



LOS   CABILDOS 187 

Ardiles, nombrado gobei-nador, se reeibió dei man- 
do fué unanimemente rceonoeido. 

Fué ei raismo Cabildo ei que deseonociendo Ia 
autoridad con qu« Francisco de Villagrán había 
confirmado en su puesto de gobemador de Tueu- 
mán a Núnez de Prado en nombre dei gobemador 
de Cliile, se iiounió y anulo ei nombramiento de 
Villagrán, confirmándolo de nuevo en dielio go- 
biemo a Núnioz Prado en nombre de sii propia 
autoridad.  (LOZANO, Paraguay, t. IV, pág. 124). 

EI 7 de Agosto de 1585 ei Cabildo de Córdoba 
da poder a Hernán Mejía de Mirtabal y ai capitán 
Pedro Sotelo Navarro pai'a acusar ante Su Ma- 
.iestad por nos y en nomhre de esta civãaã ai go- 
bernador lioeneiado Hernando dic Lerma por los 
agravios que ha hecho a los vecinos de esta ciu- 
dad... pidiendo asimismo que no entre a esta go- 
bemación ei dicho gobernador porque con su en- 
trada podia liaber muchísimos escândalos. (A.rchi- 
vo Mnnicipal ãe Córãoha, t. I, pág. 515). 

En 1705 y 1706 ei Cabildo de Buenos Aiiies dis- 
puta ai gobernador Valdez Inclán Ia facultad que 
este ejerció de nombrar dos regidores, y no pudien- 
do sostener su derecho por Ia fuerza, se queja ai rey 
de ia usurpación de facultadas que hacía este fun- 
cionário, calificándolo de voluntarioso. Pide igual- 
mente se deterrainen con claridad sus facultades 
ai respecto porque siendo los gohernadores destau 
provincias tan absolutos en sus disposiciunes por 
Ia fuerza dei presidio que tienen a su voluntad si 
no viene expresado y prevenido en dicha real pro- 
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visión todo Io que se ãeha observar en estos parti- 
culares quedará este Cábilão expuesto a los arrojos 
atropellados deste y demás gobemadores que le su- 
cedieren. (TRBLLES, Archivo General, t. II, pági- 
üa 239). 

En 1764 ei Cabildo d!e Corriientes hace enérgicas 
representaciones ante ei gobernador Ceballos por 
Ias violências y vejaciones de que habían sido víc- 
tiraas Ias milicias correntinas en una expedición 
reciente contra los índios. Ceballos, lejos de aten- 
der Ias quejas dei Cabildo de Corrientes, mando 
preparar un nuevo contingente que debía ser pues- 
to a Ias ordenes de don Bonifácio Barrenechea. 
Agraviado ei Cabildo con esta conducta reunió un 
.Cabildo abierto, suspendió a Barrenechea en su 
cargo de capitán a guerra y confio este cargo a 
don Diego Fernández, dirigiendo a, Ceballos una 
nueva representación. 

En 1744 ei gobernador de Buenos Aires don Do- 
mingo Ortiz de Eozas pretende que ei Cabildo con- 
curra en cuerpo de ciudad a cumplimentarlo Ia vis- 
pera dei dia de su santo. El Cabildo se nego re- 
dondamente a tan vejatorio acto y ei gobernador 
to insistió. (TBELLES, Archivo Oencral, t. II, pá- 
gina 346). 

El gobeimador Campero ai irecibirse dei mando, 
en 1764, pretendió conooer en grado de apelación 
de Ias causas seguidas por los jueces ordinários e 
inferiores, ei Cabildo de Córdoba le intimo se abs- 
tuviera de conocer en ellas ba.jo multa de cuatro 
mil pesos y más tarde se nego a ir en corporación 
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a sacar de su casa ai gobemador para acompanarlo 
fi Ias funciones públicas. (Eevista dei Rio de Ia 
Plata, t. I, pág. 216). 

Guando ei rey de Espaüa nombró gobernador 
de Buenos Aires a don José de Hernera y Sotoma- 
yor, en reemplazo de dou José de Garro, por un 
descuido de Ia secretaria, se oniitió Io relativo ai 
gobierno político de Ia província, expresándose só- 
]o Io que se referia a Ia dinección de Ias armas. El 
Oabildo en vista de esta omisión se resistió a recc- 
uocer Ia autoridad política dei gobernador y Ia 
asumió él hasta que ei virrey dei Peru tuvo cone- 
einiiento dei heelio y Le mando su nombramiento 
tn virtud de ias facultades que tenían los virreyes 
para hacerlo in Ínterim. {Memórias de los virreyes 
dei Peru.—Memória dei duque de Ia Palata). 

El Cabildo de Buenos Aires fué Ia iniica autori- 
dad espanola quie qTiedó con autoridad política 
euando Ia ocupaeión de esta ciudad por Berrasford 
çn 1806. "El ilustre Cabildo, decía Ia 4.^ condición 
de Ia capitulación, con todos sus miembros y los ha- 
bitantes conservarán todos los derechos y privilé- 
gios de que han gozado hasta ahora y continuarán 
en ei pleno y absoluto ejercicio de sus funciones le- 
gales así civiles y criminales". (LOPEZ, Historia Ar 
gentina, t. II, pág. 510). Rendido Berresford y 
anulado Sobremonte por su propia ineptitud, fué 
ei Cabildo sobre quien giro Ia política posterior, 
tratando de dársele con su autoridad formas re- 
gulares a Ia situación (LOPEZ, ib. t. II, pág. 12 y si- 
guientes). La destitución dei virrey Sobremonte se 
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hizo en un Cabildo abierto, y todo ei drama de 
IMayo se desarroUó, si no bajo Ia aeeión, alrededor 
diel Cabildo de Buenos Aires. Este y ei núcleo di- 
rigente de los patriotas fueron los personajea cul- 
minantes. 

IV 

Y si los Cabildos han presentado en ei país ar- 
gentino esa actitud que podríamos llamaria enérgi- 
ca y decidida en ouanto lo permitían Ia cortedad y 
aislamiento de los vccindarios, era debido a que no 
eonstituían un entidad aislada u oligárquica. Aun- 
quie no eran de elección popular, representaban 
verdadaramente los intcTieses dei común, formado 
por una elase propietaria dei suelo que labraba o 
en que vivia, homhres de figura e suelo, según Ia 
expresión consagrada, y a Ia que pertenecían y de 
donde habian salido los indivíduos mismos que 
eonstituían ei Cabildo. Por esto, esa deficiência de 
Ia elección no impedia quie formaran un todo unido 
y compacto en cuanto a los intereses materiales y 
m.orales, que a Ia vez que daban importância a Ias 
ciudades vigorizaban Ia acción de sus Cabildos. 

Representación y elección no son conceptos idên- 
ticos, y bien puedien los indivíduos de una corpora- 
ción no representar los inteiPesies de sus constitu- 
yentes, por más que hayan sido elegidos por ellos. 
Esto lo vemos a cada paso en nuestro país de su- 
frágio imiversal y de elección diriecta. Al neves, 
enandn mandantes y mandatários forman parte de 
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un grupo de inteneses comun.es, por más que estos 
uo hayan sido eleetos por aquéllos, no dejan die sier 
siu genuina representacióii, pues que teniendo in- 
t.ereses comunes no pueden tener propósitos di- 
versos. 

Esto es precisamente Io que sucedia eon nues- 
tros Cabildos y cindades, cuya clase de hombres 
de figura y suelo a que nos hemos referido había 
nacido en los albores mismos de Ia colonización y 
liabía ido paulatinamente desarrollándose con ella. 

Hemos visto que ai fundarse una ciudad ei po- 
blador haeía ei reparto de Ia tierra entre los solda- 
dos y gente dei puei)]o que los acompanaba. Este 
reparto de tierras que hacía ei poblador sin distin- 
ción de clase ni eondición entre los colonos con 
obligacióii por parte de estos de poblarlas y culti- 
varlas, continuaron baciéndose siempre en peque- 
nas eixtensiones para que pudieran ser facilmente 
cultivadas. Con este sistema se contribuyó ai des- 
arrollo y propagación de Ia agricultura, evitando ei 
aeaparamiento de grandes extensioneis de território 
por parte de los ricos, espécie de manos muertas 
de naturaleza laica, tan perjudicial a Ia riqueza 
■agrícola y ai desarrollo de Ia pohlación. 

Él determino, además, desde ei principio de bi 
colônia en ei Rio de Ia Piata, un fenômeno impor- 
tante: Ia existência de una clase media, si es posi- 
ble expresarmc así, trabajadora e industriosa, con 
médios de vida propios y de independência perso- 
nal. Así einpezó desde teraprano a existir entre nos- 
otros, ei indivíduo como elemento pconómico, como 
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fuerza productora y correlativamente Ia aasiencia 
completa de una nobleza eomc clase privilegiada. 

No era ei trabajo estéril de Ias minas, sino ei 
de Ias artes mecânicas, Ia agricultura y Ia gana- 
dería que estimulan ei trabajo y dan naciiniento ai 
bienestar social, a Ia verdadera riqueza, porque Ia 
ausência de preocupaciones iiobiliarias hacía ho 
uesto y decoroso cualquier oficio. 

Detrás de esos aventureros que se lanzaban a Ia 
caza de tesoros y a Ia conquista de ciudades ima- 
ginárias, cuyas paredes resplandecientes ofuscabaii 
su imaginación, detrás de esos monjes que se hun- 
dían em Ias soledades dei desierto americano a con- 
vertir herejes de otra laya; detrás de estos pudo 
estar en Méjico y en ei Peru ei noble holgazán en- 
riquecido oon ei oro de Ias minas; ei índio eneo- 
mendero, espécie de bestia de carga; ei mestizo de- 
p;enerado, in dolente y sumiso. Pero eu ei Rio de Ia 
Plata Ias cosas pasaron de otro modo. Sin minas 
que beneficiar, desierto y Uano ei país, Ia riqueza, 
porque tal se podia llamar entonoes Ia vida holga- 
da, se adquirió por ei trabajo diário de Ia era y dei 
taller, y por esto los que Io poblaron y habitaroxi 
fueron verdaderos colonos, agricultores y artesanos 
que se formaban nueva pátria lejos de Ia tirania 
política y de Ia intolerância religiosa, de Ia pobre- 
za y de Ia holgazanería que a ojos vistas precipita- 
ba en un abismo a Ia pátria madre. 

Es eierto que tuvimos eomienzos difíciles y acia- 
gos eu que todo era mezquino y reducido, que hubo 
tiempos en que en Buenos Aires mismo no había 
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c-ómo comporuer una casa que se caía. Pero ai í\n Ia 
ooustaueia y ei esfuerzo de los Cabildos y veciuos 
y ei interés personal de los negociantes extranjeros 
lograron a Ia larga modificar Ias cosas y ei pucblo 
íuó saliendo paulatinamente de esa penosa situa- 
eión a que Io liabía traído una política estnpida. 
si Ia hubo, porque se empefiaba en esterilizar su 
])ropia obra. El espírita dei pueblo flotaba sobre 
csa masa de tinieblas como ei espíritu de Dios sobre 
Ias águas primitivas y ei caos no prevaleció. 

Así es que, como dice ei doctor López, no había 
ei ase algnna que dcpendiera die Ia otra para aü- 
mentarse y para tener casa propia más o menos dis- 
tante de Ia plaza principal, siendo este un rasgo 
característico de Ia vida argentina desde Buenos 
.íS.ires hasta Salta y Mcndoza. La família comúu 
dei criollo era siempre propietaria de un terreno 
urbano, de un cuarto de manzana por Io menos, 
plantada de durazneros que ia surtían de leíía, don- 
de se criaba gran porción de aves a su vuelta. Así 
es que si en Ia colônia argentina prevalecieron los 
hábitos de Ia vida democrática, no eran los de esas 

, democracias, de Ias plebes mencsterosas y serai-bár- 
baras que pululan len Ias grandes ciudades ham- 
brientás dei pan de cada dia, sino los de una de- 
mocracia propietaria de casa y de hogar con mesa 
y techo asegurados de padres a hijos y sin ningana 
tarea servil, Io que era una felicidad relativa, pero 
imposible, por desgracia, de que se pudiera conti- 
nuar cuando los pueblos entr'aran en Ia edad de 
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í-u propia virilidad.  (Historia de Ia República Ar- 
gentina, t. I, pág. 509). 

Esta era Ia fisonomía general de Ias cinclades ar- 
gentinas cultas, y encerrando dentro de si mismas 
aunque en proporciones modestas, un núcleo respe- 
table de hacendados, labradores, comerciantes y ar- 
tesanos que desarrollaban grandes fortunas comer- 
ciales y territoriales y que surtían a los pueblos cir- 
cunveeinos de sus mercaderías y ganados (1). San 
Juan y Mendoza producían vino, aguardientes y te- 
jidos, y comerciantes y trajineros, que con sus viajes 
reiterados a Buenos Aires infuiidían en ei interior 
dei país ei espíritu de Ia capital. Córdoba rso solo 
producía doctores en su Univcrsidad, sino panos 
y lienzos de algodón, aguardiente, frutas y made- 
ra, era además ciudad de trânsito más directo para 
ei Peru y ei más frecuentado por esto, tenía su 
Catedral y Silla Episcopal, además de su gran Uni- 
versidad. San Luis, ponehos y frazadas que ex- 
portaba a Chile y a Mendoza; Salta y Tucumán 
tejidos y cueros curtidos. Otras se dedicaban espe- 
cialmente a ia agricultura y producían trigos, ba- 
r:ina, maíz, algodón. En cuanto a Ia ganadoría pro- 
Ijorcionábales cueros y lanas, además dei comercio 
que se haeía diel ganado en pie y quie se había pro- 
pagado de una manera inusitada, como si se liubiera 
bailado en su país de origen. Ju,iuy fué en tiempo 
dei vii-reinato ei gran mercado entre ei Eío de ia 
Plata y ei Alto Peru.  (LOPEZ V. P., Historia Ar- 

(1)     LOPEZ   V.   F., 
ginas   515-S16. 

"Historia   Arfrentlna",   tomo  I,   pi,- 
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gentina, t. I, pág. 519; MITRB, Belgrano, t. 1, pags. 
57 y 53; Revista de Buenos Aires, t. VI, páginas 
569"^a 581). 

Be Ia província de Buenos Aires se exportaban 
trigos y harina para Espana, Ia Habana y ei Bra- 
sil. "La real instmcción de gobierno, decía ei mar- 
ques de Loreto a su suoesor, liaee expreso encargo 
sobre este punto (Ia agricultura) y su estado len 
esta província principalmente ha recibido un au 
mento considerable, advirtiéndose abundantes los 
frutos que escaseabaji y aun los que antes no eran 
vistos en los públicos mercados, habiéndose conten- 
tado por Io común los naturaleis con Io que produ- 
eía ei campo sin cultivo; ultimamente de ano en 
ano se ha aumentado Ia siembra dei trigo y a 
ocasiones piermàtí su extracción para los puertos dií 
Espana y de Ia Habana sin riesgo de que faltase 
para los abastos (Memória, en. TRELLES, Revista 
dei Archivo general, t. IV, pág. 409). 

"También se frccuentan Ias ocasiones para Ia 
Habana y se han hecho empresas de harinas para 
aquiel puerto, y lellas sin duda serán ventajosas 
siempre que sean de buena calidad y no de Ias que 
hayan debido quemarse por mal aeondicionadas". 
(Memória, en TRELLES, Revista dei Archivo gene- 
ral, t. IV, pág. 411). 

'Aun euando este desarrollo solo sie alcanzó en 
los últimos tiempos dei vimeinato, él demuestra 
sin embargo ia poteneialidad industriai y agrícola 
dei país y Ia índdle de sus poblaciones en los tieni- 
jos anteriores. 
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Es claro cpxe esta eivilización naciente y contra- 
riada por absurdas disposicioiies presenta p;randes 
lagunas, imperfeccioncs y deficiências. Ilahía gran- 
des extensiones de tiemas despobladas y desiertas y 
solo ocupadas por cl salvaje, otras por gaúchos que 
Uevaban una vida miserable y holgazana y cuyas 
exigências astaban redueidas a Ia última expresión 
de Ias neoesidades humanas, liabía ciudades que no 
tio sabia donde empezaban y donde acababaii, tan rc 
ducida era su edificación; Ias comunieaeiones eran 
difíciles y lentas, los caminos largos, inseguros y 
dispendiosos. Piero ai lado de estos existían otros 
hechos que demostraban Ia existência de un pue- 
blo que trabajaba y luchaba por Ia existência vi- 
rilmente con Ias calidades de su raza, como Io de- 
muestran dos datos que hemos acumulado. Piieblo, 
es cierto, escaso, corto de médios, pero cuyo espí- 
ritu levantado pugnaba por desasirse de Ias atadu- 
ras quie Io envolvían y que ai fin rompió. 

Por esto creemos qu'e acumular los datos que de- 
muestran ei atraso y despreciar sistematicamente 
como indiferentes, pueriles y nulos todos los que 
contribuyen a acreditar un movimiento social len- 
to, lentísimo, si se quiere, pero real, es proceder 
con injusticia notória sin conseguir por eso exhi- 
birse como exento de preocupaciones comunes y 
vulgares. Combátase en buena hora ei sistema co- 
lonial, abomíneise Ia rapacidad de algunos gober- 
nadones, Ia estolidez de los monarcas espafioies de 
Ia decadência, pero exímase siquiera dei anatema 
a ese pueblo que no obstante Ia montána que Io 
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oprimia hiehaba por Ias libertades populares como 
los comuneros en Corrientcs, ai-rojaba de sa seno 
magistrados rapaces como en Salta, cultivaba ei 
suelo hasta satisfaoer sus propias neoesidades y ex- 
portar algunas veeas harinas para ei Brasil, trigo 
para Ia H abana, algodones para ei Peru, vinos, 
frutas secas, liaciendo asoerader su exportación has- 
ta millón y médio de pesos fuertes por afio (1) y 
luchaba por ei comercio libre que Io haría en poeo 
íiempo rico y fuerte; ei pueblo cuyas calidades 
le hizo producir Ia Revalución de Mayo y Ia re- 
deución de médio continente regado con su sangre. 

Otra de Ias causas que contribuyó a dar este 
caracter democrático a Ias poblaciones argentinas 
y completar por consiguiente su identificación con 
ios Cabildos, fué ei modo como se hizo Ia ocupa- 
ción dei país con relación a Ias razas autóctonas 
que Ia poblaban y que por sus caracteres no pu- 
dieron ser rcducidas. 

En ei Peru, a Ia llegada de los espaííoles, se 
encontro una raza semi-civilizada y de costumbres 
apacibles que se mezcló con Ia de los conquistado- 
res corrompi:endo esta. En Ia República Argenti- 
na Ias razas autóctouas eran salvajes y no se do- 
li.esticaron, sino que lucharon y perecieron sin con- 

(1) 1.629,752 un afio con otro d» 1748 a 1753. WILCOL- 
KE, citado por LÜPBZ, "Historia Arfeuntina", tumo C. 
página  353. 



198 P«ANCISCO   BAMOS   MBJÍA 

fundirse con Ia conqiiistadora, que por esto se mau 
tuvo más pura. Las uniones que se operaron eu 
ei Eío de Ia Plata fueron uniones individuales, 
110 mieztíla de pueblo a pueblo como suoedió en ei 
Peru. EI puieblo vencido desapareció en aquéi y 
solo quedaron indivíduos aislados. En este, por ei 
contrario, los pueblos se confimdieron y nacáó de 
aqui ei régimen de las castas. 

"Como los habitantes de Méjico y dei Peru, di- 
ce Robertson, lestaban aeostumbrado.s a una resi- 
dência fija y conocían algunas artes, no hubo ne- 
eesidad de grandes violências para aproximarloj un 
tanto ai modo de vivir de los europeos, mas eu 
todos los puntos en que los espanoles han encontra- 
do ai estableoerse algunas tribus salvajes sus ten- 
tativas para civilizarlas y reunirlas han sido inúti- 
les y ordinariamente funestas para los indios. No 
pudiendo estos sufrir sujeción alguna y desdeiían- 
do ei trabajo como um signo de servidurabre, aban- 
donaban sus antiguas habitaciones y defendíau su 
libertad en las montaíias y en los bosques iuacce- 
fdbles para sus opresores o perecían luego que se 
veían reducidos a un estado que repugnaba a, sus 
ideas y a sus costumbres. La despoblaeión ha sido 
más general en los distritos inmediatos a Carta- 
gena, Panamá y a Buenos Aires que en las partes 
de Méjico y dei Peru, de que los espanoles se hau 
apoderado más absolutamente. {Historia de Amé- 

rica, t. TV, m.Ylll). 
La conquista ha sido siempre y por do quiera ei 

orígen de las castas. Siempre que aquélla se ha 
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efectoado sobue una nacionalidad, es deeir, sobre 
im piieblo Gon cierta homogeneidad, han surgido 
Jais distinciones de Ias condiciones sociales emana- 
das de ia noción natural de vencedores y vencidos, 
lia habido nobleza y plebe, castas, en una palabra. 
Las hubo en ei Peru y Chile, que conservaron ese 
©spíritu aristocrático que Ias caracteriza; Ia socie- 
dad tomo allí iuna 'estructura aristocrática y seno- 
rial, con siis nobles y plebeyos, sus siervos y seiio- 
res, clases privilegiadas Ias unas, desheredadas las 
otras, con todos sus antagonismos, preocupaciones 
y desconfianzas. 

Pero en Ia República Argentina no había una 
nación como Ia incásica que conquistar, sino tribus 
salvajes, friables y sin homogeneidad alguna, que 
se dispérsaban y difundían ai primer ataque. Se 
unieron, si, pero esa unlón no fué una confusión 
de pueblos, sino mezclas irudividuales que dejaban 
intacto ei fondo eiuropeo. Por esto ei núcleo de so- 
ciedad fué siempre espaííol y por consiguiente pu- 
do subsistir Ia igualdad y dar a su sociabilidad ese 
caracter democrático e industrial que lia caracteri- 
za y que tanto diversifica Ia sociabilidad dei país 
argentino de Ia dei Peru y Chile. 

La pintura que a leste nespeeto han hecho de una 
y otra historiadores y via.ioros, estableaen diferen- 
cias tan radieales que parece increíble se refieran a 
pueblos de un mismo origen y no por cierto muy 
remoto. 

"Los criollos, dioe Barros Arana, más inclinados 
cjule dos espanoles   a 'los honores   y distinciones de 
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cualquiei' gênero y a Ia vez más arguUosos por los 
ejitecedentes de sus farailias y por los servieios de 
sus mayores, aspirabaii a adquirir títulos de Casti- 
11a y fundar mayorazgos quie perpetuaran lel lustre 
de su nombre y de su casa. 

''Estas ideas aristocráticas formaban uno de los 
rasgos distintivos dei caracter de los criollos de 
Cliile, como Io era igualmente de los pobladores de 
casi todas Ias colônias   espafiolas y sobre  todo de 
Méjico y dei Peru  Muchos  colonos podían 
contar entre sus abuelos a tal o cual soldado o ca- 
pitán de Ia conquista o de Ias guerras de Arauco; 
pero casi todos creían tener progenitores que se 
habían ilustrado no solo en América sino en Espa- 
fia y aun entre los personajes célebres de los tiem- 
pos antiguos. Las farnilias guardaban con estima- 
ción los papeles y despachos de algiinos de sus ma- 
yores, y los más acaudalados liacían preparar en 
Madrid por los genealogistas de oficio o roycs tle 
armas ei nobiliario de Ia casa, en que ai lado de al- 
gunas noticias ciertas se ensartaban patranas mal. 
inventadas y peor zurcidas, que solo Ia candorosu 
vanidad de los interesados podia acoger como ver- 
dad. Famílias había que por Ia sola identidad de 
apellidos se creían emparentadas con las más altas 
casas de Espana y aun contaban que faltando a es- 
tas Ia sucesión sus títulos hereditários debían pasar 
ai primogênito de Ia rama de Chile. Do aqui nació ei 
cuidado de las gentes de no permitir ei enlace de siiR 
hijos y parientes   sino en famílias   que   se creían 
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iguales en jcrarquía nobiliaria." {Historia general 
de Chile, tomo VII, página 431). 

"De esta manera, Ia nobleza de sangre que iiõ 
argnye prenda personal ninguna, que no puede re- 
presentar jamás ei mérito, vino a ser ei único tér- 
mino de todas Ias aspiraciones, con Ia singularidad 
de santiíicar todos los médios que podían ofreeerse 
para alcanzarlo. 

"Los mcstizos mismos, luego que por cualquier 
íuíci dente se procuraban algun acomodo en Ia socie- 
dad o que por ei transcurso de Ia generación lo- 
graban echar un velo sobre su origen y podían 
igualarse en ei color a los cspanoles, eran los pri- 
ineros en adlierirse a aquella distinción, en adoptar 
le. eostumbre de odiar, despreciar y oprimir a los 
indígenas y a los de su linaje. La nobleza de san- 
gre era cl supremo bien social: los colonos que Ia 
poseían, los que presumían poscerla, alegaban un 
título incontestable ai aprecio o por Io menos ai 
respeto de todos; porque Ia calidad de noble daba 
derechos, daba virtudes y traía consigo Ia faeultad 
do hacer ei mal sin responsabilidad y de entregar- 
se a los vícios sin deshonra". (LASTARRIA, MisceUi- 
neas, tomo I, página 83). 

"La vanidad de los criollos dei Peru, dicen Jor- 
ge Juan y Antônio de Ulloa, y su presunción en 
punto de calidad se encumbra a tanto que cavilan 
continuamente en Ia disposición y orden de sus 
gcnealogías, de modo que les parece no tener que 
envidiar nada en nobleza y antigüedad a Ias pri- 
racras casas de Espaüa, y como están de continuo 
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embelesados en este punto, se haee asunto en Ia pri- 
inera conversación coii los forasteros reeién llega- 
dos para instruírlos en Ia iiobleza de Ia casa de 
cada uno, pero investigando parcialmente se en- 
cuentra a los primeros pasos tales tropiezos que es 
rara Ia familia donde falte mezela de sangre y 
ctros obstáculos de no menor consideración. Es 
niuy gracioso Io que sucede en estos casos y es que 
ellas mismas se haeen pregoneros de sus faltas re- 
ciprocamente, porque sin necesidad de indagar so- 
bre ei asunto, ai paso que cada uno procura dar a 
entender y hacer informe de su prosapia, pintand) 
ia nobleza esclarecida de su familia para distin- 
guirla de Ias demás que hay en Ia misma ciudad y 
que no se equivoque eon algunas, saca a laz todas 
Ias flaquezas de Ias otras, los borrones y tachas 
que oscurecen su pureza, de modo que iodo sale a 
luz; esto se repite dei mismo modo por todas Ias 
otras y contra aquélla, y en breve tiemi)o quedan 
todos informados dei estado de aquellas famílias. 
Los mismos europeos que toman por mujeres a 
aquellas seüoras de Ia primera jerarquía no igno- 
ran Ias intercadencias que padeceu sus familias y 
tiencn despique cuando se les sonroja con su an- 
terior pobreza y estado de infelicidad, dándoles en 
rostro con los defectos de Ia ponderada calidad de 
que tanto blasonan y esto suministra bastante ma- 
téria entre unos y otros para que nunca se pueda 
olvidar ei sentimiento de los vituperios que reciben 
dei partido contrario. 

"Esta misma vanidad de los criollos,  que con 
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particularidad se nota en Ias eiudades de Ia sierra 
por temer 'menos ocasión de tratar con gente foras- 
tera, a exeepción de aquellos que se establecen en 
eada población, ilos aparta dei trabajo y de ocupai- 
se en ei comercio, único ejercicio que hay en Ias 
Índias capaz de mantener los caudales sin des 
caeeimiento y los introduee en los vieios que sou 
connaturales a una vida lioenciosa y de inaccion. 

"De esto se sigue que en muy poço tiempo dan 
fin a Io que sus padres les dejan, perdiendo los 
caudales y menoscabando Ias fincas: y los europeos 
valiéndose de Ias buenas proporciones como Ias qua 
]es presenta ei descuido de los erioUos Ias aprove- 
chan y hacen caudales, pues dedicándose ai comer- 
cio consiguen en poço tiempo ponerse en un buen 
pie, ganan crédito y caudal y son solicitados para 
iOS primores oasamientos porque Ias mismas eriollas 
reoooioclendo ei despilfarro y ociosidad de sus mis- 
mos compatriotas hacen más estimax;ión de los euro 
peos y prefieren casarse con ellos." (Noticias se- 
cretas de América, parte II, cap. VI). 

En 1773 un vecino de Santiago de Chile, Uama- 
do D. Pedro Vidal Tineo, declaro ante Ia Presi- 
dência que corria por ahí que él era o había sido 
de ejercicio mecânico, y que como tal falsa impu- 
taeión redundaba en contra de su honor y buena 
fama, pedia que se le admitiese información para 
acreditar Ia decência de sus tareas y limpieza de sa 
(..rígen". (MEDINA, Cosas de Ia Colônia, pág. 29). 
"El proto-médico de Ia misma eiudad informando 
sobre Ias causas de Ia falta de médicos que se nota- 
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ba decía ai Presidente que debía atribuirse prm- 
cipalmente a Ia parqiiedad de los honorários y a 
Ia repugnância inveiicible que manifestaban los 
hijos dei país liaeia una profesión que estimabaii 
degradante y altamente depresiva de sus pretensio- 
nes de caballería". (MEDINA, op. cit.) 

Véase entretanto, como pintan los viajeros cl 
caracter de los habitantes dei Rio de Ia Plata. líl 
contraste es saltante. 

"Los que habitan Ia gobernaeión do Buenos-' 
Aires, dice Azara, provienen más bien de Ias co- 
lectas continuas que llegan de Europa qiio de Ia 
mezcla de Índios, así que en este país, estos han es 
tado siempre en pequeno mimero y por esto hablan. 
e] espaííol." Y más adelante dice: "I/os espaüoles 
de este país se creen de una clase muy superior a Ia 
de los índios, negros y gente de color, pero reina en 
los espanoles entre si Ia más perfecta igualdad sin 
distineión de nobles ní de plebeyos. No se conoce 
entre ellos ní feudos ni substitucioiies ni mayoraz- 
gos; Ia única distineión que existe es puramente 
X)e]'sonal y debida unicamente ai ejercicio de fuQ 
ciones públicas, a ia mayor o menor fortuna, o bici'. 
{1 Ia reputación dei talento o de Ia probidad. Es 
verdad que algunos de ellos se glorían de descen- 
der de los conquistadores de América, de jefes y 
aun de simples espanoles, pero no por eso sou más 
í'onsiderados y Uegada Ia oeasión se casan con Ia 
primera mujer que ven con tal que timga dinero 
sm preocuparse de Io que ha podido ser antes 
Tienen tal ídea de su igualdad, que creo que aun 
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cuando ei rey le acordase títulos de nolileza a algún 
I)articiilar nadie Io miraria coino noble ni obten- 
dría más distineionos y scrvieios que los otros". 
•'Voyagcs ãans 1'Améríque Meridional, tomo II, ca 
pítuloXV). 

El mismo don Félix de Azara senalaba como una 
peeuliaridad de los habitantes de' Eío de Ia Plata 
çue no desdenasen los trabajo.s de! campo. "Los 
espanoles, dieo en su Memória Rural sobre los cam- 
pos dei Rio do Ia Plata, no reparan en servir de 
jornaleros a Ia par de los índios, pardos o esclavos, 
poT ser gentes más seneilla, de m.enos ventolera s 
vanidad, ya porque los trabajos do campo tienen 
menos testigos que puedan ocasionar vergüenza o 
ya porque sus tareas son confoime a sus preocupa,- 
clones y caprichos que repugnan generalmente ser 
vir a Ia mano o inmediatamente". 

VI 

No habiéndose dividido en castas Io que dobía 
ser ei pueblo argentino, no había nada en 61 que 
comprimiera Ia libre exp;-insión de sus tendsncias; 
ni una nobleza exclusiva y dominante, ni una Corte 
casi real que empequeneciera oon sus pompas Ia 
modéstia ciudadana dei burguês, ni títulos que co- 
diciar, ni compra de privilégios, y era natural que 
se criara una raza altiva e independieate, amante 
de Ias agitaciones de Ia vida pública y dispuesta, 
cuando Uegara ei caso, a tomar participación en 
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tOla ejerciendo s^is derechos políticos como ciuda- 
danos y sus dereSiios raunicipales eomo propieta- 
rios. 

Así vemos que se agita durante La colônia con 
movimientos y tendências ese pueblo que parecia 
tnistalizado en cl atraso y Ia indolência. 

El espíritu comunal IJeva ai pueblo dei Para- 
ííuay hasta depomer gobernadores nombrados por 
ei virrey y proclama por ia voz de sus eomuneros 
que Ia autoridad dei pueblo es superior a Ia dei rey. 
''MiTRE, Belgrano, tomo T, página 46). La agita 
ción se propaga y los correntinos se levantan ai 
grito de común, común. (FUNES, Historia, tomo II, 
página 320). 

Córdoba, Ia puntillosa Córdoba, como Ia llama 
í'unes, mantiene a raya ai teniente de gobernador 
de León (1743), que pretende extender sus facul- 
tados y no obstante Ia intervención directa de Ia 
Audiência de Charcas le disputa toda competência 
política y civil. (FUNES, Historia, tomo II, página 
372). 

El Tucumán todo resiste abiertamente a Ia desig- 
naeión ilegal dei gobernador Matorras (1762), he- 
cha por ei Virrey de Lima, se divide en dos parti- 
dos y lucha encarnizadamente. (PUNES, Historia 
Civil, tomo III, página 166.) En 1732 un nombra- 
miento igualmente ilegal dei Virrey de Lima re- 
caído en ias personas de don Juan de Armasa y 
Arreguí había suscitado iguales resistências popu- 
lares en Ia ciudad de Salta. (PUNES, Historia, tomo 
II, página 346). 
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En 1749 quedo en Ia ciudad de Córdoba como 
comandante interino de Ias armas, en ausência dei 
teniente dei rey, don Félix Cabrera. Aprovechan 
do de Ia ausência de aquél los alcaldes ordinários 
don José Molina y don Juan Antônio de Ia Bár- 
ccna arrojaron a empellones de Ia sala capitular ai 
comandante Cabrera, quitándole de Ias manos ei 
bastón y arrestando su persona. Los cordobeses no 
se conformaron jamás con Ia existência de un te- 
niente dei rey en sa ciudad, cualquiera que fuera 
Ia persona que desempenare ei cargo, suscitándo- 
se fuertes controvérsias y trastornos a su respecto 
que terminaron engendrando una rivalidad de fa- 
müias. (ZiNNY, Ooh, tomo II, página 128). 

En 1752 Ias milícias de La Rioja y Caíamarca 
se sublevaron negándose a seguir prestando ei ser- 
vlcio militar periódico a que se les sujetaba y que 
desnaturalizaba su caracter de milicias ciudadanas. 
(FuNES, Historia civil, tomo II, página 379). 

En 1762 y 1764 es ei común de Ia ciudad de Co- 
rrientes ei que se levanta también para defender 
sus derechos. En 1732 ya se liabía levantado a fa- 
vor de los comuneros dei Paraguay ai grito de co- 
mún, común, y en 1762, una nueva ilegalidad dei 
gobernador Zeballos los lleva a Ia protesta, a ia re- 
sistência armada, único médio que ei anorganismo 
colonial proporcionaba ai pueblo. 

"Sometidas Ias milicias correntinas a servicios 
duros y penosos en beneficio exclusivo de los jesuí- 
tas, empezaron a desertar; para reemplazar los 
desertores ordeno Zeballos Ia formación de un nue- 
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vo contingente de doscientos hombres ai mando de 
don Bonifaeio Barrenechea, partidário también de 
los jesuitas. Los correntinos se resistieron a este 
nuevo contingente si no se les daba seguridadea de 
que no se verían de nuevo sometidos a Ias violên- 
cias y vejámenes de Ia campana anterior, y ei Ca- 
bildo que ya había tomado participación cn estas 
gestiones se asoeió a Ia resistência de los correnti- 
nos. 

"Se convoco un Cabildo abierto para hacer una 
representación, como se practicó, según dicen lo'-i 
documentos, con presencia de muchos padres de Ia 
liepública y homhres principales y allí se resolvió 
por conveniente y aun neccsario para ei común so- 
siego suspender a Bai-renecliea en su cargo de ca- 
pitán de guerra, confiar este cargo a don Diego 
Pernández, que estaba ejerciendo ei de Justicia 
Mayor, dirigir a su excelência ei gobernador Zeba- 
Uos Ias informaciones que se habían levantado y 
que irían acompanadas de una representación dei 
Cabildo y Padres de Ia Kepviblica, y a virtud de Ia 
cual esperaban que impuesto su excelência do to- 
do Io ocurrido, proveería como era de justicia y co- 
mo Io demandaba ei bien y ei sosiego de aquella 
atormentada ciudad". 

Nada de esto atendió Zeballos y nombró de te- 
niente gobernador a una nucva liecbura de los je- 
suitas, don Manuel de Ia Ribera y Miranda, inves- 
tido de poderes ilimitados. Los correntinos no Io 
toleraron y en Ia noclie dei 29 de Octubre de 1764 
asaltaron ai teniente    gobei-nador   en   su casa,   Io 
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arrastraron casi desnudo a Ia plaza pública, Io mal- 
trataron y Io constituyeron en prisión, reemplazan- 
do su autoridad por Ia dei Cabildo. 

Los correntinos habrían pagado con su cabeza 
su decisión sin Ia feliz llegada de Buccarelli, que 
reemplazó ai obstinado Zeballos. (Véase LAMAS, 

Revista ãel Rio de Ia Plata, tomo I, página 138; 
FuNEs, Ensayo histórico, tomo III, página 109). 

Los cabildos y veeindarios dei interior mantuvie- 
ron a raya más de una vez a los gobernadores y te- 
nientes siempre dispuestos a exagerar sus faculta- 
dos o a defraudar Ias rentas públicas. 

En Ias instruceioues que ei gobernador de Ia 
Provincia de Tucumán, Juan Manuel Fernández 
('ampero, da a sus apoderados para contestar ei 
juieio de residência a que debía ser sometido, enu- 
mera vários casos que pueden ser adiicidos unos en 
su contra y de Ias instruceiones para ser contesta- 
das y otros que tuvieron lugar antes de su gober- 
nación, en que Ias ciudades negaron su obediência 
a los gobernadores, y dice: 

"Las três ciudades de San Miguel dei Tucumán, 
Catamarca y Rioja negaron Ia obediência a su go- 
bernador don Juan Victorino Martínez Tineo y aun 
hizo armas para resistirle Ia primera, como consta 
en auto dei Real Acuerdo de Lima proveído en 14 
de Júlio de 1754. 

"La de Catamarca arrojo de aquella jurisdic- 
clón ignominiosa y tumultuariamente a su tenien- 
te de gobernador don Luis Díaz, como consta de 
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ias actuaciones dei gobierno de Tineo, de quien fué 
teniente. 

"Don Alonso Visuara, teniente de gobernador, 
don Juan de Penalva, don Alonso Pernández y don 
Ignacio Plasaola, alcaldes y regidor de Ia ciudad 
de Salta, hicieron armas contra su gobernador 
Juan Armasa y Arregiii, según consta de Ia sen- 
tencia de esta causa inserta en Real Provisión li- 
brada en 5 de Diciembre de 1735. 

"Las dos ciudades de Salta y Jujuy negaron Ia 
obediência y armarou contra su gobernador, don 
Isidro Ortiz de Aro, marquês de Aro, hasta obli 
garle a salir de Ia província, huyendo de Ia rebe- 
lión, ei aíio 1724 o principies dei 1725, como cons- 
ta de los autos que se siguieron por ia Real Au- 
diência dei Distrito. 

"Estas mismas dos ciudades se sublevaron con 
ei desafuero que se ha dicho en Ia antecedente ins- 
trucción contra su gobernador don Juan Manuel 
Campero, por Diciembre de 1767. 

"Don Juan José Briso Quijano, don Gregorio 
Carreno, maestres de campo de las miliciíis de La 
Rioja, don Manuel Villafane, alferez real, don Die- 
go Gutiérrez Gallegos y don Francisco de Villafa- 
íie, alcaldes ordinários, tumultuaron aquella ciudad 
y cometieron vários desacatos, según consta por ei 
niandamiento de su prisión inserto en despacho que 
libro ei gobernador don Alfonso de Alfaro en 12 
de Noviembre de 1725. 

"Omítense otros tumultos dei siglo antecedente, 
porque estos bastan   para persuadir   que no es ei 
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gobierno quien los ocasiona sino ei temperamento y 
desavenencia de sus súbditos. Y si mis apoderados 
qnisieran instruirse más de sus gênios calumniosos, 
lean en ei senor Villaroel Ias lágrimas que hicieron 
derramar a mi antecesor Albornóz, que sieudo lier- 
mano de un cardenal, necesitó su favor para en- 
jugarlas". (1) 

Dominados estos movimientos populares por 
mandatários dei rey de Espana, era natural que 
asumieran ei caracter de tumultos y rebeliones que 
les daba ei gobernador Campero, que como se sabe, 
fué acusado de grandes robôs ai tesoro público (2) 
y que dei mismo modo calificara los movimientos 
de Salta y Jujuy ei marquês de Aro, de quien tam- 
bién dice Zinny (3) que abandono totalmente Ia 
guerra contra ei enemigo, descuido los fuertes de 
Ia frontera y metió hondamente Ia mano en Ias ca- 
jas reales sacando fuertes cantidades, Uegando a 
tanto sus demasias, que ai fin tuvo que ser destituí- 
do. Abortada Ia Eevolución de Mayo, jcómo ha- 
bría sido calificada por Cisneros? 

Todos estos movimientos tuvieron un motive» 
plausible. Fué un servicio militar ilegalmente iii'- 
puesto como en ei primer caso o un nombramiento 
becbo por autoridad incompetente, ó abusos de loa 
jcfes militares, o latrocinios de los gobemadorea 
como en ei caso de Aro. 

(1) "Revista dei   Rio de Ia Plata,  tomo I, página  B18. 
(2) LiOPEZ,  IJ.  V.,  "Lecciones de  Historia  Argentina", 

lec. XXII. 
(3) "Historia   de    los    Qobernadorcs", tomo   II,    p&Sl- 

na   120. 
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Ciudades lleiias de vecinos inquietos y eelosos, 
como diee Punes, (tomo TI, página 382), eligen po- 
pularmente sus gobemadores, cuando Uegan estos 
a faltar o los deiponen .euando contrarían sus inte- 
reses y tendências (MITUE, Historia ãe Belgrano, 
tomo I, páginas 16, 21, 46), luehan por Ia liber- 
tad dei comercio, defendiendo sus derechos hasta 
en ei seno mismo de Ia metrópoli (MITRE, Belgrano, 
tomo I, páginas 34, 36 a 40) y hasta celebran con- 
gresos para tratar asuntos de interés común como 
ei de Salta en 1776. 

El objeto de esto Congreso reunido en ei perío- 
do dei gobernador don Francisco Gabino Árias y 
a' que concurrieron representantes o procuradores, 
como se decía, de todas Ias ciudades menos Jujuy, 
era dar ai ramo de sisa una reglamentación capaz 
de ponerlo ai abrigo de toda concusión y averiguar 
si seria conveniente trasladar Ias Reducciones de 
Ias fronteras cerca de minerales o repartir los Ín- 
dios en eneomiendas. El Congreso, cuya opinión se 
deseaba saber para evacuar un informe pedido a 
Tértiz por Ia Corte, dió su dictamen sobre los pun- 
tos solicitados y se disolvió en seguida. (ZINNY> 

Gohérnadores, tomo II página 145; FUNES, tomo 
III, página 171). 

Ya eu 1767, en tiempo dei gobernador Fernán- 
dez Campero, se había reanido otro Congreso o 
C'abildo Provincial, como Io llama imunes, o Jun- 
ta Provincial, como Ia Uamaba Campero. Esta Junta 
Provincial de ciudades como se le llamó, no solo se 
ocupo dei ramo de sisàs sino   que resolvió puntos 



LOS   CABILDOS 213 

de interés público de Ia Provineia, acordando a Ia 
vez pedir ai Virrey y ai Rey Ia aprobación de siis 
resoluciones. (Iiistrucciones dei Gobernador Carti- 
pero a sus apoderados, Revista dei Rio de Ia Plata, 
tomo I, página 505). 

Conviene llamar Ia atención sobre estos dos Con- 
gresos de ciudades que fueron dei tipo de los que 
después celebraroii ias Provincias Unidas dei Rio 
de Ia Plata. Son estos los dos únicos casos de Con- 
gresos coloniales y en ellos Ia representación fué 
por ciudades. Debían ventilarse asuntos de interés 
ccmún a Ia Província, relaciones externas ai recin- 
to comunal en una reunión de delegados y estos Io 
fueron de los Cabildos como representantes dè Ia 
soberania dei pueblo de su respectivo común, con- 
siderándose así a Ias ciudades como entidades dis- 
tintas y por consiguiente con representación propia 
y exclusiva. 

Era esto, en virtud de Ia doctrina de Ia repre- 
sentación por los (Cabildos, no de Ia soberania dei 
pueblo propiamente diclia, sino de Ia soberania dei 
pueblo de Ia ciudad. La ciudad, ei comiin, en su 
capacidad colectiva, era ei soberano y era a quien 
representaban los Cabildos. 

'' En virtud de aquellas cartas forales, dice Ma- 
rina, escrituras de franqueza y libertad emanadas 
dei supremo poder, se vieron organizados en Casti- 
lla en los siglos undécimo y duodécimo sus Consejos 
o Comunes, o como ahora agrada decir. Municipa- 
lidades; otras tantas pequenas Repúblicas cuantas 
eran Ias ciudades y pueblos a quienes Ias menciona- 
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das cartas se otorgaron. Las vecindades o cabezas de 
família, reunidas en Cabildo o Ayuntamiento, re- 
presentaban toda Ia población y en estos sujetos 
estaba depositada Ia autoridad pública así respecto 
de Ia capacidad dei Concejo como de las aldeas y 
lugares comprendidos en ei término o distrito Ha. 
mado entonces alfoz, que se había senalado. 

"La constitución de los comunes padeció en ei 
siglo décimocuarto algunas alteraciones y reformas 
que contribuyeron a su mayor prosperidad y deco- 
ro: Ia más considerable y digna de nuestra aten- 
ción relativamente ai asunto de que tratamos es Ia 
de haberse reducido Ia representación de cada Con- 
cejo a un determinado número de personas conoci- 
das desde entonces hasta ahora con los nombres de 
legidores, jurados, veinticuatros y otros que se pue- 
den ver en las ordenanzas municipales de los pue- 
blos    {Teoria ãe las   Cortes,  tomo I,   página 
85). ::.;n 

Más adelante (pág. 214) ei mismo autor, soste- 
niendo que ei número de Ia representación nacional 
debe ser proporcionado a Ia población, agrega: 
"En Io antiguo no se guardaba esta igualdad por- 
que las elecciones se hacían en razón dei número 
de concejos y no de ei de los habitantes: y así 
acontecia que un ayuntamiento o concejo de muy 
corta población enviaba a las Cortes igual mimero 
de procuradores que otros infinitamente más po- 
blados. Representaban un cuerpo y no un número 
de individuos". 

Estos movimientos populares demuestran clara- 
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mente cuál era ei espíritii de Ias poblaciones dei 
Rio de Ia Plata a princípios dei siglo XVIII, en 
una época en que en Europa misma Ias ideas demo- 
cráticas estaban circunscriptas a Ias regiones abs- 
tractas dei dogmatismo político. 

No eran, no, disensiones propias de colônias po- 
bres y mediterrâneas en Ias cuales Ia falta de po- 
hlación y de comercio levantàba ei espíritu de dis- 
córdia entre los vecindarios; eran por ei contrario 
movimientos de opinión, expansiones de libertad a 
Ias que solo les falto para ser grandiosos un esce- 
nario más vasto y ei prestigio de un gran pueblo a 
quien los demás mirasen con respeto. 

Pero nosotros, como argentinos, debemos mirar 
on ellos ei espíritu que los animaba, y entonces no 
podremos menos que lamentar que Ia deficiência 
de sus médios proveniente de Ia cortedad de los ve- 
cindarios, de Ia oscuridad y pobreza dei médio en 
que actuaban y dei aislamiento y lejanía de Ias 
ciudades, haya impedido Ia expansión progresiva 
de ese espíritu y Ia eficácia de sus resultados. 

No eran simples discórdias de vecindarios po- 
bres y desocupados Ia resistência a reeonocer facul- 
ta des políticas y civiles a un funcionário que era 
laero inspector de armas; no Io eran negarse a 
prestar un servicio que convertia ai ciudadano de 
milícia armada en tropa de línea; no Io era tampo- 
co negarse a reeonocer ei nombramiento de un go- 
bernador hecho por funcionário incompetente co- 
mo en ei caso de Arregui y Matorras, como no lo 
fueron todas Ias discusiones entre  los Cabildos y 
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gobernadores y tenieiites que   jiietían hondamente 
Ia mano en Ias cajas reales. 

Un distinguido erudito argentino ha reprochado 
ai deán Funes haber ennoblecido con Ia gravedad 
de Ias formas de su estilo, Ias rencillas y desavenen- 
cias de los pueblos pobres y conterrâneos que forma 
ban ei distrito dei gobierno de Tucuraán en Ia época 
colonial, y de haberlos desfigurado por Io tanto dis- 
trayendo Ia atención dei lector dei único punto de 
vista que tiene aquel drama en ei cual se agitan Ias 
pasiones y Ias intrigas por intereses de poça impor- 
tância. 

"Los que se encuentren inclinados, continua di- 
ciendo, a considerar como inocentes y en ei goce de 
los encantos dei Idilio de ia Edad de oro a aquellos 
pueblos apartados de los grandes centros dei bulli- 
cio humano, educados bajo Ia influencia de sabias 
corporaciones religiosas—seraillero de famosos ca- 
siiistas—con Cabildos protectores de los intereses 
de Ia comunidad y favorecidos con los dones de un 
terreno feraz y de un clima benigno, no podrán ex- 
plicarse como y por qué en Ia realidad, no había 
allí más que discórdia, parcialidades, insiíguridad 
personal y sumisión sin réplica a Ias ordenes de 
mandatários dispuestos a todos los abusos dei des- 
potismo ''. 

La solución ãe este proilema que aun hoy mismo 
importa hallar y senalarlo a Ia atención ãe los es- 
píritus reflexivos, será fácil bailaria ai que desesti- 
mando Ia corteza de Ias cosas penetre hasta su co- 
razón. 
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La explicación do por qué no había allí más que 
discórdias, parcialidades e inseguridad personal 
está en que esas aspiraeiones generosas, esos deseos 
de libertad emanaban de pueblos pequeiíos, pobres 
y facilmente dominables por Ia fuerza material 
bruta y brutalmente ejercida por mandatários 
oprobiosos. 

No eran intereses de poça importância Ia liber- 
tad personal, Ia exención de servicios indebidamen- 
te exigidos, ei buen manejo de los dineros públicos 
aunque ellos fueran Ias insignificantes rentas de 
pueblos pobres y coterráneos. A juzgarlas con un 
critério tan mezquino, Ias cuestiones sobre ei té que 
suscitaron Ias primeras querellas entre Ia Inglate- 
rra y sus colônias americanas eran tan insignifican- 
tes como aquellas; três peniques de recargo sobre 
cada libra de té. Los americanos, sin embargo, se 
negaron a pagarlos. El ministério inglês descono- 
ciendo ei alcance verdadero de Ia negativa, propu- 
so a Pranklin Ia abolición de los demás derechos, 
preguntándole si eso no satisfacería a Ias colônias. 
No Io creo, contesto Franklin, no les importa los 
três peniques sino ei dereeho que os arrogáis para 
imponerlos. 

Es original Io que sucede con algunos escritores 
Tiuestros. Mientras se trata con toda dureza los mo- 
viraientos de Ias ciudades argentinas durante Ia co- 
lônia, calificándolos de rencillas de pueblos cote- 
rráneos, se habla con cierta benevolência de los go- 
bernadores más rapaces y hasta se tantea su defen- 
sa suscitando dudas sobre Ia imparcialidad de cier- 
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tos juicios. Así se ha llegado, a propósito dei gober- 
nador de Tucumán, Campero, a recordar, para des- 
virtuar ei rigor de los juicios que a su respecto for 
mula ei Deán Funes, que aquel pozo de codicia fué 
ei br azo de que se valió Buccarelli para hacer efecti- 
vo ei extranamiento de los Jesuítas en Ia parte dei 
Virreynato que aquél gobernaba. 

VII 

Tal fué Ia fisonomía y caracter de Ias ciudades 
y Cabildos argentinos de Ia Colônia. Centros Ias 
unas de una población de vecinos acomodados, pro- 
pietarios en su mayor parte y que constituían uiia 
clase social, si corta en número, respetable por Ia 
relativa solidez de su eonstitución. Eepresentantes 
visibles los otros de los intereses comunes de Ia ciu- 
dad, constituían ambos una entidad vivaz verdade- 
raraente íntima y que formaba Ia base sobre que 
reposaba todo el sistema colonial y sobre Ia que ha- 
bría reposado seguramente el organismo nacional y 
contribuído a su consolidación si los sucesos pos- 
teriores a 1810 se hiibiesen desarrollado de otra ma- 
nera. 

En América, como en Espaíía, Ia ciudad fué el 
elemento fundamental dei organismo político, líl 
resto dei país no era sino Ia jurisdieción de Ia ciu- 
dad aun durante el virreinato, y Ia institución de 
Ias Províncias Intendcncias. La entidad Trovincia 
no es una unidad territorial siniple sino compleja, 
no es una porción determinada de terreno poblado 
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sino es una reunión, es un conjunto de ciudades, 
con sus respectivos territórios. Este es precisamen- 
te ei caracter y fundamento de todo sistema polí- 
tico orgânico y que responde ai ideal, o más bien 
dicho, a Ia realidad de Ia pátria: círculos concén- 
tricôs que por ensanchamientos y dilataciones su- 
cesivas Uegan a formar entidades superiores hasta 
llegar a Ia entidad Nación, que no es en realidad 
sino un conjunto de hogares domésticos sucesiva- 
raente modificados y ensanchados ai través dei ba- 
rrio y dei município. 

La Província fué, en ei lenguaje administrativo 
y político de los primeros tiempos de Ia colônia, 
una denomínación vaga por su generalidad. Era to- 
da porción de território gobernada en iiombre dei 
rey por un funcionário generalmente llamado go- 
bernador, casi sinônimo de comarca presuntivamen- 
te sometida a un gobernador, carecia de limites pre 
cisos y en esas vastas extensiones Ia autoridad no 
se ejercía siempre de una manera eficaz. 

Así, en 1534, cuando Ia expedición de Mendoza, 
nadie había puesto ei pie en ei território dei Rio de 
Ia Plata, y sin embargo ei rey hablaba de ias tie- 
rras y províncias que había en ei Rio de Solís. ''Por 
cuanto, dicen Ias capitulaciones reales fechadas en 
Toledo ei 21 de Mayo de 3534, vos, don Pedro de 
Mendoza, mi criado y gentil hombre de mi casa, me 
bicistéis Relación por Ia mucha voluntad que me 
tenéis de nos servir y dei acrecentamiento de nues- 
tra corona Real de Castilla os ofrecéis de ir a con- 
quistar y poblar Ias tierras y províncias que hay en 
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cl Rio de Solís, que llaman de Ia Plata, donde es- 
tuvo Sebastián Gaboto." Más adelante se repite 
ei misino concepto y se liabla de conquistar y po- 
blar Ias tierras y províncias que hubiesen en dichas 
tierras. Lo misino en Ias capitulaciones con Alvar 
Núííez   Cabeza de Vaca, celebradas en 1540. 

Guando este concepto adquirió mayor precisión 
(administrativa) política, ya existían Ias ciudades 
a Ias que ai ser fundadas se les liabía seííalado con 
toda precisión en cuanto era posible los limites de 
su território y jurisdicción y entraba a ejercer su 
respectivo Cabildo. Y como esta era Ia más cerca- 
na y Ia más eficaz por consiguiente, era también 
Ia más vjsible. Ia de existência más real. De manera 
que Ia jurisdicción de los gobernadores vino a ejer- 
cerse más que sobre un território homogêneo sobre 
Ias ciudades y sus respectivas jurisdicciones, que 
eran los hechos más tangibles. 

Así se ve que Ias ciudades eran consideradas co- 
mo personalidades distintas de Ia universalidad a 
que pertenecían y extraiías entre si hasta cierto 
punto. 

En 1648 ei gobernador Lariz vende a Ia ciudad 
de Santa Fe, que pertenecía a Ia misma província, 
todas Ias armas de fuego y municiones que esta ne- 
eesitaba para defensa de Ia ciudad. (TRELLES, Re- 
vista dei Archivo general, tomo II, página 165). 

Guando se sintieron los inconvenientes de Ia ex- 
tensión de Ia antigiia província dei Rio de Ia Pla- 
ta fueron Ias ciudades que constituían esta. Ias 
que comisionaron en 1615 a don Manuel de Frias 
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para que expusiera   ai rey estos  inconvenientes y 
pidiera su división. 

Y cuando esta se efectuó por Ia cédula de 16 de 
Diciembre de 1617 ei rey, ai determinar ei territó- 
rio de ambas, Io hizo enumerando Ias cindades y su 
jurisdicción que comprendería cada una de Ias 
provineias. "He tenido por bien, diee Ia cédula 
divisional, que ei gobierno se divida en dos. que ei 
uno sea dei Rio de ia Plata agregándole ias ciuda- 
des de Ia Trinidad puerto de Santa Maria de Bue- 
nos Aires, Ia ciudad de Santa Fe, Ia ciudad de San 
Juan de Vera de Ias Corrientes y Ia ciudad de Ia 
Coneepción dei Rio Bermejo". 

En 1770 Ias eiudades de Buenos Aires, Santa Fe 
y Córdoba inician un pleito sobre deslindes de sus 
respectivas jurisdicciones a pesar de pertenecer Ias 
dos primeras a Ia provincia dei Rio de Ia Plata y 
(;órdoba a Ia de Tucumán. 

Al nombrar ei rey de Espana a Sobremonte pa- 
ra gobernador intendente de Córdoba, dice Ia Real 
Cédula:... "he venido en conceder por ei tiernpo 
de mi voluntad a vos ei teniente coronel de mis rea- 
les ejércitos, marquês de Sobremonte, Ia intenden- 
cia de Ia provincia que corresponde ai nnevo go- 
bierno que tengo resuelto y aprobado en Ia provin- 
cia de Tucumán, O.í Io he conferido y ha de compo- 
r.erse de Ia CIUDAD de Córdova que ha de ser vuos- 
tra residência, de Ia Rioja, San Juan dei Pico, San 
LUíS y Mendoza, cnyo empleo quiero que ejerzais, 
etc.   San Ildefonso 22 de Agosto de 1783". 

Por último, en cada ciudad y su jurisdicción ha 
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bía un teniente dei gobernador de Ia província que 
Io representaba en su respectiva circunscripción y 
que era eonocido oficialmente como teniente de Ia 
ciudad. Así en una real cédula de Felipe II, de 
1588, se lee: "El Eey: Presidente y Oídores de mi 
Real Audiência que reside en Ia ciudad de La Pia- 
la de Ia província de los Charcas: Juan Ramírez 
de Velazco mi gobernador de Ia de Tucumán, me 
ha escrito que por no se dar salário a los Tenientes 
de Ias ciuãades de aquella província, Io es en cada 
una un vecino, de que se siguen inconvenientes, 
parcialidades y bandos y no se puede hacer justi- 
cia, de más de ser contra derecho: y que para po- 
derse sustentar los que hubieren de ser tenientes 
(que para excusar los dichos inconvenientes es ne- 
cesario qiie sean fiorasteros) convendría que en 
cada una de Ias dichas ciudades se pusiese un re- 
partimiento". 

A todas estas causas de particularismo, cuya 
larga emimeración acabamos de hacer, agréguese Ia 
circunstancda de que mientras los puestos de go- 
bemadores, tenientes y demás eran proveídos con 
personas extranas nio solo a Ia localidad sino a Ia 
América misma. Ia elección de los oficios concejiles, 
por ei contrario, podia recaer y recaía siempne en 
los vecinos y naturales de Ias mismas ciudades y 
se coraprenderá facilmente Io que era Ia ciudad en 
ei antiguo régimen. 

Se comprenderá Ia reconcentración, esa espécie 
de integración de matéria social (permítaseme ei 
spencerismo)  difusa en todo ei país, que se opero 



LOS   CABILDOS 223 

en Ias oiudades cabildos y su jurisdieción durante 
ei período colonial y cuya fisonomía y caracter per- 
sistió --on tanta firmeza después de Ia Revolución. 

Por esto, para ei argentino como para ei griego 
antiguo, Ia ciudad fué ei tipo viviente de su socia- 
bilidad. No podia serio ei deforme virreinato dei 
Peru, ni aun siquiera ei dei Eío de Ia Plata, que 
aunque con limites más accesibles era puramente 
artificial y suficientemente extenso para constituir 
todavia en su época una entidad demasiado inde- 
terminada. 

Todos estos retoques jurisdiccionales meramen 
te admiaistrativos ocasionados por consideraciones 
e intereses extranos a los locales, dejaban indiferen- 
tes a Ias poblaciones, que fuera de su ciudad no 
veian otra cosa que ei lejano rey de Espana, su 
Majestad. 

Asi fué que apenas independizado ei país ar- 
gentino en 1810, se fragmento, y ai fragmentarse 
Io hizo por Ias ciudades cabildos de los conquistado- 
res, constituyendo cada una de estas y su juris- 
dieción una província distinta e independiente. Las 
províncias argentinas se individualizaron después 
de Ia Revolución, pero fueron constituídas por los 
conquistadores desde Ia fundación misma de las 
ciudades que hoy, como entonces, forman cabeza de 
los territórios que les asignaron aquéllos, si bien 
más o menos modificados en su extensión. 

Con excepción de Entre Rios, todas las provín- 
cias arrancan en su origen de Ia ciudad de su 
Dombre, con su cabildo por autoridad y los lími- 
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tes de su jurisdicoión por território. Cada cabildo, 
después de Ia Revolución, asumió Ia representa- 
cióin y gobiemo políticos de sus respectivas ciuda- 
des y territórios, por haber desaparecido ei gobier- 
iio general dei virreinato que hasta entonces Io 
liabía ejercido, constituj'éndose así en entidades in 
dependientes por Ia fuerza de Ias cosas y Ia accióii 
de Ias tendências particularistas que constituían su 
tradición. 

Tales han sido los factares de este fenômeno cuyo 
desarroUo nos liemos propuesto estudiar. El espí- 
ritu particularista de Ia raza que en su liistoria polí- 
tica europea se ha manifestado en su organizaeión 
federativa de una naturaleza especial; Ia forma 
de Ia conquista y división política dei país argenti- 
no y, finalmente, Ia acción de Ias institucioiies muni- 
cipales, han sido Ias causas dei federalismo argen- 
tino. 

El espíritu municipal de Ia constitución política 
y de Ia historia colonial dei país argentino había 
penetrado tanto en Ia masa social y connaturali- 
zádose tanto con ei sentimiento público, que todos 
los fenômenos Jiistóricos posteriores a 1810 revisten 
un caracter esencialmente municipal, que Io com- 
probaremos ai estudiar ei período independiente. 



CAPITULO IV 

IxA. INDEPENDÊNCIA 

SUMARIO: I. Caracter comunal de Ia Revoluclón de 
Mayo y de sus desarrollos posteriores. Fatalidades 
de Ia guerra de Ia Independência. El Cabildo de 24 
de Mayo de 1810 slenta Ias bases de Ia prlmera 
Constituoión escrita. Naturaleza y mecanismo de 
este. Aunque embrionária era completa, porque 
encerraba dentro de si mlsma los médios de per- 
fecclonarse por evoluciones sucesivas. No fué una 
«"onfabulación con ei virrey Cisneros. Su superiori- 
dad sobre Ia sancionada en ei Cabildo dei 25 de 
Mayo. — II. Todos los movimientos posteriores a Ia 
Revolución revisten un caracter municipal. Es a 
los cabildos de Ias ciudades a quienes se pide ei 
reconocimiento de Ia Junta Provislonal y son ellos 
los que Ia efectúan. Son los procuradores de los 
Cabildos primero y los representantes de Ias ciu- 
dades después los que componen Ias primeras 
âsambleas nacionales. Caracter comunal de Ia re- 
presentaciõn en Ia Asamblea Provincial de laa 
Províncias Unidas dei Rio de Ia Plata. Asamblea 
General Constituyente de 1813. Congreso de Tu- 
cumán. — MI. No es solo en cuanto a Ia represen- 
tación, sino en cuanto a Ias demás relaciones po- 
líticas que los Cabildos y Ias ciudades asumen ei 
caracter de entidades distintas e independlentes. 
Presclniáen de sus respectivas capitales en sus re- 
laciones con loa poderes nacionales y con Ias demâs 
ciudades. Se reconoce en ellas Ia fuente de Ia 
soberania. — IV. Fracclonamiento que se opexô en 
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ei território de Ias Provincías Unidas dei Rio de 
Ia Plata por Ias respectivas jurisdicclones de Ias 
cludades. Cabildos. La República Argentina no ea 
una unidad descentralizada. Califlcado de anarquia 
este movimiento, no es sino ei oumpilímiento de 
leyes fundamentales dei organismo argentino que 
fueron desconocidas. Origen dei caudillaje y su 
ac-clón en este movimiento. — V. Doctrina consti- 
tucional ide Ia federacióu argentina. Fórmula dei 
Dr. Moreno. De los Diputados de Ias ciudades. De 
donde nacló Ia palabra Federaclón. Por qué se es- 
terilizo y fué bastardeado este movimiento federa- 
tivo.— VI. Por qué fué desconocldo por los prin- 
cipales hombrcs de Ia Revolución. Oposición entre 
ei espíritu particularista de Ias ciudades dei In- 
terior, y lel centralista de los gobiernos generales 
o nacionales. Unitários y federales. Sus respectivos 
errores y exageraciones. Efectos que estos produ- 
jeron. Particularismo y fedieralismo. Necesidad de 
encamiinar Ias tendências nacionales. Lo que falto 
para que ei paJs se oonstituyera bajo Ia forma fe- 
deral. No debeí confundirse ei artiguismo con ei 
federalismo argentino. Su slntesis histórica. Con- 
cluslón. 

Llegaímos a 1810, a Ia época de Ia gran Revolu- 
ción de Mayo, en que todo parecia que iba a ser 
arrancado de raiz, leyes, institucioiies y tradieión, 
Siu embargo no fué asi y fácil será notar que Ias 
formas vivaces dei movimiento histórico indepen- 
diente, no son sino ia aplicación de los princípios 
coloniales modificados, como es natural, de acuerdo 
con ei nuevo médio en que los sucesos han de des- 
arrollarse y que estos tienen su gênesis y su ex- 
plicación en su estado colonial. 

y así no solo Ia Revolución de Mayo fué un mo- 
vianiento de caracter esenciaimente municipal, sino 
que todos los movimientos posteriores dei período 
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de Ia independeincia, tan variado como terrible, 
respondeu a ese mismo origen. La federación ar- 
gentina no es sino ei desenvolvimiento natural d^l 
oo^munalismo eoloniaJ; Ias catonee Provincias Uni- 
das dei Rio de Ia Plata no son sino Ias catorce 
oiudades-fiabildos de Ia parte dei virreinato de 
Buenos Aires que hoy ocupa ia República Argen- 
tina, que desdie princípios de Ia Revolución asumie- 
ron Ia repre^entaición dol pucblo y fueron admiti- 
das a Ias asambleas nateionales en su capaoidad 
colectiva. Todo on obediência a los viejos principios 
de que no pudierou desprenderse, como era na- 
tural. 

Y se comprende esto fácõilmemte después de los 
largos desarrollos en que heinos entrado ant-es de 
ahoia. A principios dei siglo XIX y debido a Ias 
múltiples ícausas que beimos estudiado en los capí- 
tulos anteriores, ei país argentino no era sino un 
conjunto de ciudades-cabildos en donde se liabía 
recoiiKientrado toda Ia vida política y social, cons- 
titnyendo así Ias únicas entidades vivaces y autô- 
nomas. Las Províncias e Intendencias, de creaoión 
real, teníaa una existência puramente artiFjccal y 
administrativa que no había penetrado ©1 espíritu 
de las poblaciones, no solo por su corta duraeión, 
sino porque pugnaban abiertamente con ei espíritu 
comunal de las ciudades. 

Este caracter esencialmente oomunal, urbano, dei 
movimiento histórico colonial, imprimió su sello 
ai período independiente que siguió a Ia gran evo- 
lueíón de Mayo y por él se explicau todos los fenó- 
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menos de Ia Historia Argentina, propiamente di- 
oha, como va a verse. 

Desde luego, nos encontramos con que llevada a 
cabo Ia Revolución de Mayo en un Cabildo abier- 
to, como se sabe, Ia primera Constitiición argentina 
escrita fué Ia obra de esie mismo Cabildo de 1810, 
que en su reunión dei 24 de Mayo echó Ias ba- 
ses de un gobiemo popular y representativo. 

El gobierno que constituía por el aeta capitular 
dei 24 de Mayo el Cabildo de Buenos Aires era en 
ouatro rasgos Ia Constitución completa, aunque 
embrionária, de un país libre. Fué una fatalidad 
que los peligros que rodeaban ai país argen'ino 
por el lado de Montevideo, dei Peru y de Chile 
impidieran el desarroUo orgânico de los princípios 
de gobiemo libre que entraíió Ia Eevolución de 
Mayo, modificando estos en el sentido de Ia cruel 
neeesidad de Ia defensa propia. Pero Io fué también 
y mucho más, que este mismo peligro hieiera im- 
pcfâible el gobiemo proyeietaido por el Cabildo dei 
24 de Mayo, mucho más orgânico y por consi- 
guiente más seguro en sus resultados, pues que 
habría dado a Ia Revolución una forma más evo- 
lutiva. 

En aquel proyeeto había todas Ias bases de Ia 
Constitución do un gobierno parlamentario, que 
para serio en regia no habría necesitado más que 
haoerlo fitncionar para oanipletar a Ia inglesa sus 
resortes y articulaciones. 

Lo que el Cabildo constituía entonces no era an 
realidad un gobiemo parlamentario, pero por ins 



TLA   INDEPENDÊNCIA 229 

tinto político constituía una armazón gubemativa 
que poseía en si Ia calidad o ei rasgo que en con- 
eepto de sus apasionados hace más precioso ei go- 
bicrno parlamentario: Ia acción continua dei pueblo 
legitimamente ejercida sobre ei Poder Ejecutlvo a 
través de ia rama popular. 

Dados los elementos de gobiemo con que ei país 
contaba en esos momentos y Ias dificultades que se 
presentaban para improvisar Ia rama popular, ei 
Cabildo tomaba por base el cuerpo constituído que 
en Ia Constitueión colonial representaba el pueblo, 
el Cabildo mismo. 

Constituían así, en embi'ión, algo como el Minis- 
tério Parlamentario en los acompaííados dei virrey 
y como ed Parlamento en el Cabildo. Y quién sabe 
si esta traza dei Cabildo de 1810 no encerraba un 
germen más precioso: el de un gobierno exclusiva- 
mente argentino, nacido en nuestro propio suelo y 
destinado a desarroUarse de aciierdo oon nuestro 
temperamento y nuestras necesidades nacionales. 

"Para conciliar los respetos debidos a Ia Auto- 
ridad Superior", decía el acta capitular dei 2.3, 
"con «1 bien general de estas interesantes provín- 
cias, propendiendo a su unión con Ia capital y a sn 
franca comunicación con Ias demás dei continente, 
objeto que jamás ha podido perderse de vista acor- 
dai'on: Que sin embargo de que por Ia plurali 
dad de votos había oesado en el mando el exceilentí- 
simo senor Virrey, no se tuviese por separado, sino 
que se le nombrase acompaííados con quien haya 
de gobemar hasta Ia congregación de los diputadoa 
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dd virreinato, Io cual aea y se entienda con una 
Junta compuesta de aquéllos: que deberá presidir 
en clase de vocal dicho senor Exmo., mediante a 
que para esto se halla con facultades ei Exmo. Ca- 
bildo, en virtud de Ias que se le han conferido en ei 
Congreso dei dia anterior. Y mandaron que para 
remover toda dificultad se ponga por oficio a 
S. E. este arbitrio como único ai parecer capaz 
de salvar ia Pátria". 

Hecho esto, ei Cabildo, en su sesión dei 24, pro- 
cede a organizar ei gobierno y distribuir en cada 
una de Ias ramas que constituye, sus respectivas 
atribuciones y facultades. 

El Cabi'do, rama popular, elegia los acompana- 
dos dei Virrey y los separaba. Esto y tratándose de 
un euerpo colegiado solo habría podido hacerse por 
mayoría. Los acompaiíados-ministros, podríamos 
decir, debían autorizar con sus firmas Ias resolucio- 
nes dei Virrey. Lo décimo, decía ei acta capitular, 
que no se oheãezca ningnna órden o providencia 
dei Exmo. senor Virrey sin que vaya rubricada de 
todos los demás individuos que deben componer Ia 
Junta". Se separaba Ia administraeión de Justi- 
cia de los demás poderes constituyéndola en un 
Poder co-articulado. "Lo séptimo, decía ei Acta, 
qiiedarán excluídos los referidos senores que com- 
ponen Ia Junta provisional, de ejercer ei Poder Ju- 
diciário, ei cual se refundirâ en Ia Real Audiência, 
a quien se pasarán todas Ias causas contenciosas que 
no sean dei gohierno". El poder de imponer se atri- 
buía a Ia rama popular dei gobierno. "Lo nono, qu« 
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no se pueãa imponer pensiones y pechos ni contri- 
huciones sin previa considta y conformiãad ãe este 
Exmo. Cábilão". Aun cuando Ia preseripción no 
atribuía como en Ias constituciones actuales, expre- 
samente a Ia rama popular Ia facultad, Ia consulta 
y confannidad dei Cabildo daba ei mismo resulta- 
do. De aqui resultaba también ei derecho dei Poder 
Ejecutivo de iniciativa legislativa. Y como garan- 
tia de Ia buena administración de Ia Hacienda Pú- 
blica Ia publicidad de Ia ciienta y razón do los gas- 
tos. "Lo ociavo, que esta misma Junta ha de publi- 
car todos los dias primeros dei mes un estado en 
que ãé Ia 7-azón de Ia administración de Ia Real Ha- 
cienda". 

Y esto no era ei proyecto de lo que podríamos 
llamar Ia parte avanzada de Ia Revolución, sino de 
lo que se tenía por espanol. No se diga tampoco 
que son estas similitudes antojadizas y violentas; 
que atribuímos ai Cabildo dei 24 de Mayo tendên- 
cias y proyecciones en Ias que ni siquiera sonaron 
y que lo que querían con esto era perpetuar en ei 
gobierno ai rey de Espana y su representante in- 
mediato. 

No; fué ia obra de los hombres prudentes y con- 
temporizadores, que tenían posiciones adquiridas 
y que ante ei grave conflieto que se les presenta- 
ba de Ia legitimidad tradicional y de Ia fatalidad 
de los sucesos complicados con ei desarrollo social 
dei país, habían entrado en una profunda inquie- 
tud y que a Ia vez que querían moderar ei espíritu 
agresivo con que los patriotas iniciaban y reclama- 
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ban ei cambio de Ias autoridades, lamentaban como 
uua inútil imprudência Ia terquedad con que ei vi- 
rrey parecia resuelto a no ceder hasta no caer con 
el régimen que presidia (1). 

Estaba en Ia que ellos hicieron, como Io ve cual- 
quiera, en germen toda una Constitución política 
que debía perfeccionarse evolutivamente, es decir, 
por Ia acción dei tiempo y dei jiiego mismo de ese 
organismo más o menos rudimentario, pero com- 
I>leto. Y si ia ausência de peligros cereanos hubie- 
ra hecho posible Ia permanência dei nuevo régimen, 
él se habría consolidado, a pesar de Cisneros y de 
los que con él se hubieran empenado en detener Ia 
marcha fatal y necesaria de los acontecimientos hu- 
manos; Ia Revolueión habría seguido su curso e 
impuéstose a ellos mismos, porque Ia reacción no 
tenía médios dentro dei organismo argentino como 
Io probaron los desgraciados que pagaron con su 
\ida su ilusión en Ia Cabeza dei Tigre. La reae- 
ción tuvo que venir de afuera: dei centro secular 
dei poder espanol en América. 

De menos nació Ia Constitución inglesa y si hoy 
tb tan vivaz y orgânica, es porque no ha sido Ia 
cbra caprichosa y de encargo de un fabricante de 
Constituciones, sino Ia obra lenta y sucesiva de un 
desenvolvimiento orgânico. Los que no creen en los 
Minos, y mucho menos en los Sieyes y Alberdis, 
han de ver en esto más que una aproximación ca- 
prichosa, ei cumplimiento una vez más de Ias le- 

(1)   LOPEK V. F. "Historia de Ia RepúbUca Argentina", 
t. III, pagina 18, 
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yes naturales dei nacimiento y desarroUo de los 
ciierpos vivos y destinados a vivir. 

Habrían obrado en Io sucesivo sobre este orga- 
i.ismo Ias tendências particularistas de Ias pobla- 
clones argentinas y Io habrían modificado segura- 
mente; pero habríale bastado para Ia eterna gra- 
titud dei pueblo argentino baber sido una simple 
forma de transición. 

Al llegar a Buenos Aires los diputados de Ias 
ciudades habríanse encontrado con un Poder Eje- 
cutivo seriamente constituído y sobre esta base que 
aseguraba Ia estabilidad y ei orden en ei país ha- 
brían podido establecer definitivamente ei gobier- 
no republicano sin eonmociones internas, sin dis- 
continuidades peligrosas, sin saltos contra natura. 

Pero los dioses Io liabían dispuesto de otra ma- 
nera. Con Liniers y Concha en Córdoba; con Nieto, 
fíanz, Goyeueche y -Vbascal en ei Peru; con I05 raa- 
rinos espafioles en Montevideo, no era posible rea- 
lizar Ia independência de una manera paulatina, 
por simples modificaciones en ei gobierno. No era 
posible que ei virrey, representante dei i-ey de Es- 
pana, quedara a Ia cabeza de un Poder Ejecutivo 
araenazado por Ia reacción dei interior, dejando 
así dentro de si mismo gérmenes de debilitación 
que podían serie fatales. Dado, pues, ei momento y 
ias circunstancias en que Ia Kevolución se realizo, ia 
independência no podia conseguirse sino por Ia 
fuerza de Ias armas. Era en Io porvenir. Ia natura- 
leza de Ias cosas, ei hecho brutal y no Ia voluntad 
de los horabres, Io que debía determinar Ia marcha 
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política de Ia Kevolución y esta fuó centralista y 
giierrera. Primum vivere deinde philosophare. 

En esta Conslitución, Ia primera escrita en Ia 
República Argentina, estaban Ias bases de un go- 
bierno popular y libre que podría haberse ido mo- 
dificando paulatinamente. Los cabildantes no fue- 
ron a beber esos princípios dei gobierno libre a 
los Estados Unidos, porque eran en los Cabildos 
princípios tradicionales, y a no ser así no le ha- 
brían dado esa forma rudimentaria e imperfecta, 
por Io tanto, en que Ia presentaron ai pueblo de 
Mayo. Si no hubieran sido efeeto de un simple mo- 
vimiento de evolución, sino una copia inconsciente, 
babríanles dado seguramente Ia forma acabada, re- 
gular y simétrica de un modelo y Ia que tiene toda 
obra meramente especulativa. 

Los procedimientos dei Cabildo fueron en este 
caso perfectamente naturales y concordes, por Io 
tanto, eon Ias leyes dei desenvolvimiento social, 
que son, más o menos modificadas. Ias de todos los 
cuerpos de Ia naturaleza. Sin destruir por su base 
ei edifício político, Io modificaban, introduciendo 
en ei mecanismo gubernativo reformas que impor- 
taban un mayor perfeccionamíento, ei paso a una 
forma superior, y que bajo su aspecto técnico im- 
portaba un verdadero progreso. pues que encerra- 
ba un conjunto de frenos y contrapesos como no 
los establecieron ninguna de ias constítuciones pos- 
teriores. Digo ninguna de Ias constítuciones pos- 
teriores, porque los que estas estableeían, residían 
eu cuerpos artificíales, sin ei prestígio de Ia tra 
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dición y siu arraigo alguno en Ias clases sociales, 
circunstancias ambas que más contribuyen a dar 
importância y eficácia a toda institución, ya sea 
política o social. 

Un verdadero progreso, porque por simples evo- 
luciones nacidas de Ias circunstancias ei gobierno 
iba redistribuyéndose, empezaba a pasar de Io ho- 
mogêneo a Io heterogêneo, multiplicando sus órga- 
nos y funciones y perfeccionándose así por movi- 
mientos orgânicos de lentos pero seguros resul- 
tados. 

Se ve tambiên (lue eran princípios de gobierno 
libre, innatos en ei pueblo argentino, que reapare- 
cían en Ia primera oportunidad: Ia preponderân- 
cia de Ia rama popular en ei gobierno dei país. Ia 
necesidad de que Ia opinión pública pudiera ma- 
nifestarse orgánicamente en el seno dei Poder Eje- 
cutivo siempre que fuese necesario, Ia independên- 
cia de Ia administración de justicia de los demás 
j>oderes dei Estado, el derecho de iniciativa de los 
impuestos en Ia rama popular dei gobierno, Ia pu- 
blicidad de Ia cuenta y razón de Ia hacienda públi- 
ca, etc, etc, y que no necesitó ir a buscarlos a otra 
parte, ni necesitó aprenderlos de Ias naciones ex- 
tranjeras, sino que los encontro dentro de si mis- 
mo, en sus propios precedentes y tradiciones. 

Este gobierno, establecido por el Cabildo el 24 do 
Mayo, no fuá una eonfabulación con el virrey como 
podría creerse, sino un acto leal. Si así no hubiera 
sido, el virrey Cisneros Io habría dicho en Ia Rela- 
tión de los sucesos de esos dias que con fecha 22 
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de Junio de 1810 pasó a Ia Junta de Regência en 
Cádiz, aun cuando hubiera sido en una forma más 
o menos transparente. EUa se prestaba a todas Ias 
franquezas, pues que destinada ai soberano unica- 
mente, era un acto que debía permanecer en ei más 
absoluto secreto, a Io menos en ei concepto dei vi- 
rrey. Más aún, creemos que si así hubiera sido, ei 
virrey lo habría manifestado, pues estaba en su in- 
terés hacer aparecer su conducta un tanto pasiva 
durante los sucesos de los dias de Mayo como re- 
sultado de una combinaeióii política fracasada por 
circunstancias que no le fué dado evitar. 

Entretanto, véase como se expresa en ei documen- 
to aludido: Hace una relación detallada de los su- 
cesos anteriores; de sus gestiones para volver a 
los comandantes y mayores de los cuerpos mili- 
tares ai servieio de Su Majestad y de Ia Pátria, y 
dice que concluída su conferência con estos, debi- 
litada su autoridad sin ei respetc de Ia fuerza, 
engreídos con esto los sediciosos, ?io ãwisaha ya un 
recurso eficaz ni aun aparente a desbaratar ei rui' 
■POSO proyecto y tiive que resignarme a espp.rar ei 
resultado dei Congreso dei vecindario librando ei 
êxito dl voto de los buenos. Luego Uega a los su- 
cesos dei 23 de Mayo y dice: "Al otrodía (23 de 
Mayo), me aviso ei Cabildo ei resultado de Ia vo- 
tación dei Congreso, que por pluralidad de votos 
había resuelto mi cesación y Ia reasunción dei Go- 
bierno Superior en ei mismo Ayuntamiento, que en 
desempeno de Ia confianza dei pueblo lo depositara 
tin una Junta compuesta de cuatro vocales, de Isi 
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cual debía yo ser ei presidente, con ei mando de 
Ias armas y con todos los honores y sueldo de mi 
cmpleo en los términos que aparece de Ia copia 
número 4. Pedi también tiempo para resolver, aten- 
ta Ia gravedad de Ia matéria, y se me nego por 
Ia diputación dei Cabildo, que me expuso Ia nece- 
fiidad en que estaba de no retirarse sin mi contes- 
tación e iiiiormar de ella ai pueblo que Ia espera- 
ba. No trepide en conformarnie ya, porque no me 
quedaba otro partido contra Ia viva íuerza, y ya 
porque mi separación anunciaba mil desgracias a 
este lionrudo vecindario, mil desordenes a Ias pro- 
víncias interiores y un manifiesto riesgo de anar 
quia y tal vez enajenación de este virreinato, ai 
paso que mi intervención a Ia cabeza dei tíobierno, 
podia evitar todos estos desastres: asi Io conteste 
en oficio, cuya copia es Ia dei número 5, y en Ia 
tarde dei dia siguiente 24 fui Uamado y me pre- 
sente en ia Sala dei Ayuntamiento, en donde me 
lué entregado ei bastón nuevamente por ei alcalde 
dei primer voto y se me recibió un nuevo juramen- 
to en los términos de estilo, con cuya ceremonia y 
con ei juramento de los c-uatro vocales asociados, 
que fueron don Cornelio Saavedra, comandante dei 
cuerpo de Patrícios; ei doctor don José Sola, cura 
de una parroquia de esta capital; ei doctor don 
Juan José Castelli, abogado, y don José ISantos de 
Tnchauregui, se concluyó esta acta, se publico por 
bando ei nuevo gobierno y me retire con los voca- 
les asociados a mi habitación en ei Real Fuerte. 
En aquella misma noche, ai celebrarse Ia primera 
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seaióu o ueta dei gobierno, se me informo por al- 
guno de los voeales que alguna parte dei pueblo 
110 estaba satisfecha con que yo obtuviese ei mando 
de Ias armas, que pedia mi absoluta separaoión y 
que todavia permanecia en ei peligro de conmoción, 
como que en ei cuartel de Patricios gritaban des- 
caradamente algunos oficiales y paisanos ...■''. 

Habla después dei ceio y fidelidad dei gober- 
nador de Córdoba don Juan Gutiérrez de Ia Con- 
cha, de Liniers, de Allende, de Io que se proponía 
haeer para eontrarrestar Ia Revolución, de que es- 
te numeroso pueblo (Buenos Aires) está oprimido 
y le haría una injusticia si no asegurase a Sa Ma- 
jestad de su lealtad y verdadero patriotismo, que 
ha sido sorprendido por Ia fuerza y solo busca un 
momento favorable para sacudirse de una tan ines- 
perada e inaudita violência, y nada dice dei Ca- 
bildo, de su actitud antes o después de Ia revolu- 
ción. 

Pero si bien no era posible dejar al virrey espa- 
ííol al frente dei gobierno revolucionário, no era 
tampoco indispensable quitarle ei caracter de im- 
personalidad que tenía ei gobierno dei 24, modifi- 
cado por ei Cabildo dei 25 de Mayo, haciendo al 
presidente simple órgano de Ia Junta a Ia que se 
trasmitían colectivamente Ias funciones gubernati- 
■"/as. A este respecto y salvo ei defecto grave por Ias 
circunstancias, pero no esencial de Ia presidência 
dei virrey, ei gobierno establecido por ei acta Jel 24 
de Mayo fué mueho más perfecto que ei estableci- 
do en ia dei 25, 
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Por aquélla, ei Poder Ejecutivo era unipersonal 
y los miembros de Ia Junta coustituían más bien 
im Ministério encargado de refrendar Ias resolucio- 
i\es dei Presidente. Lo décimo, que no se obedezca 
ninguna orden ni providencia dei Excmo. Senor Vi- 
rrey sin que vaya rubricada de todos los demás in- 
divíduos que dehen componer Ia Junta. Al supri- 
mir ai virrey en ei acta dei 25, se hizo múltiplo ei 
gobierno de Ia Junta, constituyendo a su Presiden- 
te en un mero órgano de aquélla en sus relaciones 
externas. "V.—En los negócios que ãehan decidir- 
se por Ia Junta, Ia formarán cuatro vocales con ei 
presidente; pero en los asuntos interesantes de alto 
gobierno, deberán concurrir todos precisamente". 
(Reglamento para ei ejereieio de Ia autoridad de 
Ia Junta, Mayo 28 de 1810). 

Por ei acta dei 24 era ei Cabildo, digamos Ia ra- 
ma popular dei gobierno, ei que reemplazaba los 
miembros de Ia Junta que cesaban en sus funciones 
por muerte, ausência o remoción, mientras que por 
ei acta dei 25 era Ia Junta misma a quien corres- 
pondia su integración. Peligrosísima facultad que 
arrebataba ai pueblo Ia facultad de integrar ei go- 
bierno, para entregaria a un grupo diminuto que 
podia convertirse facilmente en una camarilla o en 
una oligarquia. 

Esta multiplicidad de Ia Junta fué todavia re- 
agravada por Ia raalhadada modificación introdu- 
cida ai acta dei 25 en Ia circular a Ias provincias 
dei 27 dei mismo, donde se dispuso que los diputa* 
dos representantes de los pueblos que debían re- 
unirse en Congreso Constituyente convertidos en 
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vocales do Ia Junta por ella misnía, fueran incor- 
porándose a esta a medida que fueran Uegando a Ia 
capital. 

Son muy de lamentar estas modifieaciones in- 
troducidas, más que por los hombres, por Ia fata- 
lidad de Ias cosas; pero así y todo quedará para 
honra y gloria de Ia Revolución de Mayo de 1810, 
su caracter eminentemente orgânico que Ia hará 
considerar como una de Ias evolueiones más gran- 
diosas de Ia humanidad cuaiido ei estúdio de Ia 
Historia Argentina se haya generalizado. 

Si se exceptúa Ia inglesa de 1688, no hay revo- 
lución en Ia historia humana que presente los ca- 
racteres admirables de Ia nuestra de 1810, opera- 
da por una mera evolución, dentro de Ias formas 
consagradas por Ias leyes coloniales mismas. 

TI 

Consumada con este caracter esencialmente mu- 
nicipal en ei Cabildo abierto Ia Revolución de Ma- 
yo, todos los movimientos posteriores revisten este 
mismo caracter comunal urbano: Ias relaciones de 
los cuerpos políticos nacionales con ei interior, Ias 
relaciones entre si de Ias distintas comunas argen 
tinas y sus procedimientos propios, revelándose es- 
te caracter hasta en Ias manifestaciones puramen- 
te personales. 

Fué a los Cabildos dei interior a quienes se pidió 
ei reconocimiento de Ia Junta Provisória Guberna- 
tiva y a quien se encargo de Ia elección de Ias per- 
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sonas que debían formar ei Congreso General Cons- 
tituyente de Ias Províncias dei caduco virreinato, 
en cumplimiento de lo preceptuado por ei Cabildo 
abierto dei 25 de Mayo. 

En esta, se disponía que los respectivos Cabil- 
dos de cada uno de los pueblos convocasen por mé- 
dio de esquelas Ia parte principal y m.ds sana dei 
vecindario para que formado un Congreso de solo 
los que en aquella forma hubiesen sido llamados 
eligiesen sus representantes a efecto de que reuni- 
dos en Ia capital establecieran Ia forma de gobier- 
no que creyeran más conveniente. 

La representación de estos seria de Ia ciudad o 
villa que los eligiese, en su capacidad colectiva. 

"Lo ãuodécimo, que elegido así ei REPRESENTANTE 

DE CADA CIUDAD O VILIJA todos los clectores como los 
mdividuos capitularei le otorguen poder en públi- 
ca forma que deierán manifestar caiando concurran 
a esta capital... ". 

Era pues una representación puramente comu- 
nal y no popular Ia que ejercerían y en esto se 
ajustaban, no solo a Ia estructura política dei pais 
que hemos estudiado en ei capítulo anterior, sino a 
Ia tradición nacional, pvies que Ia sancionaban en 
Ia misma forma en que Ia ejercieron los procu- 
radores a Cortes en Ia edad media espanola, según 
tarabién lo liemos visto antes (1). 

Y tan respondia a Ia estructura política dei 
país, que los procedimieutos de Ias eiudades dei 

(1)    Véase fln rlel cap. I. 
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interior fuei^on perfectamente concordes con esta 
indicación. 

Apenas recibieron ia comunioación, los Cabildos 
resolvieron inmediatamente reconocer ia Junta de 
Buenos Aires, procediendo en su caracter de enti- 
dades autônomas y prescindi en do en absoluto en 
este reconoeimiento, de sus respectivas capitales. 
así como estas ai reconocer ai gobierno de Ia Jun- 
ta Io hicieron por si en su caracter de ciudad Cabil- 
do y prescindiendo de Ia representación colectiva 
de Ia provincia que les correspondia respectiva- 
mente. Así procedieron no solo San Luis, San Juan, 
Salta, Mendoza, Eioja, Catamarca y todas Ias de- 
más ciudades, sino hasta Santa Fe y Corrientes, que 
formaban parte de Ia provincia de Buenos Aires. 

En ei nombramiento de los diputados sucedió 
otro tanto. Las ciudades nombraron sus represen- 
tantes sin esperar ordenes de su capital y se hicie- 
ron representar individualmente sin ser absorbidas 
por Ia representación colectiva de Ia provincia a 
que pertenecían. Las capitales mismas nombraron 
individualmente sus representantes. 

Corrientes nombró ai Agente Fiscal de Io civil 
Dr. D. José Simón Garcia de Cossio; Salta, ai Dr. 
D. Francisco de Gurruchaga; San Luis, ai Alcalde 
dei primer voto D. Marcclino Foblet; Mendoza, a 
D. Manuel Ignacio Molina; Tucumán, a don Ma- 
nuel Felipe Molina; Tarija, a D. José Julián Pc- 
rez; Jujuy, a D. Juan Ignacio Gorriti; Córdoba, ai 
deán Dr. D. Gregorio Funes; Santiago dei Estero, a 
D. Juan José Lami; San Juan, ai regidor alférez 
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real D. José Ignacio Maradoua; Caíamarca, a D. 
José Antônio Olmos de Aguilera; Santa Fe, a D. 
Juan Francisco Tarragona. 

Guando estos se incorporaron a Ia Junta de Bue- 
lios Aires, Io liicieron como representantes de sus 
respectivas ciudades, desapareciendo así en cuanto 
a Ia representaeión no solo Ia província dei caído 
virreinato sino ei pueblo mismo, en ei significado 
actual de Ia palabra. 

Este caracter de Ia representaeión prevaleció por 
mucho tiempo. 

La asamblea provisional de Ias Províncias Uni- 
das dei Rio de Ia Plata, anunciada en ei Estatuto 
dei gobierno ei 23 de Noviembre de 1811 e insta- 
lada en Abril 4 de 1S12, fué compuesta dei Ayim- 
tamiento de Buenos Aires, treinta ciudadanos más 
y de los apoderados de Ias ciudades de Ias provín- 
cias {Registro Nacional, t. I, n." 291). Aun cuan- 
do respecto de Ia capital Ia elección fué popular de 
dos grados y su representaeión mixia de popular y 
comunal por intervenir su Ayuntani.iento. Ia dei 
lesto dei país fué enteraaiente municipal, concu- 
rriendo a eila todas Ias ciudades en su capacidad 
colectiva. 

Esto era ei principio a Io menos, pues los apo 
derados Io fuoron  dei  Cabildo de Buenos Aires, 
que fué quien los nombró, sustituyéndose a los Ca- 
bildos argentinos. 

Disuelta esta pomposa y efímera asamblea eu 6 
de Abril dei mismo aíío por nula, ilegal y atenta- 
tória contra los derechos soberanos de los pueilos. 
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ei Triunvirato, en circular de 3 de Junio dei rais- 
mo convocaba una nueva, que debía reunirse igual- 
mente en Ia capital. Para esto no solo ei Poder 
Ejecutivo se dirigió a los Cabildos de Ias ciudades, 
sino que Ia que se instalo en 6 de Oetnbri3 y provoco 
con su conducta ilegal ei motín dei 8 fuS compues 
ta de representantes de Ias ciudades y electos por 
sus respectivos Cabildos. 

Llegó, por fin, Ia época anlielada de Ia reunión 
de Ia Asamblea General Constituyente de Ias Pro- 
víncias Unidas dei Elo de Ia Plata, y ei Gobierno 
Provisório que Ia convoco se dispuso a hacerlo, su- 
primiendo Ia representación por Cabildos. 

Con.siderando viciosas Ias anteriores formas de 
Ia representación y reconoeiendo en los pueblos Ia 
fuente de Ia soberania, quiso ampliar Ia de Ia Asam- 
blea que convocaba establceiendo con este objeto un 
sistema de elección popular de dos grados. 

La representación en ella, decía ei Ejecutivo, 
"debc ser tan completa ciial deba y pueda ser en 
un Congreso de tan alto caracter e importância, 
pero no habiendo forma alguna establecida que re- 
glo legitimamente ei modo de Ias elecciones de los 
representantes, de suerte que pueda decirse con 
verdad que sus resoluciones sean Ia expresión de Ia 
voluntad general y así para destruir ei receio de 
que sea reducida ia Asamblea a Ias formas estre- 
chas y exclusivas de Ias Asaiableas anteriores, co- 
mo para evitar ei desorden y tumultuosa <!onfiisión 
Donsiguientes a toda reunión sin plan, regia, ni 
fistema, escollo tan eversivo dei justo uso de Ia li- 
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bertad como Ia arbitraria limitaeión prescripta por 
tímidos tiranos, ha creído ei gobierno iiidispeusable 
fijar Ia primera institución que deberá observarse 
con Ia más delicada exactitud". 

Con este objeto, disponía por ei artículo 1.° dei 
decreto de convocatória, que todos los vecinos libres 
y patriotas de los respectivos cuarteles concurrie- 
sen a una hora senalada a Ia casa de cada Alcalde o 
donde estos designaren y a consecuencia iuego que 
se hallasen reunidos nombrasen en cada euartel 
un elector a pluralidad de votos. Por ei 2.° se dis- 
ponía que Ias ciudades que no estuviesen divididas 
en cuarteles o que su número fuera reducido, se re 
partiera en ei primer caso en ocho cuarteles cuando 
menos y en ei segundo se subdividieran los barrios, 
de modo que se contaran en ei mismo número in- 
dicado, comisionando ei jefe dei pueblo los sujetos 
de conocida imparcialidad y patriotismo que liayan 
de presidir ei nombramiento de eleetores en cada 
euartel. Por ei artículo 4.° se liabilitaba para ser 
elector o electo diputado todas Ias personas libres 
y de conocida adhesión a Ia justa causa de Ia Amé- 
rica, sin excepción de empleados civiles o militares 
no siendo preciso que los electos sean naturales o 
residentes en los mismos pueblos que van a repre- 
sentar. En virtud de Ia naturaleza de Ia represen- 
taeión se establecía por ei artículo 9 que todo ciu- 
dadano podría legitimamente indicar a los eleeto- 
res que debían extender los poderes e instruceiones 
de los diputados, Io que creyeran eonducente ai in- 
terés general, ai bien y felicidad común y tcrrito 
rial. 
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Parecerá que con este plan eleetoral se eiitralia 
franca y decididamente a Ia representación popu- 
lar en ei sentido actual de Ia palabra. Sin embargo, 
no fué así, y si bien se abandono Ia ficción de que 
los Cabildos eran los representantes de Ia soberania 
popular, se continuo considerando a Ias ciudades 
como entidades independientes y dándoles una re- 
presentación exclusiva y propia. 

Por ei artículo 6.° se determinaba ei número de 
diputados, asignándose cuatro a Ia capital, por su 
niayor población e importância política; dos a cada 
una de Ias capitales de província y uno a cada chi- 
dad de su dependência. Así fueron eleetos y entra- 
ron a Ia Asamblea General Constituyente a ropre. 
sentar a Ias ciudades, Hipólito Víeytes, Valentín 
Gómez, Vicente López, José Julián Pérez, por Bue- 
nos Aires; Pedro Agrelo y coronel José Moldes, por 
Salta; Juan Larrea y Gervasio Posadas por Córdo- 
ba; Carlos Alvear, por Corrientes; Tomás Antônio 
Valle, por San Juan; Bernardo Monteagudo, por 
Mendoza; Mariano Perdriel, por Santiago dei Es- 
tero; José Fermín Sarmiento, por Catamarca; F. 
Ugarteche, por Rioja; Nicolás Laguna, por Tucu- 
mán; Agustín José Donado, por San Luís; Pfdro 
P. Vidal, por Jujuy; Dr. Ramón Eduardo Aneho- 
ris, por ei continente de Entre Rios, y D. José Ame 
nábar, por Santa Fe. 

Fueron estos, pues, diputados de sus ciudades 
respectivas y no de una división administrativa y 
mucho menos política, y no solo con este caracter, 
sino con este espíritu se presentaron a desempeãar 
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su encargo, pues los diputados vinierou a Ia Asam- 
blea cou instrucciones especiales de sus respectivas 
ciudades. 

El decreto mismo de convocatória, de acuerdo 
en esto con ei cspíritu de los pueblos había pro- 
pendido a este resultado. En su artículo 8 decía ei 
referido decreto: '' Como ei motivo poderoso qiie in 
duce a Ia celebración de Ia Asamblea, tiene por 
objeto principal Ia elevación de los puehlos a Ia 
existência y dignidad que no han tenido y Ia or- 
gani?;aeión general dei Estado, los poderes de los 
diputados serán concebidos sin limitación alguna 
y sus instrucciones no conocerán otro limite que Ia 
voluntad de los poãerdanfcs". 

Todo esto desnaturalizaba Ia represenlación a 
los ojos de los que por haberse bailado alejados 
dei país y educádose fuera de él estaban menos con- 
laminados dei espíritu partieularista de los pueblos. 
Pué ei diputado Alvear quien hizo moción para que 
se declarase que los diputados de los pueblos eran 
diputados de Ia nación y que una A'^ez constituídos 
en Ia Asamblea general su inmediato representado 
era ei todo de Ias Províncias Unidas colectivamen- 
te, y Ia Asamblea, en su sesión de Marzo 8, declaro 
que "los diputados de Ias Províncias Unidas eran 
diputados de Ia Nación en general, sin perder por 
esto Ia denominación dei pueblo a que debían su 
nombramieuto, no pudiendo en níngún caso obrar 
en comisión". 

Cuál era ei espíritu que predominaba en esta 
Asamblea en los priraeros tierapos de su instala- 
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ción, puede deducirse de Ias sigruientes palabras: 
"En virtud de este soberano decreto es indudable 
que los representantes dei pueblo no pueden tener 
ctra mira que Ia felicidad universal dei Estado y 
Ia de ias províncias que Io han constituído solo en 
cuanto aquélla no es sino una suma exacta de todos 
los intereses particulares. Y aunque por este prin- 
cipio es puramente hipotética Ia contradicción dei 
interés parcial de un pueblo en ei comúu de Ia Na- 
ción; resulta, sin embargo, que en concurso de am 
bos, este debe siempre prevalecer, determinando en 
su favor Ia voluntad particular de cada diputado, 
considerado distributivamente". (1) 

El mismo caracter de meramente comunal, ur- 
bana, tuvo Ia representación dei congreso de Tu- 
cumán. Por los capítulos II y III, sección V dei Es- 
tatuto de 1815 y de acuerdo con Ia base establecida 
antes para Ia elección de Ia Junta de Observación, 
se disponía que Ia elección de los diputados ai Con- 
greso se hiciera con arreglo a Ia población de ias 
províncias, dividiéndolas en Asanibleas primarias 
y Asambleas electorales y subdivididas aquéllas en 
secciones, debiendo nombrarse ún elector por cada 
cinco mil habitantes. 

Las Asambleas electorales que debieran resultar 
dei escrutínio parcial de las primarias se congre 
garían en Ia cabeza de cada Província, donde debe- 
rían reunírse los electores ei dia que se sefialare 
según las distancias, y proceder ai nombraraiento 

(1)    "El Redactoi- dt Ia .\saiv.bU-a",  Sábado 13 de Mar- 
20 da 1813. 
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de diputados ai Congreso. "Como ei censo de que 
habla ei artículo 1.°, capítulo 2.° (decía ei artí^mlo 
VII dei capítulo III, sec. V) ha de ser ei funda- 
mento para ei número de representantes o diputa 
dos que han de asistir ai congreso general, se aire- 
glará de modo que i)or cada quince mil almas se 
uombre uno". 

Las elecciones fuerou, eu general, practicadas de 
acuerdo con las bases senaladas por ei Estatuto; los 
diputados se eligieron según ei censo de ia pobla- 
ción, pero tomando por base ia ciudad y no Ia pro 
vincia, modificándoso así sustancialmente ei alcan- 
ce de Ia ley electoral, de acuerdo con ei espíritu 
que prevalecia en las pobl aciones. 

Heelia Ia eleeción con estricta sujeción a Ia ley 
electoral, Ia diputación debió liaber quedado for- 
mada de diputados por las províncias de Buenos 
Aires, Cuyo, Tucumáu, Salta, Cordoba, Entre Eíos 
y Corrientes, si es que estas últimas eoncurrían ai 
Congreso, pues tal era Ia división dei território ar- 
gentino entonees. 

No filé así, sin embargo, y los diputados se iu- 
corporaron con ei caracter de representantes de sus 
respectivas ciudaues y en ese raismo fuc aprobada 
f-u eleeción por ei Congreso. 

Así se lee en ei acta áo ia scsióii dei 26 de Marzo 
de 1816, que ei Soberano Congreso procedió ai exa- 
meu y calificación de los poderes de los represen- 
tantes de Ia província de Córdoba y de las ciudaJes 
de Mendoza, San Juan, San Luis, Rioja y Catamar 
ca que fuerou aprobados plenamente, 
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Se presentaron por último Ias actas de los dipu- 
tados de Ia ciudaã dei Tucumán y ai rnisrao tierapo 
se recibió un pliego de su Ayuntamiento, en que 
protestaba su nulidad. Lo inismo sucedia respeeto 
de los demás, como era natural. 

Otra circunstancia que establcce ei caracter de 
esta representación es Ia de que no era ei Estado 
general ei que pagaba Ias dietas de los diputados 
sino Ias ciudades eomitentes mismas. En su sesión 
ciei 20 de Abril de 1816 ei Congreso de Tueumátl 
resuelve comunicar ai Ayuntamiento de Ia ciudad 
de Santiago dei Estero Ia aprobación de sus dipu- 
tados y que se prevenga ai pueblo comitente que 
haciéndoles Ia correspondiente asignación de die- 
tas, busque y calcule los arbitrios necesarios para 
subvenir a ellos. En Junio dei mismo afio ^os alcal- 
des consultan si hallándose ausente Ia mayor parte 
de los capitulares podrán ellos solos llevar a debido 
efecto Ia orden soberana, y ei Congreso resuelve 
unanimemente que por secretaria se ordene a los 
ai caldas que suscriben, que reuniendo a Ia mayor 
brevedad a los capitulares ausentes, realicen Ia 
asignación de dieta en los términos prescritos para 
que sus representantes, qne sufren Ias tareas ane- 
xas a su delicado ministério, no carezcan por más 
tiempo de dotación suficiente. 

Como ei Ayuntamiento de Jujuy no tuviera me 
dios de expensar sus diputados, ei Congreso dispu- 
so que se pagaran de los fondos dei Estado eon car 
go de reintegración en \'irtud dei siguiente 

"DECRETO: Apruébase ia acta dei Cabildo de Ju 
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juy fecha de 1." de Abril último, eu cuanto a Ia de- 
signación dei sueldo de dos mil y quinientos pásos 
hecha a sus diputados; y por ahora los irapuestos 
con ese motivo seSalados íobre los nueve artíenlos 
que se mencionan, los mismos que se eobrarán eii.an- 
do Ias circunstancias Io faciliten. Y para que entre 
tanto no este aquél absolutamente indotado se le 
asignan mil y doscientos pesos sobre los fondos dei 
Estado, con cargo de reintegro en ei modo y forma 
que se lia verificado con otros representantes, eu- 
yos pueblos se hallan en Ia imposibilidad de sufra- 
garles con sus dietas". 

Otro tanto sucedió con los representantes de; Ia 
ciudad de San Luis y otros. 

El acta de Ia independência está firmada por los 
diputados de Ias ciuãades. La firman: Francisco 
Narciso Laprida y fray Justo de Santa Maria dei 
Oro, por Ia de San Juan; Mariano Boedo, ])or Ia de 
Salta; doctor Manuel Antônio de .Icevedo y don 
José Colombres, por Ia de Catamarca; don Teodoro 
Sáncliez de Bustamante, por Ia ciudad de Jujuy y 
su território; Tomás Godoy Cruz y Juan Agastín 
Maza, por Ia de Mendoza; don Pedro Miguel Aráoz. 
por Ia ciiidad de Tucumán; Pedro Francisco de 
Uriarte y Pedro León Gallo, por Ia de Santiago dei 
Este; don Pedro Ignacio de Castro Barros, por Ia 
de La Eioja. 

Todas estas eran por entonces parte integrante 
de Io que entonces eran províncias y se liallaron siii 
embargo representadas como entidades diversas. 

Y si esto era así, no es mucho  decir, puesto que 
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ellas eran Ia emanación de estos mismos hechos., que 
Ias Asambleas naeionales no solo adhirieron a esta 
forma de representación, siuo que entraron en rela- 
ciones direetas con los Caljildos como entidadc-s iu- 
dependientes. 

La Asamblea General Constituyente de 1813 
aceptó Ia personería de los Cabildos y ciudades de 
Tucumán, San Luis, Mendoza, Salta, Santiago dei 
Estero, Córdoba, que dii"ectamente comunicaban ei 
reconocimiento que de su soberania habian veiiâ 
cado, 

La misma Asamblea aceptó Ia renuncia dei dipu 
tado por Corrientes en su sesión de 4 do Junio y 
mando se comunique a Ia ciuãad de Corrientes con 
inserción dei presente decreto, para que a Ia breve- 
dad posible proceda a Ia eleeción de un nuevo dij)U' 
tado que sustituya Ia persoua dei ciudadano Al voar. 

Otro tanto hizo ai respecto ei Congreso de Tucu- 
mán. Aceptó y evacuo Ias consultas que varias ciu- 
dades le dirigieron sobre dificultades suscitadas con 
motivo de elecciones de diputados que debían veri- 
ficarse y se dirigió a otras, urgiéndolas para Ia pron- 
ta remisión de los que respectivamente les corres- 
pondia enviar. 

Por su parte, los (^abildos de Ias ciudades, entre 
otras, San Juan, Santiago dei Estero, Jujuy y otros 
que no eran cabecera de províncias, se dirigieron ai 
congreso felicitándole por su solemne instalación y 
eomunicándole haber prestado juramento de Ia in- 
dependência de Ia América dei Sur y ofreciéndole 
solemnLsar este acto de un modo análogo a sus de- 
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cididos sentiraientos por Ia libertad dei/país y Ia 
obediência ai Soberano Congreso que así Io ordena. 
(El Reãactor dei Soberano Congreso Nacional, nú- 
mero 2). 

La representación, como se ve, pues, no fué dei 
pueblo argentino, sino de los Cabildos primero y de 
Ias ciudades después, aun bajo ei sistema dei sufrá- 
gio popular más o menos genuino; no fué tampoco 
por circunscripeiones administrativas y políticas, en 
cuyo caso habría sido de diputados por Buenos Ai- 
res, Salta, Córdoba, Tueumán y Cuyo, y antes solo 
de Buenos Aires, Córdoba y Salta. 

De manera que aunque unidas todavia hasta 1816 
Ias que debían ser más tarde províncias federales 
ya mandaban y estaban representadas en Ias 
Asarableas Nacionalcs, pudiendo decirse que por uu 
movimiento inobservado e inconsciente. Ia indepen- 
dência de cada província se disenó aun antes de 
realizarse, bien así como en un cuerpo que se raja 
se disenan de antemano los fragmentos en que lia 
de partirse cuando se divida por completo. 

Aun no considerando los hechos más que por es- 
te único aspecto, ya podríamos afirmar que no fué 
una desraerabración tan arbitraria y anárquica Ia 
que se opero en Ias distintas fraeciones dei Virrey- 
nato en los tiempos posteriores a ia Revolucióu, y 
que tiene su explicaeión en los heclios mismos de Ia 
historia pátria, como estos Ia tienen en sus antece- 
dentes coloniales y peninsulares. EUos emanaban 
dei pueblo,  pero  no  dei   pueblo  difuso molecular, 
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inorgânico, sino orgánicamente representado por sus 
respectivos Cabildos como entidades colectivas. 

Los municipios argentinos enviaron sus represen- 
tantes a Ias asambleas pátrias elegidos de Ia misma 
inanera que los comunes y cabildos espanoles man- 
daron los suyos a Ias Cortes dei reino. 

La representaeión de ias ciudades como entida- 
des autônomas independientes fué, pues, un hecho 
de caracter nacional reeonocido sin dificultad y 
practicado desde los primeros pasos de Ia Eevolu- 
ción como un hecho natural y legítimo. 

III 

Y si esto sucedia respecto de Ia representaeión 
nacional, que es ei acto más trascendental. pues i)or 
él se determina ei caracter y Ia natural eza de Ias 
entidades que componen Ia Nación, debería suceder 
Io mismo respecto de todas Ias demás relaciones na- 
cionales. Así era, en efecto. Este caracter muni 
cipal dei movimiento argentino no se limita a Ia 
representaeión parlamentaria; él se revela pi'ofusa- 
mente en todas Ias manifestaciones políticas y so- 
eiales de Ia Revolución, como Io hemos afirmado y 
vamos a verlo. 

Iniciada Ia Revolución de Mayo, fueron los Ca- 
bildos los que dieron en ei interior oi grito de in- 
dependência, convocando ai pueblo a cabildo abier- 
to, deponiendo Ias autoridades que representabau 
e-1 domínio espaííol y asumiendo ei n.ando polítici: 
}   militar de Ias localidades, que continuaron re 
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pT^entando ©n sus relaciones eon Ias demás citi 
dades. 

En Mendoza ei Gabildo depuso ai comandante 
de Ias armas don Faustino Ansay, substituyéndolo 
por don Francisco Javier de Rosas y asumió ei 
mando en Io civil y militar a nombre de Ia Supre- 
ma Junta Gubemativa de Ia capital y hasta tanto 
se nombrase por ei pueblo una Junta Gubema- 
tiva que desempenara sus funciones (1). 

En Ias ciudades de San Luís y San Juan suce- 
dió otro tanto, aunque sin Ias resistências que en 
los pilimeros momentos se hicieron sentir en Men- 
doza, y, como en esta, los Cabildos asumieron ei 
mando local, político y militar, y nombraron co- 
mandante de Ias armas hasta que viniera ei nom- 
bramiento de Ia Junta de Buenos Aires. 

EI Gabildo de Santa Fe nombró teniente gober 
nador de Ia localidad ai coronel don ]\Ianuel Ruiz. 
El Gobietnio de Buenos Aires desapiobó ei nom- 
bramiento, pero esto demuestra cuál era ei es- 
píritu de su población. (ZINNY, fíobemaãores, 
tomo I, página 335). 

Los Cabildos de Tucumán, Salta. San Luís, Meu 
doza, Santiago dei Estero y Córdoba, se dirigen 
directamente a Ia Asamblea General Constituyen- 
te de 1813 en su nombre y len ei de sus respecti- 
vas ciudades, dando cuenta de habor reconocido y 
jurado Ia soberania de dicha Asamblea (2). 

(í) HUDSON, "Recuerdos históricos" en "Revista ao 
Buenos Aires", tomo III, página 22. 

(2) Asarablcas ArRentlnas", tomo 1, pSglnas 29, 30 
>   ttl. 
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Y no son estos los únicos casos en que bajo lâ 
inspiración de sus Cabildos y animados de un es- 
píritu de independência comunal Ias ciudades 
pnescindieron de Ias autoridades de Ia Provincia a 
que perteneeíau, ya dirigiéndose directamente a Ia 
Junta Gubernatiya de Buenos Aires en asimtos de 

. interés local y general, o ya manteniendo relacio- 
nes coji Ias demás ciudades. 

En 1811 ei Cabildo de Jujuy resolvió enviar 
contra los indios una expedición seria, adoptó Ias 
medidas dei caso y sujetó su plan de campana ai 
examen de Ia Junta Gubernativa. 

La Junta Provincial de Salta no miro con buenos 
ojos este avance y resolvió hacer sentir su autori 
dad ai Cabildo y pueblo de Jujuy, enviando a su 
Presidente para que reprimiera Io que consideraba 
como un escândalo. 

El comisionado, don Tomás Allende, reprimió 
con mano airada, Ias para él usurpacionjes de 
Jujuy, separo algunos magistrados que él creyó 
inseguros y dictó otras medidas tendientes todaí! 
a hacer presión sobre ei pueblo. Jujuy, en un Ca- 
bildo abierto protesto contra estos atropellos, pero 
no creyendo bastante eficaz Ia sola protesta para 
Ia defensa de sus derechos conculcados, envio un 
representante ante Ia Junta de Buenos Aires. EI 
comisionado, que Io era don Gregorio de iíegada, 
presto juramento ante ei Ayuntamiento y el pueblo 
reunidos en Ia plaza pública y se puso en marcba 
hacia Buenos Aires. 

Tucumán, haciendo causa común con Jujuy, re- 
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cibió a Zegada eu médio de ovaciones y su Ayun- 
tamiento Io invitó a tomar participación en sua 
actos defiriéndole voz y asiento. El Cabildo de Ju- 
juy, grato a tan tocante manifestación. adoptó 
una resolución general por un acuerdo en ei que 
se determino que cualquier miembro dei Cabildo 
de Tucumán seria mirado como capitular de honor 
en Jujuy, considerado como huésped de Ia ciudad 
y atendido con esmero y eonsideración. 

La escisión comenzó así a germinar entre unas 
eiudades y a promover ei acercamiento con otras: 
Jujuy no soportó en silencio Ias violências de Salta, 
y Tucumán y Tarija hicieron causa común con ella. 

Zegada se presentó ante Ia Junta de Buenos 
Aires como representante de Ia ciudad de Jujuy 
y en ese caracter fué admitido. Los principios y 
reflexiones que expuso ante Ia Junta dan una 
mucstra dei espíritu comunal de que estaban ani- 
madas Ias eiudades, espíritu que por otra parte se 
mostraba espontâneo y natural en todas ellas. 

"Todas nuestras poblaeiones están en paiíales, 
decía ei comisionado de Jujuy, combatiendo Ia 
creación de Ias Juntas Provincial es, y son suscep- 
tibles de incalculables adelantamientos, cada 
cradad neoesita de toda Ia atención dei gobiemo 
para prosperar. Si Ia Junta Provincial ha de tener 
intervención en los negócios de Ias eiudades subal- 
ternas, ni atenderá como debe a promover los ade- 
lantamientos de ellas ni se ocupará em los de Ia ca 
pitai; desde que se contraiga a los de esta mirará 
con abandono los de aquéllas; y tendrá miserables 
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arbítrios para absorberse toda Ia prosperidad que 
debía reeaer en sus dependências. 

"A más de esto, ei gobierno debe tratar de ins- 
pirar a sus siibditos un espíritu piiblico para que 
cada ciudadano se ocupe dei interés general Io 
mismo que dei personal y para llegar a conseguir- 
lo no liay otro camino que hacerles experimentar 
Kus ventajas y que vean ei fruto de Io que traba 
jaron en obséquio de Ia sociedad. 

"No veo, repito, \\n solo inconveniente para que 
cada ciudad se entienda directamente con ei gobier- 
no supremo. Santa Fe, Corrientes, San Juan, to- 
da Ia Banda Oriental, se entienden directamente 
con esta Junta Superior sin que necesiten una ma- 
no intermediária; y así sus asuntos eirculan con 
rapidez y experimentan Ias ventajas dei actual sis- 
tema, j Por qué no lograrán igual suerte todas Ias 
eiudades, si todas tienen iguales derechos que Ias 
demás ? 

"Se podría objetar que vamos a tocar con ei sis- 
tema federativo, pero yo repongo que vamos a es- 
trecliar, a fortificar Ia unión de todo ei cuerpo dei 
Estado con ei gobierno supremo constituído y los 
jnismos pueblos. Este queda hecho ei centro de Ia 
unidad, ei punto único a donde van a terminar to- 
das Ias relaciones de cada pueblo; vamos a dar una 
forma simple y muy sencilla ai sistema y adelanta- 
mos un paso muy glorioso bacia Ia libertad política 
a que aspiramos, cuando Ia dependência en que te- 
nemos a Ias eiudades no dista una línea dei feuda- 
lismo, que es un término de Ia servidumbre. 
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"En consecTiencia, reclamo en forma dei Gobier- 
no ei eumplimiento de sus solemnes promesas de 
estahlecer Ia absoluta igualdaã de ãerechos en to- 
dos los pueilos, y que conforme a ella se borre, si 
puede ser, hasta de Ia memória de los hombres Ia 
dependência de los pueblos de Ias que se han Ua- 
mado capitales; que cada ciudad se gobierne por si 
sola con Ia dependência ai gobierno supremo. Acabe 
Ia distinción de Juntas Provinciales y subalternas, 
Uámense todas Juntas Territoriales; ejerza cada 
una en su território toda Ia plenitud de facultades 
que en ei dia ejerce ei jefe de Ia província en toda 
ella (1). 

Más tarde. Ia misma Jujuy negóse a reconocer 
ei nombramiento de gobernador hecho en Güemes 
por Ia ciudad de Salta solamente y exigió como pa- 
so prévio que se subsanaran los vicios de su elec- 
ción. Mientras tanto, procedió a nombrar por si, 
con arreglo a los estatutos municipales y a Ia cos- 
tumbre, para ejercer ei gobierno, al alcalde dei 
primer voto de su Ayuntamiento, don Mariano 
Gordaliza. La resistência a Güemes en nombre de 
sus derechos fué tenaz, y euando volvió a formar 
parte de Ia província de Salta por ei reconocimien- 
to de Güemes fué en virtud de un pacto solemne. 
En este ei Cabildo declara en Ia base 1.° que por si 
y a nombre de Ia ciudad, en ei libre uso y ejercicio 
de los derechos de soberania que le correspondeu, 
reconoce, eligc y nombra al senor coronel don Mar- 
tin Miguel de Güemes para gobernador intendente 

(1)    CARRILLO,   "Jujuy",   págrina   151. 
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de esta província de Salta; salvos los demás pueblos 
en Ia parte que les corresponde (1). 

Véase como este sentimiento comunal no era ex- 
clusivo de Buenos Aires, a pesar de Io mueho que 
se le ha reprochado, sino de todas y cada una de 
Ias ciudades argentinas. Suscito más resistências el 
de aquélla, porque a causa de su mayor poderio y 
civilización se sobrepuso a todas Ias demás. Pero 
cualquiera otra que hubiera prevalecido sin contra- 
peso, como sucedió con Buenos Aires, habría susci- 
tado Ias mismas resistências, porque no era un ac- 
cidente sino el sentimiento íntimo de todo un pue- 
blo que se manifestaba. Era el particularismo de 
treinta o más siglos y de quién sabe cuántas gene- 
raciones de hombres que buUía solevantando Ias re- 
sistências que se oponían a sus seculares expansio- 
ües. Las habría suscitado, como Ias suscito Salta da 
Jujuy, y Tueumán de Santiago dei Estero y Cata- 
marca. 

En 1812, casi en Ia aurora de Ia independência, 
reclamaba ya Ia ciudad de San Luis Ia faeultad de 
elegir popularmente su propio gobernador, según 
Io establece su Cabildo en Ia primera de las Ins- 
truceiones dadas a su representante a Ia Asamblea 
Constituyente dei ano XIII (2). La misma ciudad 
sanciono y juro el Estatuto de 1815 antes que Io ju- 
rasen San Juan y Mendoza y aun sin esperar or- 
denes de esta su capital de província. Y aun cuando 
después pedían disculpa   por Ia precipitación con 

(1) CARRILLO,   "JuJuy",  página 229. 
(2) HUDSON,    "Recuerdos   históricos" 

glnas  193-195. 
tomo   III,   pá- 



r.A   INDEPENDÊNCIA 261 

que habían procedido, vários ciudadanos en una 
preseiitación ai Cabildo Ia fundaban diciendo: 
"Cuando nos propusimos Ia sanción y juramento 
dei Estatuto, unicamente tendimos Ia vista a Ia 
conservación de nuestros ãerechos particulares ya 
que se opusieron trabas a Ia autoridad para refre- 
nar igual despotismo ai que habríamos experimen- 
tado, sin recordar que hay casos y circunstancias en 
que es preciso sacrificar o poner en contraste los 
derechos más sagrados por Ia conservación, si exis- 
tiese, de Ia libertad nacional". (1) 

En 1815 ei Director dei Estado, don Carlos Ma 
ria de Alvear, nombró gobernador intendente de 
Cuyo ai coronel don Gregorio Perdriel, 11 amando ai 
mismo tiempo ai general San Martin que -lesempe- 
naba ei puesto. El pueblo y ei Cabildo se ncgaron 
a reconoccr ei nombramiento de Alvear, y Perdriel 
tuvo que regresar a Buenos Aires. Entretanto, San 
Martin, que no qxiería aparecer interesado en man 
tener ei gobierno intendencia de Cuyo, renuncia ei 
mandato en ei Cabildo de Mendoza; pero este no le 
acepta Ia renuncia y de acuerdo con los Oabildos 
de San Juan y de San Luis vuelve a conferírselo. 
(ZiNNY, Gobernadores, tomo III, página 99; HuD- 
SON, tomo III, página 541). 

En ei mismo ano (27 de Abril) ei teniente go- 
bernador de San Luis, sargento mayor don Vicente 
Dupuy, renuncia ei mando ante ei Cabildo de Ia 
ciudad y este, hu:;-   de tomaria en consideración, se 

(1)    HUDSON,   "Recuerdoa  históricos;   Revista  de   Bue- 
nos  Aires",   tomo  III,  p&Klna 563. 
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niega a aceptaria, dispouiendo continuara en ei 
mando hasta que Ia autoridad superior decretase Io 
conveniente. Firmaron esta aeta iin considerable 
número de vecinos. (IIUDSON, obra citada, tomo III, 
página 551). 

En Enero de 1820 ei Cabildo de Mendoza, por 
renuncia dei coronel don Toribio de Luzuriaga, asu 
me ei mando en todos sus ramos, facultáadose ai 
mismo tiempo para elegir Ia persona que juzgase 
idônea para desempeiíar el mando militar. (ZINNY, 

Governadores, tomo III, página 119). 
En 1816 Io había asumido el de Santiago dei Es 

tero por renuncia a causa de enfermedad dei te- 
niente goberuador de esa ciudad. En el mismo afio 
el general San Martin, gobernador de Ia ])rovincia 
de Cuyo, deposita el mando político eu el Cabildo 
de Mendoza cou motivo de pasar a inspeccionar Ias 
bocas de los Andes. 

La ciudad de Jujuj'' hizo sa eleceión de dii)utados 
ai Cougreso de Tucuraán por si sola. Esta eleceión 
fué juzgada por los colégios electores de Ia locali- 
dad y liecho el escrutínio fué comunicada Ia elec- 
eión, no por intermédio de Ia autoridad de Ia pro- 
víncia correspondiente, como parecia que debía ha- 
cerse, sino directamente ai Supremo Director y ai 
interesado (1). 

El Cabildo abierto fué, hasta mucho después de 
Ia Eevolueión, de derecho común a falta de Cons- 
titución escrita y tanto había penetrado esta prác- 
tica en los hábitos políticos de Ias ciudades, que Ia 

(1)     CARRILLO,   "Jujuy",   página  233. 
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de San Luis  eligió   gobernador  eii esa  forma en 
1840 (1). 

Y como este sentimiento comunal, esta idea de Ia 
ciudad como molécula orgânica irreduetible, como 
Ia entidad política de menor expresión, era general 
y unânime, era acatado por todos reciprocamente, 
no solo en sus relaciones interprovinciales, en Ias 
con Ias asambleas nacionales, como liemos visto, y 
con los jefes de los Poderes Ejecutivos que se su- 
cedieron, sino hasta en Ias meramente personales. 

Guando ei gobicrno directorial quiso cruzar los 
planes de Artigas sobre Santa Fe, fué con ei Ca- 
bildo de esta ciudad con qnien entabló negoeiacio- 
nes a efecto de ofrecerle ei apoyo dei ejército nacio- 
nal si Santa Pe resistia Ias pretensiones dei cau- 
dillo y enviaba sus diputados ai Congreso de Tueu- 
mán (2). 

Guando ei coronel mayor D. Domingo French 
cruzaba en 1815 Ia provincia de Salta para incor- 
porarse ai Ejército Auxiliar, se encontro con que 
Güemes le había retirado todas ias caballadas y 
ganados, haciéndole así imposible su marcha, so 
pretexto de que aquél queria apoderarse de su 
persona. Para haeer oesar este estado de guerra y 
facilitar su ineorporación ai ejército que contenía 
a los espanoles por ei lado dei Alto Peru, fué ai 
Gabildo de Salta Ia autoridad a quien se dirigió cl 
coronel French (3). 

(1) ZINNY,   "Gobernadores",  tomo  III.  páginas 36-14(>. 
(2) LOPEZ, "Historia Argentina", tomo V, p&glna 296. 
(3) LOPEZ,  "Historia Argentina", tomo V, página 416. 
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Guando eu 1811 ei general Belgrano cruzo ei te- 
rritório que mediaba «ntre Ia capital y ei ejército 
dei Norte de que iba a hacerse cargo, observo ei 
estado abatido y receloso de Ias poblaeiones dei 
Interior y ai escribir sobre esto ai gobierno pro- 
ponía Ias medidas que creía capaoes de levantar ei 
espíritu público, como apertura de escuelas, fo- 
mento dei comercio, mejoramiento de los cami- 
nos, etc, etc. Y era a los Cabildos a quienes él 
atribuía Ia incumbência de llevar a cabo estas pro- 
videncias (1). 

Guando San Martin proyectaba su, para todos 
entonces, excepto para él, imposible paso de los 
"Andes, encontraba como era de esperar dificulta- 
des y temores, y uno de los médios que toco para 
allanar aquéllos fué promover que los Cabildos de 
Cuyo enviasen un diputado ai gobierno general a 
fin de solicitar de él ei más pronto envio de tropas 
para organizar ei ejército que debía atravesar los 
Andes con destino a Ia reconquista de Chile (2). 
Los Cabildos aceptaron ei encargo y nombraron co- 
mo comisionado a don Manuel Ignacio Molina, co- 
misionado que ei gobierno general admitió y con 
quien entro en relaciones en calidad de tal. 

Se vé en este viltimo caso claramente cuál era en 
conoepto público ei caracter político que revestían 
los Cabildos y por consiguiente Ias ciudades y sus 
respectivas jurisdicciones. No era ei general dei 
ejército de los Andes, no eran los Cabildos intere- 

(1) MITRE,   "Belgrano",  tomo  II,  página  58. 
(2) MITRE,   "San  Martin",  tomo I,  pà&lna  451. 
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sados en ampliar Ia exteiisión de sus facultades, 
era ei gobiemo general mismo quien le daba a esas 
entidades una importância tal que aoeptaba hasta 
su representaci(5n oficial fuera dei estrecho ámbilo 
de sus facultades comunales. 

En todas Ias comunicaciones, documentos y de- 
más, siempre se hablaba de Ia ciudad, y euando se 
Lace de su território es como apêndice. La pro 
vineia, entidad legal, desaparece ante aquélla. 

Si se hablaba de Buenos Aires, de Salta, de Cór- 
doba no era como provincias, sino como ciudades, 
y ai lado de ellas estaban con su representación 
propia Santa Fe y Corrientes en Ia primera; Tu- 
cumán, Santiago, Catamarca y Jujuy en Ia segun- 
da; Cuyo y La Eioja en Ia tercera. 

En ei preâmbulo dei Reglamento de 24 de Oe- 
tubre de 1811, que ereó Ia Junta Conservadora, se 
síentan los principies de derecho constitucional 
sobre ei poder soberano y se establece "que por estos 
prmcipios de eterna verdad es claro que para que 
una autoriãaã sea legítima entre LAS CIUDADES DE 

NUESTEA coNPEDERACiON POLÍTICA, deòe uacer dei 

seno de ellas mismas y ser una obra de sus propias 
manos". 

Y hablando más adelante de los motivos que íQ- 

dujeron a Ia creación dei Triunvirato agrega que; 
"se creyó obligada a hacer un nuevo reglamento 
provisório por ei cual, salvos aquellos inconvenien- 
tes, se viese Ia forma bajo que debían obrar las 
ciudades en su calidad de cuerpo político". 

T euando no se habla de las ciudades es de los 
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pueblos. Nunca es ei pueblo argeaitino y rarísima 
vez es ei pueblo o los "representantes dei pneblo" 
sino los puehlos, que eqüivale a Ias ciuãades y que 
tenían ese sentido político (1). 

Donde aparece usada alguna vez Ia frase re 
presentantes dei ptichlo en sentido de colectividad 
y en documento oficial es en decretos de Ia Asam- 

(1) Ko eslará (leniás que comprobemos esta afirma- 
ción; "I']l secretario más antig'uo hizo presente a Ia Asam- 
blea general cuán satisractorio había sido a los pueblos 
de Mendnza y San Luis su deseada instalaciõn. (Asamblea 
General Oonstituyente, sesión dei ÜO de Marzo de 1813. 
"El  Redactor de Ia  Asamblea",   n.o  4). 

Por Ias razones que exponemos en seguida en ei texto, 
Ia Asamblea General habla siempre de "los representan- 
tes dei pueblo". "Decreto: Queda desde este dia absolu- 
tamente extinguida Ia autoridad dei tribunal de Ia In- 
quisiciõn en todos los pueblos dei território de Ias Pro- 
víncias Unidas dei lllo de Ia Plata." (Id. id. sesiôn dei 
24 de Marzo de 1813. "El líedactor", n.o 5) La Asamblea 
General en su sesiôn dei 26 de Marzo aprueba ia contrl- 
bución g-eneral que se estableció sobre Ia ciudad de Bue- 
nos Aires y dispone que deban "sufrir Ia miama contribu- 
ción" todos los pueblos de Ias Províncias Unidas (V. 
"El Redactor", n.o B). En 5 de Novierabre de 1813 Ia 
Asamblea Constítuyente declara que los eleotores nom- 
brados por Ias asambleas originárias de los pueblos de 
Ia comprehen.«i6n de Ias Províncias Unidas deben consl- 
derarse autorizados para efectuar cualquier nombramien- 
to de diputado por todo ei período de dlcha Asamblea. 
("El  Redactor"  no.   18). 

En "El Redactor" dei Oongreso Nacional, de 1». de 
Mayo de 1S16, se lee: "Divididas Ias províncias, desunidos 
los pueblos y "aun los mismos ciudadanos" por unos 
princípios que si no es difícil analizar. . . etc.—"Se abriõ 
un pliego dei ilustre Cabildo de Santiago dei Estero. Su 
asunto era una contestaciõn sencílla de Ia invítacifin 
que se le había hecho i)or ei soberano Congreso para que 
remitiesen los dlputados de aquel pueblo..." (Sesión dei 
4   de   Abril   de   1816.   "líl   Redactor",   n»   2). 

En Ia sesión dei 20 de Abril rellriéndose a los dlputados 
do Santiago dei Estero se habla dei "pueblo comltente". 
En Ias sesíones dei 27 y 30 dei raismo se habla de los 
dlputados dei pueblo de Tucumân; de pacificar ai pueblo 
de Ia lüoja. En Ia sesión dei 16 de Mayo se trata de 
suprimir Ias tendências de gobierno de todos los pueblos. 

Es inútil multiplicar más Ias citas que pueden verlfl- 
carse  en   los  papeles  de  Ia  época. 
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blea General Cooistituyente dei ano 1813. Aun 
ouando se habla de los pueblos dei território de Ias 
Provincias Unidas dei Rio de ia Plata o de Ia com 
prensión de estas Províncias, al hablar de Ia re- 
presentaeión, siempre ãe) dica los representantes 
ãel pueblo. Se comprende facilmente esto tratán- 
dose de Ia Asarablea que declaro que los diputados 
de los pueblos eran diputados de Ia nación, y que 
rna vez constituídos en Ia Asamblea general su 
inmediato representado era ei de todas Ias Pro- 
vincias Unidas colectivamente. 

El Congreso de Tucumán no usa otra fórmula 
que los pueblos o "los representantes de los pue 
hlos". El decreto de instalaeión dice: "Es insta 
lado legitimamente ei Congreso de Ias Provincias 
Unidas dei Rio de Ia Plata y queda en aptitud de 
exprimir Ia voluntad de los pueilos que Io forman. 
Comuníquese a quienes corresponda, para su pu- 
blicación''. 

El Beãactor dei Congreso, dando cuenta de Ip- 
sesión dei 24 de Mayo de 1816, dice: "Se habían 
tonido sobre este particular (ei tratamiento que 
debía tener) muy serias discusiones previas a su 
instalaeión para allanar ei paso a una resolución 
acertada. Considerando, pues, por último, que los 
senores representantes son los mismos pueilos reuni- 
dos en Congreso que depositan en sus mauos los 
sagrados intereses que son dignamente representa 
dos por ellos y con poderes bastantes para formar 
Ia Constitución fundamental dei Estado, que es una 
de Ias principales atribuciones de Ia soberania, con 
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otras graves consideraciones de equidad y conve- 
niência pública, dejando a los pueilos en ei pleno 
goce de Ia que les corresponde y dei ejercicio de 
cila {Ia soberania) en los casos que deban y puedan 
ejercerla por si mismos. se expide ei siguiente: 

"DECRETO: En honor de los puehlos, verdadero 
orígen de Ia soberania, sus representantes como su 
viva imagen y expresión de sus votos, reunidos en 
Congreso, tendrán ei tratamiento de Soberano 
Senor... Comuníquese a quienes corresponda para 
su publicación." 

La fórmula dei juramento que presto ante ei 
Congreso ei Director General Pueyrredón, decía: 
^Jurais a Dios nuestro Senor y prometéis a Ia 
pátria reconocer en ei presente Congreso de di- 
putados Ia soberania de los pueblos que repre 
sentan ? 

La declaración de Ia Independência por ei Con 
greso de Tucumán se hizo en ei nombre y por Ia 
autoridad de los pueblos que representaban. 

Las ciudades y su jurisdicción (los pueblos en ei 
lenguaje técnico de Ia época) eran, pues, en las 
costumbres constitucionales dei país, las vei-daderas 
entidades políticas particulares y como tales inde- 
pendientes entre si y todas las relaciones con los 
poderes dei Estado y con las otras ciudades se des- 
envolvían por intermédio de sus respectivos Cabil- 
dos. 

Dada, pues, esta posición política de las ciudades 
de los pueblos; si pues eran ellos entidades distin- 
tas e independientes en quienes residia Ia sobera- 
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nía, se comprende que para ellos no habría otra 
unión que Ia que resultase de pactos litre y expre- 
samente celebrados entre si. Por esto es que ellos 
están general y uniformemente alegados. 

En 1815 Ias ciudades de San Juan, San Luis y 
Mendoza se niegan a obedecer ai Direetor Alvear 
por no haber sido nombrado por ei voto uniforme 
y libre de los pueblos, y más tarde aceptaron Ia 
eleceión de Rondeau para Direetor Supremo, pero 
bajo Ia base de que hallándose roto ei pacto social 
y por Io tanto revestidos los pueblos de su autori- 
dad soberana, aquel aeto importaba un nuevo pacto 
a que iban a sujetarse. (HUDSON, op. cit., tomo III, 
página 546). 

Las instrucciones que Ia Junta Electoral de Ju- 
juy daba a su representante en ei Congreso de Tu- 
cumán eran entre otras "propender a Ia unión dei 
território ba.jo ei sistema federal por pados justos, 
solemnes y expresos, a fin de que las províncias 
conserven su soberania e independência natural". 
(CAREILLO, Jiijuy, página 256). 

En Ia nota de las matérias de primera y prefe- 
rente atención para las discusiones y deliberaciones 
presentada ai Congreso de Tucumán se lee entre 
otras: "4.° Pactos generales de las provincias y 
pueblos de Ia unión preliminares a Ia consUtución 
y que en las circunstancias, se estimen necesarios 
para consolidar dicha unión". {El Redactor, nú- 
mero 6). 

Así es que ei Congreso se ocupo detenidamente 
acerca de ellos y como acto   fundamental y preli- 
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minar a todo otro. En Ia sesión dei 28 de Jiinio de 
1816, ei presidente indico Ia conveniência que ha- 
bía en nombrar una comisión para facilitar Ia deli- 
beración acerca dei artículo de pactos de províncias 
indicados en Ia nota de puntos clásicos que por re- 
solución dei Congreso debía tratarse con preferen- 
cia. Siguió a esto un corto debate con motivo de 
preguntar ei diputado Passo a qué se reducían los 
pactos de provincia. El diputado Gazcón respondió 
que conforme ai espíritu de Ia nota, dichos pactos 
debían ser, a Io menos por ahora, solo preliminares 
a Ia Constitución, generales y dirigidos a consolidar 
Ia unión y promover Ia defensa y felicidad comián, 
sin extenãerse a Io demás que tuviesen por conve- 
nientes Ias provincias, los que debían tener su opor- 
tunidad cuando se tratase de Ia forma de gobierno. 
Los diputados Serrano, Malavia y Passo adhirieron 
ai concepto indicado, agregando ei diputado Mala- 
via que, respecto a no iiaber recibido él ni sus co-di- 
putados instrucciones algunas de su provincia co- 
mitente, por estar ocupada dei enemigo, nunca po- 
dia entrar en otra clase de pactos que los explica- 
dos. {El Bedactor, número 8). 

Eesuelto por ei Congreso en su sesión dei 6 de 
Agosto de 1817 que debía procederse a dictar una 
Constitución general, se suscito ei debate sobre Ia 
condición en que quedarían los pueblos que por es- 
tar ocupados por ei enemigo o por no tener su re- 
presentación no concurrían a Ia saneión de aquélla. 
Algimos diputados sostuvieron que debía reservar- 
se a los pueblos ocupados por ei enemigo ei derecho 
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de i'evisión y sanción, y que i'especto de los no re- 
presentados, se les salvara sus dereehos por un ar- 
tículo de Ia misma Constitución. Así se resolvió, en 
efecto, deelarándose que quedaban a salvo los dere- 
ehos que respectivamente tenían Ias províncias y 
pueblos dei Estado. {El Beãactor, número 25). 

Guando ei general Pueyrredón fué nombrado Di- 
rector Supremo creyó que su nombraraiento debía 
ir firmado por todos los representantes de los pue- 
blos, considerándolo como un nombramiento que 
emanaba singularmente de cada pueblo, y en este 
sentido se dirigió ai Congreso. Este, como era natu- 
ral, declaro que no era necesario, ni estaba en ei 
orden cuando se comunicaba a todos los pueblos 
por ei mismo Soberano Congreso. 

Algtinos pueblos, como Córdoba, concurrieron ai 
Congreso de Tucumán, pero reservándose ei uso de 
su soberania interior. 

La misma doctrina de Ia unión paecionada soste- 
nía más tarde Santiago dei Estero contra Tucumán. 
"Después de Ia disolución dei Congreso en que los 
pueblos reasumieron su soberania, preguntaban los 
santiagiienos, jen qué tiempo, en qué base y donde 
Tucumán y Santiago celebraron contratos para aso- 
ciarse y establecer ei orden general que somete ei 
uno a Ia potestad dei otro? Entretanto que Tucu- 
mán, Santiago y Catamarca, no acuerden tratados 
que unan estos dos extremos—obediência y liber- 
tad—será Santiago tan libre y soberano como Tucu- 
mán y Catamarca; y por consiguiente se persona- 
rán por si, sin ei auxilio dativo, a Ia participación 
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de Ia forma que prescribe ei Congreso general. 
{Manifiesto dei Goiierno y Cábildo de Santiago dei 
Estero.—Rev. de Buenos Aires, tomo XIX, página 
537). 

Bn este concepto y considerándose como Provín- 
cias individuales unidas y no una nación única 
es que se llaman Ias Provincias de Ia Unión — Pue- 
Wos de Ia Unión — Provincias Unidas en Ias fór 
mulas de los juramentos, en los documentos oficia- 
les, en Ias alocuciones públicas. Por esto es quo 
en ei aeta de Ia Independência se diee "que fue- 
ron preguntados los representantes de los pueblos 
si querían que Ias Provincias de Ia Unión tueran 
una nación libre e independiente, y se tiene cuida 
do de decir que "todas y CADA UNA de ellas así Io 
publican, declaran y ratifican comprometiéndoso 
por nuestro médio ai eumplimiento y sosten de su 
voluntad". El aeta de ia Independência, firmada 
en Tucumán en Júlio de 1816, constituía por esto 
edemas de una declaraeíón de voluntad coraún un 
verdadero pacto federativo, ai efecto de sostener 
y defender Ia declaración de independientes que 
íicababan de hacer, declaración que se hacía a 
nombre y por Ia autoridad de Ias entidades políti- 
cas que representaban: los pueblos. 

IV 

Dada, pues, esta po.sición asiimida por Ias ciuda- 
des o pueblos y reconocida por Ias autoridades ge 
nerales o naciouales si w quiere, se comprende ei 
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movimiento de segregación iniciado después de Ia 
Eevolueión y que en poço tiempo se hizo general 
a todas Ias dei virreinato. 

Las cindades, a falta de pactos expresos, oonsi 
deraron roto ei vínculo que las unia entre si, y a 
medida que iba desapareciendo ei peligro común y 
quie los gobiernos nacionales iban siendo más dé- 
biles e instables iba acentuándose Ia separaeión 
hasta quedar dei todo consumada de 1820 a 1830. 
en que las ciudades se sustrajeron dei todo ai in- 
flujo y dominio de sus respectivas eapitales y ai 
de ia Naeión. 

Primero fueron Asunción y sucesivamente Entre 
Rios y Corrientes, cuya condición especial las 
hace distintas de todas las demás Províncias. Luego 
Santa Fe, que de mera tenencia dei gobierno de 
Buenos Aires Uegó a constituirse en Provincia in- 
dependiente de 1816 por una serie de movimientos 
ya adversos ya favorables a su unión con Buenos 
Aires. Por ei mismo tiempo Córdoba se declara 
también independiente aunque después envia sus 
diputados ai Congreso de Tucumán, pero sin ab- 
jurar en lo más mínimo sus rendencias federalis 
tas y aún exagerándolas. Güemes dueno y senor 
de Ia Provincia de Salta se separa dei ejército dei 
general Rondeau, se declara independiente y &nx 
pieza a hostilizarlo. La Rioja viendo que Córdoba 
su capital, se liga a Artigas, se separa de ella y no 
contenta con esto trata de saearse de encima a su 
teniente gobemador don Ramón Brizuela y Doria, 
depone a este y ai Cabildo y nombra popularmen 
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te a quienes los reemplacen, Santiago dei Estero 
tenenoia dei gobemador de Tucumán, se conmueve 
también, se declara independiente, aunque es 
vuelta luego a su antigua condición por Ia fuerza 
de Ias armas. 

Bajo esta instabilidad de situaciones, prefiado ei 
horizonte de negras y amenazadoras nubes, ilumi- 
nadas de vez en cuando por los fulgurantes res 
plandores dei rayo, corrieron los anos hasta llegar 
1820,  en  que  se complemento  Ia  transformaeión 
dei país argentino en ei sentido dei federalismo. 

Durante él se federalizo decididamente Córdoba 
bajo Ia direceión de Bustos; Tucumán se declaro 
Eepúbliea independiente; IMeoidoza, San Juan y 
San LUíS rompieron su antiguo vínculo de Pro- 
víncia de Cuyo, constítuyéndose en Províncias in- 
dependientes y crearon sucesivamente su gobierno 
representativo divídiéndolo en sus três ramas legis- 
lativo, ejeeutivo y judicial; Santiago dei Estero 
se separo de Tucumán constituyendo su gobierno 
propio y declarando solemnemente ser uno de los 
territórios unidos de Ia Confederación dei Kío de 
Ia Plata; ei aüo síguiente se federalizo Catamar 
ca separándose de Tucumán y nombrando gober 
nador dei Estado a don Nicolás Avellaneda y Tula. 
Solo Jujuy permaneeió unido a Salta por más 
tiempo, hasta ei Í8 de Noviembre de 1834, en que 
reunidos en Ia Sala Consistorial ei Cabildo y ciu 
dadanos dei pueblo todo juran libre y esponta- 
neamente sostener y defender Ia mãependencia ãe 
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esta ciUDAD, su território y campana y su separa 
ción ãe Ia capital ãe Salta. 

Movimiento puramente urbano, no son Provín- 
cias que se forman, son eiudades que se emancipan 
de otras y arrastran consigo en ese movimiento un 
pedazo de tierra más o menos extenso. El orígen 
de Ias províncias argentinas es puramente comu- 
nal. Tantas eiudades, tantas províncias. Este fe- 
nômeno se observa con igual claridad en Ia Histo- 
ria de Espana; Ia eiudad es ei todo y su território 
un apêndice, y es debido a Ia importância que to- 
maron los Cabíldos hacíendo a Ias eiudades centros 
de atracción preponderante. 

Entre nosotros ese fenômeno se acentuo por Ia 
raridad de Ia poblacíón y Ia distancia a que respec- 
tivamente se hallaban unas de otras Ias eiudades. 

La única província que no proviene de una eiu- 
dad cabíldo es Ia de Entre Eíos y por esto tal vez 
es que se le denomino continente de Entre Eíos, a 
falta de una eiudad que le diera nombre y Ia repre- 
sentara. 

Así quedo realizada en siglos de gestación Ia for- 
mación de los catorce Estados soberanos e indepen- 
dientes que más tarde debían formar Ia eonfedera- 
ción argentina con esta u otra desígnación. No fué 
esto un mero accidente de Ia historia pátria sino Ia 
culminaeión, ei desenlace de un drama secular. Que 
no fueron gobiernos regulares y orgânicos sino me- 
ros cacicazgos, campamentos de mandones irrespon- 
sables, será; pero no reconocían a nadie arriba de 
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ellos, no había ninguna autoridad común y superior 
y eso constituye Ia soberania. 

La República Argentina no ha sido pues o no es 
una unidad descentralizada como se ha pretendido, 
sino una unión de entidades, antes independientes, 
que se constituyeron a Ia manera de los Estados 
Unidos, pudiendo equipararse ai de estos ei origen 
y formación de nuestra nacionalidad. 

Resumamos, para esto, en una pequefia digresión, 
eiertos antecedentes, aun a riesgo de incurrir en re- 
peticiones. 

Lo que hoy es República Argentina, está forma- 
do de cuatro entidades que aunque conquistadas y 
pobladas por Ia misma raza (unidad que también 
existe en los Estados Unidos), constituyeron enti- 
dades políticas distintas e independientes entre si 
hasta 1776. Cuyo, conquistada, poblada y goberna- 
da desde Chile; Tucumán poblado y disputado por 
Ia gente de Chile y dei Peru; Buenos Aires y Pa- 
raguay poblados por gente venida por ei Rio de Ia 
Plata directamente de Espana, que después se di- 
vidieron en dos gobemaciones distintas e indepen- 
dientes. Todas estas, hasta Ia formación dei virrei- 
nato de Buenos Aires, eran independientes entre si 
y aun cuando después fueron sometidas ai virrei- 
nato dei Peru, ya hemos demostrado cuán nominal 
fué esta sujeción y su incapacidad para crear 
vínculo alguno duradero y eficaz. Eran indepen- 
dientes porque como no se reconoeían una nación ni 
se sentían vinculados por Ia idea de pátria, no te- 
nían por lo tanto ei espíritu nacional que debía dar- 
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les cohesión. Aunque todos eran espanoles no sen- 
tían Ia obligación de someterse a otros sus iguales, 
ellos que habían conquistado y poblado su porción 
de território a costa de saerificios y fatigas inna- 
rrables. A esto se agregaba Ia distancia, Ias dificul- 
tades de los médios, ei desierto que los circundaba, 
ei caracter altanero y mal sufrido de los conquista- 
dores que hacía muy difícil si no imposible Ia ac- 
ción regular de un gobierno. Calcúlese Io que se- 
rían hoy Buenos Aires y Tucumán gobernados des- 
de Lima, y dígasenos Io que seria en ei siglo XVII 
y parte dei XVIII y si así era posible uuidad algu- 
na de gobierno en esas condiciones. 

Tenemos, pues, ya ires entidades políticas distin- 
tas e independientes de que se formo Ia Kepública 
Argentina: Cuyo, Tucumán y Buenos Aires. El 
Virreinato solo duro treinta anos y durante este 
tiempo Ia acción de los Cabildos continuo corao an- 
tes reconcentrando en si y en sus respectivas ciu- 
dades toda Ia eseasa vida de que gozaba, enquisitán- 
dose, si podemos decir así, en ei pedazo de territó- 
rio en que se hallaban fundadas. Es cierto que los 
Cabildos no eran Io que fueron en Ia Espana de Ia 
Edad Media; pero si bien eran deficientes como ins- 
titución, eran aptos para producir Ia concentración 
en si y en Ias ciudades que representaban de toda 
Ia vida social y producir ei aislamiento y ei excln- 
sivismo. 

La manera como fueron independientes Ias colô- 
nias norteamericanas y como Io fueron Ias de esta 
parte de Sud América, como ei uao que hicieron de 
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esta independência, no difiere sino por Ia mayor 
ilustraeión y poderio de aquellas, diferencia que 
hoy mismo se nota entre niiestras instituciones fe- 
derales y Ia de Estados Unidos, aun cuando casi 
idênticas. Con más ilustraeión, con más población, 
con industrias, con riqueza, con una vida política y 
social más activa, su independência recíproca tomo 
un caracter más acentuado, su aceión fué más efi- 
caz y dominante. 

Las nuestras, por ei contrario, pobres y escure- 
cidas, se prestaron más dóeilmente a las maiiipu- 
laciones dei Rey de Bspafia, de quien dependían, 
como dei Rey de Inglaterra dependían las nortea- 
mer anas, pues no es cierto que fueran indepen- 
dientos como se ha dicho. 

i Qué distancia no hay entre nuestras províncias 
federales, incluso Ia más rica, Buenos Aires, y los 
Estados federales de Ia TJnión americana, en ri- 
queza, en población, en artes, en industria, en auto- 
nomia, pues no reciben ni un centavo dei gobierno 
central, y que ejercen sus derechos políticos con 
perfecta independência! 

d Y sin embargo se dirá que nuestra Constitución. 
salvo diferencias de detalle, no es idêntica a Ia de 
los Estados Unidos? 

Después de los treinta anos de virreinato vino Ia 
Independência y como Ia Revolución proeediendo 
logicamente proclamo Ia soberania de los pueblos, 
no liubo ni pudo haber gobierno alguno sino aquel 
que estos constituyeran y en Ia forma que ellos le 
dieran. 
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Pues esos pueblos, lejos de reconocerse una uni- 
dad indivisible, proclamaron Ia respectiva inde- 
pendência de sus ciudades y Ia necesidad de un 
pacto para que una autoridad fuera legítima entre 
Ias ciudades de NUESTRA CONFEDERACION (20 de 
Oetubre de 1811) y sus Diputados se incorpora 
ron a Ia Jiuita de Mayo, porque no liabiendo go- 
biemo establecido por todas ellas, todas ellas de 
bían ejerx;erlo. (Acta dei 18 de Dieiembre de 1810). 

Esta doctrina prevaleció en ei Congreso de Tu- 
cumán y en todos los naovimientos posteriores de 
nuestro desenvolvimiento político. 

No ha habido, pues, una unidad indivisible, no 
ha existido una República Argentina y tan no ha 
existido, que toda nuestra historia pátria se en 
cierra en los esfuerzos hechos para constituiria. Lo 
que ha existido es una porción de entidades inde- 
pendientes desde 1810, que en épocas determinadas 
han llegado a constituir una Unión más o menos 
estrecha, y que ni siquiera llegó a reunir todas laa 
que tomando por base de nacionalidad ei tradi- 
cional virroinato, debían constituiria en realidjad. 
Al Congreso de Tucumán que proclamo ia inde- 
pendência de Ias Províncias Unidas, no concu- 
rràeron ni Santa Fe, ni Entre Rios, ni Corrientes, 
que forman parte hoy de Ia República Argenti- 
na, y concurrieron Ohichas, Mizquie y Charcas que 
no lo forman hoy. 

Es cierto que ei Reglaraento de 22 de Oetubre 
de 1811, como lel Estatuto Provisional y más aún 
ei Decreto de 10 de Febrero dei mismo que cneó 
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Ias Juntas Provinciales, suponen una naeión cons 
tituída. Pero no es porque creyeran sus autores 
que no había más entidad que ei pueblo argentino 
(que nunca nombran, sino los pueblos) constituídos 
en Naeión, sino porque partían de Ia base de los 
pactos implicitamente celebrados ai incorporarse a 
Ia Junta en Dieiembre de 1810, cuyo derecho ema- 
naba a su vez de ia reasunción dei poder soberano 
por los pueblos ai desaparecer ei Eey. 

Por eso es que ei Reglamento habla de ias ciuda- 
ães de nuestra confederación y ei Estatuto — que 
en manera alguna puede toraarse como emanación 
dei sentimiento general dei país, pues que era Ia 
obra de três indivíduos de ]a capital sin mandato 
alguno constituyente, si es que no emanaba de su 
eeoretario, monarquísta convencido — ei Estatuto, 
décimos, habla también de los piieblos y no dei 
pueblo de Ias Províncias Unidas y mucho m?nos 
dei de Ia Naeión Argentina. 

La circunstancia de que todas se hayan recono- 
cído implicitamente parte integrante de un cuer- 
po de naeión, nada quita a Ia realidad dei princi- 
pio federal, desde que Ia suponían compuesta por 
partes preexistentes. Y Io mismo podría decirse 
de Ias que fueron colônias inglesas de Norte Amé- 
rica, que aunque relativamente independientes Ias 
unas de Ias otras, siempre procedieron sobre Ia 
base de una mamcomunidad nacional que recono- 
cieron implicitamente por Ias reiteradas tentativas 
de constituir un Gobiemo Nacional. Siempre se 
consideraron como un cuerpo  de naeión con su 
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ejército, su bandera, y se Uamaron "Colônias 
Unidas" o "Los Trece Estados Unidos de Amé 
rica", como nosotros nos digimos "Las Catorce 
Provincias Unidas dei Elo de Ia Plata". Nos, los 
representantes ãe LAS PEOVINCIAS UNIDAS ãe Sud 
America, dice ei acta de Ia Independência. La 
Constitución de Estados Unidos no habla en six 
preâmbulo sino dei pueblo de los Estados Unidos 
fórmula mucho más unitária que Ia nuestra que 
habla de Ia voluntad y eleeción de las provincias 
en cumpliraiento de pactos preexistentes. 

Es cierto que en Estados Unidos se produjeron 
opiniones contrarias a Ia Unión; que hubo disiden- 
cias, que unos pensaban 3n una Unión de Estados 
confederados, en uniones parciales, que Jay ocu- 
paba varias páginas de El Federalista en combatir 
estas ideas; pero qué raro es? Io raro hubiera sido 
una uniforraidad completa; iqué raro es, décimos 
que se produjeran distintos modos de pensar en 
un país tan adelantado ya y que presentaba poT 
eso mismo tanta diversidad de intereses? 

Pero a pesar de estas disidencias, «1 sentimientc 
general era de constituir un Grobierno Nacional. 

Véase como se expresa Jay en El Federalista 
Habla de que por su topografia, ei país parece 
creado por Ia Providencia para un solo pueblo y 
agrega: "Con igual complacência he observado 
también a menudo que Ia Providencia se ha com- 
placido en dar este país unido a un pueblo solo; 
pueblo que desciende de los mismos antepasados, 
que habla ei mismo idioma, profesa Ia misma reli- 
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gión y que está adherido a los mismos princípios 
de gobiemo, muy homogêneo en sus usos y costum- 
bres, y que por sus consejos, sus brazos y esfuerzos 
comunes, luchando unido durante una guerra 
larga y sangrienta, ha establecido noblemente su 
libertad y su independência. 

"Parece que este país y este pueblo han sido 
hechos uno para ei otro y aparece como si fuera ei 
designio de Ia Providencia, que una herencia tan 
propia y conveniente para un grupo de hermanos 
unidos entre si por los vínculos más poderosos, no 
fuera jamás dividida en un número de soberanías 
insociables, reeelosas y extranas. 

"Estos sentimientos han prevalecido aqui hasta 
ei presente entre todas Ias clases y denominaciones 
de hombres. liemos sido uniformemente un solo 
pueblo para todos los fines generales, gozando ca- 
da ciudadano particular en todas partes los mis- 
mos derechos nacionales, privilégios y protección. 

"Hemos hecho Ia paz y Ia guerra como una sola 
nación, y como una sola nación hemos vencido a 
nuestros enemigos comunes; hemos formado alian- 
zas y celebrado tratados y entrado en vários pac- 
tos y convenciones con potências extranjeras" (Nú- 
mero II). 

Podíamos multiplicar en infinito Ias citas de es- 
ta naturaleza. 

El fenômeno de fraccionamiento de territórios 
que se observo entre nosotros después de Ia inde- 
pendência se verifico igualmente en Estados Uni- 
dos. La Carolina se dividió en dos, dei Norte y dei 
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Sud, y de aquélla se formo Tennessee; ei Estado de 
Alabama fué parte dei de Mississippi, Maine dei 
de Massachusets y Missouri dei de Luisiana, como 
entre nosotros Santa Fe, Catamarea y Santiago, 
etc., se emaneiparon respectivamente de Buenos Ai- 
res y de Tucumán, y Jujuy de Salta. 

Es cierto que nuestras províncias no han tenido 
sus poderes públicos uniformemente organizados 
bajo una Constitución, como ha sucedido en Ias co- 
lônias americanas, pero esto ha sido debido a su 
atraso y no a que no se hayan considerado perfec- 
tamente independientes de todo poder central, y 
con derecho perfecto a darse sus propias institucio- 
nes, como se Ias dió Buenos Aires, que estaba más 
adelantada que todas. 

Un argentino que ha tenido por oficio envenenar 
Ias relaciones entre Buenos Aires y sus hermanas y 
que ha contribuído ai atraso prolongado de estas 
exacerbando los ódios que Ias mantenían alejadas, 
se ha erapeííado en sostener que Ia Eepública Ar- 
gentina es una unidad indivisible por tradición, 
una unidad descentralizada y que se ha formado 
por eoncesiones dei Todo a los Estados. 

Ya liemos visto en qué ha consistido Ia unidad 
colonial (treinta anos de virreynato). Pero una 
unión transitória de treinta y cuatro aííos no pue- 
de justificar Ia doctrina de una tradición unitária 
cuando ese mismo cuerpo se ha formado de miem- 
bros distintos í Y después de Ia Revolución de Ma- 
yo, de qué soberania nacional procedieron Ias dis- 
tintas províncias que   se independizaron entonces, 
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desde que desaparecida Ia autoridad dei Rey los 
pueblos recoLraron su soberania? Porque o Ia re- 
cobraron o no Ia recobraron; y si Ia reeobraron nin- 
gún gobierno general ha podido nacer sino por 
acuerdo mutuo de ellos. No existe, en este caso, ni 
siquiera Ia base de una unidad nacional, desde que 
ei virreynato no era un euerpo de nación sino una 
circunscripción administrativa más o menos autô- 
noma. 

iBntonces qué Todo es ese entre nosotros que ha 
hecho concesiones a Ias partes? jQué soberania 
nacional es esa, de donde han emanado Ias sobera- 
nías locales ? j Han sido acaso los virreyes. Ias Jun- 
tas de 1810, ei Triunvirato, los Directores Supre- 
mos sin supremacia? {Donde estaba ese Todo mís- 
tico, ese Panarca invisible, ese gran Pan institucio- 
nal, que saca de su propio seno Ias soberanias in- 
dividuales, cuando se ve Ia acción liraitadísima, Ia 
importância, diremos, de los gobiernos centrales en 
su ejercicio interno; donde estaba, décimos, antes 
dei Tratado cuadrilátero de 1831, antes dei acuerdo 
de San Nicolás? 

La circunstancia de haberse reconocido cierta ho- 
mogeneidad en una parte dei virreinato. Ia parte 
central de Ia República Argentina, nada quita ai 
caracter federativo de su unión, desde que hemos 
visto que en 1810 los diputados de Ias províncias 
invocaban ya pactos federativos, aunque tácitos, tá- 
citos porque no podian ser de otra manera, dadas 
Ias necesidades de Ia guerra. Por otra parte, era 
muy natural que pueblos de un mismo origen, de 
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una misma raza, de una misma lengua y religión, y 
además de un misrao interés comercial por su posi- 
ción topográfica trataran de unirse y se sintieran 
inclinados en una pendiente común. Pero desapa- 
recido ei virreinato, Ia idea prevalente fué Ia de 
una unión de entidades separadas e indeperdientes; 
Províncias Unidas, y no otra cosa es Ia idea que 
prevalece entre los independientes, como se unie- 
ron Ias colônias americanas dei Norte eu 1643, bajo 
Ia denominación de Colônias Unidas de Nueva In- 
glaterra. Desaparecido ei gobierno por Ia líevolu- 
ción de Mayo, ei virreinato de Buenos Aires, me- 
ra expresión geográfica o administrativa colonial, 
quedo de hecho separado de Ia Espana, y a falta de 
un gobierno general propio, dado por mutuo acuer- 
do, cada una de Ias fracciones locales de que se ha- 
bía compuesto ei virreinato, se separo, porque es- 
taban reunidas y no unidas, quedando independien- 
tes entre si de hecho, mientras un pacto social ce- 
lebrado libre y voluntariamente no Ias reuniera de 
nuevo. Las que no se sintieron atraídas entre si 
por Ia comunidad de esfuerzos por Ia independên- 
cia, de glorias y de sacrifícios, se separaron, como 
Asuneión y Montevideo. Las que se sintieron atraí- 
das reciprocamente empezaron a celebrar tratados 
parcial es que fueron sucesivamente preparando Ia 
Unión definitiva realizada en ei Acuerdo de San 
Nicolás y completada en 1862. Pero todas, desde 
que no había un vínculo común legal, tenían dere- 
chos propios, preexistentes a todo gobierno gene- 
ral. Por eso es que ei Acuerdo de San Nicoiás y los 
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pactos de 11 de Noviembre de 1859 y 5 de Junio 
de 1860 son los verdaderos pactos de Unión de los 
Estados Argentinos. No en balde se titulaban Go- 
bernadores y Capitanes Generales los gobernadores 
que fueron a San Nicolás de los Arroyos. 

Que Ias consecuencias de una doctrina no sean 
siempre Ias que se desean obtener, convengo; con- 
vengo también en que puedan no ser Ias más útiles; 
pero de esto a sostener, por conveniência, que esta 
es distinta en su forma y en su fondo de Io que es 
en realidad, es otra cosa muy diferente; tratar de 
disimular el hecho material por Ias consecuencias 
fatales que puede tener, podrá ser práeticamente 
muy útil, pero también puede ser científica e his- 
toricamente falso. 

Es Io que sucede eon los que pretenden que Ia 
República Argentina es una unidad descentraliza- 
da y no una federación de Estados antes indepen- 
dientes y autônomos. Llevados de estas pretensio- 
nes, es que ha podido calificarse de absurda Ia de- 
nominaeión de Províncias unidas con que siempre 
se designaron Ias províncias que eomponen hoy Ia 
Nación Argentina. El absurdo es de los que con 
tanta ligereza califican un hecho histórico sin en- 
trar a estudiar Ia razón filosófica que Io explica 
como un signo característico dei espíritu que predo- 
minaba en los pueblos que se daban esa denorai- 
nación. 

Otro tanto puede decirse dei acta de ia indepen- 
dência, que dice que preguniados los pueblos si 
querían que Ias Províncias de Ia ünión fueran una 
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Nación, protestaron su voluntad de investirse dei 
alto caracter de una Nación libre e inãependiente. 
Esto no tiene importância ante ei heclio constante 
de haberse llamado Provincias Unidas y de haber 
procedido siempre en su capacidad soberana y eo- 
lectiva. Los Estados Unidos siempre liablaron de y 
quisieron ser TJnión, Nación, aunque sus ensayos 
fueron ai principio más o menos imperfectos en es- 
te sentido porque obraban en Io desconocido. 

Y no puede ser de otra manera. Desde que cuer- 
pos políticos, Estados, Provincias o Io que sea, ei 
nombre no hace a Ia cosa, quieren unirse, es natu- 
ral que se den un gobierno general que defienda ei 
território de todas ellas, sus derechos, su integridad 
y que en su conjunto se denominen de alguna ma- 
nera: Estado, Unión, Nación, Eepública, Confede- 
ración, o cosa parecida, que Ias comprenda a todas 
en su capacidad colectiva. Y precisamente porque 
se reconocen partes de un todo mayor es que se di- 
een federadas o federales. Si así no fuere, no habría 
provincias federales ni existiria ei federalismo, si- 
no entidades independientes, si separadas, circuns- 
cripciones administrativas, si reunidas. 

Este movimiento de Ias ciudades argentinas que 
hemos disenado antes de esta digresión, se ha mo 
tejado de anarquia, de airtiguismo y se le ha echado 
todo ei barro que ha podido haberse a Ia mano 
para ensuciarlo; pero con grave injusticia. Lo que 
ha contribuído a darle ese aspecto de inorgânico y 
de brutal, aparte de ia aversión que ha inspirado 
por Ia inoportunidad de alguna de sus manifesta- 
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cjones y su pooa eoherencia con lo.s intereses na- 
cionaks de Ia independência, ha sido Ia maihadada 
intervención de oaudillos como Ramírez, López, 
Bustos, Quiroga e Ibarra, que logrando dominar 
sus respectivas províncias se apoderaron de ellas 
con mengua de los principies constitucionales pro- 
clamados, y se hicieron senores vitalícios. Pero si 
se observan oon atencãón esos movimientos se verá 
que en Ia mayor pairte de Ias ciudades fué Ia obra 
deil vecindario y que ei caudillo vino después de 
consumado, como Ibarra en Santiago dei Estero. 
Al fin se Identiíicairon con ellos por causas oono- 
cldas que estudiaremos adelante y debido a ese 
fenômeno psicológico en virtud dei cual en una 
discusiión exageramos nuestros prlneipios hasta un 
punto que nosotros mismos reputamos falso. Pero 
ia obra dei caudillo constituyó Ia falsificación dei 
priucipio y no ei principio mismo. 

No fueron Ia obra de un caudillo los movimien- 
tos de los autonomistas de Ia Rioja en 1816, que 
se habían declarado antes Independientes de Cór- 
doba y que aspirando a Ia autonomia municipal 
soportaban oon impaciência Ia autoridad dei te 
uiente gobemador dom Ramón Brizuela y Do- 
ria (1). No Io fueron los movimientos santafecinos 
antes de ponerse a su cabeza Estanislao López, 
incluso d ma^'^niento en virtud dei cual se de- 
clararon independientes de Buenos Aires en 1814. 
No fué obra dei caudillo Ia sublevación de Cór- 

(1)    MITRE,   "Historia   de   Belg'ariO",   tome   II,   p&gl- 
na 465. 
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doba en 1816, aun cuando se pusiera a su eabeza 
ei capitán don Juan Pablo Bulnes (1), que no fué 
en este caso otra cosa que ei representante visible 
de ese partido local, que según d doctor López 
{Historia ãe Ia República Argentina, tomo V, pá- 
gina 506) aspiraba a sacudir como ei de Santa Fe 
Ia obediência debida a Ias autoridades nacionales 
Como no Io fué ei movimiento de Tueumán, enca- 
bezado por Abraham González. Aun cuando este 
fuese ei quie diese Ia cara, diee ei general Mitre, 
coutaba con fuerzas populares que Io apoyasen (2). 
En esta ciudad, según ei mismo autor. Ias ideas 
de federación y de independência local fermenta- 
ban desde ei ano XIII entre Ias ei ases ilustradas, 
y ©1 doctor López (Historia de Ia República Ar- 
gentina, tomo VIII, página 12) reconoce Ja exis- 
tência de un partido local que aspiraba a segre- 
garse de Ia unidad nacional. 

No justificamos Ia forma, Io décimos una vez 
inás, ni Ia oportunidad de estos movimientos, esto 
es cuestión de otro orden, solo queremos hacor 
uotar que ellos eran populares y respondían ai in- 
tenso sentimiento federalista que uniformemente 
animaba nuestras poblaciones. 

El doctor López, que tan duro se muestra con ei 
espíritu federativo de Ias provincias, a punto de 
DO ver en él sino anarquia y artiguismo, no descò- 

(1) MITRB,    "Historia   de    Belgrano",    tomo    11,    pá- 
filna  491. 

(2) MITRB,. "Historia   de   Belgrano",    tomo   III,   va- 
giria   2Í6.        - '   -     
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iioee Ia existência de los partidos populares loca- 
les a que respondían todos esos movimientos. Los 
reeonoce en Salta y en Tueumán (Hist., tomo VIII. 
página 12). Lo reeonoce en Córdoba, "Ia provm 
cia más expuesta a ser presa de esta doctrina (ei 
íe<lerailismo), que sie había hecho de moda, y donde 
refunfufiaba desde 1811 un partido local semibuv- 
gués y ramplón" {Hist., tomo VIII, página 31^. 
Niega lia afirmación dei general Paz, de que esw 
partido eontaba can Ia opinión general y con ei 
favor popular de Ia Província. Pero llama Ia 
atención de que si no hubiera sido así, un hombre 
manso, de oíllma seráfiea y hasta indolente, como 
lo pinto ei doctor López a Bustos, se eutronizasc 
quieta y pacificamente en Córdoba contra Ia opi- 
nión dei partido contrario compuesto de hombres 
de tan gran predieamento como los Funes, los 
Fragueiros, los Bedoyas, los Baigorria, los Leartc 
y Ia alta burguesia de Ia Província (página 31), do 
quien habla ei mismo doctor López. Sin embargo, 
oi referido historiador reeonoce más adelante (pá- 
gina 601) que no neeesitaba Bustos mantener en 
Córdoba todos los cuerpos dei Ejército Auxiliar 
que había reconcentaiado, porque ei sentimiento 
popular estaba con él. Afirma (página 64) de una 
manera general que en San Juan, como en todas 
Ias otras Provincias, existia un partido local y mal 
inspirado contra Ias autoridades existentes y por 
lo mismo eniemigo dei régimen que le aervía de 
base; y en Ia página 69, que este partido, en San 
Juam, era de cierbo valor nedativo y que figuraban 
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on él algnnos veeinos reaecionarios como los Ma- 
radonas, los Yansons, los Ijaspiures, Albarracín, 
Gortínez, unos por enfados locales y otros por 
malas tendências hacia los montoneros, que con ei 
título de federales no querían otra cosa que disol- 
ver ei vínculo central y absorberse ei mando irres- 
ponsable de sus províncias." (Véase también pági 
nas 441 a 444 y 455 a 457). 

Impugnando ai general Paz, dice en Ia p-ígina 
456: "No es exacto tampoco que ei partido arti- 
guista fuese en Córdoba o en alguna otra parte no- 
table por sus luces ni por Io elevado de su espíritu 
público. Este elogio correspondia ai partido direc- 
torial, en cuyas filas lucían sus talentos y su indis- 
putable saber, honibres coiuo los presbíteros Bedo- 
ya, Baigorri, Castro Barros, los Fragueiros, Funes 
(ei deán) y sus hermanos don Ajnbrosio y don Do- 
mingo, sin contar otros jurisconsultos, como Aguirre 
que seria inútil enumerar. En ei partido de Díaz no 
rolaba un solo hombre liberal, ni de luces que fuera 
notable en ei país. Los corifeos eran como Díaz, ra- 
mo los Gomález, como los Moyanos y los Bravo, x;e- 
cinos de arraigo y de bucn nonibre relatv>o, pcro 
destituídos de todo saber y de toda importância". 

Esto corrobora de una manera terminante Io que 
venimos diciendo, pues revela cuál era ei espíritu 
natural de Ias masas argentinas on oposición con ei 
modificado en Ia gente de saber por Ias teorias y 
abstracciones de los libros, o si se quiere, modifica- 
do por ciertas consideraciones en que no entraba 
para nada  ei espíritu público  dei país argentino, 
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dei que no podia presciiidirse en Ia organización dei 
país, si se queria haeer una obra estable. 

y bueno es tener presente que Ia aparicion de 
Funes en Ia escena política fué como federaiista. 

Insistimos en esto precisamente por ei respeto 
que nos merece ia autorizadísima opinión dei doctor 
López. 

Lo que con mal nombre se ha Uamado anarquia, 
artiguisrao, etc, y que en sus manifestaciones más 
inorgânicas en Entre Eíos y Corrientes y más tar- 
de en La Rioja con Quiroga, no era sino una, exage- 
raeión con^nilsiva dei federalismo, debido ai estado 
dei país, no nació, pues, en Ia República Argentina 
en Ias masas semibárbaras de Ias campanas, sino en 
Ias ciudades, en Ias comunas urbanas dei território. 
Aquéllas siguieron ei movimiento que se les impri- 
mia, como habrían seguido cualquier otro si se hu- 
bieran bailado sometidas a su acción. 

Y me parece por esto que se exagera demasiado 
Ia participacióii de ias masas campesinas en cl mo- 
vimiento federativo argentino. Que estas intervi- 
nieron, no hay duda, como no Ia hay que fueron 
eUas Ias que le dieron ese aspecto agreste y bravío 
que tuvo en algunas províncias. Pero ellas no fueron 
sino efecto de Ia propagación dei movimiento y de 
Ia necesidad que sintieron ias províncias y princi- 
palmente sus caudillos de defenderse de lo que ellos 
miraban, con razón o sin ella, como agresiones de Ia 
capital y nosotros como errores de sus políticos. Es- 
to mismo dependia dei estado general dei país. Si 
los caudillos hubieran podido  proporcionarse ejér- 
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citos regalares, Io habrían hecho, dejando en su lu- 
gar a Ias masas campesinas. A fe que Io hicieron: 
Bustos y Paz Io demuestran. 

Con excepcióu de Entre Rios y Corrientes, en 
todas Ias demás províncias, ei caudillo vino después 
de iniciado ei movimiento federalista en Ia comuna 
urbana. En algunas de estas, que necesitaban un 
jefe que asumiera Ia dirección, ei pueblo se entre- 
go a ellos, tomando así ei movimiento esa forma 
autocrática e irresponsable que asumió, debido ai es- 
tado ludimentario de Ias ideas y a Ia debilidad ma- 
terial dei elemento comunal. En todas existió una 
cabeza visible dei movimiento, había un jefe porque 
no podia ser de otra manera, por una razón obvia, 
pero esto no quiere decir que fuera obra de caudi- 
llos. 

La aparición de un jefe en los movimientos po- 
pulares es un fenômeno universal; no ei efecto de 
una civilización rudimentaria, sino de Ia necesidad 
de reconcentrar Ia dirección para dar mayor vigor 
y eficácia a Ia acción. Esta aparición no quita, por 
otra parte, nada de su genuinidad ai mo^ãmiento 
popular, que no hace sino encarnarse. 

En países de civilización avanzada, esa enfariia- 
cióu o personificación dei sentimiento popular que 
se verifica en un hombre, no toma Ias formas rudi- 
mentarias que en aquellas que no se encuentran ai 
mismo nivel, pero no por eso podría llamársele me- 
nos un caudillaje. Bonaparte en 1800, Ko^iith en 
Polônia, Garibaldi y Víctor Manuel en Itália (3roin- 
well en Inglaterra, y otros muclios que se podríau 
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citar, no fueron sino caudillos civilizados y su ac- 
ción un caudillaje de forma superior. 

Y en Buenos Aires, sin ir más lejos, donde Ia 
debilidad dei elemento popular no era tanta como 
en Ias demás províncias, ei federalismo no tomo 
por esto ese caracter de unipersonalidad a que que- 
do reducido ei gobierno de algunas de Ias otras. Y 
así se ve que si Soler no hubiera encontrado eu 
1820 una resistência seria a sus planes de absorción 
en ei Cabildo y en ei pueblo, él liabría sido cl cau- 
dillo. "El resultado respecto de Soler, dice ei (ro- 
neral Mitre, tal vez habría sido una liç^a de los 
caudillos federales con ei nitevo caudillo levantado 
por ei militarismo en Buenos Aires, si este no liu- 
biese tropezado con Ia resistência cívica que le iin- 
puso respeto y con Ia autoridad moral dei Cabildo 
ante Ia eual tuvo que inclinarse aun violontándolo. 
Soler, ai tratar de congraeiai'se con los caudillos 
federales derribando ai Congreso y ai Director, cre- 
yó darse un doble punto de apoyo, y cl resultado 
fué que no pudiendo imponerse nioralineute a Bue- 
nos Aires, los caudillos estimaron en menos su alian- 
za y buscaron fuera de él otras combinaciones". 
{Historia de Belgrano, tomo III, página 355;. 

Véase, pues, ei caracter que un grado mayor de 
civilización y de poderio imprimia en Buenos Aires 
a estos niovimientos partieulai-istas. 

Este movimiento de segregación de Ias ciudades 
argentinas que más tarde constituyeron Ia federa- 
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eióii argentina, uo fué, pues, un itiovimiento pura- 
mente anárquico producido por Ias masas campesi- 
nas, ni un fenômeno de Ia anarquia espontânea de 
que habla Taine, hija dei estado de desgobierno en 
que eayó ei país después de 1810, ni ei efeeto de ona 
nota paraguaya, ni Ia obra dei bandido transplati- 
no, sino ei resultado de una evolución orgânica que 
vino operándose lentamente desde los orígenes re- 
motos dei país argentino y heclia visible en su mo- 
mento oportuno. No fué tampoco un aeto de parti- 
eularismo dispersivo y ciego; estuvo, por ei contia- 
rio, sujeto a princípios y doctrinas tradieionales en 
ellas y que no solo constituían ei fondo dei derecho 
constitucional espaiiol sino que se basaban en ia 
estructura íntima dei país argentino, como Io Le- 
mos demostrado. Obedeeían a una doctrina constv 
tueional definitiva y precisa y si en sus aplicacio- 
nes sucesivas coneurrieron factores inesperados 
aunque fatales que Ia bastardearon entonces y que 
han oscureeido después los méritos de Ia iniciativa 
comunal, esto no afecta ai principio mismo ni a Ia 
realidad de su existência y le quita ai mo/imiento 
ese caracter que lia querido dársele de ciego, de pu- 
ramente reflejo, dei orden de los que se obsei^an en 
ei cuerpo humano a quien acaba de eortarse Ia ca- 
beza. 

Proclamados en plena revolución de Mayo, por 
ei más ilustre de sus políticos, fueron defendidos ai 
incorporarse ai movimiento emancipador, por los 
representantes de Ias ciudades, que venían impreg- 
nados dei espíritu político de sus instituyentes. 
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He aqui como fueron formulados por ei doctor 
Moreno en ia Gaceta, en ios albores de Ia Revolu- 
eión: 

"La disolución de Ia Junta Central (que si no 
fué legítima en su origen revistió ai fin ei ca- 
racter de soberania por ei posterior consentimien- 
to que presto Ia América, aunque sin libertad ni 
examen) restituyó a Ios pueblos Ia plenitud de Ios 
poderes que nadie sino ellos mismos podían ejer- 
cer, desde que ei cautiverio dei rey dejó acéfalo ei 
reino y sueltos Ios vínculos que le constituían cen- 
tro y cabeza dei cuerpo social. En esta dispersión- 
no solo cada pueblo reasumió Ia autoridad que de 
consuno habían conferido ai monarca, sino que ca- 
da hombre debió considerarse en ei estado anterior 
ai pacto social de que derivan ias obligaeiones que 
ligan ai rey con sus vasallos. 

Hablando dei levantamiento de Espana en 1808 
dice: "El despotismo de muchos siglos tenía so- 
focados estos princípios y no se hallaban Ios pue- 
blos de Espana en estado de conocerlos; así se vió 
que en ei nacimiento de Ia Revolueión no obra- 
ron otros agentes que Ia inminencia dei peligro y 
ei ódio a una dominación extranjera. Sin embar- 
go, apenas pasó Ia eonfusión de Ios primeros mo- 
mentos, ios hombres sábios salieron de Ia oscuridad 
en que Ios tiranos Ios tenían sepultados, enseõa- 
ron a sus conciudadanos Ios derechos que habían 
empezado a defender por instinto y Ias Juntas 
Provinciales se afirmaron por Ia ratihabición de 
todos Ios pueblos de su respectiva dependência. Ca- 
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da provincia se concentro en si misma y no aspi- 
rando a dar a su soberania mayores términos de 
los que ei tiempo y Ia naturaleza habian fijado a 
Ias relaciones interiores de los comprovincianos, 
resultaron tantas representaciones supremas e in- 
dtpendientes cuantas Juntas Provinciales se ha- 
bian erigido. Ninguna de ellas solicito dominar a 
Ias otras, ninguna creyó menguada su represen- 
tación por no haber concurrido ei consentimiento 
de Ias demás y todas pudieron haber continuado 
legitimamente sin unirse entre si mismas. Es ver- 
dad que ai poço tiempo resultó Ia Junta Central 
como representativa de todas; pero prescindiendo 
de Ias graves dudas que ofrece Ia legitimidad de 
su instalación, ella fué obra dei unânime consen- 
timiento de Ias demás Juntas; alguna de ellas con- 
tinuo sin tacha de crimen en su primitiva inde- 
pendência y Ias que se asociaron cedieron a Ia ne- 
cesidad de concentrar sus fuerzas para resistir un 
enemigo poderoso que instaba con urgência: sin 
embargo, Ia necesidad no es una obligación y sin 
los peligros de Ia vecindad dei enemigo, pudieron 
Ias Juntas sustituir por si mismas en sus respec- 
tivas provincias Ia representación soberana que 
con Ia ausência dei rey había desaparecido dei rei- 
no. (Extraordinária de 13 de Noviemhre de 1810). 

"Ya en otra gaceta, discurriendo sobre ia insta- 
lación de Ias Juntas de Espana, manifeste que di- 
sueltos los vínculos que ligaban los pueblos con ei 
monarca, cada provincia era duena de si misma, 
por cuanto ei pacto social no establecía relaciones 
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entre ellas directamente, sino entre ei rey y los 
pueblos. Si consideramos ei diverso origen de Ia 
asociación de los estados que forraaban Ia monar- 
quia espanola, no deseubriremos un solo título por 
donde deban continuar unidos, faltando ei rey, que 
era ei centro de su anterior unidad. Las leyes de 
índias declararon que Ia América era una parte 
o accesión de Ia corona de Castilla, de Ia que ja- 
más pudiera dividirse: yo no alcanzo los princí- 
pios legítimos de esta decisión, pero Ia rendición 
de Castilla ai yugo de un usurpador dividió nues- 
tras províncias de aquel reino, nuestros pueblos 
entraron felizmente ai goce de unos derechos qvie 
desde Ia conquista habían estado sofocados; estos 
derechos se derivan esencialmente de Ia calidad de 
pueblos y cada uno tiene los suyos enteramente 
iguales y diferentes de los demás". {Gazeta de 28 
de Noviemhre de 1810) 

En Ia circular de Ia Junta Provisional de 1810 
comunicando a los Cabildos Ia instalación, se lee: 
■'Manifesto (ei pueblo de Buenos Aires) los deseos 
más decididos porque los pueblos mismos recobrasen 
los derechos originários de representar ei poder, 
autoridad y facultados dei monarca cuando este 
falta". 

He aqui Ia teoria toda de las ciudades argentinas. 
Ia doctrina de Ia federación argentina. 

Esta era también Ia doctrina fundamental dei de- 
recho constitucional espanol, y Ia historia política de 
este país no es sino Ia práetica de estos princípios 
más o menos resistidos por los reyes, hasta que lo- 
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graroii sobreponerse a ellos por Ia astueia o por Ia 
fuerza. 

La unión de los distintos reinos de Ia Península 
Ibérica bajo Ia denoininación dei reino de Espana, 
e índias más tarde, no fué una unión real sino per- 
sonal en su rey. El monarca no era rey de Espana, 
sino de Castilla, de León, de Aragón, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén, de Alge- 
ciras, de Gibraltar, conde de Barcelona, senor de 
Vizcaya y de Molina, etc, etc. 

Todas estas uniones fueron hechas sucesivamente 
en virtud de pactos libremento celebrados y que te- 
nían ei caracter de internaeionales, como Io liemos 
indicado antes. Los pueblos incorporados conserva- 
ron su personalidad política, aun ciiando no tuvie- 
ron Ia internacional. 

Así se incorporaron a Castilla en ei siglo XIV. 
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya. Este título de Senor 
de Vizcaya es independiente dei de rey de Espana. 
Alava empezó a ser gobernada por ei rey de Cas- 
tilla por ei convênio de 1332 espontaneamente ce- 
lebrado entre Ia cofradía de Arriaga y Alfonso XI. 
Otio tanto sucedió con ei reino de Aragón, eon Ca- 
talufia y con Navarra. Todas Ias prácticas coustitu- 
cionales posteriores se deducen de estos princípios. 
Los reyes debían jurar los fueros y constituciones 
de cada Estado antes do entrar a gobernarlos, y 
sucedió que muchas veees los reyes de Aragón no 
tomaron cl título de tales aun cuando ejercían ya 
cl gobierno de los otros, por no liaber jurado los fue- 
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ros dei primero. Pedro II se titulo rey de Cataluna 
cuando todavia no podia llevar ei título de rey de 
Aragón por no haber podido jurar sus fueros. 

En Aragón, cada reino tenía su legislatura parti- 
cular, que debía ser abierta por ei rey en persona, 
y todavia después de su reunión a Castilla subsistiu 
esta práctica, pues vemos que Felipe IV, en 1632, 
fué a abrir Ias Cortes de Barcelona. 

En caso de vacância dei trono, ei parlamento de 
Cataluna obraba por dereelao propio y ei goberna- 
dor no podia convocarlo. 

Muerto Martin, rey de Aragón, los três parla- 
mentos de Cataluiia, Aragón y Valeneia, se reunie- 
ron por separado y por acuerdo mutuo deeidieron 
Ia manera de elegir rey. Fué Io que se llamó ei 
Compromiso de Caspe, verdadero acto de soberania 
popular, como implicitamente confesó fray Vicente 
Ferrer, que era uno de los compromisarios. 

Felipe ei Hermoso y Juana Ia Loca fueron de- 
clarados sucesores a los reinos de Castilla y León 
por Ias Cortes de Toledo en 1502, y laego de Ara- 
gón por Ias de Zaragoza. 

Durante Ia guerra de sucesióu, Aragón juro i)or 
rey a Carlos, archiduque de Áustria; Castilla, a 
Felipe de Anjou. 

Cito estos casos y bastan para demostrar ei es- 
piritu de Ia Constitución Espanola. 

Es cierto que Ia política aviesa de los reyes mo- 
difico a Ia fuerza y a Ia larga Ia naturaleza de 
estas relaciones; que Ia comunidad de glorias y 
desgracias y Ia similitud de Ia lengua y otras cau- 
sas borraron hasta cierto punto Ias disidencias y 
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imimismaron un tanto los distintos pueblos de Ia 
Península; pero siempre se mantuvo viva, aunque 
latente, Ia doctrina dei caracter paccionado de Ia 
unión entre los reinos espanoles. 

Eecién en 1808 Uegó a vacar ei trono de Espana 
y Ia conducta de ias ciudades y províncias de Ia 
Península se ajusto por completo a este precedente. 

Hé aqui corno pinta un político espanol ei le- 
vantamiento de Espafia contra Napoleón: 

"Levantóse Ia primara Asturias, que había sido 
también Ia primera contra los árabes. Sin contar 
con ninguna de sus vecinas, sin consultar a nadie, 
sin oir otra voz que Ia de sus propios sentimientos, 
se dió y se constituyó un gobierno, declaro a Napo- 
león Ia guerra, organizo tropas y no vacilo en des- 
pachar embajadores que fuesen a solicitar Ia pro- 
tección de Inglaterra. Acertaba a estar entonces 
reunida en Oviedo Ia Junta general dei Principado, 
relíquia, dice cl condo de Toreno, dichosamente pre- 
servada dei casi universal naufrágio de los anti- 
guos fueros, Asturias Ia invistió de Ia autoridad 
suprema y le confio sus destinos. 

"Hacen otro tanto Ias demás províncias. Obran 
cada una separadamente y casi todas a un tiem- 
po, sin contar cada una más que con sus fuerzas. 
Se da cada cual un gobierno, levanta gente, arre- 
gla su adminístración y su defensa, ímpone tribu- 
tos, dieta leyes. No coiisienten por de pronto que 
ninguna se constituya en centro. Lo intento Se- 
villa nombrando una Junta Suprema de Espana e 
índias, y todas protestan. No logra siquiera Sevilla 
([lie se le sometan Ias de Andalucía. Alza Ia de Gra- 
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nada pendóii aparte y crea su Junta. Y todas den- 
tro de sus respectivos limites, se parapetan y dis- 
ponen contra ei enemigo. 

"Cataluna... no había olvidado todavia su aii- 
tigua manera de vivir ni sus perdidas leyes. 

"Las liabía olvidado menos Aragón, por Ia ma- 
nera como se condujo. Zaragoza, si no poseída, ame- 
nazada por los franceses, se dió de pronto un cau- 
dillo en ei general Palafox, a quien obedecieron sin 
murmurar los puehlos; pero este, no bien armado 
de Ia autoridad suprema, convoco ei reino a 
Cortes, como hubiera podido liacerlo Pedro IV. 
Reuniéronse los cuatro brazos, entre ellos ei de las 
ciii.dades, y después de confirmar ei nombramiento 
de Palafox, eligieron una Junta de solo seis indi- 
viduos, que de acuerdo con él, atendiese a Ia comini 
defensa. Esta junta fué como todas, soberana. 

"Hemos visto Io que hizo Sevilla. A pesar de to- 
da elase de protestas y desengaõos, no renuncio a 
su Junta Suprema de Espana e índias. El general 
Palafox, reunidas las Cortes aragonesas, les some- 
tió por otra parte una serie de proposiciones. En 
vma pedia que Ia Junta cuidara de mantener las 
relaciones con las demás províncias que deben, de- 
cía, formar con nosotros una sola y misma farailia; 
y en otra, que esa misma Junta resolviera si debían 
reunirse en un solo lugar las diputaciones de los 
otros reinos. Sucedia esto ei dia 9 de Junio. El 22 
dei mismo mes dirigia ya Ia Junta de Gobierno de 
Murcia a todas las demás una circular enérgica 
donde encarecia Ia necesidad de que las ciudades 
de voto en Cortes se reunieran y formaran un solo 
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euerpu. La idea de Ia unidad ganó rapidamente los 
ânimos y so habría realizado más pronto de Io que 
se realizo, si Ias Juntas liubiesen podido acordar fa- 
cilmente Ia organización y ei asiento dei poder que 
deseaban y Ia necesidad exigia. 

"Aqui fueron no solo varias, sino también encon- 
tradas Ias opiniones. Quien estaba porque se convo- 
case Ia naci(3n a Cortes, quien porque se constituye 
un gobierno federal. La reunión de Cortes por ei 
antiguo procedimiento era dei todo imposible. Pro- 
víncias que habían vuelto a ser autônomas no po~ 
dían resignarse a estar desigualmente representadas 
<3n Ia Asamblea y mucho menos a no tener en ella 
representación, como le liabía de suceder precisa- 
mente a los inici adores dei movimiento, a Asturias. 

"No quedaba más que ei segundo médio, y este 
fué ei que realmente prevaleció. Convinieron ai fin 
ias províncias en quo cada una eligiese dos indiví- 
duos para una Junta Central Suprema que liabía 
de gobernar ei reino. jQué era esto más que Ia 
formación de un Concejo Federal? Mentira pare- 
ce que no Io viese ei conde de Toreno. Dice que Ia 
federación era un sueno, sin observar que vencieron 
los federales. Galicia, según él mismo nos refiere, 
tenía proyeetada y a médio liacer una federación 
parcial de Ias províncias dei Noroeste. Al efecto, ha- 
bía reunido en Lugo su propia Junta con Ias de 
León y Castilla. Si pudo ei bailio D. Antônio Valdéa 
disuadir de su intento a los gallegos, ja qué se 
debió sino a que vieron que con Ia creación de 
una Junta Central, se extendía su pensamiento a 
toda Ia Península? 
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"La federación era aqui tanto más clara cuanto 
que no desaparecían Ias Juntas de província, antes 
queJaban revestidas de muchas facultades. Dentro 
de sus respectivas provincias se conservaban autô- 
nomas, como no fuese en los casos de guerra y aun 
sobre estos no earecían de atribuciones importan- 
tes... Quiso a poço Ia Central disminuirles esas fa- 
cultades y no pudo. Ante Ia airada voz de muchas, 
especialmente Ia de Sevilla, hubo de suspender, ape- 
nas publicado, ei Eeglamento que para ella escri- 
bió a principios de 1809". (Pi y MARGALL, Las Na- 
cionalidades, libro III, capítulo VI). 

La doctrina de Moreno era, pues, una doctri- 
na espaiíola. Invocada por él contra Ia Junta de 
Regência de Espafia e índias, fué invocada por los 
pueblos dei virreinato contra Ia Junta de Buenos 
Aires y contra las ciudades capitales de sus res- 
pectivas províncias. 

Roto ei vínculo con ei rey de Espafia, las ciuda- 
des (los pueblos según ei lenguaje político de Ia 
época), reasumieron su independência y los Cabil- 
dos que, según Ia doctrina tradicional representa- 
ban Ia soberania popular asumieron ei gobierno de 
las ciudades. He aqui Ia doctrina de Ia federación 
argentina que, como se ve, era rigurosamente lógi- 
ca y perfectamente deducida de los principios re- 
cibídos. 

No solo a ella se ajusto Ia conducta de los pode- 
res públicos generales. Ia de las ciudades argentinas 
y de sus representantes en ei gobierno central, como 
Io hemos visto ya, sino que fué expresamente ale- 
gada en vários casos. Así fué reconocida por Ia 
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Junta Provisional de 1810 que, como Io hemos vis- 
to, estableció en su circular a los Cabildos que los 
pueblos mismos representaban ei poder, autoridad 
y facultados dei monarca. Y por esto a pesar de Ia 
existência de Ias províncias dei antiguo régimen y 
de los gobernadores y tenientes, fué a los Cabildos 
que habían asumido Ia representación de sus respec- 
tivas ciudades y Ia dirección de sus asuntos a quie- 
nes SC dirigió ei primer gobierno pátrio y fueron 
ellos quienes constituyeron sus representantes en Ia 
Junta Central de Buenos Aires. 

La exigência de los diputados de Ias províncias, 
de entrar a formar parte de Ia Junta Gubernati- 
va en Diciembre de 1810, aunque perjudicial a Ia 
marcha política y militar de Ia Revolución, no fué 
sino Ia consecuencia de esta doctrina. No habiéndo- 
se establecido nada respecto a gobierno dei país, 
todos ellos debían entrar a formar parte de Ia Jun- 
ta para dar así representación a sus respectivas ciu- 
dades en ei único gobierno que existia. La Gaceta 
Io había dicho: "Habiendo retrovertido a los pue- 
blos Ia autoridad dei monarca por ei cautiverio de 
este, ningún nuevo representante tiene derecho a 
aquélla hasta tanto no se haya celebrado con él un 
nuevo pacto social y establecido Ias condiciones que 
convenga ai instituyente, es deeir, hasta que no se 
haya dictado Ia Constitución dei Estado. {Martes 
13 ãe Noviembre de 1810). 

La Junta de 18 de Diciembre de 1810 fué una 
verdadera dieta federal como Ia de Ia confederación 
de los Países Bajos, por ejemplo, u otra cualquie- 
ra, con todos sus inconvenientes y peligros, como Io 
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probaron desgraciadamente los aeontecimientos pos- 
teriores. Este caracter está clara y terminantemen- 
te expresado en Ia opinión de los diputados dei in- 
terior. "Tomando, dice ei acta de ese dia, uno de 
los diputados Ia voz por todos los demás, dijo que 
los diputados se hallaban precisados a reclamar ei 
derecho que les competia para incorporarse en Ia 
Junta Provisional y tomar una parte activa en ei 
mando de Ias províncias hasta Ia celebración dei 
Congreso que estaba convocado: que ese dereclio a 
más de ser incontestable EN LOS PUEBLOS SUS REPRE- 

SENTADOS, pues Ia capital no tenia títulos legítimos 
PARA   ELEGIR  POR   SI   SOLA   GOBERNANTES,   A   QUE   LAS 
DEMAS ciUDADES DEBAN OBEDECER, cstaba reconocido 
por Ia misma Junta, Ia cual en ei Oficio circular 
de Ia convocación había ofrecido expresamente a 
los diputados que apenas llegasen tomarían una 
parte activa en ei gobierno y serían incorporados a 
Ia Junta; QUE LOS PUEBLOS mirahan con pesar que 
los representantes no hubiesen sido puestos en po- 
sesión de una regalia que les era dehida, y se les 
había prometido solemnemente; Y QUE RECLAMABAN 

ESTE  DERECHO   POR  NO   SERLES   LÍCITO  PRESCINDIR  DE 
su PRETENsiON Y GOCE". (Vida de Moreno, Londres, 
1812, página 303 y siguientes). 

Y tan es así que ei Cabildo de Salta ai reconocer 
Ia Junta Provisional de Buenos Aires y nombrar 
su diputado decía en ei acta de ese dia: "que sien- 
do dei mismo sentir que ei Excelentísimo Cabildo 
de Buenos Aires en ei amor, lealtad, defensa y obe- 
diência a su Rey y Senor Don Fernando Sétimo 
(Que Dios ffuardet a quien tiene jurado esta pro- 
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vincia, se manden los diputados que se ordenan, eon 
ei poder e instrueción debida, los cuales han de es- 
tar sujetos a ella (Ia província) en todas sus par- 
tes, y así se haga expresión en Ia citada instrue- 
ción". _.,,,^.., ,^. -,p 

Se realizo, pues, igual fenômeno aqui que en Es- 
paiía, eon Ia diferencia que en esta, terminada Ia 
guerra, Uegó ei rey legítimo Fernando ei Deseado 
jinfelices! y aqui no. El entusiasmo dei triunfo, ia 
recuperación de su amado soberano, en quienes per- 
sonifieaban Ia pátria, acalló todo otro sentimiento 
y luego Ia mano de Fernando ei idiota encarriló 
Ias cosas por Ias huellas conocidas. 

Igual fenômeno décimos, en cuanto ai principio 
que les dió nacimiento: Ia reasunción de Ia sobera- 
nia, aunque ei objetivo fuera disitnto; en una Ia 
independência, en otras Ia resistência ai invasor. 

Entre nosotros ese rey no se presentó, ei vínculo 
continuo roto y se penso restablecerlo entre aque- 
llos pueblos a quienes leyes de un orden superior 
obligaban a vivir unidos. 

jPor qué médio? 

Dada Ia doctrina tradicional no podia ser otra 
que ei de una unión paccionada entre los pueblos, 
libremente constituída, una coufederación, jde 
qué? de ciudades, puesto que eran ellas Ias deposi- 
tárias de Ia soberania popular. 

Esta unión paccionada está terminantemente es- 
tablecida por los diputados de Ias províncias en ei 
preâmbulo dei Eeglamento de 22 de Octubre de 
1811  que  determina Ias  facultades  de Ia  Junta 
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Conservadora y dei Triunvirato creados por de- 
creto de 23 de Septiembre dei mismo. 

Después de hablar dei estado de orfandad políti- 
ca en que quedaron los pueblos por Ia ausência y 
prisión de Fernando VII, pasa a exponer los 
derechos que correspondeu ai lionibre en particular 
en estos casos y agrega: "Por Ia misma razón que 
esa multitud forma una sociedad, Ia cual tiene sus 
intereses comunes y que debe obrar de concierto, 
ha sido necesario que en Ia orfandad política en 
que se liallaba Ia nuestra estableciese una autori- 
dad pública de cuya inspección fuese ordenar y di- 
rigir Io que cada cual debiese obrar relativamente 
ai fin de Ia asociación. Claro está por estos princí- 
pios de eterna verdad que para que una autoridad 
sea legítima ENTRE LAS CIUDADES DE NUESTRA CON- 

FEDEKACiÓN POLÍTICA, deie nacer dei seno de ellas 
mísmas y ser una obra de sus propías manos. Así 
Io comprendíeron estas PROPíAS CIUDADES GUANDO 

REVALIDANDO POR UN ACTO DE RATIHAKICIóN TáCITA 

EL  GOBIEENO ESTABLECIDO EN  ESTA  CAPITAL,  manda- 
ron sus diputados para que tomasen aquella por- 
ción de autoridad que les correspondia como miem- 
iros de Ia asociación". Más adelante establece que 
son las ciudades las que forman ei caerpo político. 

Por esto creemos que se ha dado demasiada im- 
portância a Ia caneillería de un pueblo de índios 
cuando se atribuye a Ia nota que Francia dirigió 
a Ia Junta Gubernativa de Buenos Aires y ai tra- 
tado posterior Ia propagación de ia idea federalis- 
ta en ei país argentino. Fuera de que esa nota per- 
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manecería desconocida para todos los que no eran 
miembros dei Gobierno provisório, es eAddente que 
no puede atribuirse a una simple nota oficial ei po- 
der pasmoso de convulsionar una sociedad tan lion- 
damente como Io fué Ia nuestra por Ia ensena dei 
federalismo. 

Fué Ia doctrina de los Iiombres de Ia Revolución 
y de los que les siguieron y Ia de todos los pue- 
blos dei virreinato, inclusos como tales Montevi- 
deo y Ia Asunción, y a esta por consiguiente no le 
corresponde ni siquiera ei lionor de haber sido cro- 
nologicamente Ia primera en proclamaria, ni como 
cosa ni como nombre. Por otra parte, no es de 
creer, dada Ia política de Ia Junta Gubernativa 
con relación al Paraguay, qiie si Ia teoria de Ia 
confederación de ciudades no fuera el sentimiento 
unânime dei país, adujera en cl interior por imita- 
ción Ia doctrina paraguaya, contrariando así no so- 
lo sus propios instintos, sino Io que hubiera sido 
peor, porque habría sido más inhábil, contrarian- 
do su propia política. Seria inconcebible que el go- 
bierno de una nación se valiera por un espíritu de 
iraitación de Ia misma doctrina que hacía valer 
contra él una província rebelada, y contra quien 
había mandado un ejército para someterla. 

Ni como cosa Io acabamos de demostrar, ni co- 
mo nombre, Io vamos a ver. 

En Ia Gaceta de 28 de Noviembre de 1810 decía 
el Dr. Moreno: "Oigo hablar generalmente de un 
gobierno federativo como el viás conveniente a Ias 
circunstancias y estado de nuestras províncias..." 
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Y más adelaute citando Ias palabras de Jefferson 
sobre Ia Virgínia, agregaba: "He aqui un Estado 
admirable que reúne ai gobierno patriarcal Ia for- 
ma de una rigorosa feãeración". Se ve, pues, que 
iniciada apenas nuestra revolución ya se hablaba 
de federaeión y que era un sentimiento tan gene- 
ral esta forma de gobierno como Ia más convenien- 
te a Ias circunstancias y estado de nuestras pro- 
víncias, que merecia Ia atención dei más alerta de 
los patriotas. 

El 7 de Diciembre de 1810, siete meses trece 
dias antes que se pusiera en limpío en Ia Asuneión 
Ia nota de Ia Junta dei Paraguay que se ha dado 
como origen dei federalismo argentino, un ciuda- 
dano se dirigia ei editor de La Gaceta de Buenos 
Aires proponiéndole "algunas dudas que le suge- 
ria ia organización política dei país y hablaba ya 
de Ias províncias de nuestra confederación y dei 
derecho que tenían para reproducirse en un estado 
nuevo bajo Ia forma que más le convíniese, sin que 
los reinos extranjeros tenga acción para Uamar a su 
tribunal unas matérias de que son jueces incompe- 
tentes".  (Oaceta dei 13 de Diciembre de 1810). 

Fué, pues, de este espíritu de particularismo y 
de esta doctrína sobre forma de Ia soberania po- 
pular cuyo desenvolvimiento hemos estudíado ai 
través de los síglos, de donde naeió Ia federaeión 
argentina: movimiento perf octamente orgânico 
aunque deficiente en sus médios y adulterado poi' 
maios elementos colectivos e índíviduales y que 
combatido primero por una ueeesidad real y des- 
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pués por efecto de un error de apreciación, dió lu- 
gar a reaeeiones enérgicas que conmovieron pro- 
fundamente Ia Eepública. j Qué cúmulo de obser- 
vaciones, qué delicadeza de análisis, qué serenidad 
de espíritu, que imparcialidad de juicio se necesi- 
taba entonces para apreciarlo en sus verdaderos 
caracteres y reconocer Ias complicadas ramifieacio- 
nes con que se insinuaba profundamente en su más 
remoto pasado liaciéndolo fatal e inevitable! Hoy 
todo eso es obvio y llano después que ei desenvol- 
vimiento de los estúdios históricos en ia Península 
y entre nosotros, permite abarcar en su conjunto 
Ia marcha de nuestro pueblo ai través de los siglos 
en sus dos etapas finales, y sobre todo hoy que Ia 
gran doetrina de Ia evolución permite apreciaria 
en su verdadero concepto. 

Pero entonces, joh! entonces nada de eso era 
posible a Ias cabezas de Ia Revolución caldeadas 
por Ia fiebre de Ia necesidad de obrar ante Ia ur- 
gência opresiva de los acontecimientos, y tenían 
que pasar anos de febril recurrencia para que 
fuera reconocido. 

VI 

Se compreude, pues, después de Io dicho y de- 
mostrado, como creemos haberlo heclio, ei caracter 
evolutivo y hereditário dei particularismo argen- 
tino, se comprende, décimos, eómo pude no ser 
comprcndida por los principales hombres de Ia 
iRevolución Ia ^aturaleza íntima de este movi- 
miento de segmentación que se opero en todo ei \\- 
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rreinato después de Ia Independência. Movimiento 
general, uniforme, que parecia un delírio y que no 
era sino ei cumplimiento de leyes naturales, acci- 
dentalmente perturbadas, y que recuperaban de 
nuevo su império bajo ei impulso de causas antes 
inactivas. 

Es por esto que Ia Revolución Argentina no fué 
solo una lucha pov Ia independência política, fué 
a Ia vez Ia expansión de sentimientos y tendências 
que habían permanecido por mucho tiempo amor- 
tiguados, comprimidos por presiones artificiales, 
que si bien ai cabo dei tiempo habrían acabado por 
tomar definitivamente ei pliegiie que se les impo- 
nía, no estaban todavia cuando estalló Ia Revolu- 
ción suficientemente amortiguados. Conservando 
como conservaban su vitalidad, estallaron cuando 
Ia presión cesó. 

Pero por una fatalidad para ei decoro de Ia Re- 
volución, este movimiento se complico con Ia gue- 
rra de Ia Independência y fué modificado en sus 
manifestaciones por ei estado atrasado de Ias po- 
blaciones. 

La unidad de pensamiento y de dirección nece- 
Earia para dar a Ia guerra de Ia independência ei 
vipor y actividad que se requerían para hacerla 
e^^icaz, no podia conseguirse sin una grande y vi- 
gorosa centralización de médios. Armar y discipli- 
nar cjércitos con jefes de escuela y de responsa- 
bilidad a su cabeza, lanzarlos jjor ei Alto Peru pa- 
ra contener a Pezuela y Abascal, hacerles trepar 
los Andes y arrojar los espanoles de Chile; conte- 
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ner por otro lado ai salvaje que desde Ia Banda 
Oriental dei Urugiiay queria barbarizar ei país, es- 
to y todo lo demás que tuvieron que hacer los 
hombres que habian eehado sobre sus hombros Ia 
responsabilidad de 1810, no podia conseguirse si- 
no reconcentrando por ei momento en una sola 
mano, en una sola entidad los poderes ejecutivos 
de Ia Revolución. Esta entidad era Buenos Aires, 
Ia comuna portena, que por haber sido capital dei 
virreinato y por su mayor ilustración y riqueza, 
ejercía una verdadera hegemonia sobre todas sns 
liermanas. 

Y así fué. EUa, que hizo Ia Revolución, se apo- 
deró dei Poder Supremo en los primeros momen- 
tos; organizo expedi ciones armadas para proteger 
a los pueblos, envio sus comisionados ai interior 
dei país para que en representación de su Junta 
Qubernativa fueran los directores inmediatos de 
Ia política de ia Revolución, y asumió Ia represen- 
tación exterior, concentrando así en ella Ia guerra 
y Ias relaciones exteriores. Era Ia única que en rea- 
lidad poseía una tesorería, que era propia de ella. 

Con estos médios y urgida por Ias necesidades 
supremas dei momento, su acción fué rápida y vi- 
gorosa y prescindente de toda otra entidad que no 
fuera ella misma. En los primeros momentos, todos 
los pueblos se agi-uparon a su alrededor, i'espon- 
diendo espontaneamente a los nobles princípios dei 
25 de Mayo, todos eran argentinos y secundaron 
eficazmente su grandiosa iniciativa. Pero ei lado 
dei problema de Ia independência, que en concep- 
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to de los pueblos era un hecho definitivo, estaba 
ei de Ia organización política y social dei país, y 
Vrno y otro exigieron perentoria resolución, consu- 
mada apenas Ia Revolución de Mayo. 

En CTianto a Ia independência. Ias ciudades dei 
Interior se habían adherido en ei acto ai movimien- 
to de Mayo, y coadyuvaron como pudieron a Ia 
guerra de Ia independência. Pero imbuídas de sus 
tradiciones particularistas y armadas de Ia doctri- 
na de Ia unión personal, creían que como entidades 
políticas independientes, debían concurrir a Ia 
organización interna dei país, y que ei gobierno de 
este debía ser, no Ia obra de Ias circunstancias guia- 
das por Ia acción exclusiva de Buenos Aires, sino 
Ia emanación de Ia voluntad general libremente 
manifestada. 

Con estas ideas opuestas. Ias ciudades argenti- 
nas y Buenos Aires, empezaron a divergir apenas 
los primitivos resultados militares favorablcs a Ia 
causa de Ia Revolución hicieron creer asegurada Ia 
independência. 

Pero, desgraciadamente, como hemos enunciado 
antes, ei estado embrionário de Ias más de Ias ciu- 
dades dei interior dió a esta divergência y a los 
liechos a que dió nacimiento, un caracter tan anô- 
malo e inorgânico en muchas de ellas, que Ias hizo 
sospechosas y aun antipáticas a Ias cabezas diri- 
gentes de Ia Revolución. 

Creyeron estas incompatible ese espíritu de par- 
ticularismo con Ia accióu rápida y enérgica que 
requeria Ia direeción de Ia guerra, y como tenían 
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ideas erradas sobre Ia energia de los gobiernos fe- 
derales, no pensaron sino en contrarrestarlo. 

De aqui Ias dos tendências opuestas que se ma- 
nifestaron desde ei principio de Ia Revolución: ei 
espíritu de particularismo de Ias ciudades argen- 
tinas que creían menoscabados sus derechos si se 
prescindia de ellas en Ia constitución dei gobierno 
general, y ei de centralismo de Ia ciudad dirigente; 
que creía inconciliable aquél, no solo con Ias neeesi- 
daes de Ia guerra, sino con todo principio orgânico 
de gobierno. Digo Ia ciudad dirigente y mejor diria 
el cuerpo dirigente, y no Ia ciudad portena, porque 
este espíritu no fué exclusivo de los portenos, sino 
de los provincianos mismos, cuando Uegaban ai 
gobierno. Los mismos hombres dei interior que ve- 
nían a Buenos Aires impregnados dei espíritu par- 
ticularista que dominaba a sus respectivas locali- 
dades, comprendían Ias dificultades que ofrecía ai 
gobierno general el particularismo provincial, y 
cixán necesaria era para Ia guerra de Ia indepen- 
dência Ia conccntración dei poder, y se hacían cen- 
tralistas apenas intervenían en el gobierno. Lo 
prueba Ia actitud misma de los diputados de Ias 
províncias, cuando convertidos en Junta Guberna- 
tiva por su incorporación a esta en virtud dei 
acuerdo de 18 de Diciembre de 1810, aplazaron Ia 
convocatória dei Congreso General, creyendo que 
era poner en peligro el orden y abrir Ia puerta a 
una serie de trastornos. (LOPEX;, Historia ãe. Ia Be- 
pitblíca Argentina, t. III, pág. 443). La Asamblea 
General Constituyente en 1813 y el Congreso de 
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Tucumán niismo que se abrió predominando en su 
composición una tendência francamente federalis- 
ta, acabaron por consagrar Ia centralización como 
único médio de asegurar los resultados de Ia Revo- 
lución de Mayo. 

Y Ia verdad es que fueron justificados, liasta 
cierto punto, por Ia manera poço discreta con re- 
laeión a los intereses nacionales de Ia independên- 
cia y de Ia integridad de Ia pátria, con que fueron 
ejecutados algunos de estos movimientos. Hasta 
cierto punto, porque siguiendo ei declive natural 
de sus ideas, exageraron ei principio, contribuyen- 
do así a producir los trastornos mismos que que- 
rían evitar. 

Así fué también como nacieron en Ia República 
Argentina los partidos unitário y federal, produc- 
to espontâneo ei uno de Ias necesidades engendra- 
das por Ia Revolución y de Ia reacción de ideas 
opuestas; ei otro dei espíritu de particularismo co- 
mún a todo ei país. Aquel fué ei partido dei grupo 
dirigente y en ei que había muchos miembros edu- 
cados lejos dei país, que le dieron cierto aspecto de 
doctrinarismo abstracto; este ei de Ias ciudades dei 
interior, que no dándose cuenta ni de ias necesida- 
des que engendraba Ia guerra de ia independên- 
cia, ni de Ia índole verdadera dei gobierno federal 
y recelosas de Buenos Aires, pervirtieron en mu- 
chos casos, por su exageración, los princípios que 
defendían. 

Los unos fueron hasta proclamar Ia monarquia 
como única forma posible de gobierno, dada Ia si- 
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tuación dei país, desconociendo así Ias tendências 
políticas, Ia naturaleza íntima dei país, aun en sus 
formas más groseras, y se pusieron a buscar un 
monarca para una monarquia imposible, sin sentir 
Ias trepidaciones que producía en ei suelo argen- 
tino Ia efervescência de Ias ideas democráticas. Los 
otros, sobrepasando los justos limites dei partieula- 
rismo provincial, base y origen dei federalismo 
constitucional u orgânico, produjeron Ia anarquia. 
Ambos por sus exageraciones hacían imposible Ia 
organización política dei país. 

Y sin embargo, así y todo, el federalismo era Ia 
forma que se imponía, porque era Ia única orgâni- 
ca, es decir. Ia única que respondia a Ias peculia- 
ridades de Ia estructura política dei país argentino. 

Se ha dicho que Ia idea de Ia federaeión era pre- 
matura, y no es cierto. No era prematura porque 
estaba en Ia índole política dei país; pero si, difí- 
cil de realizar, dadas Ias condiciones y circunstan- 
cias especiales en que este se hallaba. Por esto fué 
tan árdua Ia tarea de los políticos argentinos, que 
tenían que encontrar Ia fórmula que, sin contrariar 
Ias tendências políticas dei país, diera unidad y 
vigor a Ia acción dei gobierno central. 

Pero, en esta tarea, no vieron sino un lado de Ia 
cuestión, y preocupados de él, creyeron liaberlo re- 
suelto con Ia centralización dei gobierno bajo Ia 
forma unitária, que es su mayor expresión. 

Por esto ninguna de nuestras constituciones es- 
critas ha podido vivir. Elias no han encarnado el 
espíritu de Ia constitución orgânica dei pueblo ar- 
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gentino, habiendo pugnado todas ellas más o me- 
nos eon este espíritu, o en su formación, por haber 
sido ei resultado exclusivo de Ia capital, o en su 
fstructura. 

Lejos de amoldarse a Ia índole dei pueblo argen- 
tino, de reconocer Ia vitalidad de su temperamento 
y de su pasado, han tratado de contrarrestarlo co- 
mo una mala pasión, de violentarlo como una des- 
viación anormal dei organismo. De aqui Ia esterili- 
dad de los esfuerzos. Ia vida efímera de Ias leycs 
constitucionales. Se les puso que ei país debía ser 
unitário porque si, tanto más cuanto que era nece- 
sario comprimir ia anarquia, y no vieron que Ia 
anarquia era en mucha parte efecto de Ia compre- 
sión. Y en esta lucha entre Ias tendências orgânicas 
dei país y Ias teorias opuestas de Ia capital no po- 
dia haber conciliación ni duda en cuanto a su re- 
sultado. 

Estas representaban ei constitucionalismo teóri- 
co, abstracto, sin ei estúdio de ias neeesidades, ten- 
dências y modalidades dei país. Aquél era un mo- 
vimiento espontâneo, instintivo podríamos decir, y 
como era natural que sucediera, ei organismo pug- 
iiaba por arrojar de si ese cuerpo extrano que per- 
turbaba su economia, y como no tenía vias natu- 
rales de eliminación, se sacudia convulsivamente 
con una violência que bacia a veces peligrar ei cuer- 
po mismo. 

De aqui esos movimientos oscilatorios que se es- 
íablecían, no dei federalismo ai unitarismo y vice- 
versa, sino dei capitalismo de Buenos Aires hacia 
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ei capitalismo fuera de ella. Las províncias sentían 
pesada Ia autoridad de Buenos Aires, que por su 
importância y poderio y por las necesidades de Ia 
guerra, obraba unipersonalmente, estableciendo 
eontribuciones, haciendo levas y formando ejérci- 
tos, y tendían a sustraerse a su dominación. Pero 
apenas conseguido esto o en via de eonseguirlo, no- 
taban que faltaba ese centro de atracción prepon- 
derante a cuyo rededor se fundia Ia nacionalidad 
argentina, sentían que sin su predomínio se ailo- 
jaban los vínculos nacíonales, que Ia comunídad 
pátria se dispersaba, y entonces, y como todos erau 
argentinos y deseaban serio, se operaba ei movi- 
miento inverso y trataban de concentrarse nueva- 
mente alrededor de Buenos Aires. 

Es cierto que los caudillos no entendían otra co- 
sa ní aspiraban a otro resultado que a reatar en su 
persona y en su poder elementos bélicos y guber- 
nativos que le proporcionaban las victorias de Ia 
guerra civil (LOPEZ, Historia Argentina, t. V, pág. 
525). Pero esto no era extensivo a todas las pro- 
víncias ní en todo tiempo, pues siempre hubo un 
núcleo de ellas que entraban de buena voluntad a 
constítuírse en Nación y que servían de buena fe 
los intereses nacíonales, siempre que se respetara 
su caracter de entidades federales. Santa Fe mis- 
mo, por ejemplo, a qviieu se le considera como una 
de las províncias más anárquicas y excêntricas a Ia 
órbita dei movimiento argentino, es un ejemplo pal- 
pitante de esto. Su argentinísmo, a pesar de sus 
vinculaciones transitórias con ei bandido Artigas. 
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fcs notória, y si ei Congreso de Tucumán ratifica ei 
pacto de Santo Tome, y no Io ratifico por conside- 
raeiones extraõas ai pacto mismo, Santa Fe se ha- 
bría mantenido tranqüila y habría concurrido ai 
Congreso de Tucumán. López, Bustos, Güemes, 
Aráoz (1), bien manejados, habrían coadyuvado a 
ia organización nacional, y con estos Ias provincias 
más cultas, cuyo argentinismo en todas Ias épocas 
ha sido notório como Mendoza, San Juan, San Luis, 
Jujuy. Aisladas o combatidas Ias otras por este nú- 
cleo no habrían tardado en incorporarse. 

Porque una cosa es ei federalismo y otra cosa 
ei gobierno federal en su más alta y pura expre- 
sión. La imperfección de Ia teoria no quita nada a 
Ia teoria misma. Nuestro sistema federal habría si- 
do ai principio necesariamente imperfecto. No ha- 
bría tenido Ia delicadeza y flexibilidad de Ias ar- 
ticulaciones que hace tan suave y natural ei me- 
canismo gubernamental de los Estados Unidos, pe- 
ro en presencia de un fenômeno propio, que res- 
pondia a nuestra naturaleza orgânica más íntima 
y que por Io tanto no podia suprimirse, i qué se ba- 
cia? {Qué haría un médico en presencia de un en- 
fermo debilitado a quien tuviera que aplicar un re- 

(1) He aqui como se expresaba ei General San Martin 
respeoto de Don Bernabé Aráoz en 1816: "A esta fecha 
ya habrá V. visto ai amable y virtuoso don Bernabí 
Aráoz: dele mis amistosos recuerdos." (San Martin a don 
Tomás Godoy Cruz). "Cuánto celebro no naya sido exage- 
rado ei cuadro qae le hioe sobre ei amable y virtuoso 
Intendente de esa Província: hay pooos americanos com- 
parables con él... Dipra V. ai amigo Aráoz no deje de 
avisarme por extraordinário de Ias incidências dei Peru." 
(San Martin a D. Tomáa Godoy Cruz en ivITTRE, "Historia 
da San Martin",  tomo I, páslnaa 636 y K37). 
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médio eficaz, pero delicado en razón de Ia misma 
energia de su eficácia? iLe daria otro, aunque no 
fuera eficaz o que Io fuera en menor grado? No. 
Le daria ei remédio enérgico, ei que debía darle, 
pero modificado y atenuado según Ias regias de Ia 
prudência en ei caso dado. Pues dei mismo modo 
debieron proceder los políticos argentinos con ei 
sistema federal de gobierno en presencia de Ia ra- 
dical incompatibilidad que demostraban Ias pro- 
víncias con ei sistema unitário que se les imponía. 
Naturalmente, que habría habido que contempori- 
zar con muchos abusos, que tolerar muchas trans- 
gresiones, que sancionar muchas alteraciones a Ia 
pureza más o menos ideal dei sistema; pero así y 
todo habría sido preferible a Ias violentas conmo- 
ciones y choques tremendos que alteraron tan pro- 
fundamente Ia paz y Ia concórdia entre pueblos her- 
manos. TJn poço de Ia política que dejó en Entre 
Rios ai último caudillo después de Pavón, habría 
tal vez evitado tantas lágrimas y tanta sangre. 

Así se habría dado lugar ai desarroUo y prepon- 
derância de Ia clase media o gente acomodada, de- 
cente o como se quiera, que aunque en corto nú- 
mero, existia entonces en Ias ciudades y que fué 
barrida después por Ia guerra civil y Ia tirania. 
Debe tenerse presente que Ias evoluciones sociales 
son lentas y graduales y que no siendo posible en- 
tonces por nuestro estado político y social un ré- 
gimen federal perfecto ni aun siquiera completo, 
podia haberse establecido uno más o menos rudi- 
raentario y que así asegurados Ia estabilidad y ei 
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orden, dentro de ellos habrían ido dcsarroUándose 
paulatinamente los elementos de organización y de 
gobierno que ei país tenía entonces. Entre un mal 
gobiemo federal o un sistema federal híbrido pero 
pacífico y quieto y susceptible de futuros perfec- 
cionamientos y Ias convulsiones que sobrevinieron, 
Ia duda no es posible. 

Podrá deeirse, que si no Ia monarquia, por Io 
menos un gobierno unitário habría conciliado todo. 
Pero, {y qué? | podia prescindirse de Ia índole, de 
Ia predisposición orgânica dei país, que era uni- 
forme y esencialmente federativa? Este fué preci- 
samente ei error de unitários y monarquistas, ei 
mismo de los empíricos, ei creer que un pueblo, co- 
mo un organismo humano, es una masa inerte, fa- 
cilmente modificable, que puede ser objeto de ma- 
nipulaciones arbitrarias y meramente especulati- 
vas. Con Ias fuex'zas de Ia naturaleza, no se hace 
Io que se quiere, sino Io que se puede. 

Así fué, que desconocidos como fueron por Ias 
cabezas dirigentes estos antecedentes, y por Io tan- 
to. Ia solución verdadera, Ia lucha tenía que venir 
fatalmente entre una y otra tendência y vino sin 
tardanza. 

Vino inclemente y sin trégua, hasta que Ias fuer- 
zas naturales recobraron su equilíbrio, o más bien 
dicho su preponderância, en 1820, que ha sido 11a- 
mada Ia época climatérica de Ias transformaciones 
argentinas. 

En este afio tuvo lugar ei triunfo definitivo de 
Ia idea federal. El partido   centralista   deshecho. 
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abandono sus ideas de predomínio sobre ei interior, 
y desaparecido ei gobierno central, Ia província de 
Buenos Aires misma se constituyó en província fe- 
deral, haciendo otro tanto Ias demás ciudades. Ke- 
conocida así Ia igualdad política de todas, recién 
empezó a ser posíble Ia organizaeión de Ia Repúbli- 
ea, porque se habría hecho sobre Ia base de esa 
niísma igualdad antes desconocida. 

Pero falto entonces, como había faltado antes y 
como falto después, ei hombre de Ias circunstan- 
cias. 

La influencia de los grandes hombres en los 
acontecimientos históricos ha sido apreciada de 
muy distinta manera. Quien, como Macaulay, cree 
que no son sino precursores de Ias grandes verda- 
des, seres que por su mayor altura, miran los he- 
chos un poço antes que ei común de los hombres, a 
Ia manera que Ias crestas de los montes son ilu- 
minadas por los rayos dei sol naciente antes que los 
valles. Quien, como Tolstoi, no da a estos otra impor- 
tância que ei de meros rótulos de Ia Historia, que 
dan su nombre a los acontecimientos, sin tener 
ni siquiera, como Io tienen los rótulos, ei menor 
vínculo con ei hecho mismo que denominan. 

Sin embargo, no se les puede negar, con unos a 
título de filosofismo, o con otros a título de pesi- 
mismo, que tienen a veces importância capital y 
que sueien Uegar, como se dice vulgarmente, de 
una manera provindencial. 

íPor qué? Porque como Io hace notar Stuart 
Mill, si bien Ia evolución de Ias sociedades depende 
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exclusivamente o easi exclusivamente de causas ge- 
nerales, Ias voliciones de los hombres excepcionales, 
Ias opiniones y los desígnios de los iijdividuos que 
en un tiempo dado componen un gobierno, pueden 
ser en Ia cadena de eausación anillos indispensables, 
por médio de los cuales Ias causas generales mismas 
producen sus efeetos 

Los grandes hombres de cierta naturaleza con- 
densando y dando forma a los ideales vagos o in- 
decisos, a Ias ^voluntades dispersas o extraviadas, 
personifican Ias tendências y aspiraciones de su 
pueblo en una época determinada de Ia Historia, y 
sometiéndolo a su influencia por su caracter repre- 
sentativo, aunando el esfuerzo vigorizan Ia acción 
común, a Ia manera que los lentes eonvexos. reu- 
niendo en un solo haz los rayos dispersos, aiimen 
tan su potência térmica. 

He ahí el secreto dei resultado de un pueblo ba- 
jo Ia conducta de un grande hombre. 

La revolución de Inglaterra, dice el General Mi- 
tre, habría estallado después de Ia resistência cívi 
ca de Hampden, pero sin Cromwell no habría triun- 
fado militarmente, inoculándose el principio disci- 
plinario y religioso que fué su fuerza y su debili- 
dad; Ia emancipación de los Estados Unidos de Ia 
América dei Norte habría hecho surgir de todos 
modos una gran repiiblica; pero sin Washington, 
no tendría en el ejereieio dei poder el caracter de 
grandeza moral que ha impuesto sello típico a su 
democracia. 

Esto es, precisamente, Io que ha sucedido entre 
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nosotros. Al fin, liemos acabado por completar ei 
programa de nuestra revolución organizándonos se- 
gún nuestra predisposición orgânica bajo ei siste- 
ma federal; pero nos cuesta médio siglo de oprobiOj 
de calamidades y estériles esfuerzos, médio siglo 
de desolación y de ruinas que habríamos evitado si 
ei hombre de 1862, hubiera aparecido en los cin- 
cuenta anos anteriores. Sed ita, diis placuit! 

La República Argentina poço liabía variado en 
aptitudes y en recursos desde 1810-20 a 1862, y si 
en esta época pudo mal que mal organizarse fede- 
ralmente, bien pudo liacerlo en aquélla si hubiera 
aparecido ei hombre de Ias circunstancias, que do- 
minando Ia situación con su prestigio y con sus ta- 
lentos políticos, redujera los elementos discordan- 
tes a una fórmula comúu. más o menos orgânica. 

Pero ei hombre no apareció y ninguno de nues- 
tros políticos estuvo a Ia altura de Ias circunstan- 
cias, ni tuvo ei prestigio requerido, ni se dió cuen- 
ta de ia naturaleza íntima de ese movimiento que 
tanto horror les inspiro. 

Rivadavia, ei político de Ia Revolución, muerto 
Moreno, era, como dice ei doctor López, un tempe 
ramento eminentemente monárquico, que no pude 
sacudir Ias preocupaciones de su espíritu y que 
cuando él se convenció de Ia imposibilidad de cons- 
tituir una monarquia argentina, no concibió otra 
forma de gobierno que ei unitarismo más concen- 
trado. 

El único liombre que por su prestigio habría po 
dido organizar Ia Rejiública fué San Martin. Pero 
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SUS ideas políticas, que adolecían dei mismo defecto 
que Ias de Rivadavia, Io habrían esterilizado i^al 
mente en Ia empresa,  si menos preocupado  de su 
idea culminante se hubiera cuidado más de Ia orga 
nización política de su pátria.   Abominando Ia ia 
federación y partidário de Ia monarquia, su acción 
habría sido completamente estéril y se habría gas- 
tado seguramente ai pretender contrariar, como Io 
hubiera hecho. Ias tendências políticas dei país, ea 
ei roce áspero y destemplado   con nuestro embrio 
nario federalismo, que, sin embargo, no podia ser 
dominado por Ia fuerza. 

Pero si Ias ideas políticas de San Martin hubie 
ran coincidido con Ias dei pueblo   argentino y se 
hubiera puesto a realizarlas con su notória honradez 
y grandeza de alma, seguramente que habría sal 
vado segunda vez a su pátria. 

Con su prestigio de general vencedor, de provin- 
ciano y extrano como se había mantenido a nues 
trás disensiones internas; con ei ejército de los An- 
des como nervio dei gobierno y Ia satisfacción de 
Ias tendências federalistas de los pueblos como po- 
lítica, habría aplacado Ias tormentas y encauzado 
ei torrente, realizando así Io que entonces habría 
parjcido un prodígio. 

El general Mitre pinta Ia situación de Ia Repú- 
blica en 1820 como va a leerse, y ello corrobora 
nuestro juicio: "El gobernador Bustos era en 
aquella época Ia figura más espeetable en Ias pro 
vineias argentinas dei interior, no obstante su com- 
plicidad en ei motín de Arequito y Io estéril de sn 
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gobierno personal. Su alejamiento de los eaudillos 
dei litoral, su eircunspeeeión, hija de Ia nulidad, 
su iniciativa a fin de reunir un congreso nacional, 
sus relaciones patrióticas con San Martin y 0'Hig- 
gins, ei prestigio y Ia fuerza que le daba ei apoyo 
de un ejército veterano, habían agrupado en torno 
suyo Ias províncias mediterrâneas de Ia Eepública, 
Las três proyincias de Cuyo, independientes admi- 
nistrativamente, pero confederadas en Io político. 
se habían prestado a concurrir ai Congreso por él 
convocado y hacían causa común en oposición a 
las miras de don José Miguel Carreras. La Rioja, 
independizada de Córdoba, con su beneplácito 
obraba en ei mismo sentido, empezando a figurar 
en ella como su caudillo ei sargento mayor don 
Juan Facundo Quiroga, que más tarde debía ser 
apellidado "ei tigre de los Uanos". Tucumán, cons 
tituido en república federal, nombraba presidente 
de ella a su gobernador Aráoz, uniformando su po- 
lítica con Ia de Bustos. Güemes, árbitro de Salta y 
de Jujuy, había estrechado su alianza con Bustos 
y auxiliado por este con algunas tropas, segiin se 
explico antes, formaba un ejército con ei objeto de 
cooperar por ei Alto Peru a Ia expedición de San 
Martin sobre Lima, a Ia vez que procuraba subor 
dinar a su influencia personal todo ei norte de Ia 
República, centralizando así en sus manos sus fuer 
zas militares y sus intereses políticos". {Historia 
de Belgrano, tomo 3.° página 335). 

Si a estas se agregan Buenos Aires y Santa Fe, 
tendríamos que doce de las catorce províncias que 
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hoy forman Ia República Argentina habrían con 
currido a su organización en aquella época, siem- 
pre que una política inteligente y leal Ias hubiera 
invitado a congregarse bajo Ia conducta de un hom- 
bre que no suscitara ni emulaciones, ni desconfian- 
zas, ni resentimientos, por su elevada posición po- 
lítica, por su lealtad, por su prescindencia ante- 
rior en Ia lucha ardiente que terminaba. 

Y se comprenderá, después de Io que hemos di- 
cho, que no adhiramos a Ia opinión de los que han 
califiçado de artiguismo y de anarquia ei movi 
miento de segregación que se opero en Ia República 
después de Ia Revolución, envolviendo en un común 
anatema Ias doctrinas y los médios, Io bueno y Io 
maio que él produjo. Bueno es que volvamos aqui 
sobre denominación tan injusta y a Ia que hemos 
demostrado nuestro aborrecimiento ai principio de 
este trabajo. El federalismo argentino, aunque ha 
querido personificarse en Ramírez, López y sobre 
todo en Artigas, faé Ia obra anônima y colectiva 
dei pueblo argentino todo y no ei resultado de le 
acción política de un malvado sin altura, y fué po? 
esto que después de luchar contra fuerzas podero- 
sas que trataban de contrarrestarlo, triunfo ai fin 
y se convirtió en hecho definitivo y constante. Es 
cierto que tuvo épocas de inorgânico, que fué a 
veces ciego y fatal, pero no se puede sin evidente 
error ridiculizar cualquier tentativa de concentra- 
ción autonómica y atribuirlo todo a personalismos 
egoístas y ai delírio de Ia anarquia. No hay movi- 
miento alguno de eonjunto en Ia historia de Ia hu- 
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manidad que pueda calificarse cientificamente de 
absurdo, porque todos eátán sometidos a leyes pre- 
cisas y constantes y a eilas Io estuvieron nuestros 
inovimientos federativos. 

j Que tuvo a veces momentos convulsivos de anar- 
quias? Si, pero no es Ic, anarquia misma Io que 
más llama Ia ateneión, sino Ia forma que ella tenía. 
Es que debajo de esa anarquia se notan principioj 
y tendências orgânicas más o menos inconscientes, 
pero reales. La anarquia sola habría sido un movi- 
miento difuso y no cs este en ei fondo ei caracter 
dei movimiento social desde 1810 a 1862, aun d 
sus épocas de mayor eretismo. 

En cuanto ai artiguismo propio, ei único que ns- 
conocemos, no fué sino una forma, Ia más bárbara 
y ominosa si se quiere, dei federalismo argentino, 
de que estuvieron Doseídos Ramírez, López, Aráoz, 
Bustos, Güemes y Ias dí-más provincias donde no 
impero caudillo, y que produjo sucesivamente e! 
fraccionamiento de Ias provincias mismas entre H: 

Llamar por eonsiguiente artiguista a Ramírez / 
a López porque obraron a veces de concierto coi'. 
aquél y calificar de artiguismo todo movimient) 
provincial antiunitario, es cuando no fuera ya uii 
error de concepto, cs, décimos, hacer de Artigas nu 
ser excepcional, piies se le constituye en iniciador 
y autor de uno de los niovimientos más curiosos y 
originales de Ia historia argentina. Así puede 11a- 
marse también, monarquistas o imperialistas a li3 
argentinos que en 1852 vinieron con los brasilcãoj 
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a montear Ia bestia cobarde y sanguinária que se 
había guarecido en San Benito de Palermo. 

Si Santa Fe, si Entre Rios, si Córdoba se vincu- 
laron alguna vez con Artigas, no fué porque reco- 
nocieron en él un jefe ni ei representante de un 
ideal, sino porque aliándose a él facilitaban ei 
triunfo de sus propiat' ideas. Fueron aliados de Ar- 
tigas, no subordinados, y si ai principio adoptaron 
una posición inferior a su respecto, fué porque así 
les convenía. La prueba está en que Io abaudona- 
ron y aun Io combatieron cuando no Io necesitaron. 
Córdoba, por ejemplo, no conoció a Artigas sino de 
nombre y, sin embargo, sin que nadie trabajara pa- 
ra ello, su nombre se hizo popular y todas Ias mi- 
radas se volvieron bacia ei ehoti-proteetor. jPor 
qué ? Porque vieron Io que sucedia en Entre Rios y 
en Santa Fe, dond"^ Ias impolíticas y mal combina- 
das expediciones ordenadas por ei gobierno central 
no hacían sino revolver Ias poblaciones con eviden- 
te perjuieio para Ia paz pública. Guerras impolí- 
ticas e imprudentes, si jamás Ias hubo, provocadas 
con una ligereza y un desconocimiento tan comple- 
to de Ias exigências de Ia situación que apenas se 
conciben. (V. LOPEZ, Hisioria Argentina, tomo V, 
página 223; MITEF., Belgrano, tomo III, página 
141, 146 y 166). Y si este efecto producían en Cór- 
doba de reflejo, j cuál producirían en Ias que Ias pa- 
deeían! 

Sin esta política malhadada, probablemente Ar- 
tigas no habría pasado de un revolvedor de Ia ban- 
da oriental dei Uruguay. 
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Véase si iio como juzga ei general Mitre a los cau- 
dillos López y Raraírez: 

"De un valor sereno (López), manso por tem- 
peramento, ambicioso y emprendedor, poseía un 
talento natural y eierta habilidad gauchi-política 
que le granjearon gran ascendiente entre sus pai- 
sanos En razón de su situación territorial ai occi- 
dente dei Paraná y díl apoyo moral y material que 
le prestaba Ia opinión compacta de su província, Ia 
influencia de Artigas no pesaba tanto sobre cl y se 
mantenía en una independência relativa, guardan- 
do un equilibrio gauchi-político, confederado con 
ei protector a título de caudillo local, pero sin des- 
ligarse dei organismo argentino y observando cier- 
tos miramientos para con Buenos Aires y Ias de- 
más províncias". {Historia de Belgrano, tomo III 
páginíi 139). 

"Otro rasgo caracíerístico distinguía Ia fisono- 
mía política de estos dos caudillos (Artigas y Ra- 
mírez). Artigas era un anarquista antinacionalis- 
ta, cuya tendência era desligar a Ia Banda Orien- 

-i lC)S territórios que le obedecían de Ia comu- 
nidad argentina, formando causa común con ei Pa 
raguay y que preferia perder su país entregándolo 
vencido ai extranjerc antes de reconciliarse con Ias 
Províncias Unidas. Ramírez, por ei contrario, aun 
que federalista, se reconocía miembro de Ia famí- 
lia argentina, aspíraba a influir en sus destinos y 
míraba con ódio ai laraguay, así es que sus pasio- 
nes, sus instintos y sus intereses alejándole dei ti- 
tulado protector que ya no podia   protegersc a si 
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mismo, Io arrastrabau fatalmente a poiierse en pug- 
na con él más tarde o más temprano. (Op. cit. to- 
mo III, página 140). 

Loá mismos autoref que han prodigado ei estig- 
ma de artiguismo a los movimientos federalistas 
argentinos no han podido menos que reconocer ei 
caracter popular y nativo de estos, demostrando así 
con esfas pequenas mconsecuencias Ia evidencia de 
su caiácter verdadero, que se ha impuesto aun a 
aquellos que han prciendido desconocerlo. 

El doctor López hace notar como ai romper Ia 
Eevolución, ias pro\ meias eran otras tantas enti 
dades propias, que aunque oscuras, vivían dorai 
nadas por un pa+riolismo local divergente dei pa- 
triotismo relativo y común y que este sentimiento 
de retraimiento que prevalecia en Ias masas domi- 
naba también entre Ias gentes acomodadas y forma- 
ban ei critério político de cada familia en cada vina 
de Ias comunas o ap^regaciones de vecindarios que 
poblaoan ei país. {Historia ãe Ia República Argen- 
tina, tomo V, página 406). 

Haiilando de Ias guerras dei litoral y de los mo- 
vimientos populares que originaron, establece que, 
lejos de responder r Artigas y su política, eran 
esene'almente argentinos, pues que, aunque localis- 
tas, sus tendências leran sinceramente nacionalistas. 
En li obra y tomo citados, dice: que sabia Artigas 
que ei partido separatista era santafecino, pero no 
artiguista, (página 2^7). Al dejar a Santa Pe, Ar- 
tigas pudo ya prever que los caudillejos locales 
cuyo alzamiento liabía provocado,   aspiraban nada 



LA    INDEPENDÊNCIA 333 

menos que a ser tamtién soberanos independientes 
en sus províncias, y debió presentir que serían sus 
adveisarios ei dia en que pretendiese gobernarlos o 
hacerlos servir como agentes sumisos de sus intere- 
ses prrsonales. Ahí íué donde comenzó a marcarse 
Ia línea de profunda separación que dividia ai fe- 
deralismo Occidental dei artiguismo oriental. Al 
(lejar a Santa Pe y atravesar por Entre Eíos, Ar- 
tigas debió sentir quf- allí obraba también una cau- 
sa argentina en antagonismo necesario con Ia suya. 
y que cuando dei seno de Ia primera se levantase 
Francisco Eamirez o Sstanislao López, quedaba de 
cretada su decadência y su muerte debajo de los 
escombros de Ia unidad nacional que él mismo ha- 
bía querido derrunibar subre su cabeza. 

" A.si, pues, Ia situación de Santa Pe, era com- 
pleja. Habia un partido particular que, sin ser ar- 
tiguis^a, era provincialmente santafeeino, y que ai 
hacer causa común ccn Artigas entendia que acep- 
taba su cooperación, pero no su yugo ni ei peso di- 
recto de su persona, (página 267). "En Santa Pe 
como también algo más tarde en Entre Rios, ei es 
piritu disolvente y de soberania local absoluta, no 
era artiguista, sino santafeeino o entrerriano. De 
modo que ei caudillo oriental, interesado por un la- 
do en mantener Ia complicidad externa de sus pro- 
pósitos", estaba fatalmente condenado a estrellarse 
contra sus propios coopevadores, ei dia que de alia- 
do, mejor dicho, que de cómplice, quisiese pasar a 
ser dominador" (página 265). "Los artiguistas, lo- 
gran. pues, desalojar Ia guarnición nacional. Pero 
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en sii roce coii ei elemento nativo de Ia província 
es decir, eon los santafecínos, se produjo una com- 
plicai-ión de entidacics opuestas, entre Ia concen- 
tración dei poder bárbaro que buscaba Artigas, y 
ei seiitimiento local de Ias províncias que ocupa- 
ba; Eentímiento que 'lesdc ei primer dia comenzó a 
marctir un antagonismo irremedíable entre ellos, y 
que debía estallar cuando liubíera caído ei régimen 
cuyj predomínio iiívia Ia comunídad aparente y 
moiu-ntánea de sus luies''' (página 204). 

De Estanislao López dioe que "tendia más bien 
ai buen tipo dei gaúcho honesto, pero astuto, con 
artes especiales para manejarse y ejecutar oportu- 
na y naturalmente t dos los câmbios de detalle que 
convenía a su interés pfrsonal, sin salír de Ia ór- 
bita argentina, o mcjor dicho, santafecina, ni ha- 
cersa íneoherente con Ia íntegridad nacional" (pá 
gina J63). 

"F.l rapto dei Gobernador de Santa Fe, Mariano 
Vera por Fernández, teniente de Artigas, no fué 
sino Ia consecuencia dei i echazo por parte de aquél, 
de Ias exigências de Artigas, y que eran tales, que 
acep''arlas era redu':íi'se ai papel de agente ciego 
de A.rtigas" (página 36fi). 

jQué mueho esto, si o" Ayuntamíento de Ia ca- 
pital ai mísmo tiempo que fírmaba una manífes- 
tacíó''. contra Artigaí', protestaba contra ella en un 
acuerdo secreto y se ponía en eomuníeación con ei 
enemjgo común, y le pedia su apoyo para derribar 
ei gobierno nacional í (MITRB, Historia de Belgra- 
no, tomo II, página b26). Y más tarde le tributa su 
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eterna gratitud por haber contribuído a libertar a 
Buenos Aires de Ia tirania ominosa  y bárbara de 
Ia Asamblea Generul   Cimstituyente   y de Alvear. 
(Loi'EZ, Historia Arpenhna, tomo V, página 222) 

Y basta de Artieas. 

Tal ha sido Ia evolución dei federalismo argen- 
tino; larga y laboricta, como se ha visto. Arran- 
cando su origen en Ia historia primitiva de Ia raza 
bajo Ia forma de uii particularismo rudimentario. 
perfí.ccionado en Ias edades sucesivas, hasta con- 
vertirse en forma de gobierno orgânico, aunque in- 
completo, y exagerado por Ias exigências de Ia gue 
rra; conservado en esta parte de Ia América dei 
Sud por Ia forma de Ia conquista y reavivado por 
Ia reproducción de his causas que Io fomentaron en 
Ia madre pátria, como Io liemos explicado en otra 
parto, ei federalismo argentino es algo más que un 
simple incidente de )a historia, es Ia manifestación 
dcl rasgo etnográfico más culminante de toda una 
raza 

Lo que si liay quq reconocer, es que los momentos 
no fneron propícios para esta evolución. Las co- 
munf-s argentinas eion débiles por Ia escasa impor 
tanci.i numérica ãc Ia población, que todavia hoy 
mismo liace problen áticas muchas instituciones po 
líticas entre nosotros, y, sobre todo, por Ia falta de 
una clase dirigente, lica, ilustrada y poderosa. De- 
bido a estas causas uo pudieron contrarrestar los 
efectiS inevitables de Ia guerra de Ia independên- 
cia, que las postró, ni sobreponerse a Ia ambición 
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de los caudillos qu-; bastardearon Ia índole eminen- 
temerte orgânica dei niovimiento que habían ini- 
ciado y que redujeron Ia dootrina comunal a un 
partlyularismo inilastrado, estrecho y sin horizon- 
tes. Luego vino a completar este cuadro Ia gaerra 
civil que empobreció y barbarizo el país entero, ha- 
ciendo imposible Ia organizac:ón política durante 
mucho tienipo, Ia ominosa tirania su fruto más gra- 
nado. Su acción inicial por esto ha permanecido 
estéril por médio siglo, y esterilizada así durante 
tanto tiempo, ha sido explicable el apasionamiento 
e injusticia de que ha sido objeto. Pero ai volver, 
ai cabo de los anos, después de tantas desgracias 
como ha engendrado y a pesar de los inconvenien 
tes qu« hoy mismo todavia ofreoe a Ia forma que 
ellas iniciaron, fuerza será reconocer que ella res- 
pondia a Ia índole dei pueblo argentino, aun cuan- 
do Ia deficiência de los médios haya dilatado su 
institución definitiva. 

' Naturara  espellas  furca,  tamen  usque  recurret. 
Et   mala   perrumpet   furtim   fastidia   vlctrlx." 

líi índole de este trabajo exige que terminemos 
aqui pues él no abraza s^no el estúdio de los oríge- 
nes dei federalismo argentino. Los médios que te- 
nía el país para realizarlo, Ia forma en que podia 
hacerlo. Ias doctrinas y opiniones que se alegaban 
ai respecto y los inconvenientes que se oponían a 
su realización serán objeto de nuevos desarrollos 
que Tendrán su colocación oportuna. Lo tendrá 
tamb'én el estúdio de ias divorsas tentativas que 
se hicieron para constituir el país, y Ias causas de 
su mal resultado. 
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rioa. Conclusión  235 
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